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La crítica de la ontología y epistemología  
durkheimianas desde la sociología relacional  
de habla inglesa
The Anglophone Relational Sociology Critique  
of Durkheim’s Ontology and Epistemology

Erick Alfonso Galán Castro*

RESUMEN
Autores de habla inglesa propios de la teoría relacional de la sociedad, 
como Charles Tilly, Mustafa Emirbayer y Margaret Archer, han generado una 
lectura crítica de la obra de Durkheim orientada hacia la respuesta de las 
preguntas: ¿cómo es que la sociedad es, y cómo, desde esa posibilidad de 
ser, puede analizarse metodológicamente? Aunque las críticas efectuadas 
por los autores analizados definieron los puntos centrales para construir su 
propio planteamiento ontológico-social, esto no supuso una crítica integral 
en torno a su posicionamiento epistemológico. En el presente artículo se 
abordan algunos puntos críticos de la lectura particular de los autores rela-
cionales en torno a la obra durkheimiana, aportándose algunos elementos 
de crítica hacia su postura epistemológica, y buscando balancear la afirma-
ción de Emirbayer (2009) en el sentido de que la propuesta ontológica de lo 
social debe suponer una postura epistemológica consecuente.
PALABRAS CLAVE: Emile Durkheim, sociología relacional, ontología social, 
epistemología, realismo crítico.

ABSTRACT
Anglophone authors who subscribe to the relational theory of society, like 
Charles Tilly, Mustafa Emirbayer, and Margaret Archer, have developed a 
critical reading of Durkheim’s work. This view asks the question, “How is it 
that society is, and how, from that possibility of being, can it be analyzed 
methodologically?” Although the critiques by the authors examined here de-
fined the central points for constructing their own ontological-social position, 
this did not suppose a comprehensive critique with regard to his epistemolo-
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gical position. This article covers some critical points of these relational 
authors with regard to Durkheim’s work, contributing elements that seek to 
question his epistemological position and balance Emirbayer’s affirmation 
(2009) that the ontological proposal about the social should be accompanied 
by a resulting epistemological position.
KEY WORD: Emile Durkheim, relational sociology, social ontology, episte-
mology, critical realism

IntroduccIón

El 15 de noviembre de 1917, a días de la Revolución de Octu-
bre en Rusia, y con una Europa convulsionada por la gran 
guerra mundial, Emile Durkheim falleció. El sociólogo francés 
había logrado no solamente proponer diversos conceptos que 
aún son de una actualidad inusitada, como la conciencia co-
lectiva, la efervescencia, la religión como homeostasis social, 
sino que otorgó al oficio del sociólogo, que anteriormente se 
encontraba en un estatus endeble, una disciplina y un abor-
daje crítico. Sus aportes no sólo se limitan a la sociología en 
particular, sino también a otros saberes como la antropología, 
el derecho, las ciencias de la educación, las ciencias penales 
y la administración, entre otros.

Sería un desatino abordar en este espacio su vida y su obra, 
cuando dichos tópicos han sido ya tratados con una mayor do-
cumentación y detenimiento por otros autores (Parsons, 1968; 
Lukes, 1984; Vázquez, 2008; Emirbayer, 2008; entre otros). Mi 
objetivo en el presente trabajo es más bien modesto: analizaré 
algunos puntos específicos que un conjunto de autores de im-
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portancia actual en el mundo de la sociología ha puesto a deba-
te, para comprender, por un lado, el impacto de la obra durkhei-
miana a cien años de su muerte y, por otro, para entender la 
manera en que un clásico de las ciencias sociales puede seguir 
proveyendo de preguntas útiles para comprender el presente 
(Alexander, 1998), incluso cuando nos encontremos a una sig-
nificativa distancia del tiempo en que realizó sus análisis.

He elegido a algunos autores de la llamada sociología rela-
cional para concentrar en ellos mi abordaje sobre la recupera-
ción de la obra durkheimiana, en particular porque considero 
que la crítica relacional hacia Durkheim se centró fundamental-
mente en la ontología social de su obra, y no desarrolló de 
manera integral una crítica epistemológica. Abordajes metodo-
lógicos como los análisis de redes, los estudios sobre el discur-
so y las investigaciones sobre la acción colectiva se han visto 
enriquecidos a partir de los aportes de dichos autores, y de la 
sociología relacional en general. Me refiero, en este sentido, a 
los investigadores Charles Tilly, Mustafa Emirbayer y Margaret 
Archer.1 Las formas en que se recupera la visión relacional por 
parte de los tres autores analizados son muy distintas entre sí, 
pero todos tienen inquietudes similares, y críticas que comple-
mentan una concepción unificada sobre aspectos como la de-
finición de lo social como “relaciones” y no como “agregados 
de actores”, el juicio crítico acerca de las teorías que sustentan 
posturas sustanciales de la sociedad, y la distinción entre lo 
necesario y lo contingente dentro de la práctica colectiva.

1 A diferencia de autores de Europa continental, como Simmel, Weber, Elias, Blumer 
o Bourdieu, que en cierta medida se han propuesto también desarrollar un progra-
ma de estudio social centrado en las relaciones entre actores, Tilly, Emirbayer y 
Archer, autores de habla inglesa, comparten una ontología social muy concreta 
y una serie de conceptos comunes que han generado un programa teórico relati-
vamente autónomo (aunque no necesariamente consolidado) que denominaron 
sociología relacional (Emirbayer, 1996; Tilly, 2000; Archer, 2009). El análisis de la 
crítica relacional desde los autores europeos continentales supone otra revisión 
aún más extensa, que va más allá de mi intención de apuntar hacia algunos ele-
mentos críticos de autores que comparten una tradición intelectual y una serie de 
discusiones teóricas específica.
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El título de este artículo retoma un interesante debate entre 
Tilly y Emirbayer a propósito de la utilidad de Emile Durkheim 
para abordar la acción colectiva. En términos generales, para 
Tilly, proveniente de una lectura mucho más centrada en el 
marxismo y la sociología histórica, Durkheim no provee ele-
mentos suficientes para poder abordar los problemas de la 
acción colectiva y la contienda política en tanto que su crítica 
al historicismo parece obviar el carácter procesual de la ac-
ción contenciosa, así como también denuncia la falta de ele-
mentos conceptuales para comprender cómo se genera la 
movilización de recursos, dejando la protesta y el cambio so-
cial en los planos de lo simbólico y de la ruptura moral del 
orden (Tilly, 1977). Emirbayer, en contraparte, ve en Durkheim 
una oportunidad para el análisis de la acción colectiva más 
allá del paradigma de la movilización de recursos, o por lo 
menos de recursos únicamente materiales. La discusión que 
Durkheim desarrolla en torno a la relación entre Estado y ciu-
dadanía supone un abordaje de mayor veta simbólica que 
materialista, y eso puede abordarse a partir del carácter dual 
de la moral: como hecho constrictor de la voluntad individual 
y como motivadora de los individuos (Emirbayer, 1996). En 
este sentido, podemos apreciar que la obra del sociólogo 
francés sobrepasa la aceptación acrítica de sus postulados 
sobre lo social, proveyendo de preguntas y problemáticas úti-
les para explorar nuevos caminos teóricos que deben reco-
rrerse ante las circunstancias históricas presentes.

En el primer apartado explicaré de manera breve cuál es el 
proyecto teórico y metodológico de la sociología relacional, y 
de manera más específica abordaré los aportes particulares de 
Tilly, Emirbayer y Archer al pensamiento relacional, lo cual nos 
permitirá ubicar la lectura crítica a la obra durkheimiana en un 
elemento central: la distinción necesidad/contingencia (Galin-
do, 2008). En el segundo capítulo emprenderé un primer acer-
camiento a la crítica relacional hacia Emile Durkheim: los as-
pectos que son retomados como favorables para la constitución 
de un enfoque relacional de lo social. Posteriormente, como 
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una forma de complementar la lectura crítica de Tilly, Emirba-
yer y Archer hacia Durkheim, elaboraré una breve lectura críti-
ca a las bases epistemológicas de la sociología durkheimiana 
desde el realismo crítico, que provee los fundamentos filosófi-
cos del conocimiento para la investigación relacional. Al final, 
propondré algunas conclusiones sobre el presente abordaje.

La socIoLogía reLacIonaL y La dIstIncIón 
necesIdad/contIngencIa

La sociología relacional es un proyecto teórico aún en cons-
trucción que posiciona a las relaciones, y no a las colectivida-
des o al individuo per se, como el objeto de estudio de la so-
ciología. La implicación de esta afirmación no solamente 
puede expresarse de manera teórica, definiendo una forma de 
lo social diferente de las ontologías individualistas (como las 
teorías de la elección racional o el individualismo metodológi-
co) o holistas (que analizan lo social no como la suma de indi-
viduos, sino como una realidad que va más allá de los mis-
mos), sino también como una discusión metodológica que ha 
abrevado tanto del realismo crítico de Roy Bhaskar (1971) 
como de los planteamientos del pragmatismo estadounidense 
de Charles Sanders Peirce (1903) en torno al signo y su signi-
ficado. De acuerdo con Pierpaolo Donati, quien ha sido uno de 
los teóricos relacionales que más ha contribuido a la definición 
del proyecto relacional, el objeto de la reflexión sociológica 
debe ser la relación social, que se define como “aquella refe-
rencia —simbólica e intencional— que conecta sujetos socia-
les en la medida en que actualiza o genera un vínculo entre 
ellos, es decir, en cuanto expresa su ‘acción recíproca’ ” (Do-
nati, 2006: 95). En este sentido, al dar paso a una ontología 
relacional para la definición de lo social podemos propiciar el 
tránsito de un pensamiento entitativo —centralidad de las sus-
tancias— a una distinción reflexiva “por relaciones”: lo que 
existe-en-relación (Donati, 2006: 65-66). La sociología relacio-
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nal surge como una crítica a lo que se ha llamado el sustancia-
lismo en la teoría social, caracterizado precisamente por la 
definición inicial de las partes constituyentes de lo social para, 
posteriormente, analizar sus vínculos entre sí:

La forma más adecuada para describir el punto de vista relacional con 
respecto a la acción social y al cambio histórico es comparándolo con la 
visión contraria: la perspectiva sustancialista, que toma como punto de 
partida la noción de que son las sustancias de varias clases (cosas, se-
res, esencias) las que constituyen las unidades fundamentales de cual-
quier clase de investigación. El análisis sistemático inicia con estas enti-
dades autosostenibles que vienen “preformadas”, y sólo después se 
consideran los flujos dinámicos que posteriormente las involucran (Emir-
bayer, 2009: 287).

La insatisfacción de los teóricos relacionales está anclada, 
en principio, en la definición ontológica de lo social como una 
sustancia inmanente. Adoptar una posición sustancialista im-
plicaría, por cuestión metodológica, analizar cada parte cons-
tituyente de lo social por sí misma, y luego observar las rela-
ciones entre ellas como consecuencia de la existencia previa 
de dichos elementos constitutivos. Pensar relacionalmente, 
por otro lado, pone en el centro de la discusión la relación 
social, para así sobrepasar los dilemas dialécticos existentes 
entre agente y estructura; individuo y colectividad, etc.2 La 
transformación de lo social sólo puede darse de manera efec-
tiva con la puesta en marcha de las relaciones, lo cual tiene 
sustento en la filosofía pragmática estadounidense, que asu-
me el sentido de las acciones sociales más allá de la posibili-

2 Aunque Bourdieu propone, a partir de su reivindicación de la teoría de la práctica, 
una salida al problema del materialismo positivista, que postula una relación está-
tica entre sujeto y objeto (Bourdieu, 2007: 85), similar a la dicotomización agencia-
estructura que sostiene Giddens, la figura metafórica utilizada para expresar la 
ontología social de Emirbayer es diferente a la de Bourdieu, e incluso diferente 
a la de los pragmatistas estadounidenses como Blumer o Goffman, que se centran 
en interacciones de un orden más cotidiano. En Emirbayer o Archer, la relación 
social puede ir desde lo macro (como los cambios en la orientación global de las 
políticas educativas) hasta lo micro (las relaciones cotidianas entre actores). En 
ese sentido, su noción de relación es más ambigua, pero al mismo tiempo más 
abarcadora como programa de investigación.
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dad de sus significados esencializados, haciéndolo más bien 
en la forma en que el signo se utiliza en el acto práctico mis-
mo (Sanders Peirce, 1903: proposición 2.274).

El giro relacional está sustentado epistemológicamente tanto 
por dicha perspectiva pragmatista de Peirce como por el realis-
mo crítico. Éste parte de una crítica al empirismo y al neoposi-
tivismo lógico los cuales, aunque afirman la posibilidad de co-
nocer la realidad, también sostienen que: 1) esta última sólo 
puede confrontarse mediante una experiencia controlada por 
medios científicos, y 2) el fruto de esta experiencia controlada 
es la única forma en que lo real puede ser genuinamente cog-
noscible: los enunciados científicos (Neurath, 1981; Galán, 
2018: 9). De acuerdo con Roy Bhaskar existe una realidad que 
puede conocerse mediante los métodos y códigos científicos, 
pero no solamente de esa manera. También puede ser conoci-
da porque en sí misma es una relación. Es posible hacerlo de 
distintas formas: mediante la experiencia cotidiana, sin una in-
tención manifiesta de crear conocimiento científico; desde el 
proceso de socialización, que permite una mirada más siste-
mática de lo real y, finalmente, a partir de una relación episte-
mológica que generará conocimiento científico (Bhaskar y 
Lawson, 1998: 6; Donati, 2006: 2; Galán, 2018: 9). He de recu-
perar, en el presente trabajo, las lecturas de tres autores que 
han optado por un enfoque relacional para entender lo social: 
Chales Tilly, Mustafa Emirbayer y Margaret Archer.3

En principio, Charles Tilly no desarrolló una obra sociológi-
ca enfocada hacia el cumplimiento de un proyecto teórico ge-
neral, sino más bien a la construcción de un sólido aparato 
teórico de nivel intermedio que explicara el proceso histórico 
de la contienda política (Demetriou, 2018). Sin embargo, su 

3 Si bien he explicado de manera somera el vínculo entre Tilly, Archer y Emirbayer a 
partir del uso de una ontología social común (la relación), me sumo a una discusión 
llevada a cabo previamente por autores como Jaramillo (2009; 2011), Liang y Liu 
(2018) y Demetriou (2018), que vincula a estos autores dentro de un programa 
teórico conocido como sociología relacional. Si bien, este programa teórico sigue 
sin ser una teoría social consolidada, se trata de un proyecto en construcción del 
cual dichos autores han aportado los primeros cimientos. 
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vasta obra, consistente en más de seiscientos artículos y cin-
cuenta libros (Auyero y Fridman, 2008), explica detalladamen-
te la operación de la lógica de la acción colectiva desde un 
paradigma más complejo que el de la teoría de la movilización 
de recursos de Mancur Olson (1992). Tilly converge con el en-
foque relacional a partir de su lectura del marxismo y la bús-
queda de explicaciones en torno al origen material y simbólico 
de las desigualdades, y es precisamente en su texto La des-
igualdad persistente donde hace manifiesta su apuesta por la 
sociología relacional, ante la insatisfacción que en él producen 
las ontologías sociales que definen lo social como reductible a 
individuos que toman decisiones (individualismo metodológi-
co), a individuos que construyen sentido desde lo cotidiano y 
la mente individual consciente (individualismo fenomenológi-
co), y las que atribuyen autonomía a las estructuras sociales, 
las organizaciones y las instituciones, por encima de la agen-
cia social (teorías de sistemas) (Tilly, 2000: 31). Para este au-
tor, el enfoque relacional puede explicar de manera adecuada 
la constitución de las categorías sociales que definen la des-
igualdad, superando las contradicciones entre el sentido y lo 
material, el actor y el colectivo, lo particular y lo generalizado; 
es a partir de las relaciones que pueden darse fenómenos que 
conjuntan el significado y la organización material de los acto-
res en un mismo fenómeno, como la existencia de los grupos 
contenciosos definidos por categorías de actores, o catnets4 
(Tilly, 1978). En este sentido, la política contenciosa se produ-
ce en la forma de episodios emergentes de la lucha entre dos 
bandos (el gobierno y otros actores políticos), que defienden 
posiciones y movilizan recursos ante la afectación de los inte-
reses de cada uno (McAdam, Tarrow y Tilly, 2004: 5).

Charles Tilly reconoció que los aportes teóricos de la so-
ciología relacional generaron contribuciones importantes en 

4 De acuerdo con Tilly, los catnets son redes de actores que se unen entre sí por la 
pertenencia a una categoría común (Tilly, 1978: 106). Para el caso, un ejemplo 
claro de un catnet sería un colectivo de actores en protesta por motivos de discri-
minación por raza o género, los cuales son unidos por una misma categoría (ser 
afromestizo, o formar parte de la comunidad LGBTI).
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torno a temas que fueron de su particular interés. En La des-
igualdad persistente, Tilly reconoce que uno de los autores 
que más ha abonado para comprender los orígenes simbóli-
cos y culturales de nuestros conceptos sobre la desigualdad 
ha sido precisamente Emile Durkheim.

Tilly habla de los pares categoriales como un elemento im-
portante dentro de la definición social de la desigualdad, en 
tanto que su influencia en la constitución simbólica de la so-
ciedad tiene una incidencia significativa en la organización de lo 
social, la explotación de los recursos y el acaparamiento de 
oportunidades:

El argumento central reza lo siguiente: las grandes y significativas 
desigualdades en las ventajas de que gozan los seres humanos co-
rresponden principalmente a diferencias categoriales como negro/
blanco, varón/ mujer, ciudadano/extranjero o musulmán/judío, más que a 
diferencias individuales en atributos, inclinaciones o desempeños. En el 
funcionamiento real, sistemas categoriales más complejos que implican 
diversas religiones o razas se resuelven típicamente en pares limitados 
que relacionan sólo dos categorías a la vez, como cuando la coexistencia 
de musulmanes, judíos y cristianos se resuelve en los conjuntos musul-
mán/judío, musulmán/cristiano y judío/cristiano, en que cada par tiene su 
grupo distintivo de relaciones fronterizas (Tilly, 2000: 20-21).

En este sentido, existe una raíz binaria en la forma en que 
se resuelve socialmente el hecho de que algunos actores so-
ciales puedan tener acceso a recursos y distribuirlos de ma-
nera selectiva. Y en este sentido, dentro de este mismo texto, 
Tilly reconoce que hay algunos acercamientos a esta cons-
trucción simbólica del mundo, donde Durkheim tiene un gran 
alcance (Tilly, 2000: 31). Sin embargo, en esta misma obra, 
así como en otras más (Tilly, 1977), acusa al enfoque teórico 
durkheimiano de otorgar una importancia exagerada a las re-
presentaciones sociales como formas de constreñimiento de 
la acción, con lo cual, si bien da un paso adelante en la discu-
sión sobre cómo generamos criterios de diferenciación desde 
el plano de la cultura, no es posible entender cómo es que los 
actores hacen uso de esas diferencias para ejercer el poder y 
el control entre un grupo y otro.
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En general, la severidad de la crítica de Tilly hacia la socio-
logía durkheimiana le hace apostar con una convicción más 
fuerte por una ontología social relacional. En su ensayo The 
Uselessness of Durkheim in the Historical Study of Social 
Change, el sociólogo estadounidense vierte todo un arsenal de 
críticas hacia la obra del francés, considerando que: 1) sus es-
tudios sobre la integración y la desintegración del vínculo social 
a partir de los conceptos de solidaridad y anomía esencializan 
la forma en que pueden generarse las dinámicas de contienda 
política (o se generan alianzas, o se tiende al conflicto), y más 
concretamente, de la acción colectiva, por lo que él y sus segui-
dores (especialmente refiriéndose a Neil Smelser y su sociolo-
gía del comportamiento colectivo) ofrecen modelos demasiado 
simples para comprender la mecánica de la disputa política 
(Tilly, 1977: 14-15); 2) el desdén de la sociología durkheimiana 
por el análisis histórico genera una interpretación del cambio 
social como un proceso de corta duración, cuando la evidencia 
ofrecida por los estudios de sociología histórica han mostrado 
que casos como los de la urbanización y la metropolización de 
las zonas rurales en Europa han requerido un largo proceso 
histórico, y con ello, los mecanismos de cambio social son aún 
más lentos de lo que puede describir la propuesta del sociólo-
go francés (Tilly, 1977: 15-16); y 3) al ubicar tanto al suicidio, 
como al crimen, al conflicto y a la protesta como fenómenos 
sociales que provienen del mismo origen social (la tendencia al 
desorden), Durkheim evita problematizar las causas de cada 
una de estas situaciones, cuando un enfoque histórico y proce-
sual puede proveer de respuestas más complejas e interrela-
cionadas con la competencia por el control y el poder (Tilly, 
1977: 17). Comparto una visión desde la cual la lectura de Tilly 
en torno a la obra durkheimiana, en estos temas, es incomple-
ta en la medida en que la teoría del cambio social en Durkheim 
no se puede reducir a un análisis de corta duración, sino que 
existe también un acercamiento al cambio social como proce-
so amplio que desarrolló en La división del trabajo social 
(Durkheim, 2014). Si bien la mutación de las formas de solida-
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ridad social que analiza Durkheim es muy rudimentaria en rela-
ción con los análisis de larga duración de autores como el pro-
pio Tilly, este esfuerzo sí existe en su obra y el autor 
estadounidense lo obvió de su crítica.

Mustafa Emirbayer, por otro lado, se ha propuesto la edifi-
cación de un enfoque relacional más sistemático y generali-
zado, escribiendo un Manifiesto en pro de una sociología re-
lacional para posicionarse en contra de los sustancialismos 
generados desde la teoría sociológica existente (Emirbayer, 
2009). Aunque este esfuerzo le ha valido una serie de críticas 
por lo aventurado de sus planteamientos acerca de los enfo-
ques teóricos de carácter sistémico y por la vinculación que 
hace entre el pragmatismo de Dewey y Peirce y la sociología 
de Pierre Bourdieu (Liang y Liu, 2018), ha podido lograr conti-
nuaciones interesantes de su proyecto teórico para entender 
la constitución de las redes sociales más allá de los estudios 
de grafos (Emirbayer y Goodwin, 1994), así como la agencia 
social como una emergencia relacional que genera cambios a 
partir de tres elementos centrales: el uso recursivo del pasado 
(iteraciones), el cálculo de estrategias y la elaboración de pro-
yectos ideológico-políticos (Emirbayer y Mische, 1998).

A diferencia de Tilly, Emirbayer tiene una visión mucho más 
optimista en torno a la utilidad de la sociología durkheimiana. 
Reconoce, junto con Tilly y Archer, que su obra teórica general 
define una ontología social sustancializada en lo colectivo, y 
esto mismo lo descalifica como autor relacional en la medida 
en que esta corriente busca resolver el problema en torno a 
cómo salir del laberinto de las explicaciones esencialistas so-
bre lo social (individualismo y holismo), y no sobre cómo su-
mergirse más en dichos enfoques. Es decir, de acuerdo con 
Emirbayer, la sociología relacional apuesta por el análisis de la 
trans-acción (acción social que surge de la relación entre acto-
res), y no de la inter-acción (la que parte de los mismos actores 
como individuos esencialmente determinados) (Emirbayer, 
2009: 290-291). En su Manifiesto, este autor señala a Durkheim 
como uno de los “padres fundadores” más identificados con 
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las ideas sustancialistas, aunque es ahí donde comienza a 
reconocer que, a pesar de ello, también era consciente de la 
importancia del vínculo entre colectividad e individuos como 
forma emergente de lo social (Emirbayer, 2009: 293).

Sin embargo, Emirbayer encuentra en Durkheim una valiosa 
utilidad para sustentar un enfoque relacional a partir de algunos 
elementos con mucha relevancia en su obra: 1) la obra del so-
ciólogo francés, a pesar de su sustancialismo teórico, provee 
de elementos para la discusión sobre la relación entre sociedad 
civil y Estado a partir de sus escritos sobre ciudadanía y moral 
pública (Durkheim, 2000), donde la importancia que este autor 
confiere al vínculo existente en la modernidad entre la constitu-
ción de la familia moderna, la emergencia de profesiones como 
forma de mediación entre intereses individuales y el Estado, y el 
papel de la educación como factor de modernización y de so-
cialización de una moral cívica, nos habla de que no existe una 
separación tajante entre la sociedad civil y el Estado, sino que 
se intercomunican en un mismo marco de relaciones moder-
nas5 (Emirbayer, 1996: 113; 2008: 217); 2) su análisis sobre la 
moral como un fenómeno no solamente coercitivo, sino también 
motivador del cambio social, ayuda a replantear un concepto 
más afinado sobre el papel de la agencia en las relaciones so-
ciales; esto al considerar que sus escritos sobre sociología reli-
giosa (Durkheim, 2012) y sobre la división social del trabajo 
(Durkheim, 2014) abordan el tema de la moral como un fenóme-
no simbólico, con incidencia no sólo en la delimitación de la 
conducta y las relaciones entre individuos, sino también como 
desencadenante de emociones y sentimientos que tienden ha-
cia la efervescencia, que se muestra como una forma de cam-
bio social (Emirbayer, 1996: 114-115; Emirbayer, 2008: 107-108); 
y 3) su compromiso con una ontología social colectivizada pro-

5 Del mismo modo, dentro del propio texto de Durkheim que trata la moral cívica, 
menciona principios para la explicación de dicha moral que pueden entenderse en 
términos de transaccionalidad. Por ejemplo, cuando se refiere a los deberes pro-
pios de la moral cívica: los que los ciudadanos tienen hacia el Estado (acción 
apegada a las leyes), y a los que el Estado está obligado con sus ciudadanos 
(proveer de orden social) (Durkheim, 2000: 6).
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vee un punto de vista interesante en torno al rechazo hacia la 
propuesta del individualismo metodológico, lo cual puede ser 
visto en su definición de los hechos sociales como elementos 
no individuales, generadores de emociones, que tampoco pue-
den ser reductibles a la imaginación de un solo ser humano 
(Durkheim, 1982), por lo cual los enfoques que reducen lo social 
a lo individual, que para el tiempo de Durkheim defendían que 
la sociabilidad dependía de la adscripción individual de los ac-
tores a un pacto colectivo, pierden efectividad para entender 
procesos que derivan en “la parte no contractual” y emocional 
de la modernidad, en la que la solidaridad mecánica y el dere-
cho civil median entre las necesidades individuales, los constre-
ñimientos emocionales y las necesidades de funcionalidad co-
lectiva (Emirbayer, 1996: 120; 2008: 31).

Finalmente, el proyecto teórico de una sociología relacional 
emprendido por Margaret Archer tiene particularidades que lo 
posicionan de manera destacada en esta escuela. Partiendo 
de la crítica a autores como Anthony Giddens y Niklas Luh-
mann, y retomando el realismo crítico de Roy Bhaskar, esta 
autora finca en el proceso de lo que ella llama la morfogénesis/
morfostasis la manifestación más fuerte de la distinción contin-
gencia/necesidad. La morfogénesis puede entenderse como 
la tendencia de los actos simbólicos a cambiar las estructuras 
y las atribuciones de sentido, y la morfostasis como la tenden-
cia contraria, donde ambas dimensiones se reafirman y man-
tienen (Archer, 2011: 60). En ese sentido, para Archer resulta 
necesario partir de lo que denomina como el dualismo analíti-
co, para elaborar un análisis relacional que no caiga en una 
mecanización de la relación agente/estructura, como la que 
denuncia en la obra de Anthony Giddens. El dualismo analítico 
es el método que supone el estudio del juego mutuo entre la 
estructura y los actores, de tal manera que ambas dimensio-
nes están interrelacionadas en un mismo proceso de cambio 
social (la morfogénesis/morfostasis), pero cada una posee 
propiedades emergentes que la diferencian de la otra (Archer, 
2009: 192). Con esta misma premisa se analiza la relación 
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entre la cultura y la estructura social, en la medida en que am-
bas poseen propiedades emergentes diferenciadas, pero pue-
den participar del mismo proceso de cambio social.

Para Archer, el valor de la lectura de Durkheim se encuentra 
en su análisis de la educación como fenómeno social en tanto 
que provee de elementos centrales para sustentar su enfoque 
relacional morfogenético. En el estudio del sociólogo francés so-
bre la historia del pensamiento pedagógico en Francia, Archer 
encuentra un potencial enorme para analizar la forma en la que 
opera el proceso morfogenético a partir de la dualidad analítica 
entre lo cultural y lo sociocultural. En dicho estudio, Durkheim 
dedica todo un capítulo a explicar cómo la reflexión pedagógica 
de los jesuitas logró resolver una contradicción lógica entre el 
pensamiento cristiano y el griego clásico, que fueron las dos 
fuentes fundamentales de la pedagogía universitaria en la Euro-
pa del Renacimiento (Durkheim, 1982: 291-292). El hecho de que 
para Durkheim la figura de los pedagogos jesuitas pudiera gene-
rar cambios en el sistema educativo, de tal modo que lograran 
resolver la contradicción entre formar buenos cristianos y formar 
individuos con capacidades de razonamiento filosófico —espe-
cialmente por su interés tanto en las enseñanzas cristianas como 
en la labor pastoral y la atención de las necesidades temporales 
de los fieles— es importante para Archer en la medida en que 
Durkheim descubre en los jesuitas una suerte de agentes sincre-
tizadores en materia ideacional, que llevaron al plano de lo social 
la resolución de una disputa ideológica que separó a los centros 
de estudio católicos durante siglos. En esta obra, Archer recono-
ce en Durkheim a un sociólogo atento al conflicto y a las comple-
mentariedades culturales (Archer, 1988: xvii).

Sin embargo, Margaret Archer también considera que 
Durkheim adolece de una teoría sistemática del análisis cultural 6 
(Zeuner, 2005: 142), lo cual parece distanciarla de la posición 

6 Este es un punto que no comparto con Archer, en tanto que los análisis desarrolla-
dos sobre las formas elementales de la vida religiosa suponen bases profundas para 
el estudio de la construcción del conocimiento y de la comunicación simbólica. Este 
punto ha sido resaltado también por otros críticos de Durkheim, tanto francófonos 
(Levi-Strauss, 1979; Bourdieu, 2007) como de habla inglesa (Alexander, 2000).
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de Emirbayer en torno a dicho tema, quien como hemos visto, 
afirmaba que el sociólogo francés provee de elementos funda-
mentales para el análisis relacional y pragmático de lo simbóli-
co y de las expresiones emocionales. En ese sentido, de acuer-
do con la autora que exponemos, si bien el ejemplo anterior del 
análisis durkheimiano evidencia la capacidad del sociólogo de 
estar atento a procesos de traslape entre códigos culturales y 
acción social, su obra teórica y metodológica no provee de he-
rramientas específicas para analizar dichos procesos. Es nece-
sario entender que para Archer el análisis cultural debe consi-
derar la posibilidad de un uso recursivo de la dimensión 
simbólica para generar acciones dentro del ámbito material de 
lo social, y en ese sentido, buscar categorías mediadoras que 
definan los fenómenos concretos desde los cuales se realiza el 
proceso morfogenético/morfostásico (Archer, 2009: 217-218).

Luego de esta revisión de recuperaciones de la obra 
durkheimiana desde el paradigma relacional de la sociología, 
considero que es necesario señalar mi posicionamiento en 
torno a estas lecturas. Si bien coincido con Tilly, Emirbayer y 
Archer en relación con que la obra de Durkheim: 1) no puede 
extrapolarse de tal manera que lo consideremos un sociólogo 
relacional; 2) basa su interpretación de lo social en una posi-
ción sustancialista que equipara lo social con lo colectivo, sin 
darle demasiada importancia a las relaciones entre actores 
como sí lo harían otros autores contemporáneos (especial-
mente Gabriel Tarde, con su sociología infinitesimal7); y 3) la 
crítica hacia el historicismo planteada por Durkheim es incon-
sistente con un enfoque procesual de las relaciones sociales. 
Creo también que la evaluación elaborada por dichos autores 
se ha enfocado con tanto énfasis en la ontología social del 

7 Aunque, desde la perspectiva de Durkheim, la propuesta de Tarde de generar una 
reflexión de lo social desde el vínculo entre individuos y no desde el peso de la coer-
ción generada en la vida colectiva puede considerarse una suerte de individualismo 
metodológico con el cual no estaba de acuerdo, autores que abogan por la propues-
ta relacional, como Latour (2008) y Toews (2018), consideran relevante el aporte de 
Tarde a la propuesta relacional, gracias a su búsqueda de un objeto elemental de lo 
social, simplificando el análisis hacia una unidad básica de observación.
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sociólogo francés que ha olvidado algunos elementos que 
pueden complementarse con una epistemología relacional 
basada en el realismo crítico. En ese sentido, sostengo que el 
locus de la crítica de los autores relacionales hacia Emile 
Durkheim se ha dado en lo que Jorge Galindo denomina la 
distinción necesidad/contingencia:

La distinción necesidad/contingencia tiene una larga tradición filosófica 
que se remonta a Aristóteles. Dicha tradición ha sido utilizada tanto en el 
ámbito de la lógica como en el de la ontología. En términos lógicos, ex-
presar una proposición recurriendo a la idea de contingencia (“es contin-
gente que P”) equivale a decir que es posible que algo (en este caso la 
proposición P) sea y no sea. Cuando se pasa del ámbito de las proposi-
ciones al de los objetos, la distinción cobra pertinencia ontológica. Aquí 
de otro modo es lo que es y no puede no ser. Así, el concepto de contin-
gencia señala la unidad de la diferencia de aquello que no es necesario 
ni imposible (Galindo, 2008: 14).

Es comprensible este énfasis de los sociólogos relaciona-
les en la distinción necesidad/contingencia para la crítica a 
Durkheim, pues como hemos visto, una de sus preocupacio-
nes centrales es definir de manera diferente lo que la socie-
dad es, puesto que existe una profunda insatisfacción con los 
dos modelos teóricos clásicos que para estos autores son 
poco funcionales en un momento histórico para el cual la 
proximidad espacial y temporal no es el elemento constitutivo 
de lo social, sino las relaciones mismas son las que pueden 
generar transformaciones a pesar de la distancia. A esta con-
dición histórica Pierpaolo Donati la denomina la dopomoder-
nidad, la cual se precisa como una fase de la historia desde la 
cual la identidad se define a través de y con la relación, pero 
no ya con la negación dialéctica, sino mediante un estableci-
miento de una relación con lo otro (Donati, 2006: 68). Sin em-
bargo, considero que una lectura de la obra de Durkheim des-
de sus propios planteamientos epistemológicos puede ser de 
gran ayuda para sustentar la sociología relacional como una 
posibilidad heurística en tiempos de la vinculación social más 
allá de la barrera del espacio.
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aportes de durkheIm hacIa un enfoque reLacIonaL: 
acercamIento desde eL reaLIsmo crítIco

Es necesario tener claro que Emile Durkheim apuesta por una 
ciencia positiva que pueda dar cuenta de fenómenos causa-
les con la misma validez científica que las ciencias naturales, 
pero esto no significa que la apuesta positiva de Durkheim 
sea por un positivismo que no sea crítico del orden. De acuer-
do con Herbert Marcuse son dos las formas desde las cuales 
puede entenderse lo que significa el término positivo, que re-
fieren a: 1) la necesidad del seguimiento de un método cientí-
fico, sistemático y objetivo; y 2) el sostenimiento y legitimación 
de las relaciones de poder que implica la existencia de domi-
nantes y dominados, por lo cual el positivismo es lo contrario 
a la filosofía negativa que caracteriza a los planteamientos 
dialécticos de Hegel y Marx (Marcuse, 1994: 317). Si bien 
para Marcuse existe una estrecha vinculación entre la bús-
queda de la generación de conocimiento a partir del método 
científico y el mantenimiento del statu quo, Durkheim no era 
un pensador social conservador, aunque tampoco comulgó 
con posiciones de tipo socialista radical o anarquista. Ejem-
plos de ello lo son sus posicionamientos en torno al Affaire 
Dreyfus y su filiación al movimiento solidarista, de carácter 
socialdemócrata y crítico del conservadurismo social, que de 
acuerdo con Juan Pablo Vázquez fueron un resultado de su 
experiencia como testigo de la caída de la Comuna de París y 
la derrota de Francia en la Guerra Franco-Prusiana: “En este 
contexto, Durkheim asumirá desde su juventud definiciones 
fundamentales para su posterior desarrollo académico y pro-
fesional: una inquebrantable filiación al ideario político de la III 
República y una marcada orientación por las ciencias positi-
vas” (Vázquez, 2008: 26).

Para Emile Durkheim, la sociología sólo podía tener razón 
de ser si se la vinculaba con la solución de los problemas 
sociales de su tiempo, y no como una empresa meramente 
especulativa (Vera, Galindo y Vázquez, 2012: 16). De esta 
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manera, su visión sobre la generación del conocimiento cien-
tífico social, apegada a la sistematicidad y objetividad de las 
ciencias sociales, podía llegar a ser consecuente con un pro-
yecto político comprometido con la reforma del Estado, sin 
ser necesariamente un positivista en lo referente al no cues-
tionamiento del statu quo.

Tomando en cuenta todo lo anterior, parto de que sus pro-
puestas en los niveles epistemológico y metodológico tienden 
hacia la búsqueda de la generación de explicaciones causa-
les, que pueden ser similares a la exploración sobre la pro-
ducción de conocimientos del realismo crítico. De acuerdo 
con Stinchcombe, el Durkheim de El suicidio es tal vez el más 
claro a nivel de la investigación social en el examen de la cau-
salidad científica, en tanto que encuentra un vínculo entre las 
proposiciones teóricas sostenidas (a mayor individualismo 
social, mayores tasas de suicidio en la sociedad francesa) y 
los datos empíricos (Stinchcombe, 1970: 25-25), demostran-
do que la hipótesis donde aparece la variable A (aumento de 
la tendencia al individualismo en la sociedad) termina por de-
terminar al fenómeno B (incremento de la tasa de suicidios en 
Francia); por lo tanto, queda demostrada la causalidad.

Sin embargo, donde podríamos encontrar un vínculo más 
fuerte entre la propuesta epistemológica de Durkheim y el 
realismo crítico tiene que ver con su distinción entre lo normal 
y lo patológico. En Las reglas del método sociológico, Durkheim 
dedica todo un capítulo al tema, en tanto que se vuelve uno de 
los elementos importantes no sólo de su ontología social (la 
sociedad como un organismo colectivo tendente al cumpli-
miento de funciones), sino para la definición de las estrategias 
de investigación de lo social, así como para el papel de la 
sociología como una ciencia que comprende la normalidad 
desde lo patológico:

En efecto, tanto para las sociedades como para los individuos, la salud 
es buena y deseable; la enfermedad, por el contrario, es lo malo y lo 
que debe evitarse. Entonces, si encontramos un criterio objetivo inhe-
rente a los hechos mismos y que nos permita distinguir científicamente 
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la salud de la enfermedad en los diversos órdenes de los fenómenos 
sociales, la ciencia se encontrará en situación de iluminar la práctica, 
permaneciendo fiel a su propio método. Sin duda, como hoy no consi-
gue llegar al individuo, sólo logra suministrarnos indicaciones genera-
les que no pueden ser diversificadas de modo conveniente, más que si 
se entra directamente en contacto con lo particular, por medio de la 
sensación. El estado de salud, tal como puedo definirlo, no convendría 
exactamente a ningún sujeto individual, ya que sólo puede ser estable-
cido en relación con las circunstancias más comunes, de las que todo 
el mundo se desvía más o menos; sin embargo, no deja de ser un 
punto de referencia preciso para orientar la conducta. Aunque pueda 
ajustarse después a cada caso especial, no se deduce que no sea in-
teresante conocerlo. Por el contrario, es la norma que debe servir de 
base a todos nuestros razonamientos prácticos. En esas condiciones, 
ya no se tiene derecho a decir que el pensamiento no es útil a la ac-
ción. Entre la ciencia y el arte ya no existe un abismo, pero se pasa de 
una a otro sin solución de continuidad. Es cierto que la ciencia sólo 
puede descender a los hechos por intermedio del arte, pero el arte es 
sólo la prolongación de la ciencia. Y podemos preguntarnos si la insu-
ficiencia práctica de esta última no puede ir disminuyendo en la medida 
en que las leyes que establece expresan en forma cada vez más com-
pleta la realidad individual (Durkheim, 2001: 93-94).

La distinción entre lo normal y lo patológico para Durkheim 
es fundamental para la sociología en la medida en que la se-
para de cualquier otro tipo de saber humano. La ciencia no 
puede definir distinciones entre hechos a partir de lo bueno y 
lo malo, así como tampoco de lo bello y lo feo, porque el ob-
jeto de la sociología como ciencia es la generación de sabe-
res prácticos, es decir, que produzcan efectos reales en el 
objeto de estudio. Las distinciones morales y estéticas no 
pertenecen al mismo nivel de producción de conocimientos y, 
aunque en un sentido pueden ser útiles para el investigador 
social (como evidencia, como muestra empírica de la opera-
ción de las representaciones sociales), esto no significa que 
tengan el mismo nivel de formulación epistemológica que la 
distinción entre lo normal y lo patológico. Podríamos decir, 
junto con Durkheim, que la definición de lo patológico supone, 
entonces, la formulación de un problema de investigación so-
cial en el sentido que nos indica el funcionamiento del carác-
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ter normativo de lo social y sus mecanismos de normalización de 
lo atípico, y esto nos lo explica cuando se refiere al crimen den-
tro de la sociedad:

Convertir el crimen en una enfermedad social sería admitir que la enfer-
medad no es algo accidental, sino que por el contrario deriva en ciertos 
casos de la constitución fundamental del ser vivo; esto sería borrar toda 
distinción entre lo fisiológico y lo patológico. Sin duda, puede suceder 
que el crimen mismo tenga formas anormales; esto es lo que ocurre 
cuando, por ejemplo, llega a una tasa exagerada. No es dudoso, en 
efecto, que este exceso sea de naturaleza mórbida. Lo normal es sim-
plemente una cierta criminalidad con tal de que alcance, y no supere, por 
cada tipo social, un determinado nivel que tal vez no es imposible fijar de 
acuerdo con las reglas anteriores.

Henos aquí en presencia de una conclusión que parece bastante 
paradójica. Porque no hay que confundir. Clasificar el crimen entre los 
fenómenos de la sociología normal no equivale sólo a decir que es un 
fenómeno inevitable, aunque lamentable debido a la incorregible maldad 
de los hombres; es también afirmar que se trata de un factor de la salud 
pública, una parte integrante de toda sociedad sana. Este resultado es a 
primera vista bastante sorprendente, tanto que incluso a nosotros mis-
mos nos ha desconcertado y durante largo tiempo. Pero, una vez que se 
ha dominado esta primera impresión de sorpresa no es difícil encontrar 
las razones que explican esta normalidad y a un tiempo la confirman 
(Durkheim, 2001: 113-114).

En este sentido, el crimen per se no es una enfermedad, ni 
puede clasificarse como patológico por su presencia en todas 
las sociedades. La patología del crimen se percibe en el mo-
mento de problematizar su manifestación práctica en lo social: 
a pesar de una más amplia modernización de la sociedad, 
que implica una mayor racionalidad en la búsqueda de la re-
solución de conflictos (pensemos en las reformas al sistema 
de justicia penal en México, tendentes a una mayor centrali-
dad en la reparación del daño que en el castigo a los presun-
tos infractores), las tasas de incidencia de delitos de alto im-
pacto van en aumento (el homicidio, el secuestro, el robo de 
vehículos y la extorsión se han incrementado significativa-
mente a pesar de las reformas al sistema penal). Un hecho 
social como este sería definido, en términos de Durkheim, 
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como patológico en la medida en que rompe con una regula-
ridad esperada en la vida social. Sin embargo, la definición de los 
problemas de la investigación social no es, tampoco, la culmi-
nación de la generación de conocimientos desde la ciencia de la 
sociedad. Ésta llega precisamente con la formulación de ex-
plicaciones causales, como las que han sido descritas ante-
riormente para el caso del suicidio.

Sin buscar la generación de un vínculo extrapolado entre la 
epistemología de Durkheim y la sociología relacional, sosten-
go que puede entenderse muy bien el tema de las distinciones 
de las formas de conocimiento a partir del uso de la metáfora de 
la estratificación de la realidad de Roy Bhaskar.8 Si bien el 
realismo acepta la existencia de una realidad definida per se, 
más allá de las percepciones del sentido común, también afirma 
que dicha realidad no puede ser conocida por cualquier medio 
para poder explicarla de manera causal, por lo cual la ciencia 
cumple un papel central en la constitución de leyes explicati-
vas de lo real (Bhaskar, 2008: 153). El carácter real de la di-
mensión social no se funda en las individualidades, pero tam-
poco en una entidad supraindividual colectiva, sino en el fluir 
efectivo de las relaciones entre actores, y la ciencia social se 
vuelve un observador crítico de las emergencias de dichas 
relaciones para explicar por qué lo social se comporta de de-
terminada manera en momentos históricos dados.

De esta manera, para Bhaskar la constitución de verdades 
científicas pasa por un proceso de estratos entre las formas 
de generación de enunciados explicativos, de acuerdo con la 
regularidad de los hechos que son descritos. Hay enuncia-

8 Es importante hacer mención de la postura que Durkheim asume en relación con 
la distinción entre juicios de valor y juicios de realidad. En este sentido, al apoyar 
que la diferencia entre la sociología y la filosofía estriba en que la última apuesta 
por la elaboración de juicios que profundizan en la experiencia del sujeto, y la pri-
mera por el análisis de lo externo al mismo (Durkheim, 2006: 83-85), el sociólogo 
francés confirma el compromiso con una reflexión sociológica diferenciada del 
sentido común o del pensamiento meramente especulativo; por lo tanto, diferente 
en grado de dichas formas de acceso al conocimiento. Monereo ubica la fuente de 
dichas cavilaciones en la influencia que tuvo Emile Boutroux en el sociólogo fran-
cés (Monereo, 2006: lxxi).
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dos, entonces, que pueden describir regularidades de carác-
ter empírico y situacional, las cuales dan pie a la elaboración 
de teorías, o regularidades que más bien propician la confec-
ción de leyes (Bhaskar, 2008: 155). Esto no significa que exis-
ta un estrato más débil que otro, sino que se trata de fases 
diferenciadas en la producción del conocimiento crítico. Son 
momentos distintos de la práctica de la investigación científi-
ca como impulsora de explicaciones sobre lo real.

Existen, entonces, paralelismos interesantes en la distin-
ción entre lo normal y lo patológico en Durkheim y la diferen-
ciación entre niveles de observación analítica en Bhaskar. De 
manera esquemática, esto puede ser representado como en 
el siguiente cuadro.

PArAlElisMos EntrE lAs EPistEMoloGíAs 
dE durkHEiM y bHAskAr

Epistemología durkheimiana Realismo crítico (Bhaskar)
• Distinciones éticas y estéticas • Sentido común
• Distinción normal/patológico • Enunciados empíricos (protoleyes)
• Causalidad • Enunciados teóricos (fundamentos 

firmes para una ley)
• Leyes científicas

Fuente: Elaboración propia.

Se observa en Durkheim una preocupación por la definición 
de una labor no sólo epistemológicamente fundamentada del 
sociólogo como analista social, sino también por darle forma a 
un oficio que no puede confundir las afirmaciones cotidianas 
con explicaciones causales sobre el comportamiento de lo so-
cial. Esta es una preocupación que Roy Bhaskar comparte, así 
como también muchos otros teóricos de lo relacional, en tanto 
que da forma metodológica al estudio de lo social, así como 
aportes sustanciales para poder incidir en la transformación 
del vínculo social cuando éste genera desigualdades y un or-
den social basado en ellas. Esta lectura, de tal suerte, no se 
contrapone a las que han hecho los autores relacionales ante-



La crítica de La ontoLogía y epistemoLogía durkheimianas 31

riormente señalados, sino que busca complementar su contri-
bución en la medida en que, como ha mencionado Emirbayer 
en el Manifiesto, la definición ontológica de una sociedad basa-
da en relaciones va de la mano con un posicionamiento episte-
mológico consecuente, que permita acceder al objeto de estu-
dio (Emirbayer, 2009: 295).

Hay, sin embargo, un elemento central en el punto de par-
tida epistemológico de Durkheim que lo distancia de los enfo-
ques relacionales, y tiene que ver con el vínculo que lo une a 
la filosofía de Immanuel Kant. Diversos autores han apuntado 
a señalar la centralidad del proyecto ilustrado kantiano en la 
obra del sociólogo francés, al grado de considerarlo, más que 
un autor estructuralista, un sociólogo kantiano en la medida 
en que sigue inquietudes sobre la generación de conocimien-
to social a partir de la filosofía trascendental: el imperativo 
categórico pasa de la conformación del sujeto trascendental a 
la constitución de la sociedad misma, y el proyecto de ciencia 
de Durkheim está orientado hacia la generación de una nueva 
moral que reforme las relaciones sociales que se encuentran 
dañadas por las consecuencias del proyecto moderno (Galin-
do, 2008: 28; Vázquez, 2008: 51). Incluso, en Las formas ele-
mentales de la vida religiosa Durkheim manifiesta abierta-
mente la influencia de la filosofía kantiana dentro de su obra 
sociológica:

La proposición fundamental del apriorismo es que el conocimiento está 
formado por dos clases de elementos irreductibles entre sí, algo así 
como dos capas distintas y superpuestas. Nuestra hipótesis mantiene 
íntegramente ese principio. En efecto, los llamados conocimientos empí-
ricos, los únicos que los teóricos del empirismo han utilizado para cons-
truir la razón, son aquellos que la acción directa de los objetos suscita en 
la mente. Son, por tanto, estados individuales, que se explican entera-
mente por la naturaleza psíquica del individuo. Por el contrario, si tal 
como pensamos las categorías son representaciones esencialmente 
colectivas, entonces traducen ante todo estados de la colectividad: de-
penden de la manera en que ésta esté constituida y organizada, de su 
morfología, de sus instituciones religiosas, morales, económicas, etc. 
Hay, pues, entre estos dos tipos de representaciones toda una distancia 
que separa lo individual de lo social y, así como no se pueden derivar las 
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segundas de las primeras, tampoco puede deducirse la sociedad del 
individuo, el todo de la parte, lo complejo de lo simple. La sociedad es 
una realidad sui generis, con características propias que no se encuen-
tran —o por lo menos no bajo la misma forma—, en el resto del universo. 
Las representaciones que la expresan tienen, pues, un contenido muy 
distinto al de las meramente individuales y puede darse por seguro, an-
ticipadamente, que las primeras agregan algo a las segundas (Durkheim, 
2012: 69).

El realismo crítico, aunque también tiene en Kant una gran 
influencia en materia de su abordaje sobre la crítica hacia el 
empirismo y las tendencias radicales del racionalismo, se 
desmarca de la noción misma de la existencia de imperativos 
categóricos. Uno de los principios metodológicos básicos del 
realismo crítico es el denominado “imperativo anticategórico”. 
De acuerdo con Mustafa Emirbayer y Jeff Goodwin, éste con-
siste en evitar las explicaciones analíticas de procesos socia-
les en términos atribuidos a categorías sustanciales que defi-
nen a los actores, sean individuales o colectivos (Emirbayer y 
Goodwin, 1994: 1414). En este sentido, Roy Bhaskar sustenta 
este principio gracias a uno de los postulados básicos del rea-
lismo crítico: que lo real está compuesto por mecanismos re-
lacionales y no por eventos o esencias. La existencia de im-
perativos categóricos supone, entonces, la realidad de algo 
fuera de las relaciones mismas, preexistente a las relaciones, 
y bajo una ontología relacional esto no puede afirmarse 
(Bhaskar, 2008: 37).

La crítica desde el realismo crítico a la adopción de los 
imperativos categóricos-sociales de Durkheim está fundada 
en el hecho de que la ontología de una sociedad, fuera de las 
mentes individuales, que se hace sentir en la coerción y el 
castigo, afirmaría una realidad preexistente a la relación entre 
actores. Más allá de una trans-acción de lo social, lo social 
puede ser sin las relaciones, existir por sí mismo. En este 
sentido, Durkheim podría no ser útil para sustentar y afirmar 
un proyecto sociológico de carácter relacional.
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concLusIón: ¿cómo Leer Lo reLacIonaL 
a partIr de La obra de emILe durkheIm?

Para concluir este acercamiento a la obra de Emile Durkheim, 
creo que es importante afirmar algunas cuestiones centrales 
que dieron pie a esta disertación:

• La lectura de la obra de Durkheim por parte de los so-
ciólogos relacionales tomó en cuenta la visión particular 
de la ontología social del sociólogo francés, pero no 
pudo ser consecuente con una visión epistemológica 
que sustentara el “desmarcamiento” de los pensadores 
relacionales hacia este autor. Como lo hemos afirmado 
líneas arriba, la relativa novedad del programa teórico 
de la sociología relacional, aunada a la necesidad de 
darle mayor forma al modelo ontológico de definición 
del objeto de estudio de la sociología, ocasionaron que 
los autores analizados hayan resaltado con mucho más 
énfasis la crítica a la obra durkheimiana desde su visión 
de qué es lo social y cómo se constituye. Sin embargo, 
esto no vino acompañado de una crítica epistemológica 
a las bases de dicha obra, que pudo haberse logrado al 
profundizar en la raíz kantiana de la sociología de este 
autor. Esto puede comprenderse en la medida en que 
las trayectorias intelectuales de los autores analizados 
—Emirbayer, Tilly, Archer— vienen de una tradición so-
ciológica que sigue discutiendo la dicotomización entre 
agencia y estructura, cuando en la tradición francófona 
este problema ha derivado en la formulación de catego-
rías intermedias como habitus, poder, asociaciones, et-
cétera (Bourdieu, 2007; Foucault, 1999; Latour, 2008). 
En el presente ensayo proveo algunos elementos para 
poder hacer ese vínculo entre la crítica ontológica y 
la epistemológica, aunque reconozco que es necesaria 
mayor profundidad para lograr una lectura sistemática de 
Durkheim desde la relacionalidad.
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• Existen paralelismos peculiares entre la visión episte-
mológica del sociólogo francés y los postulados básicos 
del realismo crítico, lo cual puede complementarse con 
una crítica integral al pensamiento de Durkheim; sin 
embargo, hay puntos críticos ineludibles, como la afir-
mación de la existencia de imperativos categóricos, 
que hacen inviable la vinculación de Durkheim con un 
enfoque relacional. Es clara la forma en que Durkheim 
estratifica la generación de conocimientos, dando mu-
cho más sustento epistemológico y profesional a la 
labor del sociólogo. Es manifiesto también que la labor 
sociológica no la puede desarrollar cualquier actor 
lego, aunque el objeto de estudio de la misma pueda 
ser cómo es que sus opiniones, valores, variaciones 
del carácter o formas de organización obedecen a la 
manifestación concreta de lo social como fenómeno 
colectivo. En este sentido, hay semejanzas con el rea-
lismo crítico, en la medida en que dicho posiciona-
miento epistemológico defiende la estratificación de la 
realidad y de la elaboración del conocimiento: no tie-
nen el mismo potencial explicativo las opiniones per-
sonales que las teorías fundadas en la observación 
sistemática de la realidad. Sin embargo, la transaccio-
nalidad de las relaciones es diferente a la sustanciali-
zación de lo social, y esto es visible a partir del con-
cepto de imperativo anticategórico de Bhaskar, el cual 
difiere en gran medida del planteamiento de Durkheim 
en relación con la existencia de un sujeto trascenden-
tal que encarna la propia sociedad.

La lectura sociológica de los clásicos debe llevarnos a la 
problematización del presente a partir de los hallazgos y las 
discusiones que se dieron en el pasado; ese es el valor agre-
gado de la obra de Durkheim que lo ubica indiscutiblemente 
dentro de la categoría de padre fundador de la teoría sociológi-
ca. El deber que tiene un investigador social, en este sentido, 
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es volver una y otra vez a la obra de dichos autores para poder 
innovar a partir de los planteamientos problemáticos que nos 
han dejado con sus escritos. En este breve trabajo me he pro-
puesto eso, invitando a releer a Durkheim para construir nue-
vas agendas de investigación de nuestro objeto de estudio.
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RESUMEN
En este artículo se plantea qué tanto la sociología como la neurociencia de 
las emociones dejan fuera elementos importantes en su explicación del fe-
nómeno emocional; por ello, una colaboración entre disciplinas es deseable. 
Aquí se plantea lo que dos neurocientíficos prominentes en el campo de las 
emociones (Antonio Damasio y Joseph LeDoux) muestran indirectamente 
en su explicación acerca del proceso emocional: la necesidad de la socie-
dad —en la casi totalidad de los casos— de la aparición de la emoción en 
los individuos. Los dos momentos en los que esto es visible es en la percep-
ción del suceso emocionalmente competente y en la experiencia emocional. 
Esto permite el diálogo con esta disciplina. Se presentan algunos ejemplos 
de cómo una colaboración interdisciplinaria sería posible.
PALABRAS CLAVE: emoción, Damasio, LeDoux, percepción, experiencia, 
sociología de las emociones.

ABSTRACT
This article posits that both sociology and neuroscience of the emotions 
leave out important elements when explaining the phenomenon of emotion, 
arguing that for that reason the two disciplines should collaborate with each 
other. The author argues that, in their explanation of the emotional process, 
two prominent neuroscientists in the field of emotions (Antonio Damasio and 
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Joseph LeDoux) indirectly show the need for society in almost all cases for 
emotions to appear in individuals. The two moments when this is visible are 
the perception of the emotionally competent event and the emotional expe-
rience. This permits a dialogue with that discipline. The author presents 
some examples of how collaboration between disciplines could happen.
KEY WORDS: emotion, Damasio, LeDoux, perception, experience, sociolo-
gy of the emotions

Las emociones son parte de nuestra vida cotidiana, urbana, 
moderna, neoliberal, utilitarista. Sin embargo, durante un 
tiempo quedaron fuera del mapa de la ciencia. Quienes han 
observado este resurgimiento del interés por las emociones 
como objeto de estudio científico refieren que el proyecto de 
la modernidad suponía la racionalización de la vida. En este 
sentido, las emociones eran un freno de la razón, una parte 
de nuestra animalidad y había que controlarlas. La primera y 
segunda guerras mundiales mostraron que la racionalidad 
también producía acciones aberrantes y es esa una de las fi-
suras por las que las emociones se reincorporan en la expli-
cación de las acciones humanas (Biess y Gross: 2014). 

Ahora bien, es hasta los años setenta del siglo pasado que 
las emociones recobraron su importancia en la psicología no 
psicoanalítica y en la naciente neurociencia. La visión adopta-
da seguía muy de cerca la propuesta que Charles Darwin ha-
bía elaborado en el siglo XIX (Darwin, 1899): animales y huma-
nos comparten emociones; estas últimas existen para la 
sobrevivencia, son productos innatos, empaquetados y man-
tenidos por la evolución. Desde otro frente, aparece una so-
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ciología de las emociones.1 Ésta surge en los años setenta 
del siglo pasado y se consolida en los noventa. La sociología de 
las emociones nace en contraposición a la visión darwiniana; 
con una significativa variedad de teorías e investigación empí-
rica muestra la diversidad cultural en las expresiones emocio-
nales, las diferentes etiquetas utilizadas para nombrarlas y 
cómo la situación social produce o inhibe determinadas emo-
ciones (Turner y Stets, 2005; Kemper, 1990).

En la actualidad existen intentos por reconciliar ambas po-
siciones, o por lo menos de tender puentes entre ellas. Por 
ejemplo, algunos autores dentro de la sociología de las emo-
ciones se refieren a la necesidad de dialogar con la neuro-
ciencia y de emprender intersecciones con ésta (Turner, 2013). 
El presente trabajo busca contribuir a este diálogo entre disci-
plinas, mostrando algunos puntos de contacto.

En la primera parte del trabajo, se enunciarán los supuestos 
de los que parten tanto la sociología de las emociones como la 
neurociencia de las emociones. La apuesta con esta estrategia 
es que al conocer al observador y sus límites de observación 
podemos ver qué aspectos ilumina cada disciplina al estudiar 
la emoción. Al aclarar lo anterior, se observará que la neuro-
ciencia de las emociones enfatiza el proceso que se da al inte-
rior del individuo al detonar/expresar la emoción, excluyendo 
—aparentemente— el entorno social. En la segunda parte del 
escrito se delinearán dos explicaciones del fenómeno realiza-
das por Antonio Damasio y Joseph LeDoux, ambos conocidos 
neurocientíficos especialistas en las emociones (Blanco, 2014: 
213 y ss), el segundo en la del miedo específicamente. A lo 
largo de la explicación que proporcionan ambos autores se re-
saltarán algunos aspectos que muestran cómo la sociedad 
aparece en el proceso de emoción individual. En la última par-
te del escrito se presentará con mayor claridad en qué momen-
tos específicos lo hace. Aquí se esbozará que la sociología de 

1 No es la única ciencia social que propone su estudio; es posible encontrar espe-
cializaciones sobre las emociones en la historia y en la antropología, por ejemplo 
(Ariza, 2016).
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las emociones puede obtener una observación más compleja 
del desarrollo emocional si incluye tanto el proceso de percep-
ción de la emoción, como aquél de la experiencia que se pue-
de reconstruir desde la neurociencia de las emociones.

observar a Los observadores

En este trabajo se asume que en todo encuentro cognoscitivo 
existe una interpretación, un observador. Tal observador no 
puede verlo todo a un tiempo y, por ello, distingue ciertos ele-
mentos como importantes y deja como entorno lo que consi-
dera como existente pero no relevante para la explicación. En 
esta apuesta, seguimos a Niklas Luhmann, sociólogo alemán, 
que ante las discusiones ya mencionadas propone como ins-
trucción metodológica no observar el objeto, sino mirar a quién 
observa y qué es lo que enfatiza y qué es lo que deja fuera 
(Luhmann, 1999).

En este caso, y al seguir tal instrucción, es preciso acotar 
quién observa la emoción y cómo la observa. Los observado-
res no son personas, son disciplinas. El objetivo de este apar-
tado es precisar qué preocupa a la sociología de las emocio-
nes y qué a la neurociencia de las emociones cuando observan 
la emoción para tener claro cuáles son sus puntos ciegos.

socioloGíA dE lAs EMocionEs

Si uno lee las investigaciones empíricas y teóricas de la sociolo-
gía de las emociones, advierte que para ellas toda emoción y 
afecto es producto de la cultura, las instituciones, una situación 
social, la interacción y la socialización. Por ejemplo, se dice que 
la cultura reproduce ciertas emociones y ocasiona que los indi-
viduos las expresen: el respeto y gratitud, que son parte de la 
cultura en algunas comunidades indígenas de México, interme-
dian en la relación entre padres e hijos cuando estos últimos 
migran y producen emociones de alegría o tristeza (Hernández, 
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2016). O bien, la institución refuerza, moldea, controla a sus in-
dividuos a través de las emociones: la envidia permite el funcio-
namiento de algunas instituciones y éstas ayudan a la reproduc-
ción de esa emoción, como lo muestra Giraud (2008: cap. 3). 
También, y como caso intermedio entre la institución y la interac-
ción, la situación social que supondría una serie de elementos 
históricos y materiales compartidos, que colocan a los indivi-
duos en igualdad de circunstancias, permite la detonación de 
emociones similares. Por ejemplo, en el caso de los movimien-
tos sociales que surgen de la reunión de emociones de enojo o 
insatisfacción ante una situación social compartida (Gutiérrez, 
2016). La interacción también promueve, potencia e incluso ge-
nera las emociones: en un ritual de interacción exitoso, los indi-
viduos se sienten radiantes, felices, se produce un alto grado de 
energía emocional (Collins, 2009: cap. 2). Finalmente, la sociali-
zación, la reiteración de una educación empírica en un determi-
nado ambiente y posición, reproduce ciertas emociones, las 
modifica, enseña a expresarlas: las mujeres son socializadas 
para ser amorosas, solidarias, cuidadoras, y los hombres para 
reprimir sus emociones, ya que lo contrario mostraría debilidad 
y los asociaría con las mujeres (Bourdieu, 1998: cap. 2).

Pocos recuentos desde la sociología de las emociones se 
centran en el individuo y en su emoción. Los casos más rele-
vantes son el de Erving Goffman, y en una vertiente similar,  el 
de Arlie Hochschild (1979).2 El primero lo hace al afirmar cómo 
el individuo requiere de control emocional para sostener la 
presentación de sí mismo, aquello propio que desea mostrar 
ante los otros (Goffman, 1997: 62 y ss). El segundo, al retomar 
esta aserción y acuñar el concepto de emotional work, noción 
que supondría que la imposición social de las emociones no 
viene sólo desde fuera, sino que implica un trabajo del indivi-
duo para modelar su emoción, lo que abre la posibilidad de 

2 También se podría decir que Bourdieu, con el concepto de habitus, enfatiza cómo 
la sociedad (y las emociones producidas) se contienen en el cuerpo individual. Sin 
embargo, aquí quise enfatizar el habitus como producto de la socialización, y en 
ese sentido de la sociedad. La línea es delgada, ya que el individuo de la sociolo-
gía es siempre social.
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manipular estas emociones para su beneficio (especialmente 
en las posiciones de servicio que cada vez hacen más uso de 
la manipulación de emociones) (Martell, 2017).

Si visualizamos lo anterior desde un panorama amplio, la 
sociología de las emociones distingue como emoción todo 
aquello que se produce más allá de los individuos y en una 
vertiente social. Es decir, no incluye el clima, la flora y la fauna 
o la aridez o la fertilidad del suelo; tampoco los estómagos o 
las hormonas. Las emociones son producto del interjuego en-
tre una semántica (cultura visual, escrita, oral) y el individuo; 
y de las relaciones entre individuos a mayor o menor escala. 
Si se retoma al individuo como productor, es porque fue so-
cializado (impactado por la sociedad, por su grupo), o porque 
se privilegia la parte del individuo que es social: una persona 
que es consciente, monitorea, que es un agente (García An-
drade, 2013). Si hay alguna referencia al cuerpo, se trata de 
un cuerpo social, que produce emociones sociales; no se re-
fiere a músculos o nervios ni a procesos cerebrales.

Aunada a esta mirada específica, podemos afirmar que la 
disciplina define en torno a esta idea una serie de problemas 
a ser resueltos o investigados respecto de la emoción. Estos 
son: 1) ¿cómo la sociedad o la cultura en un tiempo y un es-
pacio específicos generan emociones (etiquetas) y comporta-
mientos emocionales?; 2) ¿cuál es el papel de las emociones 
y de los comportamientos emocionales en el mantenimiento o 
cambio de la sociedad/cultura/instituciones/manera de interac-
tuar en que se reproducen?; 3) ¿cómo los individuos utilizan, 
manipulan, modifican esas emociones heredadas por la so-
ciedad/cultura/ institución en la que se inscriben?

nEurociEnciA dE lAs EMocionEs

En el caso de la neurociencia de las emociones, la observa-
ción del fenómeno emocional está centrada en el organismo 
individual. Aunque todos confluyen en el estudio del cerebro 
para analizar cómo se produce la emoción, existen algunas 
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diferencias en la localización cerebral y en la relación con el 
cuerpo propiamente dicho. Para los neurocientíficos en gene-
ral, las emociones aparecen causadas por necesidades del 
organismo detonadas internamente o por acontecimientos ex-
ternos. Son sensores de que algo se modificó y aparecen 
como motivadoras para la acción y la movilización de recur-
sos del individuo (interna o externa). Las emociones, en últi-
ma instancia, son traducciones del entorno externo o interno: 
traducciones de información percibida y que se utilizan para 
la acción. En este sentido, las emociones son fenómenos de 
sobrevivencia (del individuo y de la especie). Partiendo de un 
supuesto tiempo evolutivo, es decir, de la continuidad de las 
especies y de la necesidad de sobrevivir, las emociones no 
son productos culturales (el homo sapiens aparece en la Tie-
rra hace cincuenta mil años, las primeras expresiones cultura-
les hace doce mil, y la escritura hace 3,500 años) (Damasio, 
2018: 13-14). Son, por el contrario, señalizaciones y reaccio-
nes formadas a lo largo de milenios que han resultado útiles 
para la subsistencia de la vida.

Las distinciones de cómo aparece la emoción se dan con 
respecto a qué partes del organismo son las inicialmente acti-
vadas o movilizadas para producirla. Aquí la socialización, la 
cultura, la interacción aparecen como entorno. Es decir, los 
autores no niegan su existencia; sin embargo, lo importante de 
la emoción aparece en el organismo. El entorno es social y 
ambiental y aparece como parte de los detonantes de la emo-
ción. Para entenderla, entonces, no es necesario analizar los 
detonantes externos sino qué sucede en el cerebro/cuerpo 
ante ese entorno supuesto. La mayor parte de los neurocientí-
ficos asumen que existen emociones innatas (conservadas 
por la evolución) compartidas con otras especies. Además, se 
considera que otras son propiamente humanas. Entonces, la 
explicación de la emoción está centrada en ¿qué sucede en el 
organismo humano? Los problemas que se investigan son: 1) 
¿cuáles son los circuitos cerebrales necesarios para que cada 
emoción básica aparezca y cómo se expresan éstas en el 
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cuerpo (músculos faciales, tono muscular en general, secre-
ción de hormonas, liberación de neuromoduladores, acciones 
concretas, etc.)?; 2) ¿cómo un estímulo del entorno se traduce 
en señales químico-eléctricas y se puede transformar en un 
detonante para la acción?; 3) ¿cómo se producen emociones 
específicas?; y 4) la relación de las emociones con el compor-
tamiento humano y con la salud/enfermedad.

Como se puede apreciar, para la sociología de las emocio-
nes el entorno es el cuerpo con su cerebro, vísceras y siste-
ma músculo esquelético; lo que se distingue como relevante 
para la explicación de la emoción es precisamente lo que 
aparece como entorno para la neurociencia de las emocio-
nes, a saber, la cultura, la interacción, la socialización. Es de-
cir, los intentos de explicación no son contradictorios sino que 
se podrían concebir como complementarios. ¿Cómo tender 
puentes entre disciplinas? La respuesta está en esas inter-
secciones que ambos enfoques mencionan. En el punto de 
contacto del cerebro-cuerpo con lo social. Esta estrategia su-
pone retomar lo que los propios neurocientíficos de la emo-
ción afirman sobre el proceso emocional y desvelar cómo la 
sociedad está inscrita en los cuerpos-mentes que analizan. 
Dos momentos en los que es posible observar lo anterior son 
la percepción (de estímulos emocionalmente competentes) 
y la experiencia/vivencia de la emoción, así como su relato 
verbal. En ambos momentos se requiere de memoria y proce-
samiento de información, dimensiones que están anudadas 
con la sociedad como entorno (que se incorpora en el cere-
bro-mente). Esto se explicará en la última parte del escrito.

Para poder demostrar lo anterior, es necesario presentar 
con detalle cómo se explican las emociones desde la neuro-
ciencia.3 En neurociencia existen múltiples investigaciones 
empíricas respecto de las emociones; sin embargo, sólo algu-
nos nombres han logrado reconocimiento, y tienen sus pro-
pios institutos y financiamientos. El porqué de ello requeriría 

3 Como en el caso de la sociología de las emociones, existen diversas explicaciones 
e hipótesis acerca de cómo funciona el proceso.
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de una explicación sociológica de la ciencia mucho más pro-
funda. Carlos Blanco, en su libro sobre la historia de la neuro-
ciencia (Blanco, 2014) menciona a un puñado de autores es-
pecializados en el tema y que tienen más o menos treinta 
años de un trabajo constante en el campo. Ellos son: Jan 
Panksepp, Joseph Le Doux, Antonio Damasio y Richard Da-
vidson. A éstos habría que sumar la valiosísima aportación de 
Lisa Feldman Barrett (2018), quien fundó la revista Emotion 
Review en 2009 y que quizá no es mencionada por Blanco 
puesto que es psicóloga de origen y después se insertó en el 
campo de la neurociencia. De entre estos autores, se eligie-
ron a Joseph Le Doux y a Antonio Damasio por dos razones. 
Por un lado, como he tratado de mostrar, no es que los neu-
rocientíficos no tomen en cuenta la existencia de la sociedad 
y de la cultura, sino que las ven como entorno de lo funda-
mental: el organismo individual. En este énfasis en el indivi-
duo podemos encontrar variaciones en: 1) ¿qué tanto este 
organismo individual es un producto evolutivo, cuya interac-
ción con el entorno es de selección? (organismos, procesos y 
acciones permanecen o desaparecen en función a si son 
útiles para la sobrevivencia, pero los procesos y las acciones 
ya estaban inscritos en la biología del organismo), y 2) ¿qué 
tanto el entorno social/cultural/ambiental modifica al propio 
individuo; el individuo aprende del entorno (se socializa, diría-
mos en términos sociológicos, y con ello modifica los patro-
nes biológicos innatos). En esta gradación, diríamos que 
quien está más pegado al punto 1 es Jak Panksepp; por ello, 
es difícil conversar con un autor que casi desaparece lo social 
al explicar las emociones. Los otros autores permiten un diá-
logo y la posibilidad de generar un puente entre posiciones, 
como se verá en este escrito. La segunda razón tiene que ver 
con el fenómeno emoción. En los casos de Damasio y Le-
Doux son visibles sendas referencias claras a este fenómeno 
y, además, un intento de definición. Richard Davidson, por el 
contrario, no piensa en la emoción sino en los “perfiles emo-
cionales”, es decir, en las maneras de reaccionar a lo emocio-
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nal, y no proporciona una definición al respecto (Davidson y 
Begley, 2012).4 Por lo anterior, en los siguientes dos aparta-
dos se realizará una revisión de las propuestas de Damasio y 
LeDoux y se irá apuntalando en qué momentos puede obser-
varse a la sociedad inmiscuirse en el proceso emocional en 
cada una de las explicaciones.

antonIo damasIo: dos crítIcas a WILLIam James

Para presentar la explicación de la emoción de Damasio, un 
punto de partida es observar cómo se separa y acerca a la no-
ción de William James (que es el referente obligado en la his-
toria de la emoción en psicología). En 1884, James escribía:

Nuestra manera natural de pensar las emociones es que la percepción 
mental de ciertos hechos excita la afección mental llamada emoción, y 
que este estado mental da lugar a la expresión corporal. Mi tesis, por el 
contrario, consiste en que los cambios corporales se siguen directamen-
te de la percepción del hecho que los produce, y que nuestro sentimien-
to de tales cambios, mientras ocurren, es la emoción 5 (James, citado por 
Damasio, 2010: 122).

Es decir, la noción tradicional de emoción sería que vemos 
un oso, nos da miedo y por eso corremos. Para James apare-
ce un estímulo (un oso), corremos, y después aparece la sen-
sación de miedo, que es la emoción. Esto es, James adelan-
taba algo que se ha comprobado: las cuestiones afectivas 
nos movilizan antes de que tengamos conciencia de ello. En 
esto estarían de acuerdo incluso los estudios del affect: en toda 

4 Davidson nos permite entender el porqué de las variaciones en las respuestas 
emocionales desde una perspectiva de la socialización individual y de las particu-
laridades genéticas (que son detonadas o minimizadas por el entorno).

5 “Our natural way of thinking about these emotions is that the mental perception of 
some fact excites the mental affection called the emotion, and that this latter state 
of mind gives rise to the bodily expression. My thesis on the contrary is that the 
bodily changes follow directly the perception of the exciting fact and that our feeling 
of the same changes as they occur is the emotion”. Traducción propia, los énfasis 
son de la cita de James.
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interacción se produce un impacto emocional que no necesa-
riamente pasa por la conciencia y, sin embargo, afecta (Cedi-
llo, García y Sabido, 2016).

Para Damasio, el primer problema de James en su explica-
ción de la emoción es de corte conceptual. En la mencionada 
cita, este autor parece equiparar el “sentimiento” (feeling) de 
los cambios corporales con la emoción. Es decir, al afirmar que 
la emoción consiste en sentir los cambios del cuerpo está pos-
tulando que emoción y sentimiento (feeling) son uno y el mismo 
proceso. A continuación se explicará cómo Damasio separa 
ambas cuestiones no sólo analítica sino ontológicamente.

Para Damasio, las emociones son “programas de acción 
razonablemente complejos […], detonados por un objeto iden-
tificable o un evento, un estímulo emocionalmente competen-
te” (Damasio, 2010: 131). Aparecen evolutivamente como una 
condición de sobrevivencia, para el bienestar y equilibrio ho-
meostático de las especies. En este sentido, no son muy dis-
tintas de cuando nos falta glucosa y nos da hambre. Estos 
programas existen antes de la aparición de la conciencia. Por 
ello, para Damasio las emociones las tienen también los ani-
males (que requieren de programas de acción para sobrevi-
vir). Por ser programas de acción son altamente estereotipa-
dos, y por ello podemos hablar de emociones primarias 
universales: sorpresa, miedo, felicidad, asco, tristeza, enojo.6 
Afirma que son altamente reconocibles por “una parte de su 
programa de acción”, aquella que se refiere a la expresión 
emocional, que es reconocida “incluso en culturas que no tie-
nen nombres distintivos para la emoción” (Damasio, 2010: 
131). También menciona la existencia de emociones sociales, 
cuya definición ha cambiado a lo largo de sus libros. En Self 
Comes to Mind aparece su última definición (ya que en su más 
reciente obra, de 2018, no aborda el tema). Afirma que las 
emociones sociales son aquellas que se dan en un espacio 

6 Aquí, Damasio sigue la tradición de Paul Ekman y asume que se ha podido com-
probar la expresión exterior de estas emociones en diversas culturas. En su último 
libro de 2018 no habla de emociones básicas.
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social (social setting), fueron detonadas en situaciones socia-
les y tienen un papel en la vida de los grupos sociales. Tam-
bién operan como programas estereotipados y muchas de 
ellas son “recientes evolutivamente hablando y otras pueden 
ser exclusivamente humanas” (Damasio, 2010: 132). Como 
emociones exclusivamente humanas incluye la admiración y 
una variante de la compasión que tiene que ver con observar 
el dolor mental o social del otro/a, más allá del dolor físico.

A pesar de que sostiene que las emociones son progra-
mas estereotipados, evolutivamente insertados en los indivi-
duos, incluye algunas formas en que la sociedad y la cultura 
las modifican o moldean (Damasio, 2010: 132). En primer lu-
gar afirma que, aunque los mecanismos sean similares, los 
acontecimientos que detonan la emoción no son los mis-
mos para todos los individuos, ya que cada uno pasó por dis-
tintos procesos biográficos (mi miedo a las montañas rusas 
puede ser comparable a tu miedo a las lagartijas). En segun-
do término, la cultura en la que vivimos puede enseñarnos a 
controlar determinadas expresiones emocionales, a modular-
las: las mujeres pueden llorar libremente, los hombres tienen 
que reprimir las lágrimas (y pueden hacerlo o disimular que 
tienen lágrimas); sin embargo, la emoción tristeza detona la 
aparición de lágrimas. En tercer sitio, al poder asociar la emo-
ción con determinados estímulos y con las consecuencias 
que esto produce, es posible evitar el estímulo (y la emoción) 
y/o planear escenarios de futuro dado el conocimiento del im-
pacto social que tiene la emoción en nuestro comportamiento 
(Damasio, 2003: posición 1947). Finalmente, una relación en-
tre sociedad y emoción también aparece en su concepto de 
marcador somático. Este último supone la generación de una 
memoria emocional en el cuerpo/cerebro que se asocia con 
un determinado acontecimiento o situación. Damasio afirma 
que una gran parte de estos marcadores son producto de la 
socialización y que esta memoria emocional posibilita nuestra 
toma de decisiones en la vida cotidiana. No es que decida-
mos emocionalmente, pero la emoción, asegura Damasio 
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(2005: 173 y ss), discrimina y valoriza entre todas las opcio-
nes racionalmente posibles y descarta aquellas que generan 
malestar. Con este concepto no sólo asocia la emoción indivi-
dual con procesos sociales, sino que también desdibuja la 
oposición razón-emoción.7

¿Cuál es, entonces, la diferencia entre emoción y senti-
miento? Para Damasio, la distinción definitiva consiste en que 
los sentimientos (feelings) son procesos conscientes. La rela-
ción entre conciencia y sentimientos requiere entender que 
todo proceso corporal, cognitivo, emocional, supone la elabo-
ración de imágenes producto de las redes cerebrales. Así, el 
cerebro trabaja reproduciendo en forma de redes los proce-
sos internos (interocepción) y lo que se percibe que sucede 
fuera del cuerpo/mente (exterocepción). El cerebro constante-
mente tiene/reproduce una imagen mental que representa el 
momento que estamos viviendo en nuestras mentes,8 así 
como un mapa mental que caracteriza el estado del cuerpo 
(vísceras, sistema músculo-esquelético) (Damasio, 2018: 
151). La conciencia aparece cuando se genera un mapa men-
tal que puede observar ambas representaciones al mismo 
tiempo (una observación de segundo orden): advierte tanto la 
representación del estado del cuerpo (soma), como las imá-
genes del momento en que estamos viviendo.9 La conciencia 
supone una referencia de segundo orden, un self en el senti-
do de Mead, que puede verse como objeto (poseedor de un 
cuerpo) y sujeto (movilizador para satisfacer necesidades, 
que siente que tiene cuerpo). Este self no es un homúnculo, 
sino que es la posibilidad de mantener simultáneamente es-
tas imágenes. Lo que le da su carácter de subjetivo, de perte-

7 Para un desarrollo un poco más amplio de este tema, véase García Andrade y 
Sabido Ramos (2017).

8 Este instante continuamente vivido se puede relacionar con el proceso de concien-
cia kantiano. Aunque ese proceso de continuidad vivencial supone la conciencia 
de que su poseedor experimenta esa continuidad vivencial.

9 Aquí LeDoux propone una explicación para este observador de  segundo orden, 
que sería la working memory, un espacio neural que mantiene a un mismo tiempo 
las percepciones del entorno externo y del medio interno.
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neciente a uno y el mismo cuerpo/cerebro, es que las imáge-
nes o mapas mentales del cuerpo no sólo son cognitivas 
(conjuntos de información) sino que suponen también senti-
mientos (feelings). Es decir, esta simultaneidad de imágenes 
del mapa corporal y del momento en que se vive están aso-
ciadas a sensaciones (Damasio no habla de sensations sino 
de feelings) y éstas provienen del estado de bienestar o ma-
lestar de la situación vital, de la globalidad de los procesos 
corporales de uno y el mismo individuo. Los sentimientos 
también provienen del procesamiento de imágenes (del exte-
rior o de la memoria) que pueden causar respuestas emocio-
nales en el cuerpo (Damasio, 2010: 152). Esta observación de 
segundo orden supone la aparición de la conciencia del “yo”, 
la existencia de la subjetividad (causada por las imágenes del 
estado del cuerpo que se sienten y del procesamiento mental 
del momento vivido). Un individuo no sólo es afectado por el 
entorno y por los procesos internos sino que sabe que es 
afectado. Este saber es sentido; por ello, el feeling es uno de 
los fundamentos del conocimiento del yo y de la subjetividad. 
La sensación, el feeling, permite diferenciar los estados cor-
porales internos y asociarlos con lo que no es interno (lo que 
no se siente como cuerpo, lo que no aparece como imagen 
del cuerpo sentido), pero también discriminar algo que le su-
cede al cuerpo/cerebro.

A diferencia de las emociones, los sentimientos (feelings) 
de tristeza suponen la conciencia de que “yo” tengo la emo-
ción tristeza, la posibilidad de atribuir la causa de esa emo-
ción a algo externo o interno y de verbalizarlo. Para evidenciar 
cómo opera esta distinción entre emoción y sentimiento, Da-
masio relata en Looking for Spinoza (2003: pos. 911), el caso 
de una paciente a la que estaban tratando para evitar sus 
ataques epilépticos. Se había mostrado que al diseccionar 
una parte del tallo cerebral había una disminución de los ata-
ques. Al estar haciendo el procedimiento de disección, se es-
timuló de manera fortuita una sección del tallo cerebral distin-
ta de la que se buscaba intervenir y de inmediato la mujer 
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empezó a llorar, bajó la cabeza y después comenzó a decir 
que la vida no tenía sentido, que se sentía muy mal. Al dejar 
de manipular la zona, dejó de inmediato tanto las respuestas 
corporales como las ideacionales (la sensación de tristeza). 
Con este caso, Damasio quiere mostrar a qué se refiere con 
programas de acción (emoción); que un cambio cerebral (no 
del cortex) genera acciones como: llanto, movimiento de ca-
beza y, posteriormente, ideaciones: me siento mal, estoy tris-
te, no quiero vivir, la vida no tiene sentido (atribución de por 
qué la tristeza). Aquí hablamos de un sentimiento de emoción 
(de la emoción tristeza), pero Damasio afirma que pueden 
existir sentimientos no específicos (no atribuidos a emocio-
nes). Esta distinción entre un proceso conductual y fisiológico 
(emoción) y uno de atribución y significación (sentimiento), 
abre una posibilidad de diálogo con la sociología; sin embar-
go, es Joseph LeDoux quien hace viable con mayor claridad 
esta circunstancia, como se verá en el siguiente apartado.

Entonces, la primera diferencia con James sería que resulta 
necesario distinguir entre emoción y sentimiento no sólo analí-
tica sino ontológicamente.10 Por ello, asegura Damasio, las 
emociones las tienen otras especies, mientras que los senti-
mientos sólo los humanos, puesto que poseen conciencia.11

La segunda diferencia con William James está en que, 
para Damasio, éste presenta una relación directa y simplista 
entre la percepción del estímulo (hecho excitatorio) y el des-

10 Aunque el autor sostiene que su distinción es analítica y que posteriormente habría 
que ver todo como un proceso sin cortes, en realidad, cuando afirma que para el 
feeling se requiere de la conciencia, está diciendo que se necesita un cerebro que 
pueda sostener determinados circuitos neuronales y generar observaciones de 
segundo orden. Por ello, se refiere al feeling de la emoción, es decir, a la observa-
ción de la aparición de programas de acción. En este sentido, hay una diferencia 
ontológica anclada en que se requiere de materialidad cerebral, de partes (tipos de 
neuronas con funciones especializadas), y de redes distintas para que existan 
tanto la emoción como el feeling; por ende, no se trata sólo de una diferencia ana-
lítica. Son cosas distintas.

11 Para Damasio, la conciencia como proceso se puede distinguir en tres fases: la 
protoconciencia, la conciencia nuclear (core consciousness) y la conciencia en el 
sentido completo de la palabra (que supone subjetividad e imágenes que le perte-
necen). Sólo los seres humanos tienen conciencia con estas tres fases.
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encadenamiento del proceso corporal. La explicación de Ja-
mes parecería decir: “apretamos un botón y esto ‘detona la 
explosión’ del proceso emocional” (Damasio, 2010: 124). Da-
masio afirma que desde el momento de la percepción hasta 
cuando se detona la emoción no se pueden olvidar que exis-
ten “pasos de apreciación […], de filtrado y canalización del 
estímulo emocionalmente competente […]. La etapa de la 
apreciación (appraisal) puede ser muy breve y no consciente, 
pero necesita ser reconocida” (Damasio, 2010: 123-124). Ade-
más, el programa emocional también detona cambios cogniti-
vos que acompañan a los cambios corporales. Es decir, para 
Damasio la emoción no sólo supone elementos conductuales 
sino un desencadenamiento de ideas asociadas con un esta-
do emocional. Específicamente refiere evidencia relacionada 
con estados “positivos” y “negativos”, que suponen no sólo la 
activación de ciertos circuitos neuronales y comportamientos, 
sino también de ideas asociadas con aquéllos.12

Aunque Damasio no lo señale, al hablar de “estímulo 
emocionalmente competente”, que supone una apreciación 
y/o percepción de un suceso en el entorno, permite tejer un 
puente entre lo social y lo que él denomina “programas de 
acción”, o emociones. Esta sería otra influencia o relación en-
tre lo social y lo biológico-evolutivo. Por ello, una de las pro-
puestas que aquí se hace es que se requiere complejizar qué 
significa detectar un estímulo emocionalmente competente y 
cómo esto involucra poseer tanto una semántica social (qué 
se observa, cómo está delimitado, qué información está aso-
ciada con lo observado) como un entrenamiento social (socia-
lización) de la percepción.

12 Específicamente, en el libro En busca de Spinoza, capítulo 4. Alguna de la eviden-
cia también la remite a investigaciones de Richard Davidson.
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Joseph Ledoux: de Las emocIones básIcas 
a Las emocIones como sIgnIfIcacIones

A diferencia de Antonio Damasio, quien ha seguido con una 
definición de emoción y de sentimiento que tiene continuidad 
a lo largo de sus obras (desde 1995 hasta 2018), en los libros 
de LeDoux podemos observar una modificación conceptual 
fuerte de la noción de emoción. En The Emotional Brain, de 
1996, después de hacer un recuento de las teorías psicológi-
cas y neurocientíficas sobre la emoción, se posiciona al lado 
de quienes proponen las emociones básicas,13 afirmando que 
“por lo menos para algunas emociones [básicas], la evidencia 
de que hay una organización biológica, innata, es muy fuerte” 
(LeDoux, 1996: pos. 1878). En Synaptic Self: How Our Brains 
Become Who We Are, de 2002, propone separar emoción de 
sentimiento, para lo cual sostiene que la diferencia estaría 
puesta en que el segundo es una experiencia consciente y el 
procesamiento emocional no lo es (LeDoux, 2002: 205). Fi-
nalmente, en Anxious. Using the Brain to Understand and 
Treat Fear and Anxiety (2016), su último libro, sostiene que no 
es posible seguir la tradición de las emociones básicas, ya 
que éstas han sido duramente criticadas en términos 

[…] lógicos (porque entre los autores no hay acuerdo en cuáles son las 
emociones básicas, por ende no son tan básicas); filosóficos (las emo-
ciones suponen también cogniciones, intenciones y creencias, no sólo 
son reacciones); metodológicos (la gente no es tan precisa al poner eti-
quetas emocionales a [las siete] caras [del experimento de Ekman] si 
tienen que crear sus propias etiquetas, al contrario de si pueden escoger 
a partir de opciones), y por descubrimientos (las manifestaciones emo-
cionales no se expresan de una manera unitaria [ni] se desarrollan auto-
máticamente una vez que se provocan, y la habilidad de juzgar senti-
mientos y otros estados internos de expresiones no es tan precisa como 
se había pensado, ya que depende de hechos más allá de los músculos 
faciales, como la expresión vocal y el tamaño de la pupila).

13 Un año antes aparece como articulista en el volumen compilado por Paul Ekman y 
David Richardson, The Nature of Emotion. Aunque no está totalmente de acuerdo 
con las preguntas y problemas que se plantea Ekman sobre el estudio de la emoción, 
asume la existencia de emociones discretas y, por ello, su proyecto de investigación 
a largo plazo ha sido el estudio del miedo, que ahora denomina circuito de defensa.
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LeDoux (2016: 37) sugiere, entonces, reconsiderar qué de-
nominamos emoción y cómo se distingue de los circuitos de 
sobrevivencia. Después de años de investigación y reflexión 
propone una mediación entre las posiciones constructivistas 
de la emoción y las biologicistas (materialistas). Ahora bien, 
este autor sigue adscribiéndose a la tradición evolucionista, 
es decir, las especies que han sobrevivido es porque se han 
adaptado, esto es, han creado y heredado mecanismos bási-
cos que les han permitido continuar su existencia como espe-
cies. En esta lógica, tales mecanismos son similares entre las 
especies, ya que responden a necesidades básicas que se 
activan cuando la supervivencia del organismo está en riesgo 
y generan conductas automáticas. Con los animales compar-
timos circuitos de sobrevivencia, mecanismos heredados 
que, por ejemplo, “detectan y responden a riesgos” (LeDoux, 
2016: 21). Decir que los animales tienen emociones porque 
realizan conductas de defensa o de reproducción, afirma Le-
Doux, es un antropomorfismo que, con las evidencias actua-
les, no se puede sostener científicamente. En su segundo li-
bro anunciaba que las emociones eran mecanismos no 
conscientes y los sentimientos procesos conscientes detona-
dos por la emoción, muy en la línea de James y del propio 
Damasio. En su última propuesta, son los circuitos de sobre-
vivencia los que se detonan de manera no consciente (lo que 
antes señalaba como emociones), aunque suponen cogni-
ción. Es decir, se aprecia una continuidad en su pensamiento 
(aunque no en cómo nombra el fenómeno), que postula que 
existen mecanismos heredados en las especies para la so-
brevivencia. La gran diferencia con su última posición es que 
para él estos “procesos no conscientes más básicos no de-
ben ser llamados ‘emocionales’ ” (LeDoux, 2016: 20). Felici-
dad, asco, sorpresa, miedo, ansiedad, enojo son sentimientos 
conscientes (LeDoux, 2016: 19). Hablar de cualquier emoción 
supone un concepto, una noción de algo, sus significados y 
las conductas que se asocian a ese significado. Así, referirse 
al amor de amantes en esta cultura y tiempo histórico supone 
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sentir mariposas en el estómago, en ocasiones una sensa-
ción afiebrada (un estado no común del cuerpo), pensamien-
tos recurrentes sobre la/el amado/a, besos en la boca con 
determinadas técnicas, caminar con las manos agarradas, 
etc. Para ejemplificarlo, Lisa Feldman Barrett, neurocientífica 
de las emociones, relata que en una ocasión conoció a un 
joven que no le atraía pero que la había invitado a salir varias 
veces. Finalmente accedió, tuvo la cita y cuando regresó a su 
casa sentía el pulso acelerado, se sentía afiebrada y decía: 
“yo creo que este joven me interesa más de lo que pensaba, 
me siento así porque me impactó su presencia, quizá es 
amor”. Horas después resultó que lo que tenía era un proble-
ma estomacal por algo que comió en la cena (Feldman, 2018: 
pos. 675). Entonces, tener la emoción amor supone conocer 
el concepto y sus implicaciones conductuales y corporales; 
sentir eso en el cuerpo/mente, y usar el concepto amor para 
significar la experiencia.

Hasta aquí parecería que LeDoux es totalmente construc-
tivista respecto de las emociones, es decir, que para él éstas 
son ideaciones culturales que se utilizan para interpretar 
estados corporales diversos (como en el anterior ejemplo); 
son sólo imputaciones sin un correlato material. Sin embargo, 
este autor es complejo ya que postula la existencia de una 
relación entre los circuitos de sobrevivencia (como hechos 
materiales) y los sentimientos y emociones (ideaciones), pero 
esta relación no es de determinación directa (lo material no 
determina directa y unívocamente a lo ideacional). Es decir, 
los estados provocados por los circuitos de sobrevivencia 
existen, así como también las palabras para etiquetar esos 
estados que sentimos y vemos en otros/as. No obstante, “las 
palabras […] no son los estados” (LeDoux, 2016: 226).

Los circuitos de sobrevivencia tienen una “fundamentación 
innata en una especie [y por ello] proveen por lo menos de 
algunas señales universales que son la base para la interpre-
tación cognitiva […]” (LeDoux, 2016: 46). Ahora bien, ya que el 
proceso de etiquetamiento de estas señales es “impreciso y 
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depende del aprendizaje individual y de la interpretación, 
cada persona puede usar los términos de manera diferente” 
(LeDoux, 2016: 226).

Entonces, las emociones son estas etiquetas creadas so-
cialmente en cada cultura y momento histórico y, por ende, 
son variables; por ello podemos entender, por ejemplo, que 
Darwin se refiriera a la devoción como una emoción importan-
te en su tiempo (Darwin, 1899: cap. VIII); que hablara de me-
lancolía (Darwin, 1899: cap. VI) y no de depresión, y que en 
otras culturas puedan darse emociones como la “tiricia” (Ló-
pez, 2017). Las emociones son conceptos, esquemas utiliza-
dos para categorizar situaciones que tienen que ver con “se-
guridad o riesgo” para el propio cuerpo (López, 2017). Estos 
conceptos difieren de otros, ya que están referidos a la sobre-
vivencia (a la relación con el entorno), aunque de manera no 
lineal ni directa. Los sentimientos aparecen cuando surge la 
conciencia de que se ha detectado una situación significativa 
para el cuerpo/cerebro. En el caso de los sentimientos de 
miedo, dice LeDoux (2016: 20), éstos aparecen cuando “esta-
mos conscientes de que nuestro cerebro ha detectado de ma-
nera no consciente alguna fuente de peligro”.

El proceso de la emoción sigue muy de cerca el esquema 
propuesto por James, aunque éste se complejiza en cada uno 
de sus pasos. Como se mencionó anteriormente, para James 
aparece un estímulo (1) que es percibido (2); posteriormente 
se producen cambios corporales (3) y ante estos cambios 
(feedback) (4) aparece el sentimiento consciente de la emo-
ción (5). Para LeDoux, al igual que para Damasio, la percep-
ción no es automática (input/output) sino que supone un pro-
cesamiento cerebral que implica la cognición no consciente y 
el monitoreo del entorno que genera “representaciones de un 
objeto sensorial particular o de un evento” (LeDoux, 2016: 
227). Segundo, se activa lo que este autor llama “circuitos de 
sobrevivencia”, que serían aquella parte innata, compartida 
por las especies, que pone en movimiento el cuerpo (externa 
e internamente) ante el riesgo detectado o la posible satisfac-
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ción de una necesidad. Tercero, tanto la representación del 
objeto como los cambios corporales “atrapan” la atención y 
elevan la actividad cerebral en general (generalized arousal). 
Cuarto, se da un feedback del cuerpo, tanto conductual como 
fisiológico (cambios hormonales, presión arterial, etc.). Quin-
to, para el sentimiento emocional se requiere de memoria (y 
aquí se separa tanto de James como de Damasio). La memo-
ria referida es semántica y episódica.14 La dimensión semán-
tica incluye todos aquellos hechos/datos que conocemos y 
hemos aprendido en una cultura, aunque no los hayamos ex-
perimentado directamente. Por ejemplo, la memoria semánti-
ca del amor romántico refiere a las nociones típicas en una 
sociedad respecto de éste; para que aparezca se requieren 
dos personas, heterosexuales, jóvenes, que buscan comple-
mentarse, formar una pareja para toda la vida, y la sensación 
de que son el uno para la otra. El aspecto episódico de la 
memoria se refiere al self, es decir, requiere de la existencia 
de un “yo” consciente que sabe que le han ocurrido determi-
nados sucesos a lo largo de su vida. La memoria episódica se 
complementa con la semántica porque yo puedo saber que 
amo cuando tengo los “datos” de lo que es amar en sociedad 
y los experimento; entonces aparece una memoria episódica: 
“el momento en que amé por primera vez”.

Hasta aquí podría dar la impresión de que LeDoux sigue el 
proceso lineal propuesto por James, aunque complejiza la 
etapa de la percepción, de la intervención cerebral en el pro-
ceso corporal/emocional y, de forma importante, añade la me-
moria como parte del proceso de creación de los sentimien-
tos. Sin embargo, LeDoux rompe con la presentación causal 
y unilineal del proceso planteado por aquel autor.15 Afirma que 

14 Las memorias semántica y episódica son parte de lo que LeDoux (siguiendo a 
Squirre, 1987) denomina la memoria explícita. La memoria episódica depende del 
hipocampo y la semántica del córtex entorinal, peririnal y parahipocampal (Le-
Doux, 2016: 190).  Además de la explícita, existe la memoria implícita. Aquí entran 
los hábitos, las habilidades, el priming (véase infra, nota 18) y el condicionamiento.

15 A pesar de que su libro fue premiado con el William James Book Award.
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para entender cómo se generan los sentimientos de emoción 
(feelings of emotion), es preciso pensar en éstos como ingre-
dientes que se mezclan (que se procesan) en un espacio de 
trabajo cerebral llamado working memory. La memoria de tra-
bajo no es una cosa ni un lugar, sino que es una función es-
pecial de procesamiento de la información que aparece gra-
cias a una “red compleja e interconectada en el córtex 
prefrontal” (LeDoux, 2002: 198). El procesamiento de informa-
ción de la memoria de trabajo “consiste en dos componentes 
principales: un sistema temporal de guardado [storage] de in-
formación (el espacio de trabajo) y un sistema de control que 
realiza funciones ejecutivas. Una función ejecutiva clave es la 
atención, que controla el flujo de información hacia el espacio 
de trabajo desde los sistemas sensoriales y de memoria a 
largo plazo” (LeDoux, 2016: 158). También está la función eje-
cutiva del monitoreo (LeDoux, 2016: 224), cuya descripción es 
muy similar al monitoreo reflexivo de Anthony Giddens o a la 
mutua percepción en la interacción que propone Erving Goff-
man, únicamente que aquí se la señala como una función 
cerebral que orienta al cuerpo/cerebro a observar el compor-
tamiento de sí mismo, el entorno y los cambios que provienen 
de él (el cuerpo-cerebro).16 En tercero y cuarto lugares están 
las funciones del etiquetamiento (labeling) y atribución (atribu-
ting). Con el etiquetamiento se refiere al proceso en que se 
retoman datos/hechos tanto de la memoria semántica como 
de la episódica y se usan para etiquetar la experiencia del 
momento. Para entender el proceso de etiquetamiento de una 
experiencia cerebro/corporal emocional recurre al término de 
esquema, propuesto por Jean Piaget. Así, para LeDoux se 
elaboran esquemas emocionales (en la experiencia biográfi-
ca y en la social) y se guardan en la memoria semántica y 
episódica como conceptos emocionales. Un esquema emo-
cional incluye información aprendida en el proceso de sociali-

16 LeDoux hace una referencia explícita a Damasio, para afirmar que este monitoreo 
de señales que vienen del propio cuerpo es la fundamentación de lo que este últi-
mo denomina marcador somático (LeDoux, 2016: 224).
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zación y puede ser vivencial o no. Estos esquemas se utiliza-
rán para etiquetar estados corporales (como en el caso de 
Feldman, quien etiquetó su estado corporal como amor, aun-
que en realidad era una infección). La función de la atribución 
supone poder elaborar causas o factores causales para esta-
dos corporales propios o de otros: “Me duele el estómago, ha 
de ser por el pescado que comí”, o “Seguro te duele el estó-
mago, porque ese chico te interesa mucho y te estresó estar 
con él”.

De tal suerte, que es la mezcla de estos elementos —que 
se retroalimentan y potencian entre sí— en la working me-
mory lo que generará la experiencia de sentimientos emocio-
nales. Que alguien diga “tengo miedo” no supone una deter-
minación directa del entorno al cuerpo y luego al cerebro; se 
requiere clarificar varias mediaciones o procesos cerebrales 
que están implícitamente mezclados con significaciones y 
prácticas sociales. LeDoux no presenta estos procesos como 
sociales, sino como cerebrales; sin embargo, lo que aquí se 
plantea es que existe una mirada de lo social desde el cere-
bro individual.

La socIedad desde eL IndIvIduo

Al inicio de este artículo se explicó cómo la sociología de las 
emociones y la neurociencia de las emociones, a pesar de 
que ambas estudian la emoción, lo hacen desde énfasis 
distintos. Es decir, no especifican aspectos que la otra discipli-
na incluye. En ese sentido, se presentó que una limitación (o 
punto ciego) de la neurociencia es que observa a las emocio-
nes desde la perspectiva individual y la sociedad queda o to-
talmente fuera de la explicación o como un supuesto aparen-
temente sin importancia; sin embargo, a lo largo del texto lo 
que se ha querido mostrar es que dos reconocidos neurocien-
tíficos de las emociones (Antonio Damasio y Joseph LeDoux) 
sí toman en cuenta elementos para reconstruir el aspecto so-
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cial en el proceso emocional individual. En lo que sigue se 
retomarán las nociones propuestas por los dos autores para 
mostrar que la sociedad se observa en dos momentos del pro-
ceso emocional: en la percepción y en la experiencia.

lA PErcEPción dEl EstíMulo 
EMocionAlMEntE coMPEtEntE

Tanto Damasio como LeDoux comparten la teoría de que el 
proceso emocional se desencadena cuando aparece un estí-
mulo pertinente. Ambos proponen que la detección del es-
tímulo no supone una visión realista: hay una cosa delimitada 
afuera que impacta adentro. La aparición del estímulo supone 
una detección/delimitación del mismo, una percepción. Esta 
percepción inicial, aunque no es consciente no quiere decir 
que no sea cognitiva.17 Supone atención, reconocimiento, va-
loración y, finalmente, selección del entorno. Aunque ambos 
autores asumen que existen estímulos a los que de forma in-
nata prestamos atención, reconocemos, valoramos y selec-
cionamos (los que detonan emociones, según Damasio, y 
circuitos de sobrevivencia, según LeDoux), también admiten 
que una gran cantidad (y se podría decir que casi la totalidad) 
de los “estímulos” emocionales son aprendidos. Este aprendi-
zaje y detección de estímulos se convierte en parte de la me-
moria que no es consciente. Para Damasio, el marcador so-
mático sería una manera de aprendizaje emocional/corporal/
cerebral en nuestra biografía (en el proceso de socialización, 
dirían los sociólogos) que se vuelve automático. El marcador 
somático se activa cada vez que se detecta una situación, 
lugar, conducta, gesto ya vivido, que generó un sentimiento 
positivo o negativo y orienta a la selección de determinadas 
decisiones. Un ejemplo de esto lo podemos encontrar en la 

17 LeDoux hace un recuento acerca de cómo las ciencias cognitivas rescataron el 
tema de la mente y su funcionamiento y cómo han postulado que ésta supone un 
procesamiento cognitivo no consciente en su mayor parte (LeDoux, 1996: 20).
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investigación de Carlos Payá y colaboradores acerca de mu-
jeres en reclusión. Las mujeres estudiadas, que en su mayo-
ría provienen de entornos de pobreza y violencia, experimen-
tan placer al robar o estar en situaciones de peligro; esta 
sensación (que Damasio llamaría marcador somático) las in-
cita a seguir buscando esas experiencias fuera de la legali-
dad (Payá et al., 2013: cap. 1). Por ejemplo, una reclusa cuen-
ta que comenzó vendiendo cosas, pero una amiga la invitó a 
robar y relata: “Así, me junté con ellas y a partir de ese mo-
mento ya no quise regresar al puesto de venta y mucho me-
nos con mi esposo, que me golpeaba. Por nada del mundo 
quise regresar a los tiempos de antes; a mí ya me gustó el 
desmadre, el dinero, me gustó esta otra vida” (Payá et al., 
2013: 62). Otra relata que comenzó a robar ropa y “empezó a 
gustarle ganar dinero” y continuó robando. Después inició con 
el robo de autos; en una ocasión el hurto no salió como esta-
ba planeado y  su compañero resultó baleado. Ella relata: 
“Ese día me dio vómito y calentura del susto, pero me gustó la 
adrenalina, entonces ya de ahí sigo robando con ellos, me 
dedico a robar y a robar […]” (Payá et al., 2013: 73). La expli-
cación a estas sensaciones positivas se combina en una 
mezcla que incluye la necesidad de tener bienestar en situa-
ciones claramente desventajosas y una exposición reiterada 
a un entorno social de violencia en donde los resultados per-
sonales son positivos (y evaluados como tales por el grupo de 
referencia). Esas sensaciones se convierten en un marcador 
somático positivo que fomenta la continuación de estas mis-
mas decisiones. Los estímulos emocionalmente competentes 
son percibidos por medio de construcciones aprendidas so-
cialmente que se convierten en parte del propio cuerpo/mente 
(se sienten) y que actúan de manera automática (sin reflexión 
consciente).

LeDoux explicaría este mismo fenómeno con la asevera-
ción de que lo que guía la percepción de los estímulos emocio-
nales no conscientes es la memoria implícita. Esta memoria 
es de varios tipos y está asociada con distintos circuitos neu-
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ronales: los de condicionamiento asociativo, de hábitos, de 
habilidades y de priming18 (LeDoux, 2016: 190). Su propuesta 
trabaja especialmente la memoria de condicionamiento aso-
ciativo, que supone asociar un estímulo emocional con uno 
inicialmente neutro, pero que después de la asociación se 
convierte en emocional. Por ejemplo, un ruido muy fuerte es-
cuchado en casa de la abuela. Dependiendo de su intensidad, 
la casa de la abuela se puede asociar con el ruido y convertir-
se en un estímulo que genere respuestas corporales de aver-
sión, o incluso un etiquetamiento del tipo: “La casa de la abue-
la me da miedo” o “el balazo que vi y oí me dio adrenalina y me 
gustó”. Esto quiere decir que nuestra percepción del entorno, 
aunque no sea consciente, tampoco se deslinda de las expe-
riencias sociales en las que se inscribe. LeDoux afirma que, 
aunque los cerebros humanos “son similares en su estructura 
y función general, están wired de maneras sutil y microscópi-
camente diferentes”, y es eso lo que nos hace individuos, ya 
que tenemos experiencias biográficas diferenciadas (LeDoux, 
2016: 2). Lo que no contempla, y que afirmarían después las y 
los sociólogos de las emociones, es que las experiencias indi-
viduales están socialmente estructuradas y, por ende, es posi-
ble pensar en la existencia de regularidades tanto en lo que se 
considera un estímulo emocionalmente competente en deter-
minados contextos sociales como en otros comportamientos 
similares. Desde la perspectiva de la neurociencia de las emo-
ciones, la sociedad no es un factor externo que determina el 
comportamiento, sino algo que se origina en el propio indivi-
duo y forma parte de su memoria. Ahora bien, esa formación 
depende de la reiteración de los contextos sociales y de los 
modos de seleccionar y apreciar ese entorno social. Regrese-
mos al ejemplo de las mujeres en reclusión. No sólo es que el 
contexto (la sociedad) las vuelva gente fuera de la norma (las 
convierta en criminales), o que sean malas de manera innata 
(tienen determinados genes). Si un contexto particular se vi-
vencia positivamente y se etiqueta como agradable, orienta a 

18 Priming: que supone una exposición anterior a algo que incide en la acción posterior.
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la persona a preferir un acomodo que le genere bienestar ante 
opciones claramente adversas; por el contrario, si un contexto 
está asociado con vivencias negativas, habrá respuestas 
aversivas. La memoria implícita, en sus distintas variantes, sir-
ve como herramienta para la acción y el monitoreo del entor-
no; selecciona ciertos elementos como relevantes y descarta 
otros; guía la percepción y la sensación causada. Como será 
evidente para algunos/as sociólogos/as, hay aquí una cone-
xión clara con la propuesta bourdiana de habitus, en tanto sis-
tema de disposiciones que moldean nuestra percepción, sen-
saciones e incluso cognición (Citro, Lucio y Puglisi, 2016). 
Decanta así un proyecto de investigación que buscaría mos-
trar cómo se materializa esta memoria implícita o los marcado-
res somáticos en un contexto social donde las interacciones 
están socialmente estructuradas y no son aleatorias, como 
parecerían referir los neurocientíficos. Entender los sesgos en 
la percepción y su asociación emocional es un trabajo que ya 
se está haciendo en la neurociencia, especialmente para el 
caso de la “raza” y el racismo; sin embargo, no se problemati-
za qué es una raza (la construcción social que supone) sino 
que su existencia y percepción se da por sentada (Ambady et 
al., 2012). Es en estos espacios donde surge la oportunidad de 
colaboración entre disciplinas.

El ProcEso dE lA ExPEriEnciA:  
MEMoriA sEMánticA y EPisódicA, 
EsQuEMAs EMocionAlEs y sEntiMiEntos

El segundo punto de contacto entre sociología y neurociencia 
de las emociones está en la experiencia de los sentimientos. 
Este punto de contacto es posible por un movimiento en la 
neurociencia (que es observable en Joseph LeDoux y en Lisa 
Feldman) que admite la dimensión del significado social de las 
emociones. Como ya mencionamos, para LeDoux las emocio-
nes son conceptos cultural e históricamente elaborados, signi-
ficaciones útiles para nombrar estados sentidos y conductas 
observadas en el propio organismo o en otros. Por ello, es 
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posible encontrar diversos nombres para denominar condiciones 
que parecen similares o estados afectivos que no es posible 
bautizar en ciertas culturas y sí en otras.19 Desde esta catego-
rización, la sociología de las emociones se dedicaría a enten-
der cómo se ensamblan estas significaciones, cómo se adhie-
ren a estos nombres ciertos comportamientos y se asocian a 
estados corporales. Ahora bien, para LeDoux una cuestión 
son las emociones y otra los esquemas emocionales. Estos 
últimos serían aquellas construcciones emocionales sociales 
que realiza cada individuo basado en su propia biografía y la 
cultura en la que se inserta; los esquemas emocionales son 
parte de la memoria explícita, en la que se incluyen la memo-
ria semántica y la episódica. Es decir, aunque existan defini-
ciones sociales de cómo es una emoción, cómo se experimenta 
y cuáles son los comportamientos asociados, dependerá del 
esquema emocional generado en cada individuo y cómo se 
etiquete cada experiencia corporal/cerebral. Dado que los es-
quemas emocionales son ensamblados por los propios indivi-
duos, por eso el etiquetamiento varía de persona a persona, 
aunque se compartan generalidades. Con esto podemos ob-
servar cómo la semántica social, las significaciones construi-
das en un espacio-tiempo, se vuelven parte de la memoria del 
individuo, al mismo tiempo que sus propias experiencias —que 
se producen en interacción con objetos sociales o con perso-
nas en situaciones sociales— confluyen para dar sentido y eti-
quetar ciertas vivencias como emocionales. No existe una de-
terminación de la sociedad hacia el individuo: la emoción 
construida socialmente es reelaborada y utilizada para etique-
tar, y ello supone un proceso individual en el que entran en 
juego los aspectos biográficos y biológicos.

En el proceso de la experiencia de las emociones, el punto 
culminante sería el sentimiento. Damasio y LeDoux están de 
acuerdo en sostener que los sentimientos están asociados 

19 Feldman pone como ejemplo que entre los himba (pueblo en la parte norte de 
Namibia), no se usa el concepto feliz (happy) sino riendo (laughing); es decir, la 
emoción no es un estado, sino una acción (Feldman, 2018: pos. 1017).
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con la conciencia, y necesariamente con la existencia de un 
self que no sólo se da cuenta del entorno, sino que al hacerlo 
se diferencia a sí mismo de éste. En otras palabras, la noción 
de sentimiento se refiere a la experiencia que tienen los suje-
tos (self). El sentimiento es la experiencia de la emoción que 
se puede verbalizar. Esta verbalización de los sentimientos 
implica dos entrelazamientos con la sociedad. Por una parte, 
utilizar etiquetas emocionales para explicar lo que sucede en 
el cuerpo/mente implica retomar a la sociedad para dar senti-
do a lo que nos sucede corporal y mentalmente. En segundo 
lugar, como diría Luhmann, cuando algo se verbaliza se con-
vierte en comunicación y, por ende, en sociedad. Los dichos 
de las personas sobre sus experiencias emocionales son tra-
ducciones sociales que sirven para medir y comparar proce-
sos materiales. La lógica de los neurocientíficos para validar 
la expresión verbal como indicador de realidad material es 
que los diversos individuos comparten estructuras corporales 
y cerebrales como especie, tienen procesos de conciencia 
similares, como especie desarrollaron el lenguaje, y como 
consecuencia lógica sus expresiones verbales reflejan su ex-
periencia. No obstante, el lenguaje no refleja punto por punto 
lo que sucede en el cuerpo/cerebro; la traducción no es lineal. 
Diría LeDoux: lo que los individuos relatan como sentimiento 
no es exactamente lo que sucede en sus cuerpos/cerebros.

En este punto, la conexión con la sociología estaría puesta 
en establecer cuáles son los contenidos de memoria semánti-
ca compartidos por individuos en un tiempo/espacio específi-
co. Estos contenidos se asemejan a las “huellas mnémicas” 
de las que habla Anthony Giddens (1995) para indicar que la 
estructura social existe en las mentes de los individuos en so-
ciedad. También, aunque los neurocientíficos limiten la memo-
ria episódica a algo que es sólo individual, es posible observar 
en patrones compartidos de socialización20 formas similares 
de etiquetar situaciones emocionales. Finalmente, al aceptar 

20 Como el entrenamiento en determinadas profesiones o los contextos compartidos 
para ciertos sectores sociales (Bericat: 2018).
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que la experiencia verbalizada es una fuente importante de 
información de los procesos biológicos (nuestra única manera 
de traducir lo que sucede en el interior de cada cerebro/cuerpo 
humano), es posible complementar escaneos cerebrales y 
mediciones del sistema nervioso autónomo con la expresión 
verbal de la vivencia emocional y contrastar esto en diversas 
culturas. Así, se podría saber si una misma etiqueta atribuida 
(por ejemplo, participantes que afirmen tener miedo al cáncer) 
produce los mismos procesos cerebrales/corporales en distin-
tas culturas, géneros, preferencias sexuales, gente con cán-
cer y sin cáncer. Es decir, evitar concebir al etiquetamiento 
emocional de una experiencia como un proceso individual e 
incluir las regularidades que produce la vida en sociedad.

Como es posible apreciar, más que un puerto de llegada, 
lo anterior constituye un punto de partida para la vinculación 
entre disciplinas en la investigación sobre las emociones.
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RESUMEN
Se examina una forma de concebir la cultura que podría denominarse dualis-
mo crítico, caracterizada tanto por poseer una orientación transformadora 
como por recurrir a visiones dualistas que separan a las sociedades y las 
culturas en dos tipos antagónicos e irreductibles. Durante siglos predomina-
ron planteamientos esencialistas sobre la cultura, que consideraban que 
cada sociedad y cada grupo tenían una cultura distintiva, homogénea, com-
partida por todos sus miembros. Desde finales del siglo XX fueron cuestiona-
das con severidad estas concepciones. Trataré de mostrar que, lejos de ha-
ber desaparecido, los enfoques esencialistas han retornado bajo nuevas 
formas, en el marco del dualismo crítico. De ahí que sea necesario renovar 
los esfuerzos por incorporar las dimensiones históricas y sociológicas en el 
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ABSTRACT
This article examines a way of conceiving culture that could be called “cri-
tical dualism,” characterized both by its transformative orientation and by 
its resorting to dualist visions that separate societies and cultures into two 
opposing, inescapable kinds. Essentialist views of culture predominated 
for centuries, postulating that each society and group had a distinctive, 

Sociológica, año 34, número 96, enero-abril de 2019, pp. 73-106 
Fecha de recepción: 26/04/18. Fecha de aceptación: 23/01/19

* Departamento de Antropología, Universidad Autónoma Metropolitana, unidad Izta-
palapa. Correo electrónico: <reygadasl@gmail.com>.



Luis Reygadas74

homogeneous culture shared by all its members. These ideas began to be 
severely questioned in the late twentieth century. The author attempts to 
show that, far from having disappeared, essentialist approaches have re-
turned in new forms, in the framework of critical dualism. This is why he 
argues that it is necessary to renew efforts to incorporate historical and 
sociological dimensions into the study of cultures.
KEY WORDS: culture, essentialism, sociology of culture, dualism, ontolo-
gical turn.

Para Jesús Martín-Barbero, crítico de la razón dualista

Son muchas las maneras de entender y estudiar la cultura. 
Cada una presenta ventajas y desventajas; todo enfoque abre 
algunas ventanas y cierra otras. No se puede distinguir entre 
conceptos de cultura “buenos” y “malos”, pero cada perspec-
tiva tiene implicaciones y consecuencias que es importante 
comprender. En este texto me interesa someter a crítica una 
manera de concebir la cultura que está en boga en la época 
contemporánea, muy especialmente en América Latina, en 
particular en la antropología, los estudios culturales y otras 
disciplinas sociales y humanísticas.

Llamaré “dualismo crítico” a esta forma de analizar la cul-
tura, porque se caracteriza tanto por poseer una aproxima-
ción crítica, contestataria, como por recurrir a visiones dualis-
tas que separan a las sociedades y las culturas en dos tipos 
antagónicos e irreductibles. El cuestionamiento no es a sus 
dimensiones críticas, que considero valiosas, sino a sus ras-
gos dualistas, que me parecen problemáticos. No me refiero 
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a una corriente teórica específica o a alguna escuela de pen-
samiento en particular, sino a una perspectiva, a un estilo, a 
una manera de discutir y analizar la cultura, que puede estar 
presente en muy diferentes tendencias académicas. No obs-
tante, se señalarán algunos textos y autores que ejemplifican 
esta perspectiva.

En fechas recientes el dualismo crítico ha propiciado el re-
torno, bajo nuevas miradas, de concepciones esencialistas 
de la cultura. Durante varios siglos predominaron plantea-
mientos que consideraban que cada sociedad, cada pueblo y 
cada grupo étnico tenía una cultura distintiva, homogénea a 
su interior y muy diferente de la de otros grupos, persistente, 
que constituía una especie de segunda naturaleza y que era 
compartida por todos los miembros del grupo. En las últimas 
décadas del siglo XX fueron cuestionadas con severidad es-
tas concepciones esencialistas, parecía que habían perdido 
su relevancia para el nuevo milenio. Trataré de mostrar que, 
lejos de haber desaparecido, los enfoques esencialistas han 
retornado bajo nuevas formas, en el marco del dualismo críti-
co. Esto hace necesario insistir en la importancia de incorpo-
rar las dimensiones históricas y sociológicas en los estudios 
sobre las culturas.

eL duaLIsmo hegemónIco

Cuando hablo de dualismo en general me refiero a maneras 
de ver el mundo que plantean la existencia de dos principios 
o dos tipos de ser esencialmente distintos, irreductibles, anta-
gónicos. Ya sea la separación religiosa entre cuerpo y alma, 
la oposición ética entre el bien y el mal, la diferenciación car-
tesiana entre sustancia extensa y sustancia pensante u otras 
dicotomías similares. Si pasamos de ese dualismo en general 
a las perspectivas dualistas sobre la sociedad se pueden 
mencionar otras oposiciones que han tenido enorme impor-
tancia en la constitución y el desarrollo de las disciplinas so-
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ciales y humanas. Por ejemplo, los pares civilizado-primitivo, 
moderno-tradicional, occidental-no occidental, Oriente-Occi-
dente, Norte-Sur, ideal-real, naturaleza-cultura, hombre-mujer, 
negro-blanco, indígena-no indígena, humano-no humano, co-
munidad-sociedad, dominante-dominado, desarrollado-subde-
sarrollado, ciencia-ideología, y muchos otros. No es dualista 
quien utilice estas distinciones, pues sería casi imposible 
construir un discurso sobre la sociedad sin recurrir a ellas. Lo 
que vuelve dualista a una perspectiva es considerar que entre 
los dos elementos que se oponen existe una diferencia esen-
cial, constitutiva, irreductible, que no es fruto de la historia, 
sino de características primordiales o naturales, que subsis-
ten más allá de las experiencias, de las relaciones y de los 
contextos.

En los dualismos pueden distinguirse cuatro dimensiones 
de oposición que son pertinentes para esta discusión: la pri-
mera es ontológica, la segunda epistemológica, otra es ético-
valorativa y la última es política. La dimensión ontológica se 
refiere a que se considera que los dos elementos de la oposi-
ción son esencialmente distintos, tienen naturalezas diferen-
tes. Por ejemplo, la ideas de que hombres y mujeres son 
completamente distintos o que los negros no tienen alma y los 
blancos sí. El enfoque epistemológico alude a que, debido a 
su naturaleza contrastante, cada uno de los extremos de la 
oposición debe ser conocido de una manera radicalmente 
distinta al otro, o bien presenta desafíos metodológicos abso-
lutamente diferentes. Por ejemplo, el señalamiento de que los 
métodos para conocer la naturaleza son inconmensurables y 
completamente distintos a los que se utilizan para conocer la 
sociedad, o que no hay puntos de contacto entre las metodo-
logías que se requieren para estudiar la economía y la cultura. 
Otra muestra de dualismo epistemológico se encuentra en la 
constitución de una disciplina específica para el estudio de 
los pueblos “primitivos”: la antropología, mientras que otros 
campos del conocimiento, entre ellos la sociología y la econo-
mía, abordarían a las sociedades “modernas”. La aproxima-



CrítiCa del dualismo CrítiCo 77

ción ético-valorativa consiste en estimar de manera absoluta-
mente positiva a uno de los polos de la dualidad y de manera 
completamente negativa al lado contrario. Por ejemplo, afir-
mar que las sociedades modernas son organizadas, progre-
sistas, abiertas y democráticas, mientras que las tradiciona-
les serían caóticas, conservadoras, cerradas y autoritarias. 
Por último, la visión política señala que debe darse un trata-
miento del todo diferente a cada una de las partes que com-
ponen la dualidad. Por ejemplo, la recomendación de que los 
valores occidentales deben ser defendidos y promovidos 
mientras que los no occidentales deben suprimirse o transfor-
marse.

Con frecuencia, estas diferentes dimensiones de las pro-
puestas dualistas se entremezclan y se refuerzan. Cuando se 
piensa que las mujeres son radicalmente distintas de los 
hombres (ellas son pasionales, los hombres racionales, etcé-
tera), se justifica que las vías para conocerlas son diferentes 
que las que se emplearían para estudiar a los varones; asi-
mismo, las características que se les imputan se consideran 
inferiores a las del género masculino y el tratamiento que 
debe dárseles tiene que ser completamente distinto que el 
que se procura a los miembros varones de la sociedad. Un 
ejemplo más clásico: si se cree que los “otros” pueblos son 
completamente distintos de las sociedades occidentales (di-
mensión ontológica), se requiere una disciplina especial para 
estudiarlos: la antropología (dimensión epistemológica), se 
les cuelgan atributos negativos (dimensión ético-valorativa) y 
se prescribe para ellos un tratamiento específico, de exclu-
sión, integración, eliminación o aculturación, que no requeri-
mos “nosotros” (dimensión política).

Un ejemplo de la intersección entre los campos epistemo-
lógico y ético-valorativo del dualismo se encuentra en la dis-
tinción tajante entre el conocimiento científico y otras formas 
de conocimiento, de la cual se deriva una sobrevaloración de 
la ciencia y una denigración de otros saberes. Esto no quiere 
decir que de la oposición ontológica se deriven las otras dico-
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tomías dualistas, a partir de una lógica consciente y racional. 
Con frecuencia ocurre lo contrario: es a partir de intereses 
económicos y políticos, o de los prejuicios ideológicos hacia 
un grupo, que se construyen argumentos que justifican su di-
ferencia radical con respecto al propio grupo. Las diferentes 
dimensiones del dualismo se entremezclan y, con frecuencia, 
se refuerzan unas a otras.

Pese a las intersecciones que se producen entre las cua-
tro dimensiones del dualismo, cada una tiene sus propias es-
pecificidades y puede darse el caso de que una visión del 
mundo no sea dualista –o no sea por completo dualista– en 
todos los campos. También puede hablarse de grados de 
dualismo, en tanto que pueden existir diferentes intensidades 
en la radicalidad de la oposición que se atribuye a los térmi-
nos que se confrontan. La noción colonial “los negros no tie-
nen alma, los blancos sí”, implica un grado de oposición mu-
cho más radical que la afirmación contemporánea de que 
“los negros tienen una cultura completamente diferente a la 
de los blancos”. 

En ambos casos se trata de enunciaciones dualistas, pero 
no son idénticas. Existen distintos grados de dualismo, desde 
los más radicales que son comunes en los discursos religiosos 
y los fundamentalismos de todo tipo, hasta los más modera-
dos, que son moneda corriente en los discursos políticos y aca-
démicos cotidianos. El problema no está en utilizar oposiciones 
o en señalar contradicciones y diferencias, ya que existen y es 
conveniente identificarlas y comentarlas. El error estriba en ab-
solutizar esas diferencias, en pensar que son de esencia y no 
de grado, en perder de vista su historia, en no considerarlas 
construcciones sociales, en llevar esas oposiciones hasta ex-
tremos de irreductibilidad y antagonismo totales.

Lo dicho hasta aquí, y en particular los ejemplos proporcio-
nados, apuntan a un dualismo fácil de reconocer, que ha es-
tado presente en los discursos hegemónicos desde hace va-
rios siglos, que ha formado parte de los argumentos con los 
que se han justificado el colonialismo, el racismo, el patriarca-
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do y el positivismo. Se le podría llamar dualismo hegemónico, 
tanto por el predominio que alcanzó en muchas disciplinas 
como por ser un elemento constituyente de diversos proyec-
tos de dominación. El dualismo hegemónico ha sido objeto de 
numerosas críticas durante las últimas cuatro décadas. Pare-
cía que esos cuestionamientos apuntaban hacia un declive 
del dualismo en general, pero la razón dualista ha resurgido 
desde otros ámbitos distintos a los hegemónicos. En lo que 
sigue intentaré describir ese otro tipo de dualismo, el que se 
entrelaza con algunas perspectivas críticas, que pocas veces 
ha sido objeto de escrutinio.

eL duaLIsmo crítIco

En ciencias sociales y humanidades los enfoques críticos se 
caracterizan por “considerar que el saber tiene sentido en 
tanto que se articula con la transformación social, con un pro-
yecto político” (Restrepo, 2012: 130). Se trata de enfoques 
que no sólo buscan explicar y comprender la realidad social, 
sino también cambiarla, porque encuentran en esa realidad 
diversas formas de dominio, explotación, desigualdad, exclu-
sión, enajenación y otros fenómenos que deben ser objeto de 
crítica y transformación. Las perspectivas críticas han sido 
fundamentales para cuestionar el dualismo hegemónico. Han 
señalado el papel que han tenido las dicotomías en el pensa-
miento occidental y han denunciado su utilización en la domi-
nación colonial, patriarcal y capitalista. No obstante, hay oca-
siones en que las perspectivas críticas no se desmarcan de 
las estructuras argumentales del pensamiento dualista, sino 
que sólo invierten las oposiciones clásicas, las cambian de 
sentido, quizá con intenciones emancipadoras y transforma-
doras, pero reproducen, bajo nuevas formas, el esencialismo 
de las formulaciones dualistas, que plantean una oposición 
radical e irreductible entre dos partes del mundo o dos tipos 
de seres esencialmente diferentes. Esto es lo que constituye 
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lo que llamo dualismo crítico: una perspectiva con orientacio-
nes transformadoras, que toma partido por los grupos subal-
ternos y las causas emancipadoras, pero que analiza los fe-
nómenos sociales de manera dualista, destacando la 
oposición radical y la diferencia irreductible, esencial, entre 
dos mitades del mundo: Oriente y Occidente, Sur y Norte, do-
minados y dominadores, mujeres y hombres, negros y blan-
cos, indígenas y no indígenas, colonizados y colonizadores, 
ciencia y no ciencia, etcétera. A diferencia del dualismo clási-
co o hegemónico, que ha atribuido características positivas al 
polo dominante de la dualidad y ha estigmatizado al domina-
do, el dualismo crítico invierte las valoraciones: exalta el lado 
subalterno de las oposiciones y rechaza su parte dominado-
ra. En lo que ambos coinciden es en reproducir las dicotomías 
dualistas. ¿Cómo y por qué algunas perspectivas críticas 
reproducen el dualismo que dicen rechazar? Intentaré responder 
a esta pregunta a partir de algunos ejemplos.

naturaLeza/cuLtura: 
gIro ontoLógIco y aLterIdad radIcaL

En los últimos veinte años en la sociología y la antropología 
se han producido críticas significativas a la oposición dualista 
entre naturaleza y cultura. Los trabajos de Bruno Latour, Phi-
lippe Descola y Eduardo Viveiros de Castro, por mencionar 
algunos de los más destacados, han mostrado con agudeza 
las limitaciones de las visiones que separan la naturaleza y la 
cultura en compartimientos estancos.

Las tesis de Bruno Latour en torno a la agencia de actores 
no humanos (Latour, 2007 y 2008) rompen con la separación 
radical de las personas y las cosas en el análisis social. La-
tour propone estudiar las redes de interacciones entre agen-
tes humanos y no humanos, así como aquellos híbridos que 
proceden tanto de la naturaleza como de la cultura. Cuestiona 
el concepto de cultura y prefiere hablar de colectivos que son 
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una articulación de procesos naturales y culturales: “Pero la 
noción misma de cultura es un artefacto creado por nuestra 
puesta entre paréntesis de la naturaleza. Sin embargo, así 
como no hay una naturaleza universal, tampoco hay culturas 
diferentes o universales. Sólo hay naturalezas-culturas y son 
ellas las que ofrecen la única base de comparación posible” 
(Latour, 2007: 153, cursivas en el original).

A partir de sus investigaciones sobre algunos pueblos ama-
zónicos, Philippe Descola propone ir más allá de la oposición 
entre naturaleza y cultura (Descola, 2012). Sostiene que, en 
contraste con Occidente, muchos grupos indígenas no hacen 
una distinción tajante entre seres humanos y no humanos, 
sino que los ven como parte de un continuum en el que las 
diferencias entre ellos son de grado y no de esencia:

[…] a diferencia del dualismo más o menos estanco que, en nuestra 
visión del mundo, rige la distribución de los seres, humanos y no hu-
manos, en dos campos radicalmente distintos, las cosmologías ama-
zónicas despliegan una escala de seres en la que las diferencias en-
tre hombres, plantas y animales son de grado y no de naturaleza. […] 
A pesar de sus diferencias, todas estas cosmologías tienen una ca-
racterística común: no establecen una distinción esencial y tajante 
entre los humanos, por una parte, y un gran número de especies ani-
males y vegetales, por otra. La mayor parte de las entidades que 
pueblan el mundo están unidas unas a otras en un vasto continuum 
animado por principios unitarios y gobernado por un régimen idéntico 
de sociabilidad (Descola, 2004: 26 y 28).

De manera similar, el antropólogo brasileño Eduardo Vivei-
ros de Castro critica la distinción clásica entre naturaleza y 
cultura y las dicotomías que con ella se han asociado:

[…] esta crítica exige la disociación y redistribución de las cualidades 
atribuidas a las series paradigmáticas que tradicionalmente se oponen 
bajo las etiquetas de Naturaleza y Cultura: universal y particular, objetivo 
y subjetivo, físico y moral, hecho y valor, dado y construido, necesidad y 
espontaneidad, inmanencia y trascendencia, cuerpo y espíritu, animali-
dad y humanidad, entre otras tantas (Viveiros de Castro, 2004: 37).
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Me parece muy atinada la sugerencia de Viveiros de Cas-
tro de disociar las cualidades que tradicionalmente se han 
atribuido a cada uno de los polos de la oposición. Es una re-
comendación útil no sólo en relación con el par naturaleza y 
cultura, sino también para el estudio de otras particiones. Las 
cualidades no se pueden atribuir a priori a cada parte de la 
dicotomía, no son esenciales ni excluyentes, tienen que investigar-
se en cada caso concreto.

A partir de las agudas formulaciones de Latour, Descola y 
Viveiros de Castro pudiera pensarse que en las ciencias so-
ciales contemporáneas resta muy poco espacio para pers-
pectivas dualistas en torno a la naturaleza y la cultura. Sin 
embargo, muchas de las ideas de estos autores han sido uti-
lizadas justo para reforzar otro tipo de dualismo, el que opone 
de manera radical a las sociedades consideradas modernas 
con los pueblos indígenas o no occidentales.

El llamado “giro ontológico” en la antropología es un buen 
ejemplo de los dilemas que enfrenta el dualismo crítico. Las 
tesis, certeras y fundadas en excelentes estudios etnográfi-
cos, de que algunos pueblos de la Amazonia y de otras latitu-
des no hacen una distinción tajante entre naturaleza y cultura 
se han esgrimido para argumentar la existencia de una dife-
rencia absoluta entre las modernas sociedades occidentales 
y otras sociedades. Se emplea la noción de alteridad radical 
o diferencia radical (Escobar, 2014: 109) para mostrar los 
abismos que existen entre estas dos entidades. La idea de 
alteridad radical supone la inconmensurabilidad de los mun-
dos ajenos al nuestro, como ha señalado González-Abrisketa 
(2016: 116), quien ha resumido así algunas de las críticas al 
dualismo del giro ontológico:

[…] En directa referencia al multinaturalismo de Viveiros de Castro, se ha 
señalado que los postulados sobre la alteridad radical y los mundos in-
conmensurables no permiten, en su ensimismamiento, tomar en cuenta 
conflictos ni historicidades de mundos ensamblados, ni redes de interés 
globales, y por tanto no proporcionan [las] herramientas necesarias para 
comprender problemas compartidos, ni siquiera las luchas políticas de 
los llamados “nativos” (Kohn, 2015; Ramos, 2012). En segundo lugar, los 
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y las que difieren de los principios fundacionales del llamado “giro onto-
lógico” han notado que, en el anhelo de dejar atrás el dualismo naturale-
za-cultura, se reifica el dualismo moderno-premoderno, y sobre todo la 
contraposición que se hace del multinaturalismo amerindio con el mono-
naturalismo y multiculturalismo euroamericanos.

Postular que existe una alteridad radical, absoluta, entre la 
cosmovisión del científico social y aquéllas de los grupos que 
estudia no ayuda a la comprensión de la diversidad cultural, 
sino que la encasilla en dos compartimientos estancos: vuelve 
a trazar una línea de demarcación total entre ellos y nosotros. 
Una cosa es reconocer que existen diferencias culturales muy 
profundas, lo cual es cierto, y otra es absolutizar esas diferen-
cias hasta plantear que son inconmensurables. Desde mi pun-
to de vista las dificultades comunicativas no son exclusivas de 
las interacciones entre Occidente y otras sociedades. Ni en las 
relaciones interculturales ni en aquellas que se producen entre 
personas con bagajes culturales similares se logra la cone-
xión total; por muchas coincidencias que existan o por muy 
buena que sea la comunicación siempre habrá un margen de 
incomprensión. Nunca hay ni alteridad radical ni mismidad o 
identidad radical, lo que sí existe son las diferencias más o me-
nos profundas, niveles de comprensión mayores o menores. El 
punto central de la discusión es si las diferencias son absolu-
tas, radicales, esenciales, insuperables, o si, a pesar de ser 
profundas, son de grado y, por lo tanto, puede crearse algún 
tipo de conexión, traducción o conmensurabilidad.

Viveiros de Castro señala que “[…] los dos puntos de vista 
cosmológicos aquí comparados –a los que he llamado ‘occi-
dental’ y ‘amerindio’– no son ‘composibles’1 desde nuestro 
punto de vista” (2004: 67, cursivas en el original). En efecto, 
desde un punto de vista etnocéntrico son cosmovisiones que 
no pueden armonizarse, son intraducibles e incompatibles. 

1 De acuerdo con la Real Academia Española, composible significa compatible; se 
refiere a una cosa que se puede armonizar ajustar, concertar, reconciliar y concor-
dar con otra para lograr un acuerdo. Desde una perspectiva dualista las cosmolo-
gías occidental e indígena no serían composibles porque tienen diferencias onto-
lógicas esenciales, pero desde una perspectiva no dualista podrían concertarse.
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Ahora bien, si se supera el etnocentrismo, desde otros mar-
cos de referencia, los diferentes puntos de vista pueden dia-
logar y encontrar espacios de concertación entre ellos. Latour 
insiste en que nunca fuimos modernos, que no existen dife-
rencias esenciales entre los distintos colectivos que enlazan 
agentes humanos y no humanos. Propone una antropología 
simétrica que “suspende toda afirmación sobre lo que distin-
guiría a los occidentales de los otros” (Latour, 2007: 152). Sos-
tiene que hay similitudes profundas entre las distintas natura-
lezas-culturas, porque entre ellas existen diferencias de 
escala y de grado, no ontológicas: “Hay en verdad diferencias 
de tamaño. No hay diferencias de naturaleza, y mucho menos 
de cultura” (Latour, 2007: 159).

¿Por qué, entonces, muchos científicos sociales insisten en 
trazar fronteras infranqueables entre Occidente y el resto del 
mundo? Latour aventura una hipótesis: “No es sólo por arrogan-
cia por lo que los occidentales se creen radicalmente distintos 
de los otros, también por desesperación y autocastigo. Les gus-
ta cultivar [el] miedo a propósito de su propio destino” (Latour, 
2007: 166). Se puede agregar que no basta con criticar una sola 
de las dicotomías dualistas, en este caso la oposición radical 
entre naturaleza y cultura, sino que se debe cuestionar el pen-
samiento dualista en general, porque de no ser así puede rea-
parecer de otra manera, por ejemplo bajo la tesis de la alteridad 
radical entre las sociedades modernas y otras sociedades.2

Ahora bien, ¿qué implicaciones tiene el hecho de que el 
llamado giro ontológico cuestione la noción misma de cultu-
ra?; ¿significa que deberíamos abandonar el concepto de cul-
tura y sustituirlo por el de ontología o por el de naturaleza-
cultura? Me parece que no es así. Lo que cuestiona el giro 
ontológico es la separación conceptual entre el mundo de los 
humanos y el de las entidades no humanas o, dicho de otro 
modo, la escisión analítica radical entre naturaleza y cultura. 

2 Latour advierte que existe una conexión entre ambos dualismos: “La partición inte-
rior de los no humanos y los humanos define una segunda partición, ésta externa, 
por la cual los modernos son puestos aparte de los premodernos” (2007: 148).
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Es pertinente la sugerencia de evitar esa escisión, para tomar 
en cuenta las múltiples intersecciones entre los distintos tipos 
de agentes y la coproducción de la naturaleza y la cultura. 
Aunque los fenómenos culturales siguen existiendo, es decir, 
sigue habiendo procesos de producción, intercambio y apro-
piación de significados. Y por ende también siguen presentes 
las diferencias culturales. La circunstancia de que haya otro 
tipo de diferencias –ontológicas, políticas, económicas, etcé-
tera– no elimina la diversidad cultural, por lo que el concepto 
de cultura mantiene su relevancia, lo mismo que el estudio de 
esa diversidad. Los conceptos de ontologías o naturalezas-
culturas no hacen desaparecer lo cultural, sino que lo articu-
lan con otros fenómenos. Por eso no pueden verse como al-
ternativas o como sustitutos de la noción de cultura, sino 
como intentos para enmarcarla en un contexto más abarca-
dor. Esos conceptos se enfrentan prácticamente a los mis-
mos dilemas y cuestionamientos que la propia idea de cultu-
ra. Explorar la interpretación entre lo natural y lo cultural 
puede generar una apertura del análisis cultural, pero debe 
hacerse sin reproducir otras dicotomías dualistas.

orIente/occIdente:  
Los rIesgos deL occIdentaLIsmo

Debemos a Edward Said la crítica del orientalismo como visión 
estereotipada y homogeneizadora de las culturas no occiden-
tales (Said, 2008). En sus palabras, la acepción más general 
del orientalismo es “[...] un estilo de pensamiento que se basa 
en la distinción ontológica y epistemológica que se establece 
entre Oriente y —la mayor parte de las veces— Occidente” 
(Said, 2008: 21, resaltado en el original). En las últimas déca-
das, la antropología ha tratado de evitar el orientalismo, me-
diante el análisis de la complejidad y diversidad de las culturas 
no occidentales, mostrando la heterogeneidad, las tensiones y 
las contradicciones que se producen en ellas. Pese a que per-
sisten las tentaciones románticas que llevan a idealizar a las 
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comunidades indígenas, se ha avanzado en la deconstrucción 
del orientalismo y de las visiones que veían una correspon-
dencia automática entre grupo étnico, cultura e identidad 
(Grimson, 2011). Muchos trabajos etnográficos, entre otros los 
de Marisol de la Cadena, han mostrado que las barreras entre 
indígenas y mestizos no son infranqueables, que las identifica-
ciones se construyen en interacciones conflictivas y que per-
siste la heteroglosia pese a los intentos de purificar y delimitar 
las identidades (De la Cadena, 1991 y 2006). Sin embargo, se 
ha avanzado muy poco en la deconstrucción del otro polo de 
la dualidad, el que se refiere a Occidente.

Aunque la inmensa mayoría de los pensadores críticos 
simpatizan con las tesis de Said sobre el orientalismo, con 
frecuencia caen en el occidentalismo (Carrier, 1995), es decir, 
conservan una visión estereotipada de Occidente, y sostie-
nen una distinción ontológica y epistemológica entre Occi-
dente y el resto del mundo. Encontramos con frecuencia des-
cripciones de Occidente o de la cultura occidental como si 
fueran algo homogéneo, monolítico, sin tensiones ni contra-
dicciones internas. Se olvida que eso que llamamos Occiden-
te nunca existió aislado del Oriente y de otras regiones, que 
se constituyó en la interacción. Se pierde de vista que, en 
sentido estricto, Occidente no es una realidad empírica que 
se pueda identificar con claridad o que tenga fronteras níti-
das, sino una construcción discursiva que fue acuñada por 
algunos agentes como parte de estrategias de dominación. 
Ahora bien, algunas perspectivas críticas insuflan nueva vida 
a esa construcción discursiva para ubicarla como blanco pre-
dilecto de muchos de sus embates. Se reproduce la dicoto-
mía Oriente/Occidente cuando se piensa que la cultura occi-
dental es homogénea y radicalmente distinta de todas las 
demás. Por ejemplo, el texto “Ciencias sociales: saberes co-
loniales y eurocéntricos”, de Edgardo Lander (2000), agrupa 
una gran cantidad de vertientes de la filosofía y de diversas 
ciencias sociales producidas en Europa y en Estados Unidos 
entre los siglos XVI y XX como si formaran un conjunto articu-
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lado y monolítico, parte de un mismo proyecto hegemónico 
occidental de dominación y exclusión, al que se podrían opo-
ner los postulados críticos latinoamericanos, que constituirían 
otro bloque igualmente coherente.

En la antropología contemporánea es frecuente tildar de 
esencialistas a las etnografías que presentan como algo uni-
forme la cultura de un grupo étnico integrado por unos cuantos 
miles de personas que viven en la misma región, porque no 
advierten las diferencias que existen a su interior a partir del 
género, la generación, la localidad, el rango, la escolaridad o 
la clase social. Sin embargo, muchas veces se aceptan cómo 
válidas las generalizaciones sobre Occidente o sobre la cultu-
ra occidental, a pesar de que meten en un mismo saco a de-
cenas de países, a cientos de millones de personas, a varios 
siglos de historia. ¿Cómo es posible que se acepte tal desmesura 
analítica, sin mayor reflexión? Me parece que esto se debe a una 
sobredeterminación de la agenda política sobre la investigación. 
Vivimos en una época con terribles dilemas ambientales y con 
enormes desigualdades sociales y regionales. Este contexto 
estimula la tentación de achacar todos los males a un solo 
responsable: los países ricos y la civilización occidental que 
defienden. Por supuesto que los Estados-nación industrializa-
dos, sus clases dominantes y muchas de las características 
de eso que se llama genéricamente “cultura occidental” (el 
consumismo, la primacía de la ganancia individual, el afán por 
el crecimiento a toda costa, la fe ciega en el conocimiento 
científico, etcétera) tienen una importante responsabilidad en 
el deterioro ambiental y en la desigualdad social, pero hay mu-
chos otros actores y factores en juego, además de que dichas 
características también se presentan en otras partes del mun-
do y de que “Occidente”, o la “cultura occidental”, es en sí 
mismo mucho más diverso y heterogéneo que las caricaturas 
que con frecuencia se confeccionan sobre él. Son configura-
ciones culturales complejas y contradictorias. Reducirlas a 
unos cuantos rasgos negativos borra siglos de historia y pier-
de de vista la agencia de millones de mujeres y hombres. Ade-
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más de que la constitución de lo que llamamos Occidente no 
es una historia aislada, sino el resultado de muchas interaccio-
nes en las que también ha participado el resto del mundo, de 
muchas maneras. Se fabrica una versión crítica de Occidente, 
pero tan simple y tan reduccionista como las imágenes este-
reotipadas de Oriente que analizó Said. En el discurso político 
es atractivo recurrir a una dicotomía que opone radicalmente 
un Occidente perverso, individualista, explotador y depreda-
dor a un no-Occidente comunitario, solidario y en armonía con 
la naturaleza. No obstante, estos discursos reproducen con-
cepciones esencialistas que no ayudan a comprender los pro-
cesos sociales contemporáneos.

El occidentalismo puede combatirse mediante la realiza-
ción de estudios sobre las múltiples y diversas configuracio-
nes culturales que existen en las sociedades contemporáneas. 
En lugar de simplemente repetir las trilladas narrativas sobre 
Occidente sería más interesante hacer etnografías de los di-
versos occidentes, con minúscula; indagar cómo en cada lu-
gar y en cada proceso se articulan y se confrontan de manera 
particular distintos actores y diferentes lógicas culturales.

También hay que evitar la oposición dualista entre cultura 
occidental y culturas indígenas, como si fueran absolutamen-
te diferentes y no hubiese intersecciones entre ellas. Un ejem-
plo de lo anterior son los planteamientos de Arturo Escobar, 
quien se ha distinguido por criticar las ontologías dualistas y 
defender las relacionales y posdualistas (Escobar, 2014). No 
obstante, esta intención relacional se ve limitada porque atri-
buye de manera tajante (y dualista) virtudes relacionales a los 
movimientos sociales y a los pueblos amerindios, mientras 
que achaca defectos dualistas a la sociedad occidental, como 
si en el pensamiento moderno en Occidente no existieran los 
planteamientos relacionales y, a su vez, otras cosmovisiones 
estuvieran exentas de dualismos. Esta propensión a la atribu-
ción dualista de cualidades y defectos se puede ilustrar en las 
siguientes afirmaciones: “[…] por un lado, los conocimientos 
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modérnicos (CMs) son limitados para iluminar caminos ante la 
crisis social, ecológica y cultural actual y, por el otro, los cono-
cimientos pachamámicos (CPs) son vitales para ello” (Esco-
bar, 2011: 268, cursivas en el original). “Es claro, sin embargo, 
que los CPs, que provienen más directamente de los movi-
mientos sociales, son un espacio de particular relevancia so-
cial, política y ecológica de las ontologías relacionales” (Esco-
bar, 2011: 269).

Incluso un fuerte crítico del dualismo como Arturo Escobar 
incurre en posiciones dicotómicas debido a sobredetermina-
ciones ideológicas y políticas que conducen a separar el mun-
do en dos mitades absolutamente diferentes: el de las ontolo-
gías no occidentales, que son vistas como fuente de alternativas 
deseables, y el de la filosofía occidental, que es considerada 
como esencialmente negativa. Es válido simpatizar con o diferir 
de una determinada cosmovisión; lo que es dualista es atribuir 
a priori todas las cualidades positivas a la ontología que se 
prefiere y un cúmulo de inconveniencias a la que se rechaza, 
sin dejar espacio para la indagación concreta de sus caracte-
rísticas realmente existentes.

antropoLogías deL norte/antropoLogías deL sur: 
¿dIferencIas esencIaLes o hIstórIcas?

Otra dicotomía que recurre a los puntos cardinales y que hoy 
está en boga es la que opone al Norte y al Sur, o su variante 
centro-periferia. Es frecuente encontrar expresiones como 
“antropologías del Sur” (Krotz, 1993), o “antropologías centra-
les y periféricas” (Cardoso de Oliveira, 1999). Esta oposición 
muestra las diferencias que existen entre la antropología que 
se desarrolla en distintos países, distinguiendo los que han 
sido hegemónicos en el campo antropológico (Inglaterra, 
Francia, Estados Unidos, entre otros), de otras naciones in-
dustrializadas que han tenido menos influencia en las teorías 
antropológicas a nivel mundial (por ejemplo, España, Suecia, 
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Japón), y los Estados del Sur, con toda su diversidad. Tam-
bién permite reflexionar sobre las relaciones de poder y de 
sentido que se presentan en la disciplina de la antropología 
global (Lins Ribeiro y Escobar, 2009; Restrepo, 2012). El pro-
blema comienza cuando estas diferencias entre las prácticas 
antropológicas –que efectivamente existen– dejan de ser vis-
tas como configuraciones fruto de la historia y son presenta-
das como divergencias esenciales que delimitan de manera 
rígida dos tipos de conocimiento completamente diferentes. 
De ahí a atribuirles virtudes y defectos inherentes y perma-
nentes a cada uno de los dos tipos de antropología hay sólo 
un paso. Los dualismos ontológico y epistemológico se con-
vierten con facilidad en dualismo ético-valorativo. Hay quie-
nes piensan que las antropologías del Sur tienen que romper 
por completo con las llamadas antropologías hegemónicas: 

Algunos antropólogos señalan que el paradigma occidental de la antro-
pología, centrado en el estudio de la alteridad, no es el adecuado para las 
cuestiones que interesan a los países del Tercer Mundo, en pleno proce-
so poscolonial y de construcción nacional. Esto lleva a algunos a propo-
ner rupturas totales con la epistemología occidental de la Ilustración, a 
centrarse en paradigmas basados en marcos teóricos de saber local (por 
ejemplo, de base teológica), que se niegan a “reconocer” a la ciencia 
occidental como interlocutora posible (Kaviraj, 2000; Ramanujan y Nara-
yana Rao, en Subrahmanyan, 2000: 92; Fahim y Helmer, 1980). A otros 
los lleva a cuestionar cuál sería el nuevo paradigma antropológico en un 
contexto de fin del proyecto colonial que produjo el paradigma de la “alte-
ridad”. Mafeje (1976), por ejemplo, señala que el paradigma antropológico 
es idéntico al de las demás ciencias sociales burguesas –fundamental-
mente positivista y funcionalista–, que está vinculado a la expansión del 
capitalismo liberal y llamado a desaparecer si se adopta una perspectiva 
epistemológica verdaderamente radical (Narotzky, 2011: 32).

¿Cómo mantener el impulso crítico que subyace a las 
discusiones sobre las antropologías del Sur sin caer en el 
dualismo?; ¿cómo conservar la perspectiva global que ofrece 
la indagación de las antropologías del mundo sin quedar atra-
pados en las trampas de las dicotomías rígidas? Para ello se 
precisa un concepto de cultura que rompa con la ecuación 
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entre posición en la estructura social y adscripción cultural. 
En muchos conceptos convencionales de cultura la ubicación 
social determina por completo la cultura de los agentes: todos 
los nuer comparten la cultura nuer, los mexicanos tienen la 
cultura mexicana, la clase alta tiene cultura de clase alta, los 
antropólogos franceses desarrollan una antropología del Nor-
te, los antropólogos colombianos hacen antropología del Sur, 
etcétera. Si bien el origen geográfico y social, la posición de 
clase, la inserción institucional y la ubicación en el campo in-
ciden en la manera de pensar y en las formas de hacer antro-
pología, no se trata de una determinación absoluta. Los pro-
cesos de construcción y transmisión de significados tienen 
una cierta autonomía, los sujetos cuentan con capacidad de 
agencia y de interpretación, además de que las mediaciones 
importan (Martín-Barbero, 1991). Despojadas del dualismo, 
las distinciones Norte-Sur y centro-periferia son un buen pun-
to de partida, pero habrá que indagar en cada caso las carac-
terísticas específicas de los procesos de producción de cono-
cimientos. Justo es decir que muchos autores que han escrito 
sobre las antropologías del Sur lo han hecho sin caer en po-
siciones dualistas, pues su preocupación se ha centrado en 
mostrar la pluralidad de la disciplina y en hacer visible a la 
antropología generada desde enfoques y lugares diferentes a los 
hegemónicos (Cardoso de Oliveira, 1999; Krotz, 1993; Lins 
Ribeiro y Escobar, 2009; Narotzky, 2011).

epIstemoLogías deL norte/epIstemoLogías deL sur: 
eL duaLIsmo que resurge en donde menos se Le espera

En estrecha conexión con el punto anterior se ubican las dis-
cusiones impulsadas por el pensador portugués Boaventura 
de Souza Santos sobre las epistemologías del Sur, que recla-
man nuevos procesos de producción y de valorización de 
conocimientos, científicos y no científicos “[…] a partir de las 
prácticas de las clases y grupos sociales que han sufrido, de 
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manera sistemática, destrucción, opresión y discriminación 
causadas por el capitalismo, el colonialismo y todas las natu-
ralizaciones de la desigualdad en las que se han desdoblado”. 
(Santos, 2012: 16).

Boaventura de Souza Santos se ha propuesto superar el 
dualismo que ha caracterizado a buena parte del pensamien-
to occidental. Esto se observa en su crítica del pensamiento 
abismal que traza

[…] líneas radicales que dividen la realidad social en dos universos, el 
universo de “este lado de la línea” y el universo “del otro lado de la línea”. 
La división es tal que “el otro lado de la línea” desaparece como realidad, 
se convierte en no existente, y de hecho es producido como no existente. 
No existente significa no existir en ninguna forma relevante o comprensi-
ble del ser (Santos, 2010: 12).

La afirmación anterior es una aguda crítica del dualismo 
ontológico que plantea que existe una separación radical en-
tre dos tipos de seres. Asimismo, Boaventura de Souza San-
tos sostiene que existen distintas formas de conocimiento que 
pueden colaborar en una ecología de saberes. Afirma tam-
bién que debe darse “igualdad de oportunidades a las diferen-
tes formas de saber” (Santos, 2009: 116). Sin embargo, quizá 
como reacción frente a las relaciones de dominación, o tal 
vez para tratar de contrarrestar la supremacía que ha ejercido 
la ciencia sobre otras formas de conocimiento, De Souza 
Santos contradice esa igualdad de oportunidades, porque 
con frecuencia destaca las características negativas del co-
nocimiento científico al mismo tiempo que resalta las cualida-
des positivas de las demás formas. Por ejemplo, afirma que el 
científico es “totalitario”, porque niega el carácter racional de 
otras formas de conocimiento (Santos, 2009: 21), “desencan-
tado y triste, […pues] al objetivar los fenómenos los objetuali-
za y degrada” (Santos, 2009: 37). Tiende a sobrevalorar las 
maneras del conocer producidas en el Sur, a las que conside-
ra emancipatorias y con mayor impulso para generar innova-
ciones cognitivas, en particular si están vinculadas a las lu-
chas de los pueblos indígenas.
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Reaparecen las dicotomías y los esencialismos, como si el 
conocimiento científico fuera siempre “occidental”, provenien-
te del “Norte” y de los poderosos y, por lo tanto, objeto de 
sospecha, mientras que lo que viene de las luchas del Sur 
fuera siempre positivo. Aunque Boaventura de Souza es muy 
cuidadoso en señalar los aportes que ha hecho la ciencia y las 
limitaciones que tiene el sentido común (Santos, 2009: 55-56), 
tiende a atribuir virtudes gnoseológicas intrínsecas a los sabe-
res que son producidos por sujetos subalternos que tienen po-
siciones políticas rebeldes, mientras que atribuye defectos a 
los conocimientos generados por sujetos que ocupan posicio-
nes de poder, como si la orientación ideológico-política, la ubi-
cación en la estructura social o el origen étnico otorgaran a 
priori validez o invalidez desde el punto de vista epistemológi-
co. Una cosa es criticar las desigualdades y las diferencias de 
poder que existen en la producción de conocimientos y otra 
muy distinta es sobredeterminar el valor del conocimiento a la 
posición política de quien lo genera. Se advierte en sus postu-
lados una tensión entre un lúcido intento por superar las di-
mensiones cognitivas y epistemológicas del dualismo hege-
mónico y un apego a las características ético-valorativas y 
políticas del dualismo crítico, que reintroduce líneas abismales 
entre Occidente y el resto del mundo, entre lo dominante y lo 
subalterno.

Para trascender el dualismo epistemológico es fundamen-
tal no exaltar ni descartar a priori ningún tipo de conocimiento, 
sino brindar a todos los saberes respeto y verdadera igualdad 
de oportunidades, pero también someterlos a todos al escru-
tinio y a la crítica, porque ninguno es esencialmente positivo 
o negativo. La propuesta, perfectamente legítima, de cuestio-
nar las prácticas cognitivas hegemónicas y al mismo tiempo 
revalorar los conocimientos producidos por quienes han sido 
excluidos, discriminados y estigmatizados no debería dar 
paso a la idealización de las sabidurías populares y a la estig-
matización de los postulados científicos, en una inversión de 
las dicotomías coloniales que sigue siendo dicotómica.
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Todas las personas pueden producir saberes válidos, sin 
que el grado de profesionalización, el origen étnico, la clase 
social, el género o cualquier otra distinción otorgue virtudes o 
defectos cognitivos a priori. Esto implica que las diferentes 
formas de conocimiento y los saberes producidos por todas 
las personas son reconocidos como valiosos, al mismo tiem-
po que se aceptan sus limitaciones, por lo que todos deben 
estar sujetos a la crítica y la vigilancia epistemológica, ya que 
ninguno tiene de antemano la garantía de ser objetivo, cientí-
fico o emancipador.

hegemonía/subordInacIón: 
Las geometrías varIabLes deL poder

Comencemos por la ruptura con lo que Mattelart ha llamado la “contra-
fascinación del poder”, ese funcionalismo de izquierda según el cual el 
sistema se reproduce fatal, automáticamente y al través de todos y cada 
uno de los procesos sociales. Concepción alimentada desde una teoría 
funcionalista de la ideología —por más marxista que ésta se proclame 
[…]. Frente a ese fatalismo paralizante, desmovilizador, estamos comen-
zando a comprender que si es cierto que el proceso de acumulación del 
capital requiere formas cada vez más perfeccionadas de control social y 
modalidades cada vez más totalitarias, también es la pluralización del 
poder. Estamos comenzando a romper con la imagen, o mejor con el 
imaginario, de un poder sin fisuras, sin brechas, sin contradicciones que 
a la vez lo dinamizan y lo tornan vulnerable. Se trata, tanto en la teoría 
como en la acción política, de un desplazamiento estratégico de la aten-
ción hacia las zonas de tensión, hacia las fracturas que, ya no en abs-
tracto sino en la realidad histórica y peculiar de cada formación social, 
presenta la dominación (Martín-Barbero, 2002: 108-109).

Uno de los núcleos duros del dualismo crítico reside en las 
concepciones esencialistas del poder y la dominación. Las cien-
cias sociales han tratado de despojarse de las concepciones 
esencialistas de la cultura, pero éstas han resurgido, en par-
te, porque se ha mantenido una concepción esencialista del 
poder que, en lugar de ser entendido como una relación so-
cial, es visto como una cosa que unos poseen (los podero-



CrítiCa del dualismo CrítiCo 95

sos) y de la que otros carecen (los dominados). Como ejem-
plo de estas concepciones esencialistas pueden mencionarse 
los planteamientos de Louis Althusser, quien veía a la ideolo-
gía como un mecanismo perfectamente aceitado, capaz de 
reproducir la visión del mundo de la clase dominante y de 
imponerla al conjunto de la sociedad (Althusser, 1971). La 
concepción del poder como un aparato o un dispositivo con-
trolado de manera unilateral no ha desaparecido, sino que 
resurge bajo distintos ropajes en diferentes momentos, con la 
característica común de sobrevalorar la dominación. La fas-
cinación por el poder omnímodo del capitalismo puede refor-
zar la dominación, como lo ha señalado Philippe Corcuff en 
un diálogo con los zapatistas de Chiapas:

Y hablar de la hidra capitalista nos hace perder una parte importante del 
problema. Pues al hablar de la “hidra” contribuimos a darle simbólica-
mente poder al capitalismo que nosotros combatimos. […] ¿Y si nuestras 
subjetividades individuales y colectivas participan en la sobrevaloración 
de la fuerza del capitalismo?; ¿y si nuestras angustias, nuestros miedos, 
nuestros fatalismos, nuestros conformismos, incluidos los de los más 
críticos de nosotros, contribuyen a fabricar la monstruosidad de acero 
del capitalismo?; ¿y si saca parte de su fuerza de nuestras creencias 
acerca de su fuerza? Incluso los sectores del pensamiento crítico contri-
buyen en esta dirección al pensar el capitalismo como una totalidad co-
herente y casi impenetrable, como algo que tiene una dinámica de recu-
peración ilimitada (Corcuff, 2015: 178-179).

Los estudios críticos han resquebrajado las concepciones 
demasiado “consensuales” de la cultura (Thompson, 1995: 
19), que la presentan como un conjunto de normas y valores 
compartidos por toda la sociedad, sin prestar atención a las 
tensiones y contradicciones. Al explorar las intersecciones 
entre simbolismo y poder han enriquecido nuestra compren-
sión de los procesos culturales y políticos. El problema está 
en reproducir una concepción esencialista del poder, como 
algo que ejercen unilateralmente los poderosos sobre una 
masa pasiva de oprimidos, lo cual reintroduce el dualismo, en 
tanto que se considera que unos agentes son absolutamente 
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dominantes y otros son completamente dominados, que unos 
tienen una agencia ilimitada y otros carecen de ésta. Se pien-
sa que el arriba y el abajo son posiciones fijas y estáticas, sin 
advertir la geometría variable de las relaciones de poder, que 
implica interacciones complejas en las que la resistencia y la 
contestación están siempre presentes, en las que todos los 
participantes utilizan recursos de poder (aunque sean asimé-
tricos) y en donde muchos agentes tienen una posición dual 
(son dominados frente a unos actores y dominantes en rela-
ción con otros, pueden ser hegemónicos en algunos contex-
tos y subalternos en varios otros).

Hace varias décadas Jesús Martín-Barbero criticó el viejo 
dualismo que oponía a la élite y al pueblo, así como las con-
secuencias excluyentes de esa dicotomía: 

Para la élite la cultura es distancia y distinción, demarcación y disciplina; 
exactamente lo contrario de un pueblo, al que definirían sus “necesida-
des inmediatas”. ¿Desde dónde pensar la identidad mientras siga impe-
rando una razón dualista, atrapada en una lógica de la diferencia que 
trabaja levantando barreras, que es lógica de la exclusión y la transpa-
rencia? (Martín-Barbero, 1991: 205).

¿Quién diría que dentro de algunos enfoques críticos de 
la exclusión surgiría un nuevo dualismo, con sentido inverso, 
pero igualmente dicotómico? Para salir de este nuevo dualismo 
se requiere una visión relacional del poder, que muestre las 
fracturas y las tensiones, lo mismo que la complejidad de 
los actores. Si se considera que la hegemonía es absoluta y 
que los dispositivos de poder son infalibles, por más que se 
les critique no queda espacio para la resistencia y la trans-
formación. Al absolutizar el poder los argumentos del dua-
lismo crítico pueden propiciar inercias conservadoras.
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¿por qué resurge eL duaLIsmo?

En muchos enfoques críticos del dualismo hegemónico resur-
gen otras formas de dualismo, quizá contrahegemónicas, 
pero no por ello menos dicotómicas. En los apartados anterio-
res traté de mostrar que eso ha sucedido con algunos plan-
teamientos del giro ontológico, con las visiones esencialistas 
de Occidente, con la oposición entre epistemologías del Nor-
te y epistemologías del Sur, con las concepciones esencialis-
tas del poder. ¿Por qué ha ocurrido este resurgimiento del 
dualismo? No hay respuestas simples a esta pregunta, me 
aventuro a sugerir algunas hipótesis.

El primer factor a tomar en cuenta es la facilidad cogniti-
va: resulta más sencillo invertir el sentido de una dicotomía 
muy arraigada que escapar de ella. Durante siglos el pensa-
miento moderno ha estado atrapado en el lenguaje y en las 
estrategias argumentativas del dualismo hegemónico. Para 
salir de esa trampa no sólo hay que deconstruir las oposicio-
nes dualistas, sino que hay que dar paso a otros lenguajes, 
a otras categorías y a otras formas de debatir. Es preciso 
introducir muchos matices y muchas gradaciones. Esto es 
complicado; resulta mucho más simple utilizar, con otros 
propósitos, la enorme fuerza que ya tienen las formulacio-
nes dualistas establecidas. Eso se realiza mediante una in-
versión de las valoraciones asociadas con los términos de 
una dicotomía. Por ejemplo, en lugar de un complejo análisis 
histórico, sociológico, relacional y contextual sobre lo que 
han sido y son Oriente y Occidente, sus relaciones, sus in-
terpenetraciones y su constitución mutua, basta con revalo-
rar lo no occidental y señalar las características negativas 
que tiene Occidente. Se mantiene la dicotomía, pero se cri-
tica lo que antes se consideraba deseable y se revalora lo 
que se estigmatizaba.

El segundo factor que incide en el resurgimiento del dua-
lismo es de tipo contextual: América Latina es una región 
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muy polarizada, con una gran desigualdad social, con enor-
mes brechas entre las élites y el resto de la población. En lo 
que va de este siglo ha habido fuertes confrontaciones políti-
cas; por ejemplo, entre partidarios y adversarios de las políticas 
neoliberales, o entre quienes apoyan a gobiernos de izquier-
da y quienes se oponen a ellos. Esto constituye un entorno 
propicio para el florecimiento de propuestas analíticas que 
establecen límites claros y tajantes entre los grupos étnicos, 
los sectores sociales y las tendencias ideológicas. En las 
ciencias sociales de América Latina nunca fueron hegemóni-
cos los enfoques posmodernos, que insisten en el carácter 
lábil de las culturas y en la porosidad de las fronteras. Han 
tenido un poco más de aceptación las propuestas constructi-
vistas y configuracionistas, que analizan cómo se crean y se 
modifican las culturas, cómo se erigen y se transforman los 
límites identitarios, poniendo el énfasis en las relaciones de 
poder, como se muestra en los trabajos de Néstor García 
Canclini (1989), Alejandro Grimson (2011) y Eduardo Restre-
po (2012). Esas tendencias configuracionistas han introduci-
do matices muy importantes, pero en muchos casos no han 
permeado a la mayoría de los científicos sociales de la re-
gión. En contraste, han encontrado mayor eco en América 
Latina las propuestas críticas que enfatizan las oposiciones 
radicales entre Oriente y Occidente, colonizados y coloniza-
dores, indígenas y no indígenas, blancos y negros, etcétera. 
Baste mencionar la enorme difusión que han tenido las ideas 
de Enrique Dusell, Arturo Escobar, Walter Mignolo, Aníbal 
Quijano y Boaventura de Souza Santos. La polarización eco-
nómica, social y política de la región es tierra fértil para el 
dualismo.

Por último, el ascenso del dualismo crítico expresa la 
confluencia y la retroalimentación entre algunos sectores de 
la academia y algunos movimientos sociales. El carácter 
profundamente excluyente de las sociedades latinoamerica-
nas favorece el desarrollo de movimientos sociales antisisté-
micos que asumen discursos dualistas, que trazan fronteras 
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nítidas entre “ellos” y “nosotros”, que recurren a narrativas 
esencialistas en el reclamo de sus derechos. Un caso para-
digmático es el de la emergencia étnica en la región, en la 
que algunos movimientos se han apropiado de manera crea-
tiva de los discursos esencialistas sobre lo indígena, invir-
tiendo su sentido. Si durante siglos han sido víctimas de un 
discurso esencialista excluyente es perfectamente legítimo 
que ahora, como parte de sus estrategias de lucha, utilicen 
ese mismo esencialismo con fines incluyentes y emancipa-
dores. ¿Qué hacer frente al esencialismo discursivo de las 
luchas sociales? No creo que sea tarea de los analistas emi-
tir juicios positivos o negativos al respecto, ¿con qué autori-
dad?, ¿desde dónde juzgarlos? Durante décadas muchos 
antropólogos construyeron visiones estereotipadas e ideali-
zadas sobre las comunidades indígenas y sus culturas, sobre 
su homogeneidad, su unidad interna, sobre su alteridad radi-
cal respecto de la cultura dominante, sobre su relación ar-
mónica con el medio ambiente. Mal haríamos ahora los cien-
tíficos sociales en juzgar a los indígenas por apropiarse de 
esos estereotipos y utilizarlos para promover sus reivindica-
ciones. Esas expresiones merecen respeto, pero este último 
no tiene por qué llevar a considerar esos estereotipos como 
verdades científicas, como descripciones precisas y certe-
ras de la realidad. Me parece que ese ha sido uno de los 
desaciertos del dualismo crítico: adoptar, alimentar y repro-
ducir las visiones esencialistas y las dicotomías irreducti-
bles. Una cosa es el apoyo, la solidaridad y el compromiso 
con un movimiento social y otra muy distinta convertir sus 
consignas políticas en verdades académicas. La solidaridad 
con los grupos subalternos no obliga al analista de la cultura 
a adoptar los postulados esencialistas o dualistas que mani-
fiestan algunas de las personas con quienes realiza su tra-
bajo de investigación. Es muy fructífero el diálogo entre las 
teorías del investigador y las nativas, las cuales tienen que 
ser aceptadas como saberes válidos y respetables (Peirano, 
1995), pero ese diálogo no tiene por qué derivar en la acep-
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tación, por parte del investigador, de todos los puntos de 
vista de los sujetos con quienes trabaja, incluyendo las for-
mulaciones esencialistas y dualistas.

¿hay espacIo para posIcIones crítIcas 
que no estén atrapadas en eL duaLIsmo?

Es posible ser crítico sin caer en el dualismo, sin adoptar una 
concepción esencialista de la cultura, sin pensar que las culturas 
son realidades homogéneas al interior y con límites precisos 
hacia el exterior, sin suponer que son irreductibles y absolutas 
las diferencias entre Oriente y Occidente, Norte y Sur, indíge-
nas y no indígenas, dominantes y dominados, conocimientos 
científicos y no científicos. El pensamiento de Jesús Martín-
Barbero ofrece caminos muy sugerentes para sostener un en-
foque crítico que no quede atrapado por la razón dualista; pro-
pone salir de la lógica de las exclusiones, realizar “[…] un 
desplazamiento estratégico de la atención hacia las zonas de 
tensión, hacia las fracturas” (Martín-Barbero, 2002: 109). Plan-
tea analizar las particularidades de cada contexto, advertir las 
mediaciones, explorar los mestizajes y las hibridaciones. En 
esta línea también resulta muy útil la sugerencia de Alejandro 
Grimson de dejar de pensar a las culturas como cosas, como 
estructuras rígidas e invariables; en vez de ello propone verlas 
como configuraciones: “Hay cinco aspectos constitutivos de 
toda configuración cultural que, no obstante, no forman parte 
de las definiciones antropológicas clásicas de ‘cultura’: la hete-
rogeneidad, la conflictividad, la desigualdad, la historicidad y el 
poder” (Grimson, 2011: 187).

Un aspecto fundamental para comprender la heterogenei-
dad de una cultura es reconocer la capacidad de interpreta-
ción y apropiación que tienen las personas, lo que ocasiona 
que no existan significados únicos. Es posible que haya signi-
ficados dominantes, algunas interpretaciones pueden estar 
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más difundidas que otras, pero la diversidad interna y la hete-
roglosia siempre serán posibles (De la Cadena, 2006).

En cuanto a la conflictividad, es necesario poner atención 
a las continuas disputas en la construcción y circulación de 
significados, en ver una cultura como “[…] un fondo de recur-
sos diversos, en el cual el tráfico tiene lugar entre lo escrito y 
lo oral, lo superior y lo subordinado, el pueblo y la metrópoli; 
es una palestra de elementos conflictivos” (Thompson, 1995: 
19). Sin embargo, es necesario evitar el riesgo de absolutizar 
el conflicto, de pensar que la contienda es la única forma po-
sible de relación. También son posibles los acuerdos, la cons-
trucción colaborativa de significados. Cooperación y conflicto 
son dos dimensiones que pueden estar presentes en toda 
interacción significativa.

Las perspectivas críticas insisten, con toda razón, en po-
ner atención a la desigualdad que está presente en los proce-
sos culturales. En la construcción de significados no sólo im-
porta lo que se dice, sino quién lo dice y desde qué lugar lo 
dice. Las asimetrías en los recursos de los cuales disponen 
los diferentes agentes permean y condicionan la producción 
significativa, al mismo tiempo que se emplean diversos dispo-
sitivos simbólicos para tratar de incrementar o reducir las des-
igualdades. Ahora bien, las desigualdades, por más que sean 
estructurales y persistentes, no están congeladas ni se puede 
trazar una sola línea de demarcación que divida a una socie-
dad en dos partes absolutamente distintas, una de las cuales 
ocuparía una posición privilegiada en relación con todas las 
formas de desigualdad y la otra viviría en condiciones de des-
ventaja en todos los aspectos. Enfocarse en los distintos tipos 
y niveles de desigualdad permite contrarrestar la visión dua-
lista de las sociedades y las culturas.

Introducir la historicidad es una de las estrategias más im-
portantes para escapar de la razón dualista en el estudio de 
la cultura. Si las oposiciones y las contradicciones dejan de con-
cebirse como dicotomías absolutas y atemporales, si, en cam-
bio, son incrustadas en el tiempo y en el espacio, si se ven 



Luis Reygadas102

como construcciones que se reproducen y a la vez se trans-
forman, las tensiones y las contradicciones adquieren densi-
dad histórica, pueden moderarse o intensificarse, las diferen-
cias pueden hacerse más profundas o relativizarse.

Uno de los grandes aciertos de los estudios culturales y de 
las perspectivas críticas ha sido poner el acento en la intersec-
ción entre la cultura y las relaciones de poder. Los procesos de 
producción, circulación y apropiación de significados se inscri-
ben en contextos estructurados por relaciones de poder. El 
error del dualismo crítico ha sido analizar el poder en forma 
dicotómica, al dividir el mundo en dos partes claramente dife-
renciadas: los que tienen el poder y los que no lo tienen, como 
si el poder fuera un objeto y pudiera establecerse con claridad 
quiénes lo poseen y quiénes están desprovistos de él. Los ac-
tores no poseen el poder, sino que más bien disponen de o 
controlan distintos recursos, diversos capitales, diferentes me-
dios que pueden emplear en las relaciones de poder. Por su-
puesto que algunos jugadores cuentan con recursos más im-
portantes o más significativos que otros, pero para que se 
establezca una relación de poder tienen que interactuar como 
mínimo dos actores y cada uno debe poseer o controlar al me-
nos un recurso que sea significativo para el otro. Existen asi-
metrías entre las personas que intervienen en las relaciones de 
poder, pero no un dualismo entre dos tipos de actores absoluta 
y esencialmente distintos. No se trata de una dominación abso-
luta en la que uno de los participantes, que es concebido como 
sujeto, impone por completo su visión del mundo al otro, que 
parecería ser un mero objeto pasivo. En las relaciones de po-
der todos los involucrados son a la vez sujetos y objetos. No se 
produce una oposición dualista entre unos protagonistas que 
tienen una visión del mundo y la implantan con facilidad en la 
mente de otros que carecen de una propia y aceptan la que se 
les imponga. Lo que sí ocurre es una relación entre sujetos que 
pueden interpretar, que tienen capacidad para producir cultura, 
para generar nuevos significados, para disputarlos y negociar-
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los con otros, por más que lo hagan desde posiciones diferen-
tes y asimétricas.

Pienso que a los cinco aspectos de las configuraciones 
culturales señalados por Alejandro Grimson (heterogenei-
dad, conflictividad, desigualdad, historicidad y poder) hay que 
agregar otro: el carácter contingente de las diferencias cultu-
rales. Las perspectivas dualistas tienden a absolutizar esas 
diferencias, a convertirlas en discrepancias radicales e in-
conmensurables. El viejo dualismo hegemónico establecía 
una frontera esencial entre la civilización moderna y las cul-
turas primitivas, entre la alta cultura y la cultura popular. El 
dualismo crítico contemporáneo también instaura, desde otra 
posición política, separaciones radicales entre las cosmovi-
siones indígenas y la occidental, entre la cultura hegemónica 
y las subalternas, entre las antropologías del Norte y las del 
Sur, entre la ciencia y otras formas de conocimiento, entre la 
epistemología dominante y las epistemologías del Sur. Por 
supuesto que existen diferencias, contrastes, oposiciones, 
discordancias, antagonismos y contradicciones, pero no son 
realidades absolutas; se presentan diferentes tipos y en dis-
tintos grados de oposición. Además, existen similitudes, in-
terpenetraciones, influencias recíprocas, constitución mutua, 
circulación de significados e hibridaciones. En cada caso ha-
brá que investigar qué tan profundas son las diferencias y las 
similitudes, qué tan radicales son las contradicciones, qué 
tan fuertes son las discrepancias, pero también cuáles son 
los puntos de contacto, qué tipo de pugnas y de diálogos se 
establecen. No se puede determinar a priori el grado de simi-
litud o de diferencia cultural, porque no es algo que dependa 
de imperativos biológicos universales o de dicotomías onto-
lógicas. La diferencia cultural es contingente, fruto de histo-
rias, contextos y sujetos heterogéneos, por lo que el grado y 
el tipo de distinción tendrán que indagarse de manera espe-
cífica, no deducirse de ningún postulado dualista, ya sea he-
gemónico o crítico.
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La comunicación móvil ritualizada: 
una aproximación desde la microsociología
Ritualized Mobile Communication:  
A Micro-sociological Approach
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RESUMEN
Este trabajo tiene dos objetivos principales. Por un lado, repasar las dife-
rentes teorías que se han elaborado sobre la comunicación móvil en las 
últimas décadas, observando la evolución desde las que están claramente 
ancladas en el determinismo tecnológico hasta aquellas que empiezan a 
tomar en consideración las influencias sociales. Por otro lado, aspira 
a presentar un nuevo modelo para el análisis de la comunicación móvil, 
inspirándose en las ideas de Erving Goffman y Randall Collins, y acu-
diendo a los planteamientos previos de Richard Ling y otros, centrados en 
la idea del “ritual de interacción”. Se mostrará cómo en los usos de la co-
municación móvil conviven diferentes rituales de interacción (presenciales 
y no presenciales), y cómo los “derechos de preferencia comunicativa” se 
negocian de formas diversas según las características del contexto social 
que conforma la interacción.
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de interacción, sacralidad ritual.

ABSTRACT
This article has two main objectives. First, it reviews the different theories 
about Mobile Communication over the most recent decades, observing 
their evolution from those clearly anchored in technological determinism to 
those that begin to take into consideration social influences. Second, it 
aspires to present a new model for analyzing mobile communication, inspi-
red in the ideas of Erving Goffman and Randall Collins, and using the pre-
viously presented proposals of Richard Ling and others, centered on the 
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idea of the “ritual of interaction.” The author shows how different rituals of 
interaction (both in person and at a distance) are used simultaneously in 
mobile communication and how “rights to communicational preferences” 
are negotiated in differing ways according to the characteristics of the so-
cial context in which the interaction takes place.
KEY WORDS: mobile communication, technological determinism, ritual of 
interaction, ritual sacredness.

IntroduccIón

Entre los años 1970 y 1973, el técnico Martin Cooper fabricó 
el primer teléfono móvil en Estados Unidos. Años después, en 
1985, se rediseñó el aparato, creándose ya un dispositivo que 
permitía hablar desde cualquier sitio y en cualquier momento. 
Al principio, las investigaciones científicas sobre este medio 
fueron escasas, hasta la aparición del iPhone en 1997. El nue-
vo producto de Apple transformó la forma de comunicar, ini-
ciando la era de la movilidad, que continúa hasta la actuali-
dad. A partir de entonces, los investigadores empezarían a 
interesarse por el fenómeno de la comunicación móvil y trata-
rían de conocer mejor sus implicaciones sociales.

Las cuestiones teóricas que se plantean en el estudio de la 
comunicación móvil son muy variadas. Por una parte, se trata 
de comprender la lógica de las nuevas formas de comunica-
ción y, por otra, también se intenta entender sus implicacio-
nes sociales, tanto en la interacción entre grupos humanos 
como en los efectos específicos que tiene sobre el individuo. 
En este trabajo realizaremos una presentación sintética de las 
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diferentes perspectivas que se han desarrollado en el estudio 
de la comunicación móvil (teoría de la difusión de las innova-
ciones, teoría de la domesticación, Apparatgeist), que esca-
pan progresivamente del determinismo tecnológico, para des-
pués proponer una nueva aproximación basada en la teoría 
de los rituales de interacción desarrollada por sociólogos 
como Erving Goffman o Randall Collins. Concretamente pre-
tendemos importar la idea de “sacralidad” desarrollada por 
estos autores en sus trabajos sobre los rituales sociales, para 
analizar las nuevas dinámicas de interacción impulsadas por 
la comunicación móvil, donde se observa una convergencia 
entre diferentes niveles de comunicación (presenciales y no 
presenciales) con una preeminencia o valoración diversa se-
gún el contexto social en el que se sitúen. Además, de acuer-
do con estos presupuestos teóricos proponemos una taxono-
mía básica de las relaciones establecidas entre formas de 
comunicación presenciales y no presenciales en un mismo 
contexto espacio-temporal, que aspiramos corroborar en fu-
turos estudios empíricos.

determInIsmo tecnoLógIco 
en La comunIcacIón móvIL

El determinismo tecnológico propone que las nuevas tecnolo-
gías surgen de forma accidental; no existe una estructuración 
previa, sino que en un momento dado se produce una serie 
de circunstancias que impulsa la innovación y dicha acciden-
talidad se extiende a la difusión y utilización por parte de los 
usuarios. Estos fueron los primeros argumentos teóricos utili-
zados para explicar la rápida adopción y difusión experimen-
tada por la tecnología de la comunicación móvil. Podría decir-
se que las características intrínsecas a la propia tecnología 
determinaron que este proceso tuviera lugar.

En este apartado vamos a realizar un breve recorrido 
acerca de la evolución que han seguido estos planteamien-
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tos teóricos. Iniciamos el periplo con las posiciones más deter-
ministas, para a continuación ir incorporando aquellas aproxi-
maciones que intentan ampliar la visión, al considerar e 
incorporar los factores sociales, que también han influido en 
este proceso.

Para comenzar, la teoría de la difusión de las innovaciones 
fue desarrollada por Rogers en 1962, y se basa en la utiliza-
ción de dos conceptos fundamentalmente: la “difusión”, en-
tendida como el proceso por el cual una innovación se comu-
nica por múltiples canales entre individuos de un mismo 
sistema social, y la “innovación”, que define como el objeto, la 
idea o la práctica, que debe ser percibida como nueva por un 
individuo u otra unidad social para poder ser adoptada e in-
corporada.

Para que el proceso culmine, el sujeto o la organización 
han de alcanzar las siguientes etapas: a) conocimiento, perio-
do de búsqueda de información del usuario sobre la tecnolo-
gía; b) formación, etapa en que se determina la utilidad o no 
de la innovación; c) decisión, cuando se adopta o se rechaza; 
en el caso de que el artefacto sea adoptado se continúa con 
las dos últimas fases; d) implementación, y e) confirmación, 
cuando el usuario emprende un uso continuo o discontinuo 
de la tecnología. En función del tiempo que tarden los sujetos 
en adoptar la innovación se establecen distintas categorías 
de individuos —esto es considerado como una de las mayo-
res aportaciones de su teoría—; la clasificación que establece 
es la siguiente: a) los innovadores; b) los primeros adoptantes; 
c) la mayoría precoz; d) la mayoría rezagada, y e) los tradicio-
nales (Rogers, 1983: 249). Cada clase obedece a una serie 
de características personales, socioeconómicas y educacio-
nales de los usuarios, que los hace constituirse como un gru-
po diferenciado.

En 2004 Richard Ling desecha esta teoría, al afirmar que 
este planteamiento sólo permite explicar la incorporación de 
dispositivos cuando son novedosos para los individuos, pero 
una vez integrados en la vida cotidiana deja de tener validez. 
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Yarto (2010) continúa la línea iniciada por Ling, añadiendo 
que además de la rutinización de los usos, el proceso de 
adopción no es racional ni lineal, ni está sujeto al determinis-
mo tecnológico; los sujetos realizan múltiples usos no previs-
tos en los inicios. Por ello esta teoría deja de ser válida para 
explicar los elevados índices de difusión que en la actualidad 
presenta este medio.

En un primer momento, otro de los paradigmas teóricos 
surgidos es el modelo de aceptación tecnológica (TAM, por 
sus siglas en inglés). Fue desarrollado inicialmente por Davis, 
en 1989, y en él se considera que son tres las variables que 
determinan la aceptación de una tecnología: la utilidad perci-
bida, la facilidad de uso reconocida y la actitud del usuario 
hacia la misma (Davis, 1989). El primer término hace referen-
cia a la formulación de su significado; el segundo y el tercer 
factores explican la predisposición aprendida para responder 
consistentemente de una manera favorable o desfavorable a 
un objeto dado (Ajzen, 1991; Ajzen y Fishbein, 1977).

En 2002, los investigadores James Katz y Mark Aakhus 
afirmaban que el factor que determina la incorporación de una 
innovación tecnológica es su capacidad para actuar positiva-
mente sobre la interacción y la comunicación. Cualquier me-
dio que consiga beneficiar ambos ámbitos será ineludible-
mente aceptado.

Por otro lado, en 1994 Roger Silverstone formuló la teoría 
de la domesticación. En líneas generales, este planteamiento 
describe que las nuevas tecnologías sufren un proceso de 
dominación o amansamiento hasta que llegan a convertirse 
en un miembro más del hogar. La domesticación no sólo im-
plica dominar o controlar una determinada tecnología, sino 
que también conlleva un proceso de aceptación, porque la 
subjetividad de los usuarios transforma el propio objeto. Se 
adopta una determinada tecnología porque proporciona ven-
tajas específicas, las cuales tienen consecuencias sociales, y 
se redefine y ajusta su utilización en función de cómo va 
adecuándose a las necesidades que van surgiendo. El uso 
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del teléfono móvil fue adaptado y reajustado en la medida en 
que los usuarios empezaron a utilizarlo, redefinieron el uso 
original para el que estaba diseñado —permitir que los ejecu-
tivos mantuvieran el contacto con sus oficinas cuando se en-
contraban fuera—, y lo readaptaron a sus nuevas necesida-
des: poder comunicarse en vía directa con quien quisieran, 
independientemente del lugar y del momento (Castells et al., 
2007).

Los planteamientos de la domesticación y la difusión de las 
innovaciones coinciden en que la adopción de una tecnología 
implica el desarrollo de un proceso secuencial. En el caso de 
la domesticación dicho proceso de adopción está formado 
por las siguientes etapas: apropiación, objetivación, incorpo-
ración y conversión. Además, factores como las necesidades, 
la adecuación, las condiciones y las posibilidades determinan 
que los sujetos adopten o no la tecnología. Esta teoría aban-
dona las raíces más puristas, desde el punto de vista determi-
nista, e introduce las consideraciones de los individuos en el 
proceso. Si los teléfonos móviles no hubieran permitido satis-
facer varias necesidades comunicativas, sentidas como rea-
les, no habrían sido incorporados como elementos habituales 
de la vida cotidiana.

determInIsmo tecnoLógIco 
e ImpLIcacIones socIaLes

Los posicionamientos deterministas utilizados por los científi-
cos sociales aplicados a la investigación de la comunicación 
móvil no se limitan únicamente a la explicación de la acepta-
ción e incorporación de este medio, sino que se extienden 
también al ámbito de las implicaciones sociales que genera, 
una vez adoptado. Desde esta perspectiva, podemos encon-
trar dos posturas distintas, a las que podríamos denominar 
como la de los “tecno-optimistas”, incluyendo en este epígrafe 
a aquellos autores cuyos razonamientos se realizan desde la 
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premisa de que el uso de este dispositivo por sí mismo gene-
ra efectos positivos a nivel social, y la de los “tecno-pesimis-
tas”, apelativo con el que podríamos calificar a los que consi-
deran que los efectos sociales que ocasiona esta tecnología 
son dañinos y perjudiciales, sin hacer ninguna otra considera-
ción al respecto.

tEcno-oPtiMistAs

Una de las primeras consecuencias sociales que analizan es-
tos investigadores es la cohesión social; afirman que el uso 
de este medio permite un contacto más cercano con amigos 
y familiares. No estudian el tipo de interacción generada, sólo 
que se produce con una mayor frecuencia (Ling y McEwen, 
2010). Hartmann (2008) acuña el término “mediatización” y lo 
utiliza para designar este hecho. En esta misma línea de in-
vestigación, Miller (2014) asegura que en los últimos años la 
utilización de la comunicación móvil se está incrementando 
debido a la intensificación de algunas de las propiedades bá-
sicas de estos aparatos, como son la portabilidad, la persona-
lización y la miniaturización.

El uso de los mensajes —frente a las llamadas— es otro 
de los ámbitos que se investigan; y se afirma que genera 
efectos positivos al permitir un contacto instantáneo con el 
resto de los individuos. La comunicación se produce, aunque 
sea confusa y en ocasiones meramente simbólica, indepen-
dientemente de las actividades que realice el receptor (Ling, 
2005, 2008; Ling y Yittri, 2002). Otros autores denominan a 
esta forma de disponibilidad permanente para la comunica-
ción como “contacto perpetuo”, o “Always On” (Katz y Aakhus, 
2002). Además, afirman que las reglas y normas específicas 
que existen en el envío de los mensajes proporcionan un ma-
yor éxito en las interacciones. Por ejemplo, el acuerdo tácito 
respecto de que, si un tema es importante, en vez de enviar 
un mensaje se realiza una llamada (Caronia y Caron, 2004; 
Ling y McEwen, 2010).
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En relación con la utilización de aplicaciones como blogs, 
podcasts, wikis, RSS, YouTube, MySpace y otras muchas, los 
estudios realizados plantean que se han convertido en una 
forma de comunicación imprescindible para muchos indivi-
duos. Mediante el término polymedia, Madianou y Miller 
(2013) describen cómo la aplicación a utilizar se selecciona 
en función de los sentimientos que se quieren expresar y el 
tipo de relación que quiere establecerse. Castells plantea 
que estos recursos dan lugar a la aparición de una nueva 
forma de establecer contacto, a la que denomina “autocomu-
nicación de masas” (Castells et al., 2007). Es autocomunica-
ción porque la seleccionan los propios consumidores, que 
son también los generadores de la información, y es de ma-
sas porque tiene el potencial de alcanzar a una audiencia 
global.

Acceder a internet desde cualquier lugar y en cualquier mo-
mento conlleva transformaciones importantes en las interaccio-
nes colectivas, genera nuevos cauces de participación e impli-
cación política, y redefine el activismo ciudadano, la expresión 
pública y el discurso. Los contornos de este proceso pueden 
observarse con más facilidad en países con gobiernos totali-
tarios (Campbell y Kwak, 2010, 2011; y Wyatt, Katz y Kim, 
2000). También ha contribuido a reducir los problemas de al-
gunas personas para comunicarse con sus seres queridos, 
cuando por motivos económicos, religiosos o políticos deben 
abandonar sus lugares de origen y emigrar a otros países 
(Cabanes y Acedera, 2012; Diminescu, 2008; y Uy-Tioco, 
2007).

Estos enfoques teóricos muestran, como se ha menciona-
do, los efectos positivos de este medio en la interacción social. 
Se considera que aporta posibilidades comunicativas que 
hasta fechas recientes eran impensables, pero ¿es cierto 
que todo son beneficios a nivel relacional?, ¿cuál es el precio 
de esta mejora social?, ¿qué sacrificios conlleva el contacto 
permanente? Antes de la revolución en las comunicaciones 
móviles, Thompson (1997) ya alertaba sobre las precaucio-
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nes hacia los nuevos medios. Los beneficios parecen claros, 
pero también pueden surgir consecuencias no previstas ni 
deseables.

tEcno-PEsiMistAs

Las publicaciones que alertan sobre los graves perjuicios que 
la utilización de este medio genera en el nivel relacional de los 
sujetos son muy numerosas. Nos centramos para su análisis 
en dos ámbitos principalmente: los estudios que exponen las 
transformaciones producidas en la vida privada y en la intimi-
dad de los individuos, y los que se centran en los efectos ge-
nerados sobre la interacción, tanto en la forma en la que la 
misma se realiza, como con las personas con las que se in-
teractúa.

Sherry Turkle (2011) afirma que el mero hecho de elegir la 
comunicación móvil como medio para estar en contacto con 
los otros genera importantes transformaciones de la vida pri-
vada y de la intimidad. Según dicha autora, esta elección pro-
duce un aumento de la soledad y una disminución de la vida 
emocional. Internet posibilita que los individuos puedan es-
conder sus verdaderas emociones y sentimientos, lo que con-
lleva importantes carencias emocionales, y dejan de sentir la 
cercanía con los demás que se produce en las interacciones 
cara a cara. También menciona cómo las personas pueden 
construir sus espacios privados de comunicación ignorando a 
los que tienen a su alrededor, como el extendido hábito de 
utilizar el móvil en la calle. Se produce un eventual aislamien-
to de los sujetos en espacios públicos, que a la larga transfor-
ma la constitución de esos lugares; de ser sitios de interac-
ción social pasan a ser zonas generadoras de flujo (Castells 
et al., 2007).

En relación con la autonomía y la independencia, Habuchi 
(2005) plantea que ha surgido un nuevo tipo de seguridad 
denominada “seguridad individualizada”. El individuo siente 
que puede acudir a su grupo social, que está permanente-
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mente “en línea” y, por tanto, a su disposición, para consultar-
les cualquier decisión o juicio. Se genera una dependencia 
—más acentuada en el caso de los jóvenes— del grupo de 
significantes, que llega a transferirse al aparato que posibilita 
este contacto, denominada “nomofobia” (Katz, 2008).

Desde la perspectiva de los efectos generados a nivel de la 
interacción social, numerosos estudios plantean que la utiliza-
ción de este medio produce un incremento de las comunicacio-
nes, los saludos rituales y las expresiones de afecto, pero úni-
camente con el círculo más íntimo —familia y amigos—, 
debilitándose las relaciones más allá de ese entorno cercano. 
Este fenómeno ha sido denominado “comunidad íntima a tiem-
po completo” (Matsuda, 2005), o “tele-cocooning” (Habuchi, 
2005), y hace referencia a cómo la comunicación móvil puede 
producir identidades sociales reducidas y grupos sociales aisla-
dos, incluso fuera de la familia y el grupo de los amigos íntimos.

Se produce una transformación no sólo de los sujetos con 
los que se interactúa, sino también en la manera de relacionar-
se, pues disminuye el umbral necesario para que dicha interac-
ción se produzca. Estar continuamente disponibles, tanto para 
la familia como para los amigos, provoca que la forma de comu-
nicarse, el tipo de llamadas y su frecuencia sean distintas. Ya 
no se realiza una única llamada de larga duración —como ocu-
rría cuando en los domicilios existía el teléfono fijo—, sino una 
serie de comunicaciones cortas, habitualmente mensajes. Se 
trata de una comunicación constante, que dura todo el día, pero 
que sólo consiste en un mero intercambio de impresiones.

comunIcacIón móvIL, escenarIo socIaL 
y La sacraLIdad rItuaL

Estas perspectivas, aunque han avanzado en el análisis de la 
comunicación móvil, suelen olvidar la centralidad de los con-
textos sociales en los que se producen los procesos comuni-
cativos, así como la relevancia que los propios individuos dan 
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a sus comunicaciones mediadas, y cómo negocian los con-
flictos que pueden producirse entre las comunicaciones pre-
senciales y las no presenciales coincidentes en el tiempo y el 
espacio. Para solventar esta dificultad, recurriremos a la línea 
de investigación iniciada por Durkheim (1982), Goffman (1993) 
y Collins (2009), en el ámbito de la interacción social, e impor-
tada por Meyrowitz (1984) y Ling (2008), entre otros, al campo 
de la comunicación electrónica y digital. El interés por estos 
autores parte de su estudio del contexto social y de la distin-
ción que realizan entre los espacios profanos y los sagrados 
de la vida social, así como también de su análisis del ritual 
como mediador entre ambas esferas de actuación. Partimos 
de la hipótesis de que esta perspectiva aporta nuevas claves 
para comprender la lógica de la comunicación móvil y las ne-
gociaciones y compromisos colectivos (que pueden implicar 
éxitos o fracasos en diversos entornos comunicativos).

Durkheim estableció una clara diferencia entre los espacios 
profanos y los sagrados que componen la vida social. En es-
tos últimos, los individuos tienen que desenvolverse con una 
especial precaución y actuar según una serie de códigos y 
pautas de conducta previamente establecidos por la comuni-
dad. Esos códigos dan lugar a rituales que estructuran las in-
teracciones entre las personas y que adquieren significados 
profundos. Los rituales sociales, en el sentido otorgado por 
Durkheim, pueden entenderse como reglas de comportamien-
to que prescriben cómo debe conducirse el individuo ante la 
presencia de objetos que tienen una especial relevancia social 
y, por ello, pueden considerarse sagrados (Durkheim, 1982). 
La idea originaria de Durkheim sobre la existencia de objetos 
sagrados y su influencia en el comportamiento individual ha 
sido reelaborada por autores contemporáneos como Erving 
Goffman y Randall Collins, quienes adaptaron sus ideas al en-
torno de las sociedades industriales modernas. Ambos pensa-
dores restan trascendencia al objeto sagrado, desgajándolo 
de sus ámbitos religiosos o mágicos, para insertarlo en la vida 
cotidiana y en las interacciones rutinarias de la gente.
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La dificultad para aplicar la teoría de los rituales sociales al 
uso del smartphone consiste en que, según Goffman (1993) y 
Collins (2009), los rituales de interacción sólo pueden darse 
en contextos presenciales, porque es en éstos donde los par-
ticipantes pueden monitorear de manera constante las reac-
ciones de los demás actores y centrar en ellos su atención. 
Mientras que en una conversación presencial el hablante re-
cibe información continua, y en tiempo real, de las reacciones 
de su interlocutor, en una interacción mediada (por ejemplo, 
un diálogo telefónico) el protagonista sólo puede recibir pistas 
esporádicas de dichas reacciones y, por tanto, no podrá com-
pletarse la coordinación de acciones que exige un ritual so-
cial. Por eso, centrándose mayormente en los contextos de 
interacción presenciales, ambos autores proporcionan intere-
santes taxonomías que detallan los diferentes tipos de ritua-
les que pueden desarrollarse en esos casos, así como las 
estrategias que utilizan los individuos para salir airosos de 
dichas situaciones.

El objetivo de las siguientes páginas es partir de la revisión 
de estas ideas realizada por Ling y otros para comprender la 
comunicación móvil. Para ello, nos centraremos en dos apar-
tados: en primer lugar, analizaremos los contextos sociales o 
“escenarios” en los que se producen los procesos de comuni-
cación móvil, que estructuran la distinción público/privado, 
determinante en todo proceso comunicativo; y en segundo 
lugar, indagaremos en la idea de “ritual de interacción”, que 
puede servirnos para comprender los procesos de valoriza-
ción y sacralización que el individuo realiza sobre determina-
das interacciones en detrimento de otras.

los EscEnArios dE lA coMunicAción Móvil

En este apartado abordaremos brevemente los dos tipos prin-
cipales de escenarios que sustentan la comunicación móvil: 
los presenciales y los no presenciales.
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Los escenarios presenciales

En muchas ocasiones, las comunicaciones móviles se produ-
cen en entornos sociales caracterizados por interacciones so-
ciales diversas y cruzadas (es decir, nos relacionamos con el 
móvil al mismo tiempo que también lo hacemos presencialmen-
te con otras personas) (Lasén y Hamill, 2005; Bakarjieva, 2006). 
Goffman entiende estos entornos sociales como “escenarios” 
(en el sentido teatral de la palabra) que permiten el desempeño 
de roles predefinidos ante los demás. En los escenarios de in-
teracción, los individuos realizan diversas acciones, de forma 
individual o grupal, con el fin de causar una determinada impre-
sión. Goffman considera que estos escenarios forman “regio-
nes delanteras” en las que el individuo se presenta públicamen-
te ante una audiencia que juzgará su actuación. Dichas regiones 
están delimitadas por barreras físicas o simbólicas y condicio-
nan en gran medida el desempeño de los roles asignados. Este 
autor asume la metáfora teatral con todas sus consecuencias: 
en el escenario los actores actúan ante un público expectante, 
que posteriormente aplaudirá o abucheará la actuación. Por lo 
tanto, los participantes tratarán de ajustarse a las expectativas 
de la audiencia, orientando la impresión que producen y de-
mostrando que tienen las habilidades necesarias para desem-
peñar su papel de forma adecuada. En este contexto, las comu-
nicaciones móviles tienen que gestionarse en un contexto social 
que incluye la relación presencial con otras personas.

En el escenario, el actor presenta una “fachada personal”, 
que son los elementos que lleva consigo en las diferentes ac-
tuaciones y permiten identificarlo (insignias, vestido, gestos, 
sexo, raza, edad, etc.). La fachada personal tiene dos ele-
mentos diferenciados: la “apariencia”, es decir, aquellos sig-
nos que nos indican el estatus social del individuo, y los “mo-
dales”, que nos muestran el papel que asume en la interacción 
(Manning, 1992). Generalmente se espera que, durante la 
actuación, la fachada personal sea coherente, esto es, que se 
produzca una sintonía entre la apariencia y los modales de la 
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persona. El estatus del individuo implicará que se comporte 
de una forma determinada, pero esta sintonía en ocasiones 
no se produce; a veces el sujeto puede traicionar su estatus, 
voluntaria o involuntariamente, y se comporta de forma ines-
perada. Estas pequeñas traiciones pueden poner en riesgo la 
efectividad de su actuación pública. El actor que muestra in-
competencia o falta de autocontrol en el escenario puede ser 
abucheado por el público.

La presencia de la región delantera, el espacio de la ac-
tuación, suele complementarse con la existencia de una re-
gión trasera, que es la zona en la cual el individuo se prepa-
ra para presentarse ante los demás y actuar. Esta última 
tendrá elementos de privacidad y secretos que no aparece-
rán en la delantera, a riesgo de romper con la lógica de la 
actuación. Dada la exigencia que impone la región delante-
ra, caracterizada por un control constante de los gestos y las 
emociones, la trasera constituye un ámbito esencial para el 
descanso, la preparación y el ensayo de las actuaciones que 
se realizarán.

Los escenarios no presenciales

El desarrollo de las tecnologías de la comunicación ha facili-
tado la aparición de regiones delanteras digitales, algo que 
los mencionados autores no tomaron en consideración. Esta 
idea ha sido explorada por teóricos posteriores, que han pro-
puesto diferentes concepciones de estos espacios públicos 
no presenciales. Meyrowitz (1984) asegura que la interacción 
mediatizada puede destapar algunos de los comportamientos 
ocultos y privados desarrollados en la región trasera, gene-
rando una región intermedia, que se encuentra entre la delan-
tera y la trasera. Ling (2008) sostiene que los teléfonos móvi-
les generan regiones delanteras paralelas y de esta manera 
difumina las diferencias entre espacios públicos y privados. 
Por su parte, Geser (2004) argumenta que la disolución entre 
las regiones que produce la comunicación móvil significa que 
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las actuaciones pueden solaparse e incrementarse el conflic-
to entre los diferentes roles sociales.

Si autores como Ling y Meyrowitz sugieren que las comu-
nicaciones mediadas (entre las cuales el smartphone consti-
tuiría la expresión más avanzada) diluyen la distinción entre 
regiones delanteras y traseras, en este artículo sugerimos, 
siguiendo a autores como Aoki (2007), que la comunicación 
mediada no diluye, sino que consolida, la presencia de re-
giones delanteras diferenciadas. Se mantiene la existencia 
de la región delantera presencial, tal como la delineó Goff-
man, pero junto a ella surge una región delantera digital, que 
funciona de acuerdo con una lógica autónoma respecto de 
la primera. Dependiendo de la situación social en la que nos 
encontremos, se producirán relaciones de cooperación o de 
competencia entre ambas regiones delanteras, la presencial 
y la no presencial. El resultado de esta tensión dependerá 
de la definición de la situación que realicen los participantes, 
así como del grado de importancia (o de sacralización) que 
concedan a la actuación en cada uno de los escenarios.

La región delantera digital, el espacio donde se interactúa 
digitalmente con otras personas, sigue los mismos protocolos 
que las interacciones en escenarios presenciales, es decir, se 
basa en la construcción de una fachada personal de carácter 
digital, que en este caso queda registrada en la pantalla del 
smartphone. Esta fachada personal digital tendrá, por una 
parte, una apariencia que mostrará los signos de estatus del 
individuo (y que se reflejará en elementos del perfil como la 
fotografía de presentación, información de estado, grupos de 
WhatsApp, etc.), y por otra parte, unos modales, que indica-
rán el papel concreto que asume la persona en la interacción 
digital (su mayor o menor interés, implicación, etc.). El sujeto 
utilizará la fachada personal para tratar de causar una deter-
minada impresión digital ante los interactuantes, y esto se vi-
sualizará en el estilo de los mensajes, el uso de emoticonos y 
“emojis”, el tipo de imágenes y videos compartidos, el perfil 
en WhatsApp y en las diferentes redes sociales, etc. Al mismo 
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tiempo, la región delantera digital generará su propia región 
trasera digital, que la constituirán las diversas acciones que el 
individuo realiza con el smartphone, como consultar informa-
ción, o rehacer textos que no se muestran en la región delan-
tera digital.

los rituAlEs dE lA coMunicAción Móvil

En este apartado abordaremos los dos tipos de rituales prin-
cipales en los que se inscribe la comunicación móvil.

Los rituales de interacción presenciales

Mediante la idea del “ritual de interacción” podemos compren-
der algunas claves que condicionan las interacciones entre 
individuos en el ámbito de la vida cotidiana, y sobre todo cali-
brar el grado de importancia o de prioridad que adquieren 
unas acciones frente a otras. Las comunicaciones móviles se 
situarán, a veces, en los contornos de estos rituales, y adqui-
rirán sentido en relación con ellos. Todo ritual implica una in-
teracción coordinada entre individuos, donde se produce una 
monitorización constante de las reacciones entre los partici-
pantes. Retomando las ideas de Durkheim, Goffman y Coll-
ins, los tres están de acuerdo en los ingredientes básicos que 
componen los rituales de interacción social. En primer lugar, 
dichos rituales se dan en un contexto presencial. Al encon-
trarse en un mismo lugar físico los participantes se influyen 
mutuamente en la definición de la situación en que se en-
cuentran y en su comportamiento. En segundo lugar, esta 
presencia física facilita el desarrollo de interacciones focaliza-
das, es decir, los actores inmiscuidos adquieren la capacidad 
de enfocar su atención hacia un conjunto restringido de inte-
reses comunes. En tercer sitio, los rituales de interacción fo-
mentan la solidaridad grupal entre los involucrados, favorecen 
su sentimiento de pertenencia y los predisponen a defender 
el comportamiento ritual frente a interferencias externas. Fi-
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nalmente, una cuarta característica consiste en que los ritua-
les sociales reconocen y protegen ciertas realidades sociales 
frente a otras, dotando a las primeras de un carácter sagrado. 
Según Goffman, en las sociedades modernas el objeto más 
sagrado es el ser individual, por lo que existen determinados 
rituales cotidianos destinados a honrar y reconocer determi-
nadas acciones y actitudes individuales.

Frente a Goffman, Collins añade un elemento nuevo: los 
rituales de interacción, además de focalizar las interacciones 
sociales en torno a objetos sociales específicos, también fo-
mentan una efervescencia emocional colectiva y, por tanto, 
impulsan la aparición de un estado emocional común (Collins, 
2009). Estas emociones, si el ritual avanza de acuerdo con 
las expectativas previstas, proporcionan sensaciones positi-
vas y promueven el bienestar y la confianza individual; de 
esta forma, predisponen a los individuos que se beneficiaron 
de ellas a enfrentarse con éxito a los retos del futuro. Precisa-
mente, los objetos sagrados son aquellos fenómenos socia-
les que alcanzan una alta intensidad emocional, producto de 
los rituales previos realizados por el grupo para mantener su 
carácter sagrado. Hay que tener en cuenta que Collins (y tam-
bién Goffman) se centran generalmente en los rituales infor-
males que seguimos en la calle, como saludar a una persona 
conocida o mostrar deferencia por una persona mayor en el 
autobús.

Según esta concepción del ritual, se produce una estratifi-
cación que posiciona de manera diferenciada a los participan-
tes. Algunos disponen del poder de controlar a los demás y 
hacer valer su propia voluntad; otros se sitúan en la periferia 
y se limitan a obedecer, sin capacidad de influencia real sobre 
el proceso del ritual. Tomada en consideración la estratifica-
ción mencionada, podemos identificar dos tipos básicos de 
ritual: los “rituales de poder” y los “rituales de estatus”. Los 
primeros se basan en la relación de dar y recibir órdenes (Co-
llins, 2009: 154). El elemento básico del centro de atención 
compartido es la cadena de mando que permite tener una 
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mayor o menor influencia en el ritual. Los segundos depen-
den del grado de pertenencia o no pertenencia del individuo 
al grupo, y proporcionan una identidad específica más allá de 
la posibilidad de influencia interna (Collins, 2009: 158). En de-
finitiva, los rituales de interacción pueden producir efectos de 
poder o de pertenencia. La posición del individuo frente a las 
relaciones de poder y de estatus determinará que se sitúe en 
el centro o la periferia del ritual. Las comunicaciones móviles 
podrán insertarse de diversas maneras, a veces de forma ne-
gociada, otras conflictiva, en los rituales presenciales en los 
que se inscribe.

Los rituales de interacción no presenciales

Goffman y Collins consideran que los rituales de interacción 
surgen en contextos cara a cara, porque en estos ámbitos 
puede desarrollarse un foco de atención común y, además de 
eso, permiten compartir un mismo estado emocional. Estas 
condiciones, según ellos, no se producen en las comunica-
ciones mediatizadas, al no existir el efecto de contagio que 
generan las situaciones presenciales. Hay que tener en cuen-
ta que Goffman y Collins elaboraron sus teorías antes del de-
sarrollo de las tecnologías digitales móviles y tienen una con-
cepción de la comunicación mediatizada que se acerca, en 
muchos aspectos, a los análisis clásicos de la mass commu-
nication research. Collins, por ejemplo, niega la posibilidad de 
generar rituales a través de los medios de comunicación y 
pone como ejemplos el absurdo que supondría celebrar una 
cena romántica mediante videoconferencia o participar en 
una fiesta a través del teléfono. En general, estos autores pre-
sentan la comunicación mediatizada como una alternativa a 
la comunicación presencial, pero la sitúan siempre en un pla-
no de inferioridad; no conciben que pueda favorecer las “rela-
ciones fuertes” que, según ellos, sí se producen en los en-
cuentros presenciales.
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Parece sensato afirmar que la prensa o el teléfono no recla-
man la misma intensidad emocional que los encuentros defini-
dos por la presencia física; sin embargo, consideramos que los 
nuevos avances de la comunicación móvil, y especialmente la 
aparición del smartphone, posibilitan la creación de rituales de 
interacción no presenciales, que pueden realizarse en la sole-
dad física o junto a otras personas (Ling, 2008; Rettie, 2009). 
Estos rituales mediatizados siguen algunas pautas básicas de 
los presenciales (por ejemplo, persisten los rituales de poder y los 
de estatus) pero, al mismo tiempo, han desarrollado códigos 
propios que los dotan de una cierta autonomía frente a los ri-
tuales presenciales. Desde los estudios de la comunicación se 
han identificado dos formas básicas de interacción mediada 
(Thompson, 1997): las interacciones mediáticas, que tiene un 
carácter dialógico y suelen dirigirse hacia personas conocidas, 
y las interacciones “casi-mediáticas”, de carácter monológico y 
dirigidas hacia un número indefinido de personas generalmen-
te desconocidas. Thompson asegura que ambas se caracteri-
zan por la reducción de las claves simbólicas que permiten in-
terpretar los mensajes, a diferencia de los encuentros cara a 
cara, que ofrecen muchas más pistas (procedentes del lengua-
je no verbal) para la correcta interpretación. En este sentido, 
sigue la línea de pensamiento de Goffman y Collins. Sin 
embargo, el smartphone no entra en la categoría de la comuni-
cación mediada ni en la de la casi-mediada; mantiene el dis-
tanciamiento espacial que caracteriza a la primera, aunque 
también adopta algunas de las propiedades básicas de la in-
teracción cara a cara. De hecho, en ese dispositivo se observa 
una proliferación de los signos complementarios, que ayudan a 
la correcta interpretación de los mensajes (por ejemplo, el de-
sarrollo constante de los emojis y emoticonos, así como el en-
vío de mensajes de voz o las videollamadas) y acercan este 
tipo de comunicación al encuentro presencial.

Esta multiplicación de las señales para la interpretación de 
los mensajes, además de evitar los malentendidos, permite la 
recreación de una mayor intensidad emocional en la interac-
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ción, al estilo de los signos producidos en los encuentros cara 
a cara. No pretendemos afirmar que las interacciones me-
diante smartphone tienen el mismo estatuto que las presen-
ciales; sólo sostenemos que las nuevas condiciones de co-
municación mediante ese dispositivo permiten la recreación 
de rituales colectivos que tienen su propia lógica y adquieren 
sus propios significados (el lenguaje de los emoticonos). La 
creación de lenguajes propios, así como la posibilidad de fo-
calizar la atención y de intensificar la experiencia emocional, 
generan interacciones ritualizadas que, del mismo modo que 
las que son presenciales, construyen sus propios centros y 
periferias. La estratificación digital dependerá de las habilida-
des que tengan los participantes para gestionar su fachada 
personal y evitar los errores y disonancias en la comunica-
ción. Surgirán así los “espacios internos”, donde se sitúan los 
protagonistas de la interacción y se concentran las relaciones 
de poder y de estatus, y los “espacios externos”, donde apa-
recen aquellos que no participan directamente en la interac-
ción (no tienen ni el poder ni el estatus para hacerlo), pero que 
de alguna forma se ven afectados por ella (Gergen, 2003).

La relación entre rituales “presenciales” 
y “no presenciales”

En un mismo escenario la relación entre rituales presenciales 
y no presenciales puede establecerse de diferentes formas. 
Estas diferencias dependen del tipo de ritual desarrollado, del 
papel de los interlocutores en el mismo y del sentido que le 
otorguen a dichas acciones. Al convivir diferentes rituales en 
un mismo marco temporal, y caracterizarse éstos por poseer 
sus respectivas regiones delanteras (que exigen un determi-
nado manejo de la impresión para satisfacer las expectativas 
del público), se produce un conflicto inicial cuando se desa-
rrollan de forma simultánea, hasta el momento en el que se 
acuerdan cuáles son los “derechos comunicativos preferen-
tes” entre los participantes (Burns, 1991). Es decir, hasta que 
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se establece qué rituales se sitúan en el centro y cuáles en la 
periferia, dentro del escenario social. La negociación será 
más o menos difícil, en función del ámbito en el que se reali-
ce, del acuerdo que se alcance y de cómo se determine la 
importancia de los rituales en competencia.

Según Ling y Yittri (2002), ambos rituales se realizan sin 
dificultades aparentes. El sujeto otorga una mayor preeminen-
cia a uno u otro, en función del objetivo que en ese momento se 
pretenda alcanzar, y en algunos casos también depende del 
beneficio social que se obtenga. Los dos principales usos 
de este medio son: uno más instrumental, al cual denominan 
“micro-coordinación”, y uno sobre todo expresivo, llamado de 
gestión de relaciones o “híper-coordinación”.

La micro-coordinación engloba todas aquellas comunica-
ciones que tienen un objetivo puramente instrumental. Es de-
cir, permiten confirmar el sitio de encuentro de una reunión, 
avisar a alguien de la hora o su cambio de una cita, etc. Ges-
tionar cualquier tipo de evento, reunión y demás actos que 
componen la vida social diaria. La importancia que confiere el 
sujeto a estas utilizaciones es relativa y requieren poco tiem-
po, por lo que pueden realizarse en la región trasera, no ge-
nerándose problemas de simultaneidad con otros rituales. 
Según Gergen (2003), el beneficio social que obtiene el sujeto 
es que la toma de decisiones puede ser coparticipada. Los 
individuos pueden tomar decisiones en cualquier momento 
del día, sin necesidad de encontrarse previamente.

Con el término híper-coordinación se hace referencia al uso 
afectivo o expresivo que los individuos hacen del móvil. A to-
das aquellas comunicaciones cuyo objetivo es reforzar o man-
tener la red social de iguales, incluyendo la manifestación de 
sentimientos, emociones, notificación de problemas, etc. Los 
individuos consideran a este tipo de interacciones como “va-
liosas” o “muy valiosas”, razón por la cual se dificulta su com-
patibilidad con el desarrollo de otros rituales. Normalmente la 
persona centra toda su atención en ellas, descuidando los ri-
tuales presenciales que en ese momento esté realizando.
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Diversos autores han investigado las aportaciones socia-
les que este tipo de interacciones genera; Meyrowitz (1984) 
destaca el importante impacto que adquieren los otros en la 
configuración del yo. Se producen interacciones constantes 
—a las que hay que dar respuesta en el momento en que 
ocurren—, que permiten validar la conducta y que sirven de 
base para la construcción de identidades individuales (Matsu-
da, 2005). El individuo tiene que utilizar todos sus sentidos 
para poder permanecer en contacto con sus iguales, gene-
rándose nuevas formas de apego emocional y, por lo tanto, 
nuevas representaciones simbólicas del yo (Vicent, 2005).

Manuel Castells (Castells et al., 2007) también incide en 
demostrar cómo la telefonía inalámbrica puede generar una 
mayor autonomía de los jóvenes. Les permite establecer sus 
propios canales de comunicación, abandonando aquéllos so-
bre los que hay un mayor control institucional y organizacional, 
como lo puede ser, por ejemplo, el teléfono fijo del domicilio 
familiar. Realizan la llamada directamente a la persona con la 
que desean hablar y escogen el espacio que les va a permitir 
tener una mayor intimidad durante la conversación, desapare-
ciendo cualquier control o filtro al interior de la comunicación.

Para sintetizar todas estas aportaciones, y enmarcarlas 
según el enfoque de los rituales de interacción, que puede 
tomar en consideración la simultaneidad y la diversidad de 
estrategias utilizadas, proponemos que la convivencia entre 
los rituales presenciales y los no presenciales puede adoptar 
tres formas: “conflicto”, “aceptación” y “cooperación” (un aná-
lisis similar se encuentra en Ictech, 2014, como apoyo para 
ejemplificar dichas conductas).

Interacción conflictiva

No se acepta la simultaneidad de ambos rituales. Se concede 
más importancia al ritual presencial; las personas fijan en-
cuentros presenciales para poder interactuar cara a cara. El 
conflicto surge cuando este objetivo es interrumpido o dificul-
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tado por el desarrollo del ritual no presencial. Se suele produ-
cir cuando el número de interrupciones es muy frecuente; por 
eso, en ocasiones se opta por medidas para evitar que el ri-
tual no presencial interfiera en el cumplimiento del objetivo del 
presencial, interactuar cara a cara con los individuos con los 
que hemos quedado para ello. Por ejemplo, cenas en que las 
personas deben dejar sus móviles en una cesta. Las interac-
ciones conflictivas entre los rituales presenciales y no presen-
ciales son las más estudiadas dentro de la literatura científica. 
En el ámbito de los medios de comunicación de masas han 
aparecido diferentes “pánicos morales” sobre la capacidad 
que tienen las comunicaciones móviles de disolver las rela-
ciones auténticas que se producen en el “mundo real”.

Interacción de aceptación

Se realizan cuando no existe un conflicto previo entre los par-
ticipantes y se acepta la simultaneidad de ambos rituales. 
Cuando el número de comunicaciones no es excesivamente 
frecuente es previsible que puedan aceptarse las interrupcio-
nes. Pueden los involucrados formular alguna queja al respec-
to, pero entienden que forma parte del proceso comunicativo 
actual y no suelen mostrar conductas de desaprobación; se 
tiende a imitar la conducta de la persona que da prioridad a la 
comunicación móvil. Este dispositivo también puede usarse 
como forma de “pasar el tiempo” mientras dura la interrupción. 
Es habitual ver encuentros de jóvenes en los que en determi-
nados momentos la mayoría están interactuando con personas 
“ausentes”, y no con las que físicamente están presentes.

Interacción de cooperación

Al igual que en el caso anterior se produce cuando no existe 
conflicto previo, pues todos los individuos participantes cono-
cen la premisa básica de su interacción. Se utiliza la relación 
cara a cara (ritual presencial) como medio de alcanzar un ob-
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jetivo ulterior; el ritual no presencial o virtual (utilizar conjunta-
mente lo mejor posible una aplicación de sus smartphones, 
como pueden ilustrarlo los jugadores de “Pokémon Go”). En 
estos eventos, las personas organizan encuentros con el ob-
jetivo de utilizar sus dispositivos de forma grupal. La finalidad 
es, por ejemplo, aprender a usar la aplicación Pokémon Go, 
intercambiar experiencias y “atrapar” el mayor número posi-
ble de pokémons. El ritual presencial permite alcanzar el vir-
tual o no presencial, que es el verdadero objetivo de la inte-
racción. En algunos casos, la relación comunitaria grupal 
puede subordinarse a la digital.

concLusIones

El elevado número de intercambios telefónicos, que actual-
mente se centra en los mensajes de WhatsApp, obliga a los 
individuos a tomar decisiones sobre cuáles consideran prio-
ritarios en contextos donde pueden producirse solapamien-
tos entre diferentes formas de comunicación (presenciales y 
no presenciales). El contexto social y los objetivos de la inte-
racción son las dos variables que pueden condicionar la prio-
ridad otorgada a una determinada manera de comunicarse. 
Consideramos que no puede establecerse a priori la valora-
ción que los individuos realizarán de los diferentes tipos de 
comunicación; los procesos de sacralización y las preferen-
cias otorgadas dependerán de negociaciones específicas 
establecidas en diferentes ámbitos comunicativos. En algu-
nos casos se otorgará importancia a las comunicaciones 
presenciales, como en la circunstancia de una celebración 
familiar, y en otros a las no presenciales, como en el juego de 
Pokémon Go. En términos generales, partimos de la hipóte-
sis de que las interferencias en las comunicaciones presen-
ciales pueden producir situaciones conflictivas que los parti-
cipantes resolverán tomando en consideración criterios de 
sacralidad preestablecidos (y socialmente definidos). Estos 
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criterios tenderán a dar una cierta preponderancia a las inte-
racciones presenciales (tal como argumentarían autores 
como Goffman o Collins) pero, dada la individualización e 
inmediatez creciente de la comunicación mediada, la prefe-
rencia también puede situarse en el terreno no presencial. 
Futuras investigaciones empíricas podrían detallar estos pro-
cesos de sacralización y las propiedades de las negociacio-
nes intersubjetivas en diferentes contextos (sociales, labora-
les, educativos u otros).
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RESUMEN
La dependencia del uso del automóvil y cómo conseguir el cambio modal ha 
sido uno de los temas que más atención ha acaparado por parte de los in-
vestigadores en los países desarrollados. Sin embargo, este tipo de investi-
gaciones no abundan en el contexto de los países en vías de desarrollo, 
algo que resulta especialmente grave dadas sus condiciones particulares 
de escasez de recursos y de alternativas de viaje. Este artículo ayuda a 
paliar estas deficiencias a través del análisis de una encuesta desarrollada 
en el área metropolitana de Guadalajara, México. Su objetivo es mostrar 
cómo los miembros de hogares de municipios no centrales usan de manera 
diferenciada los medios de transporte y las repercusiones que se derivan en 
términos de exclusión social.
PALABRAS CLAVE: movilidad urbana, periferias metropolitanas, usos de me-
dios de transporte, países en desarrollo, área metropolitana de Guadalajara.

Sociológica, año 34, número 96, enero-abril de 2019, pp. 137-168 
Fecha de recepción: 12/01/17. Fecha de aceptación: 23/01/19

* Centro Universitario de Tonalá, Universidad de Guadalajara. Correo electrónico: 
<fernando.calonge@cutonala.udg.mx>.

** Centro Universitario de Tonalá, Universidad de Guadalajara. Correo electrónico:  
<rodolfohaceves@gmail.com>.



Fernando Calonge y rodolFo H. aCeves138

ABSTRACT
Dependency on the use of the automobile and how to change it have been 
two of the issues that have attracted the most attention of researchers from 
developed countries. However, this kind of research does not delve deeply 
into the context of developing countries. This is especially serious given the 
particular conditions of scarce resources and alternative forms of transpor-
tation. This article helps remedy these deficiencies by analyzing a survey 
carried out in the Guadalajara, Mexico metropolitan area. Its objective is to 
show how household members in non-central municipalities use transporta-
tion differently and the resulting repercussions in terms of social exclusion.
KEY WORDS: urban mobility, metropolitan peripheries, uses of transporta-
tion, developing countries, Guadalajara metropolitan area.

IntroduccIón

En las últimas dos décadas han proliferado los estudios que 
tienen por centro de interés las estrategias y usos de los dis-
tintos medios de transporte. Cada nueva investigación ha ra-
tificado hallazgos recientes o ha incorporado dimensiones de 
análisis hasta el momento no consideradas, de modo que con 
el paso del tiempo se ha consolidado un cuerpo teórico alre-
dedor de los procesos de selección de los medios de trans-
porte. Así, si las primeras aproximaciones ponían el énfasis 
en la dimensión individual de los usos, aportaciones más re-
cientes revelan su naturaleza social y ubican en los hogares 
un escenario idóneo de análisis; si en un primer momento se 
aportaban explicaciones más o menos sencillas sobre la in-
fluencia que tenían los factores territoriales, la oferta intermo-



Viajando por sectores no centrales de Guadalajara 139

dal o determinadas características sociodemográficas sobre 
el uso de los medios de transporte, más recientemente se han 
incorporado complejos modelos que integran variables territo-
riales, subjetivas, sociales o culturales.

Sin embargo, a la fecha cabe señalar que la mayor parte 
de los estudios se sitúa en las regiones llamadas desarrolla-
das: Europa, Estados Unidos, Canadá, Australia y Japón. Son 
más escasas las investigaciones llevadas a cabo en contextos 
de países en vías de desarrollo, donde encontramos otras 
condiciones y parámetros para comprender el uso de los me-
dios de transporte. En estos países de menores rentas los 
hogares disponen de menos recursos, su motorización se 
está produciendo de forma muy segmentada, buena parte de 
los territorios urbanos carecen de los servicios más básicos y 
la inversión pública en la red de transporte colectivo es muy 
insuficiente. En términos generales se puede afirmar que para 
la gran mayoría de la población las opciones de elección de 
los diferentes medios de transporte se encuentran mucho 
más limitadas, en entornos desconectados y fragmentados.

Con la investigación desarrollada nos proponemos contri-
buir a paliar esta deficiencia. Este artículo ofrece los principa-
les resultados de una encuesta de movilidad sobre los usos 
diferenciados de los medios de transporte en los municipios 
no centrales del área metropolitana de Guadalajara (AMG). El 
AMG se ubica en el occidente de México. Está integrada por 
seis municipios conurbados: Guadalajara, Zapopan, Tlaque-
paque, Tonalá, Tlajomulco de Zúñiga y El Salto. Según la En-
cuesta Intercensal del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (inEGi) contaba con 4.7 millones de habitantes en 2015. 
Nuestra investigación considera los cuatro últimos municipios, 
que pueden clasificarse como no centrales desde los puntos 
de vista territorial y social, por darse en ellos las peores condi-
ciones para la realización de los viajes y desplazamientos. El 
alcance del estudio es exploratorio y busca establecer sólo 
primeras hipótesis que puedan guiar investigaciones futuras 
de naturaleza explicativa. El artículo se compone de cuatro 
partes. En un primer momento ofrecemos la síntesis de la dis-
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cusión teórica sobre los usos de los medios de transporte, 
como un cuadro que nos sirva para contrastar los hallazgos 
obtenidos en un país en vías de desarrollo. A continuación, se 
establece el marco de la investigación y la estrategia metodo-
lógica seguida. Posteriormente, se describen los principales 
hallazgos, divididos en tres secciones: tipologías de usuarios 
de los medios de transporte; el automóvil como instrumento 
privilegiado de movilidad; y los procesos de desigualdad so-
cial asociados con la distinta utilización de esos mismos me-
dios. El artículo cierra con unas breves reflexiones que vincu-
lan los resultados con la revisión bibliográfica realizada. La 
investigación que apoya el presente texto la desarrollamos en 
el marco de la Convocatoria de Atención a Problemas Nacio-
nales del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología de Méxi-
co, en el año 2014.

La eLeccIón de Los medIos de transporte

En los últimos años se ha originado un significativo número 
de discusiones conceptuales que tienen la finalidad de com-
plejizar la manera de entender cómo los ciudadanos utilizan 
el transporte en los espacios urbanos. Tras aceptarse que la 
oferta de los distintos medios de transporte no se traduce en 
una utilización directa, autores como Kaufmann, Bergman y 
Joye (2004: 750) advirtieron cómo la apropiación efectiva de 
esos medios depende de procesos complejos de interpreta-
ción y percepción, dentro de un marco de aspiraciones, estra-
tegias, hábitos y motivaciones.

De esta forma, en los estudios sobre la movilidad y la trans-
portación se ha reconocido una serie de estrategias en el uso 
de los medios de transporte, como son la existencia de las 
cadenas de viaje (Primerano et al., 2008); el transporte pendu-
lar activo (Jones y Ogilvie, 2012), o los tours (Ho y Mulley, 
2013), que complementan las maneras tradicionales de com-
prender la realización de los desplazamientos. Al mismo tiem-
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po, en la medida en que se recupera la posición del sujeto en 
el estudio de la movilidad y los traslados, se pasa a identificar 
la importancia que los usos de los medios de transporte tienen 
para que los ciudadanos construyan sus identidades u organi-
cen sus cotidianidades (Jirón y Mansilla, 2013: 69; Kellerman, 
2006: 94; Elliot y Urry, 2010: 45). En términos expositivos, po-
demos dividir las aproximaciones realizadas al uso de los me-
dios de transporte entre los condicionantes externos y territo-
riales y los condicionantes personales y sociales.

dEtErMinAntEs ExtErnos y tErritoriAlEs 
dEl uso dE los MEdios dE trAnsPortE

Uno de los factores que influye en el uso de los medios de 
transporte es la estructura urbana (Scheiner y Holz-Rau, 2007: 
487). Determinadas características del territorio requerirían o 
predeterminarían el uso de ciertos medios de transporte, de 
manera que de una forma algo mecánica se ha asumido que el 
diseño del espacio, los barrios y los fraccionamientos puede 
incidir en el tipo de transporte preferido para desplazarse por la 
ciudad (Brindle, 2003: 66).

En un principio se ha establecido una asociación entre la 
densidad de la población urbana y el tipo de medio de trans-
porte utilizado. Así, en un contexto de crecimiento urbano 
donde ha primado la tendencia a la dispersión y la fragmen-
tación, los servicios urbanos (Cahill, 2010: 34; Clifton y Lu-
cas, 2004: 16; Gough, Eisenschitz y McCulloch, 2006: 107), 
los comercios (Biba et al., 2006), los centros de trabajo (Li et 
al., 2010: 557; Pinjari et al., 2011: 954; Scheiner y Holz-Rau 
2013: 448) o los fraccionamientos residenciales (Woldeama-
nuel et al., 2009; Vandermissen, Theriault y Villeneuve, 2004; 
Jones y Ogilvie., 2012) se ubicarían en espacios cada vez 
más excéntricos, a los cuales es difícil llevar de manera efi-
ciente el transporte público y donde se hace muy necesario 
un uso cada vez más intenso del automóvil (Urry, 2006: 19; 
Avellaneda, 2008: 17).
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Frente a estas tendencias, diversas investigaciones han 
mostrado cómo mayores densidades poblacionales conllevan 
la posibilidad de realizar más traslados de manera no motoriza-
da (Chen, Gong y Paaswell, 2008: 286; Plaut, 2004: 231) y den-
tro de distancias más cercanas (Seo, Ohmori y Harata, 2013: 
853). Estos estudios han sido acompañados por la aplicación 
de políticas urbanas inspiradas por corrientes como el “nuevo 
urbanismo”, las “villas urbanas” o el “neotradicionalismo”, que 
buscan construir vecindarios compactos donde las poblacio-
nes no tengan la necesidad de usar el automóvil para desarro-
llar sus actividades más importantes (Krizek, 2003: 387).

A pesar de estas propuestas, otros estudios empíricos han 
negado la relación entre la estructura urbana y el medio de 
transporte empleado (Brindle, 2003: 70), o han indicado que 
los resultados no son concluyentes (Kitamura, 2009: 753). Las 
críticas de mayor calado apuntan a la excesiva simplificación y 
mecanicismo con que opera el modelo explicativo y se añade 
la necesidad de considerar las actitudes que tienen los ciuda-
danos sobre las actividades a desarrollar, los espacios ideales 
de residencia o los diferentes medios de transporte disponi-
bles (Scheiner y Holz-Rau, 2013: 436; Brindle, 2003: 66).

Un espacio similar a la explicación del uso del transporte 
según la estructura del territorio lo ocupa la consideración de 
la oferta de medios. Dentro de este orden de discusiones, la 
forma como se relaciona la posibilidad de usar el automóvil 
con el acceso al resto de medios de transporte es la que ha 
recabado mayor atención. Así, se señala que el primero redu-
ce la disponibilidad de alternativas de otros medios de trans-
porte (Redshaw, 2008: 9) o, cuando sí las hay, reduce la posi-
bilidad de que los hogares las seleccionen (Hull, 2011: 26; 
Zaccari, 2003: 73; Primerano et al., 2008: 63).

Esta relación entre el acceso al automóvil y el uso de otros 
medios de transporte determina ciertas dificultades para las 
rentas bajas, que se encuentran sin alternativas oportunas y 
convenientes (Brindle, 2003: 68). De una forma general, este 
tipo de hogares carecen de recursos para operar el automóvil 
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y tampoco cuentan con otras opciones para trasladarse efec-
tivamente por la ciudad (Pinjari et al. 2011: 952; Lucas, 2004: 
41). Esta situación es especialmente problemática en los paí-
ses en desarrollo, donde la provisión de transporte público es 
muy deficiente (Masoumi, 2014: 34) y una proporción desme-
surada de las rentas debe consumirse en utilizar los servicios 
de transporte que prestan los operadores informales existen-
tes (Cervero, 2011: 5).

Esta dependencia del automóvil se ha convertido en un 
foco de acción para las políticas urbanas, debido a las exter-
nalidades e ineficiencias agregadas que conlleva. Así, se ha 
argumentado que una mayor gama de alternativas de trans-
porte o mejoras en la accesibilidad urbana pueden provocar que 
muchos usuarios abandonen el uso del automóvil y opten por 
modalidades más sustentables (Elhorst y Oosterhaven, 2006: 
50; Woldeamanuel et al., 2009: 375; Alpizar y Carlsson, 2003: 616; 
Kim y Ulfarsson, 2008: 734).

El estudio de la oferta de medios de transporte, sin embar-
go, no consigue salvar el mismo tipo de críticas que se realizó 
anteriormente con el análisis de la estructura del territorio 
para explicar su uso efectivo; siguen sin tomarse en cuenta 
las distintas dimensiones que ponen en consideración los su-
jetos para decantarse por un medio o por otro. En esa tónica 
se ha intentado complejizar el modelo explicativo, valorando los 
procesos subjetivos y personales que subyacen a este tipo de 
decisiones.

condicionAntEs PErsonAlEs y sociAlEs

Aquí es donde se ha introducido la discusión sobre la forma-
ción de los hábitos en el uso de los medios de transporte 
como una forma de explicar su gran persistencia y estabilidad 
(Axhausen et al., 2002: 95). En particular, la principal preocu-
pación ha sido poder comprender la pertinencia de la forma-
ción del hábito de más difícil cambio: el uso del automóvil 
(Bamberg, Rolle y Weber, 2003: 97), que ha conseguido que 
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la mayor parte de las medidas que se toman para desincenti-
var su utilización y facilitar otros medios de transporte más 
sustentables sean poco efectivas (Brette et al., 2014: 400). En 
consonancia, este tipo de estudios se ha orientado a exami-
nar los retos y condicionantes para promover un cambio en 
los hábitos de uso de estos medios de transporte motoriza-
dos, que resultan ser los más contaminantes (Garvill, Marell y 
Norlund, 2003: 63; Garling y Axhausen, 2003: 1).

Habiéndose definido los hábitos como comportamientos 
recurrentes (Garvill, Marell y Norlund, 2003: 64), se ha inten-
tado observar su mecanismo de formación como una res-
puesta exitosa y utilitariamente eficaz (Schlich y Axhausen, 
2003: 13; Scheiner y Holz-Rau, 2013: 433), que surge ante 
determinados estímulos del ambiente y que se hace rutinaria 
y cada vez menos consciente (Gyergyay, 2012: 144). Ahora 
bien, la explicación de la elección de un medio de transporte 
por el hábito de su uso ha sido criticada por su evidente sen-
tido tautológico (Brette et al., 2014: 401) o por cómo implica 
ignorar otros condicionantes más básicos del comportamien-
to relacionados con la construcción de preferencias, actitudes 
y estilos de vida (Brindle, 2003: 75; Paulssen et al., 2013: 885; 
Popuri et al., 2011: 644).

Así, junto a los hábitos se ha propuesto recurrir a otros 
procesos que siguen los sujetos para decidir sus usos del 
transporte, como son los casos de las percepciones y la me-
moria. Las percepciones han sido definidas como la capaci-
dad para representar y evaluar las distintas alternativas ofre-
cidas (Daly et al., 2011: 268), mientras que la memoria supondría 
el conocimiento adquirido del medio que hace posible la eje-
cución de planes de viaje (Dziekan, 2008: 520). Conjuntamen-
te supondrían el entramado cognitivo elemental que define los 
parámetros sobre los que se va a realizar la decisión sobre 
qué medio de transporte utilizar.

Sobre la base de estos entramados cognitivos, los valores 
pondrían en marcha los mecanismos propiamente dichos de 
decisión, que consisten en creencias como la seguridad, el 
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hedonismo o la preservación del medio ambiente, que están 
firmemente asentadas en los sujetos y que establecerían sus 
preferencias de actuación (Paulssen et al., 2013: 874). Los 
valores así enraizados se concretarían en actitudes específi-
cas, como la preferencia por medios saludables y sustenta-
bles, como caminar, frente a los medios motorizados, consi-
derados dañinos (Kroesen y Handy, 2014: 509). Diversos 
estudios han mostrado cómo introducir estos aspectos ha 
mejorado las capacidades de análisis y explicación de los 
modelos utilizados para comprender el uso de los medios de 
transporte (Popuri et al., 2011: 644; Scheiner y Holz-Rau, 
2007: 488).

La aplicación de estas redes de conceptos motiva la serie 
de críticas sobre la autoselección que se le dirige a la explica-
ción simplificada que vincula la estructura del territorio o la 
oferta modal con el uso efectivo de los medios de transporte 
(Jones y Ogilvie, 2012: 2; Chen, Gong y Paaswell, 2008: 285). 
Según estas aportaciones, un conjunto de valores cristaliza-
dos en estilos de vida diferenciados haría que los sujetos se-
leccionen conjuntamente el tipo de hábitat y los medios de 
transporte preferidos (Scheiner y Holz-Rau, 2007: 508). En 
particular, se ha insistido en que la ubicación del automóvil 
dentro de un estilo de vida que valora el disfrute de la tranqui-
lidad y el espacio (Kitamura, 2009: 747), la sensación de po-
der (Paulssen et al., 2013: 885) o la capacidad de ampliar el 
rango de oportunidades a nuestra disposición (Brindle, 2003: 
65) explica su extendido uso y la dificultad de emprender 
cambios de comportamiento.

A la hora de definir los estilos de vida se han considerado 
perspectivas tanto cuantitativas como cualitativas. Dentro de 
la primera corriente, se ha analizado la influencia de determi-
nadas variables sociodemográficas como los niveles educati-
vos (Exel, Graaf y Rietveld, 2011: 394), los valores comparti-
dos por el hogar (Manderscheid, 2009: 32) o las posiciones 
laboral y ocupacional (Scheiner y Holz-Rau, 2007: 490), sobre 
el uso de los medios de transporte. De igual manera, se ha 
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indagado cómo el reparto de tareas al interior del hogar (Auld 
y Zhang, 2013: 751; Ettema y Lippe, 2009: 114), el rango de 
ingresos (Chen, Gong y Paaswell, 2008: 293; Plaut, 2004: 
246; Rodríguez-Vignoli, 2008: 64) o la flexibilidad laboral de 
los jefes de hogar (Faulkner et al., 2010: 6) determina el uso 
de los medios de transporte. En la segunda corriente, de na-
turaleza cualitativa, se indaga cómo la construcción de la co-
tidianidad incide en los usos y patrones de movilidad de las 
distintas poblaciones (Jouffe, 2011; Jacquin, 2012: 395; Lazo 
y Calderón, 2014: 129).

presentacIón deL estudIo

Como se ha comentado, la mayor parte de los estudios anali-
zados sobre los condicionantes del uso de los medios de 
transporte se ubican en el contexto de los países desarrollados. 
La intención del estudio en que se basa este artículo es carac-
terizar los tipos de usos de los medios de transporte en el 
contexto de un país en vías de desarrollo y de una conurba-
ción donde las opciones de movilidad son más restringidas, 
como es el AMG. En esta metrópoli, el transporte masivo está 
insuficientemente desarrollado: únicamente existen dos líneas 
de tren ligero que, debido a la escasa densidad de la pobla-
ción y al deficiente trazado de las mismas, se encuentran 
subutilizadas. En el último decenio se añadió la construcción 
de una línea de brt,1 que circula de norte a sur a través del eje 
vial de la Calzada de la Independencia. Desde el año 2014 se 
está construyendo una tercera línea del tren ligero que ha acu-
mulado considerables retrasos, polémicas y sobrecostos. El 
resto del transporte público lo compone un servicio de micro-
buses atomizado, de naturaleza fundamentalmente radial y 

1 brt es el acrónimo de Bus Rapid Transit, que en castellano ha sido traducido como 
Autobuses de Tránsito Rápido y se define como un sistema de autobuses de alta 
capacidad, ubicados en carriles segregados y que presentan frecuentes y rápidas 
operaciones (itdP, 2010: 1).
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cuyos derroteros han sido trazados respondiendo más a pre-
siones políticas de los grupos de poder camioneros que aten-
diendo a las necesidades de movilidad de la población. Por 
otro lado, desde los primeros años de la década de 2000 las 
élites de la metrópoli han impuesto un modelo expansivo de 
desarrollo urbano basado en el uso del automóvil como herra-
mienta que permite el acceso a una gran cantidad de fraccio-
namientos, centros comerciales, universidades y clubes de-
portivos, que se han multiplicado por el extrarradio.

Ante estas circunstancias se hace especialmente impor-
tante estudiar los distintos tipos de uso de los medios de 
transporte de los municipios no centrales (Tlaquepaque, To-
nalá, Tlajomulco y El Salto) de la metrópoli. En estas alcaldías 
(con la excepción de Tlajomulco, que alberga un conjunto de 
fraccionamientos de clase alta), los ingresos mensuales son 
considerablemente inferiores respecto de los que se disfrutan 
en Zapopan y Guadalajara y existe una menor disposición del 
automóvil.

Cuadro 1 
inGrEsos ProMEdio MEnsuAlEs y PorcEntAJE dE suJEtos 

con AccEso Al AutoMóvil En los MuniciPios dEl AMG

Municipio
Media ingreso  
mensual per capita

Porcentaje de sujetos  
con acceso a automóvil

Guadalajara 3,300 58.2

El Salto 2,106 44.8
Tlajomulco 3,371 48.9
Tlaquepaque 2,724 51.3
Tonalá 2,544 49.2
Zapopan 4,011 62.6
Total 3,288 55.8

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Intercensal 2015, Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (inEGi).
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En consecuencia, resulta pertinente preguntarse por las 
distintas dimensiones del uso de los medios de transporte de 
estos municipios no centrales, en un contexto donde las posi-
bilidades de elección se hacen especialmente limitadas. Para 
dar respuesta a esta interrogante se llevó a cabo en 2015 una 
encuesta aleatoria de movilidad en los hogares de los munici-
pios referidos, consistente en ochocientos cuestionarios váli-
dos, lo que permitiría extraer conclusiones para toda la pobla-
ción con un margen de error de +/- 3.46 por ciento. Algunas 
preguntas que se incluyeron en la herramienta responden a 
problemáticas que han sido identificadas en el marco anterior 
como teóricamente relevantes e incluyen la disponibilidad en 
los hogares de los diferentes medios de transporte; la fre-
cuencia y los gastos en que se incurre para su uso; la dispo-
sición de habilidades para la realización de viajes; las percep-
ciones sobre los distintos medios, y la elección y estrategias 
adoptadas para desplazarse a las principales actividades co-
tidianas: educación, compras, trabajo, atención de la salud y 
recreación.

resuLtados

tiPos dE HoGArEs sEGún los 
MEdios dE trAnsPortE utilizAdos

En primer lugar, se intentó agrupar a los encuestados según la 
frecuencia del uso que realizaban de los principales medios de 
transporte a través de un análisis de conglomerados. Dada la 
escasa implantación del transporte masivo en el AMG, se consi-
deró la utilización de los microbuses, el automóvil y medios no 
motorizados como variables clasificadoras. Se obtuvieron tres 
grupos principales de usuarios (véase cuadro 2).
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Cuadro 2 
GruPos dE HoGArEs sEGún frEcuEnciA dE uso 

dE los distintos MEdios dE trAnsPortE

Frecuencia de  
uso de medios  
de transporte

Grupo 1.
Mixto  
prevalencia  
no motorizado:  
13.5%  
de casos

Grupo 2. 
Usuarios 
microbús:  
36.5%  
de casos

Grupo 3. 
Mixto  
prevalencia  
automóvil:  
50% 
de casos

Frecuencia 
uso del  
coche

• Diario 0.0% 0.0% 70.3%
• Semanal 0.0% 0.0% 27.8%
• Mensual 1.9% 0.0% 2.0%
• Nunca 98.1% 100.0% 0.0%

Frecuencia 
uso no 
motorizado

• Diario 72.2% 0.0% 20.8%
• Semanal 25.0% 0.0% 15.5%
• Mensual 2.8% 0.0% 2.8%
• Nunca 0.0% 100.0% 61.0%

Frecuencia 
uso  
microbús

• Diario 55.6% 65.1% 49.8%
• Semanal 30.6% 26.4% 28.5%
• Mensual 6.5% 5.5% 7.5%
• Nunca 7.4% 3.1% 14.3%

Fuente: Encuesta de Movilidad 2015, Municipios Sur AMG.

Los hogares analizados se organizan en un primer grupo, 
donde sus integrantes se desplazan mayoritariamente cami-
nando o en bicicleta y, en una menor proporción, a bordo de 
las unidades de microbús existentes. Esto hace suponer que 
este primer grupo se despliega en un radio de acción relativa-
mente cercano respecto de la propia vivienda. Un segundo 
grupo estaría compuesto por hogares que usan mayoritaria-
mente el transporte público sin recurrir a otros medios de 
transporte. El tercer y último grupo lo integrarían los hogares 
que pueden contar con un automóvil y complementan este 
tipo de traslados con otros realizados en los microbuses.
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El AutoMóvil coMo HErrAMiEntA PrivilEGiAdA 
PArA El trAslAdo A lAs distintAs ActividAdEs

Dadas las carencias en servicios de la mayor parte de los entor-
nos de estos municipios no centrales y la gran dispersión urba-
na, contar con un automóvil es un hecho decisivo para poder 
involucrarse en la mayor parte de las actividades urbanas nece-
sarias para la reproducción de los hogares. En estas familias, la 
decisión de tener un coche está normalmente asociada (V. de 
Cramer 0.197)2 con una serie de valores positivos vinculados 
con este medio de transporte. Como se comprueba en el cua-
dro 3, los hogares donde se considera al automóvil como efi-
caz, útil o cómodo están más representados entre aquellos que 
cuentan con al menos uno, mientras que atribuirle valores más 
negativos viene asociado a no disponer de ninguno.

Cuadro 3 
PErcEPción dEl AutoMóvil 

sEGún su disPonibilidAd En los HoGArEs

Percepción del automóvil Tiene coche No tiene coche
Caro 31.5% 68.5%
Rápido 43.2% 56.8%
Eficaz/útil 65.7% 34.3%
Cómodo 54.5% 45.5%
Contaminante 33.3% 66.7%
Distribución de hogares  
según disponibilidad de automóvil

50.8% 49.2%

Fuente: Encuesta de Movilidad 2015, Municipios Sur AMG.

De las personas que opinan que el coche es eficaz, más 
del 65 por ciento se ubican en hogares con automóvil, frente 
a sólo el 34.3 por ciento que se encuentran en familias sin 
vehículos motorizados. Otro valor positivo, como la comodi-

2 La V. de Cramer es un instrumento estadístico que mide la asociación de dos va-
riables, preferentemente categóricas. Frente al coeficiente Phi, tiene la virtualidad 
de alcanzar para todo tipo de tablas un valor máximo de 1, que indica una asocia-
ción completa, y un valor mínimo de 0, que señala ausencia de asociación.
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dad que ofrece, también se reparte desigualmente, según se 
tenga o no coche en el hogar. Casi el 55 por ciento que sos-
tiene esa opinión se encuentra en familias que disponen de al 
menos uno, mientras que sólo el 45 por ciento se hallaría en 
hogares sin ellos. Finalmente, quienes sostienen valores ne-
gativos se sitúan preferentemente en entornos donde no se 
posee este tipo de vehículo. Así sucede con quienes piensan 
que es caro (el 68.5 por ciento vive en hogares sin coche) y 
con quienes afirman que es contaminante (el 66.7 por ciento 
carecen de vehículos en su hábitat cercano).

Al analizar los datos se hace evidente que tienden a esta-
blecerse dos grupos principales de consumidores de trans-
porte. Por un lado, aquellos que disponen de automóvil e in-
vierten una gran cantidad de recursos en su movilidad y 
aquellos que no y restringen sus desplazamientos. Así se ex-
presa, por ejemplo, si examinamos los resultados del cuadro 
4 sobre el gasto en transporte.

Cuadro 4 
GAsto En trAnsPortE En los HoGArEs  

sEGún disPosición dE AutoMóvil

Disposición del  
automóvil

Gasto total mensual 
en transporte

Porcentaje del gasto en transporte  
sobre total de ingresos

Tiene coche 2,280.16 26.24
No tiene coche 912.80 16.44

Fuente: Encuesta de Movilidad 2015, Municipios Sur AMG.

Siendo las diferencias de las medias estadísticamente sig-
nificativas, los hogares con automóvil gastan más del doble al 
mes en transporte y en términos porcentuales también se ad-
vierte el mayor esfuerzo, al suponer en su caso más del 26 
por ciento de los ingresos mensuales del hogar, mientras que 
aquellos que no disponen de coche sólo destinan el 16.44 por 
ciento de sus entradas en transportarse.

Vincular la movilidad con el automóvil es algo más que mani-
fiesto en aquellos hogares que disponen de uno. Según ha sido 
reconocido por la literatura, tener auto implica usarlo efectiva-
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mente para trasladarse a realizar la mayor parte de las activida-
des necesarias y omitir el resto de las opciones. En la encuesta, 
todos los resultados obtenidos en el análisis fueron significativos 
y la fuerza de la asociación varió entre la disposición del auto-
móvil y el transporte para ir a la escuela (V de Cramer: 0.371), y 
la disposición del automóvil y el transporte empleado para ir al 
hospital (V de Cramer: 0.653). Los porcentajes para los hogares 
con automóvil se aprecian en el cuadro 5:

Cuadro 5 
MEdio dE trAnsPortE utilizAdo PArA ir A lAs distintAs ActividAdEs  

cotidiAnAs dE los HoGArEs QuE disPonEn dE AutoMóvil

Medio de transporte Compras Escuela Trabajo Médico Hospital
No motorizado 40.3% 46.4% 18.9% 28.1% 4.0%
Automóvil 54.2% 27.1% 53.6% 47.9% 63.2%
Microbús 5.6% 26.4% 27.6% 24.0% 32.8%

Fuente: Encuesta de Movilidad 2015, Municipios Sur AMG.

Puesto que estamos hablando de hogares que en términos 
generales cuentan con recursos modestos, aquellos que dis-
ponen de automóvil no realizan un uso indiscriminado del 
mismo, sino que lo racionan e implementan claras estrategias 
según el tipo de actividad a realizar. Así, se hace patente que 
nada más se utiliza de una forma secundaria para acudir a la 
escuela y sólo es ligeramente preponderante tanto para reali-
zar las compras como para acudir al médico. Sin embargo, 
existen actividades que acaso se consideren lo suficiente-
mente imperativas como para exigir su mayor empleo, como 
es el caso del trabajo (el 53.6 por ciento de los hogares que 
disponen de uno lo utilizan para acudir a esta actividad) y, 
sobre todo, para ir al hospital (el 63.2 por ciento acuden en él 
a este tipo de centros). Las familias que no disponen de auto-
móvil, y que enfrentan la escasez del transporte masivo, se 
ven obligadas a instaurar estrategias más restringidas toda-
vía, en una elección que oscila entre el microbús y las formas 
de transporte no motorizadas.
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Cuadro 6 
MEdio dE trAnsPortE utilizAdo PArA ir A lAs distintAs ActividAdEs  

cotidiAnAs dE los HoGArEs QuE no disPonEn dE AutoMóvil

Medio de transporte Compras Escuela Trabajo Médico Hospital
No motorizado 67.9% 63.8% 29.5% 43.1% 5.2%
Automóvil 1.1% 0.5% 0.8% 0.3% 1.6%
Microbús 31.0% 35.7% 69.7% 56.6% 93.2%

Fuente: Encuesta de Movilidad 2015, Municipios Sur AMG.

Los integrantes de este tipo de hogares acuden a las acti-
vidades que pueden realizar en las cercanías a través de me-
dios no motorizados, como son los casos de las compras y de 
la escuela. Las visitas al médico ocupan un lugar intermedio, 
de modo que las proporciones de quienes van en microbús y 
quienes lo hacen en transporte no motorizado se encuentran 
cercanas. Finalmente, existen actividades que por ubicarse 
en cierta lejanía exigen trasladarse en microbús. Son los ca-
sos del trabajo (casi el 70 por ciento de los jefes o jefas de 
estas familias lo hacen en microbús) y de las visitas al hospi-
tal (el 93.2 por ciento se mueven por esta vía).

difErEnciAs En El uso dE los MEdios dE trAnsPortE

En el análisis estadístico, y en línea con algunas de las aporta-
ciones teóricas revisadas, se ha procedido a estudiar cómo los 
medios de transporte se utilizan diferencialmente al interior de 
los hogares, pero también entre los distintos núcleos familiares 
según determinadas variables clave. En un contexto no central y 
con dificultades de acceso tanto al transporte como al resto de 
los servicios urbanos, conocer cómo ciertas variables, como el 
género, los niveles de ingreso o la composición del hogar influ-
yen en el uso de los distintos medios se constituye como un 
paso previo para analizar posibles procesos de exclusión social.

En primer lugar, es preciso enfocarse en cómo se distribuye 
la utilización de los distintos medios de transporte al interior de 
los hogares, bajo el supuesto de que sus diversos integrantes 
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mantienen una serie de relaciones y de negociaciones que no 
necesariamente se dan en condiciones de igualdad. De este 
modo, para cada uno de los medios de transporte selecciona-
dos en el grupo familiar existen usuarios preferenciales que ven 
condicionadas, de esta manera, sus posibilidades de movilidad.

De los hogares analizados, el 78.7 por ciento son de jefatura 
masculina y sólo el 21.3 lo son de femenina. Si consideramos 
que el automóvil es un medio al que acceden preferentemente 
los jefes de familia, nos encontramos con una importante di-
ferencia de género que reseñar en la posibilidad de disponer 
de este medio fundamental para garantizar la movilidad en 
entornos poco comunicados.

Cuadro 7 
usuArios PrEfErEnciAlEs dEl AutoMóvil

Usuario Porcentaje
Jefe/a 80.8
Cónyuge 8.4
Hijos 8.4
Otros 2.5

Fuente: Encuesta de Movilidad 2015, Municipios Sur AMG.

Esta conclusión se refuerza cuando analizamos separada-
mente al usuario preferencial del automóvil según el tipo de 
jefatura en los hogares: femenina o masculina.

Cuadro 8 
usuArios PrEfErEnciAlEs dEl AutoMóvil sEGún sExo 

dE lA JEfAturA dE fAMiliA

Usuario Jefatura masculina Jefatura femenina
Jefe/a 85.2% 61.8%
Cónyuge 6.6% 10.9%
Hijos 6.0% 21.8%
Otros 2.1% 5.5%

Fuente: Encuesta de Movilidad 2015, Municipios Sur AMG.
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En los hogares de jefatura masculina se corrobora la hipó-
tesis de que es el jefe quien de una forma preponderante uti-
liza el coche. En los de jefatura femenina también es la jefa 
quien utiliza preferentemente el automóvil, pero no de una 
forma tan señalada como cuando hablábamos de los varo-
nes; en este caso se comparte con los cónyuges y, sobre 
todo, con los hijos. Los resultados sobre usuarios preferencia-
les para el resto de los medios de transporte pueden apreciar-
se en el cuadro 9.

Cuadro 9 
usuArios PrEfErEnciAlEs dEl rEsto dE MEdios dE trAnsPortE

Usuario Bicicleta Microbús
Transporte 
masivo Taxi Moto taxi

Jefe/a 37.8% 60.0% 46.1% 38.7% 26.4%
Cónyuge 6.5% 26.8% 29.0% 51.4% 62.5%
Hijos/as 51.3% 11.3% 21.2% 8.8% 7.6%
Otros 4.4% 1.9% 3.7% 1.1% 3.5%

Fuente: Encuesta de Movilidad 2015, Municipios Sur AMG.

Los hijos serían los usuarios preferenciales de la bicicleta, 
mientras que el transporte público, tanto los microbuses como 
el tren ligero y el brt los utilizan preferentemente los jefes de 
familia, presumiblemente en su función de transportación a 
los centros de trabajo. Las cónyuges, que como vimos eran 
predominantemente las mujeres, son usuarias preferenciales 
del transporte público no colectivo, tanto en el caso del taxi 
como en el de los moto taxis. En el momento de realizar la 
comparación entre los distintos hogares, tomando como pará-
metro de análisis el sexo de la jefatura, se hace evidente que 
los núcleos familiares de dirección masculina tienen patrones 
de gasto muy diferentes a los que cuentan con liderazgo fe-
menino (cuadro 10).
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Cuadro 10 
GAstos totAlEs y rElAtivos En trAnsPortE 

sEGún sExo dE lA JEfAturA

Sexo  
de jefatura

Gasto total  
en transporte

% gasto en transporte  
sobre ingresos

Masculino 1,671.87 pesos 24.47
Femenino 1,327.97 pesos 25.51

Fuente: Encuesta de Movilidad 2015, Municipios Sur AMG.

Los hogares de jefatura masculina gastan en términos ab-
solutos un 26 por ciento más en transporte que los hogares 
con mando femenino. La diferencia de medias es significativa 
incluso para los niveles relativos similares y las erogaciones 
ascienden a alrededor del 25 por ciento de sus ingresos men-
suales. Conviene desglosar la estructura del gasto en trans-
porte porque así se aprecian claramente las importantes dife-
rencias según el género de la jefatura (cuadro 11).

Cuadro 11 
coMPosición dEl GAsto rElAtivo En trAnsPortE 

sEGún sExo dE lA JEfAturA dE HoGAr

Transporte Jefatura masculina Jefatura femenina
% coche 10.44 6.44
% moto 0.75 0.40
% bicicleta 0.38 0.59
% microbús 9.54 12.64
% transporte masivo 1.37 2.06
% taxi 0.99 2.28
% moto taxi 0.99 1.09
% transporte sobre 
ingresos 24.47 25.51

Fuente: Encuesta de Movilidad 2015, Municipios Sur AMG.

Las pruebas de “significatividad” de las diferencias de me-
dias con muestras independientes señalan que son significa-
tivas en los casos del automóvil, la motocicleta, el microbús y 
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el taxi. Los hogares de jefatura masculina empeñan una ma-
yor proporción de recursos para el uso del automóvil y de la 
motocicleta, mientras que aquéllos con dirección femenina 
gastan una mayor cantidad del presupuesto en microbuses y 
taxis. Así, las familias lideradas por hombres estarían invir-
tiendo relativamente más en el tipo de transporte motorizado 
que permite alargar los radios de acción y que ofrece una 
mayor flexibilidad para trasladarse, y los que están a cargo de 
mujeres erogan un mayor gasto en el microbús que, en un 
contexto de periferia, penaliza la facilidad para llegar a los 
lugares socialmente significativos.

Aparte de considerar el género de la jefatura, el ingreso ha 
sido consignado como una de las variables más importantes 
en la determinación de los usos diferenciales de los distintos 
medios de transporte. En el estudio realizado se han encon-
trado diferencias de medias de gasto importantes que han 
resultado ser significativas estadísticamente:

Cuadro 12 
GAstos Absolutos y rElAtivos rEAlizAdos En trAnsPortE 

sEGún nivEl dE inGrEsos dEl HoGAr

Nivel de ingresos  
del hogar

Gasto total  
en transporte

Porcentaje de gasto  
sobre ingresos

Menos de 3,000 pesos 862.03 pesos 35.63
De 3,000 a 6,999 1,428.58 pesos 25.69
De 7,000 a 11,999 1,955.54 pesos 20.58
De 12,000 a 19,999 2,396.19 pesos 14.98
De 20,000 a 29,999 3,313.00 pesos 13.25
30,000 y más 5,000.63 pesos 15.63
Total 1,609.32 pesos 21.29

Fuente: Encuesta de Movilidad 2015, Municipios Sur AMG.

Como es obvio, conforme aumenta el nivel de ingresos del 
hogar incrementa también el gasto absoluto en transporte y, en 
consecuencia, los hogares con mayores rentas tienen más fa-
cilidades para trasladarse y aprovechar las oportunidades que 
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les ofrece la ciudad. Sin embargo, cuando analizamos el gasto 
en términos relativos según el volumen de entradas, se puede 
trazar una línea descendente en la proporción de pagos desti-
nados al transporte según aumenta el nivel de retribuciones. 
Sobre quienes más pesa el gasto del transporte son los hoga-
res con recursos de menos de tres mil pesos mensuales, que 
deben destinar a este rubro más del 35 por ciento del total.

Si afinamos más el análisis, resulta interesante comprobar 
cómo se distribuye la composición del gasto proporcional del 
transporte según el nivel de ingresos del hogar. Se procedió a 
hacer una comparación de medias mediante un modelo AnovA 
y resultaron diferencias significativas para todos los medios 
de transporte considerados, excepto para la motocicleta (sig.= 
0.657)3. En el cuadro 13 se muestran los datos obtenidos.

Cuadro 13 
coMPosición dEl GAsto rElAtivo En trAnsPortE 

sEGún nivEl dE inGrEsos dEl HoGAr

Transporte

Menos  
de  
3,000

De  
3,000 a  
6,999

De 
7,000 a  
11,999

De  
12,000 a  
19,999

De  
20,000 a  
29,999

30,000 
y más

% coche 4.31 10.52 10.61 9.30 8.40 14.57
% moto 0.43 0.74 0.57 1.15 0.34 0.35
% bicicleta 1.07 0.39 0.23 0.19 0.07 0.00
% microbús 19.97 10.56 7.12 3.04 3.43 0.25
% transporte  
masivo

2.86 1.70 0.87 0.47 0.54 0.03

% taxi 3.40 1.01 0.94 0.75 0.21 0.27
% moto taxi 3.60 0.77 0.25 0.08 0.26 0.16
% total sobre 
ingresos

35.63 25.69 20.58 14.98 13.25 15.63

Fuente: Encuesta de Movilidad 2015, Municipios Sur AMG.

La tendencia que se puede apreciar está en consonancia 
con otros hallazgos ya revisados. Conforme crece el nivel de 

3 Valores de significancia inferiores a 0.05 permiten rechazar la hipótesis nula de 
que las medias encontradas son todas iguales.
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renta de los hogares, disminuye el porcentaje del gasto desti-
nado al transporte público colectivo (sobre todo el microbús) 
y no colectivo (con partidas importantes en el grupo de meno-
res ingresos destinadas a taxis y a moto taxis). Esto es debido 
a que los grupos con mayores recursos acceden al automóvil 
y pasan a invertir proporcionalmente más dinero en la opera-
ción cotidiana de este medio de transporte, con las ventajas 
que este hecho trae consigo en un entorno urbano disperso y 
con una escasa y descoordinada provisión de servicios de 
transporte público.

concLusIones

La presentación de un estudio como este, realizado en el con-
texto de una metrópoli en un país en vías de desarrollo, de-
manda las siguientes matizaciones respecto de las conside-
raciones teóricas introducidas.

En primer lugar, cabe matizar algunas de las consideracio-
nes aportadas desde la literatura existente sobre los medios 
de transporte empleados en los países desarrollados y en 
condiciones de escasas densidades poblacionales. En particu-
lar, se recordará cómo se señalaba que las zonas urbanas me-
nos pobladas y con mayor discontinuidad inducían a un uso 
del automóvil más intenso como herramienta para articularse 
con un territorio más fragmentado. En nuestro caso de estu-
dio, de una metrópoli en un país en vías de desarrollo, ha 
quedado de manifiesto que las poblaciones ubicadas en es-
tos territorios fragmentados y de escasas densidades de po-
blación no disponen de los recursos suficientes para operar el 
automóvil cotidianamente. Puede decirse que los hogares de 
las conurbaciones de estos países comparten las mismas 
condiciones territoriales que aquéllos de los países desarro-
llados; sin embargo, carecen de las herramientas y medios 
para enfrentarse con los retos que presenta esa configuración 
espacial dispersa y fragmentada. Esta particularidad de las 
metrópolis en los países en vías de desarrollo incide en gene-
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rar importantes condiciones de exclusión social para las po-
blaciones de bajos recursos alojadas en las periferias.

En segundo lugar, la situación de la oferta modal de trans-
porte es mucho más reducida en el AMG que en la mayor parte 
de las ciudades de los países desarrollados consideradas en 
los estudios revisados. Esto motiva que las estrategias de 
elección de los distintos medios de transporte se encuentren 
mucho más limitadas. Los escasos recursos con que cuentan 
buena parte de los hogares de las zonas no centrales de la 
metrópoli inciden en que el automóvil no sea una opción para 
enfrentar los desplazamientos. Paralelamente, en estas áreas 
no centrales el transporte masivo más eficiente está comple-
tamente ausente. Como se ha señalado, estos polígonos los 
atiende una red convencional de microbuses que presenta 
serias deficiencias de servicio, cobertura y frecuencias. Las 
reducidas opciones de medios de transporte disponibles 
constriñen de forma muy marcada las posibilidades que tie-
nen estas poblaciones para desplazarse en contextos de no 
centralidad.

En estas condiciones, nuestro análisis ha permitido identi-
ficar tres grupos principales de hogares según los usos que 
realizan de los medios de transporte. Un primer conjunto lo 
conforman quienes, sin la disposición del automóvil, dedican 
proporciones muy sustanciales de los ingresos mensuales 
para sufragar los desplazamientos cotidianos en un transpor-
te colectivo deficiente de microbuses. Este contingente tiene 
grandes dificultades para poder desplazarse en un sistema 
lento, poco fiable e irregular para salvar las grandes distan-
cias que tiene que enfrentar en una realidad de territorios no 
centrales.

Una segunda agrupación de usuarios la componen aque-
llos que recurren a modalidades de transporte no motorizado, 
como la bicicleta o caminar. En el espacio de la periferia, este 
grupo también enfrenta grandes dificultades para recorrer las 
considerables distancias que lo separan de sus centros de 
trabajo, educativos, hospitalarios o comerciales, por lo cual 
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debe conformarse con los existentes en la cercanía. Los ha-
bitantes de escasos recursos y que se trasladan de manera 
no motorizada por la periferia urbana son quienes tienen las 
mayores posibilidades de quedar excluidos de las principales 
dinámicas sociales de la metrópoli.

Un tercer conjunto está compuesto por las familias más 
adineradas, que pueden permitirse usar el automóvil como 
medio de transporte para acometer las grandes distancias 
existentes en la periferia. No obstante, se observó que las 
disponibilidades monetarias no eran ilimitadas tampoco para 
este conglomerado, lo que lo obligaba a elegir el coche úni-
camente para acudir a ciertas actividades clave, como el tra-
bajo y el cuidado de la salud, optando por medios menos 
eficaces para otras necesidades, como las compras o la edu-
cación.

La escasez de recursos de los habitantes de la periferia 
metropolitana introduce, en un país en vías de desarrollo, di-
ferencias sustanciales respecto de las condiciones existentes 
en las naciones desarrolladas analizadas en la literatura dis-
ponible. En concreto, puede hablarse de una menor existen-
cia de alternativas de transporte, lo que ocasiona que los ho-
gares ubicados en estos territorios no centrales enfrenten 
muy serias dificultades para desplazarse y poder cubrir las 
actividades básicas para su reproducción.

Además, también pudo constatarse cómo la variable del 
género incide de forma determinante en las posibilidades de 
desplazarse por las regiones no centrales de la metrópoli, así 
como en las formas de vincularse con los principales proce-
sos metropolitanos. La investigación ha mostrado cómo los 
hogares con jefatura femenina hacen un menor uso del auto-
móvil y gastan menos en transporte que aquéllos con direc-
ción masculina, lo que compromete su inclusión dentro de la 
urbe estudiada. Si bien la literatura revisada ya manifestaba 
pautas diferentes en la utilización de los medios de transporte 
según el género, en el caso de las metrópolis de países en 
vías de desarrollo debemos prestar especial atención a cómo 
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estas diferencias se acentúan debido a las condiciones de 
pobreza reinantes y a las mayores deficiencias de los siste-
mas de transporte públicos.

Finalmente, los estudios efectuados en los Estados desa-
rrollados han insistido mucho en la importancia que tienen los 
estilos de vida y ciertos valores referenciales a la hora de deci-
dir acerca de los lugares dónde residir y sobre las formas de 
transportarse. En las metrópolis de los países en vías de desa-
rrollo estas apreciaciones deben matizarse. En los espacios 
no centrales del AMG se puede aseverar que la movilidad es 
una cuestión de supervivencia social, y por lo tanto resulta 
difícil comprobar la extensión de otros valores que no fueran 
la utilidad o la eficiencia en la utilización del medio de trans-
porte privado. En este caso no hay opción a que aparezca 
otra serie de valores expresivos desde los cuales construir 
diferentes estilos de vida. A partir de la evidencia reunida en 
el AMG se puede adelantar la hipótesis de que la importancia 
de los estilos de vida comienza a hacerse notar cuando cre-
cen las opciones de transporte y cuando pueden superponer-
se a la elección utilitaria de cuál medio utilizar otro tipo de 
valores de tipo expresivo e identitario.
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ABSTRACT
The aim of this article is to explore the ethnic and legal challenges facing the 
urban planning system with regard to materializing the social function of land 
in Mexico City. First, the author looks at the main concepts and theoretical 
debates involved in the topic. Then, she explores the dilemmas and contra-
dictions involved in the social function of land as a way of appropriating the 
urban space. Her third part analyzes the challenges to urban planning from 
the point of view of the ethical dimensions linked to the definition of the com-
mon good, the recuperation of the city-citizenry binomial, and justice and 
prudence as guiding axes for the planner’s role. Her conclusions revolve 
around the complexities encountered in the planning process, the social 
function of land as an instrument for objectifying the public interest and the 
common good, and the difficulties of implementing the legal tools in the so-
cial space.
KEY WORDS: social function of the land, urban planning, property rights, 
common good.

IntroduccIón

En la etapa del urbanismo neoliberal en la mayoría de los 
países latinoamericanos, con una lógica estrictamente em-
presarial, las intervenciones urbanas corresponden a mode-
los urbanísticos fundamentados en estrategias de revaloriza-
ción inmobiliaria, búsqueda de rendimientos y generación de 
plusvalías, los cuales se han apoyado en los ajustes estructu-
rales del Estado y del derecho que, como derivación, han re-
forzado el poder de las grandes potencias y corporaciones, 
por encima de los intereses de los Estados-nación y de sus 
habitantes (con excepción de los procesos de internacionali-
zación de los derechos humanos) (Cárdenas, 2016).
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En este marco, en el caso mexicano, en materia de desarro-
llo urbano las intervenciones en el territorio han sido significati-
vamente exitosas en producir riqueza; sin embargo, tienen una 
gran deuda en equidad puesto que generan una organización 
excluyente del espacio que se expresa en la existencia de terri-
torios y población que padecen problemas graves de desigual-
dad estructural.

Es un sistema urbano en el que las formas de producción 
del espacio se basan en un modelo de desarrollo y en un ré-
gimen jurídico que se articula sobre la propiedad individual y 
las fuerzas del mercado, que niegan la esencia de la ciudad 
como producto social y como espacio común y que, sosteni-
das en una ética neoliberal, conciben un modelo de socializa-
ción humana caracterizado por un fuerte individualismo pose-
sivo y su correspondiente retroceso político de las formas de 
acción colectiva (Harvey, 2012), que crean áreas urbanas 
cada vez más divididas y proclives al conflicto, que no permi-
ten la vida en lo colectivo, pensar en lo comunitario y partici-
par en lo público; en las que el uso y apropiación del espacio 
se basa en una dimensión de clase y en las que los sectores 
más empobrecidos y los excluidos del poder político son quie-
nes, en mayor medida, padecen las consecuencias.

Estas circunstancias atentan contra la finalidad ética de la 
acción pública, que es el bien común, frente a lo cual, con el 
paradigma del derecho a la ciudad es cada vez más fuerte la 
exigencia ciudadana sobre una distribución de los recursos es-
pacialmente justa, a través de mecanismos como la función 
social del suelo que, en materia de ordenamiento territorial y 
planeación urbana tiene evidentes demandas éticas que se re-
fieren a construir una ciudad pensada en las personas, con vi-
vienda y entornos urbanos de calidad que favorezcan el libre 
ejercicio de los derechos de los ciudadanos (Rodríguez, 2006).

Sin embargo, aun con este reconocimiento continúa ausen-
te un régimen jurídico del suelo que haga viable su concretiza-
ción, lo cual, junto con la ausencia de un régimen integrado de 
planeación, son dos de los grandes retos de la legislación ur-
bana vigente hacia la generación de territorios y ciudades más 
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justas (Fernández, 2014; Azuela, 1978). Ante este panorama, 
la pregunta es: ¿cómo hacer para que el derecho urbano y la 
planeación urbana atiendan verdaderamente los intereses 
colectivos de la población en su vida urbana?

Como hipótesis se establece que la planeación urbana tiene 
como principales retos los campos de acción relacionados con: 
a) definición y materialización del bien común; b) la recupera-
ción del binomio ciudad-ciudadanía para el establecimiento de 
la dimensión pública de la ciudad; y c) una planeación urbana 
basada en la justicia y la prudencia como valores éticos.

El objetivo de este trabajo es explorar los desafíos éticos y 
jurídicos del régimen de planeación urbana en torno de la ma-
terialización de la función social del suelo en la Ciudad de 
México. Para tales efectos, en el primer apartado se ofrece un 
acercamiento a los principales conceptos y debates teóricos 
relacionados con el tema; posteriormente, se emprende una 
exploración sobre los dilemas y contradicciones en torno de 
la función social del suelo como forma de apropiación del es-
pacio urbano; y en la tercera parte se analizan los retos de la 
planeación urbana desde dimensiones éticas relacionadas 
con la definición del bien común, la recuperación del binomio 
ciudad-ciudadanía, y la justicia y la prudencia como valores 
orientadores del rol del planificador.

La propIedad de La tIerra como derecho cIvIL 
y como derecho humano

La propiedad es una construcción social que jurídicamente se 
define como el “derecho de gozar y disponer de un bien, sin 
otras limitaciones que las establecidas por las leyes” (EJ, 
2017). Este derecho “se divide en tres ‘derechos reales’: el 
fructus, que significa el derecho de recoger el fruto de un bien; 
el usus, que significa el derecho de usar ese bien, y el abu-
sus, el derecho de disponer de un bien (es decir, de poder 
transformarlo, cederlo o destruirlo)” (Ruiz Massieu, 1971: 48).
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En correspondencia, se considera a la propiedad inmobilia-
ria como un bien externo que socioculturalmente se refiere pri-
maria y dominantemente a la posesión, titulación y productivi-
dad de la tierra y de sus construcciones, en torno del cual se 
establecen relaciones sociales que consisten en “la capacidad 
de unos (los propietarios) de excluir a los otros (los no propieta-
rios) del uso o los beneficios de un objeto” (Azuela, 1989: 15), en 
razón de lo cual la propiedad del suelo es un factor clave en la 
conformación de la estructura social del espacio urbano (aso-
ciado particularmente con la desigualdad social y territorial).

Por otro lado, desde una perspectiva liberal, la importancia 
de la existencia del derecho a la propiedad privada radica en 
que “es el único estímulo capaz de inducir a la producción y el 
único medio de diversificar y distribuir libremente el trabajo” 
(De Zan, 2012: 480); es la manera más “eficaz” de utilizar la 
tierra. En consecuencia, la propiedad involucra también rela-
ciones económicas en torno de la ordenación de las relaciones 
ciudadanas a propósito de la productividad y el uso de la pro-
piedad privada.

La propiedad privada es, entonces, la organizadora princi-
pal de las relaciones socioespaciales (Fernández, 2014) (y 
principal pilar del capitalismo contemporáneo), y su contenido 
engloba relaciones sociales, políticas y económicas concre-
tas en torno de la facultad de dominio legal, uso y disfrute de 
los bienes.

Sin embargo, la ley1 establece que su contenido como de-
recho no sólo refiere a la utilidad individual del suelo y sus 
construcciones, sino también, de manera inherente, a su fun-
ción social, cuyo significado especifica que los derechos de 
propiedad deben estar limitados2 y regulados jurídicamente, 

1 Así lo establece el Código Civil Mexicano en el artículo 830: “El propietario de una 
cosa puede gozar y disponer de ella con las limitaciones y modalidades que fijen 
las leyes”.

2 Las principales limitaciones administrativas a la propiedad privada son: a) restric-
ciones generales (condiciones legales del ejercicio del derecho de propiedad); 
b) servidumbre; c) ocupación temporal, y d) expropiación (Gordillo, 2014).
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con la intención de que los dueños tengan, además, respon-
sabilidades con la sociedad.

Las modalidades de la propiedad privada que establece la 
legislación3 se refieren a la exigencia de deberes en la actua-
ción del propietario que implican la imposición de comporta-
mientos positivos que, como lo señala Zápotocká (2016), mo-
difican el rol del derecho de propiedad de tener al de actuar; 
la propiedad se considera entonces una función, en cuyo 
caso la preocupación legislativa central ya no es quién es pro-
pietario, sino cómo se es propietario, es decir, cómo se lleva 
a cabo el ejercicio del derecho de propiedad, en razón de lo 
cual la función social no lo es tanto de la propiedad, sino del 
objeto apropiado, es decir, del suelo.

Por su parte, la regulación del ejercicio del derecho de pro-
piedad significa que el Estado debe tener las facultades, las 
herramientas y el compromiso de regular el contenido del de-
recho de propiedad del suelo, al mismo tiempo que debe fre-
nar los comportamientos particulares contrarios a su ejercicio 
social, en razón de lo cual la función social del suelo implica 
que su propiedad sólo se conserva mediante el cumplimiento 
de determinadas obligaciones que lleven consigo la preserva-
ción del interés general.

Así, jurídicamente, el contenido de propiedad-función so-
cial del suelo se refiere a que el propietario tiene el poder 
(dominio) de utilizarlo en la satisfacción de sus propias nece-
sidades; sin embargo, al mismo tiempo, debe ponerlo al ser-
vicio de las necesidades sociales (interés público) de manera 

3 De acuerdo con Ruiz Massieu (1971: 16) las modalidades de restricciones genera-
les (para todos los propietarios) a la propiedad privada que impone la ley en el 
ámbito urbano se pueden resumir en lo siguiente: modalidad condicional, quienes 
pueden ser y quienes no pueden ser propietarios (los extranjeros, por ejemplo); 
modalidad de término (plazos de los contratos de arrendamiento, de las concesio-
nes de aprovechamiento de los inmuebles, etc.); modalidad de abstención (usos 
permitidos y prohibidos en las zonificaciones urbanas); modalidad de hacer (obli-
gaciones de los propietarios de utilizar sus predios, de cumplir reglamentos de 
construcciones); modalidades de dar (pago de impuestos, contribuciones, mejo-
ras, etc.); modalidades de mancomunidad y solidaridad (en la copropiedad y en la 
explotación comunal de las tierras ejidales); y modalidad de acción.
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imprescindible, lo cual implica que el dueño tiene derechos y 
responsabilidades con la sociedad, las que deberán ser cu-
biertas a partir de las limitaciones y regulaciones legales que 
el Estado imponga. En tal sentido, la función social del suelo 
es también una responsabilidad estatal de justicia distributiva, 
es decir, dar a la riqueza un destino que sirva al bien común.

En el caso mexicano, aunque jurídicamente no existe una 
definición clara de en qué consiste la función social de la propie-
dad (del suelo), se considera que está dentro de las garantías 
sociales, y sólo por extensión de la interpretación del artículo 27 
constitucional ha sido posible introducir este principio desde el 
punto de vista legal en el ordenamiento de las ciudades.

Como principio del derecho a la ciudad, la función social de 
la tierra remite al “uso y disfrute de las tierras por los habitantes 
para desempeñar todas las actividades necesarias para tener 
una vida plena y decente, dando prioridad así a la experiencia 
humana de la tierra y la vivienda” (ONU, 2016: párrafo 41).

Con esta orientación, como principio fundamental para el 
ordenamiento territorial y para la integración de una política 
general del hábitat y la vivienda en el territorio, la función so-
cial del suelo reviste una especial relevancia por las siguien-
tes razones:

• Con la finalidad de lograr el equilibrio entre el interés 
individual y el colectivo al interior del derecho de pro-
piedad, la función social del suelo implica obligacio-
nes positivas para el gobierno para regular los dere-
chos de propiedad con fines colectivos (Uhry, 2104; 
Marques, 2014).

• Al condicionar la propiedad privada para la satisfac-
ción de intereses sociales, se establece como enfoque 
principal del derecho público la promoción de valores 
reglamentarios fundamentales, como el respeto por la 
dignidad humana, la solidaridad social y la supremacía 
normativa del interés general (Marques, 2014).
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• Significa dar prioridad al valor de uso sobre el valor de 
cambio del suelo y sus construcciones; la desmercan-
tilización del espacio urbano; la integración de la no-
ción de los derechos humanos en el derecho de pro-
piedad, y la ampliación del concepto de propiedad, 
pasándolo del derecho individual al colectivo (Chaud-
hry y Kothari, 2014: 57).

• Al establecer como objetivo la promoción del bien co-
lectivo, de la equidad, la justicia y la protección del 
medio ambiente, la función social del suelo simboliza 
una ruptura con la noción sagrada de propiedad priva-
da, puesto que su contenido es diferente del derecho 
de abusar, especular y excluir a los demás.

• Significa una relación con el territorio basada en objeti-
vos sociales y mayores grados de justicia espacial, que 
se materializan en políticas urbanas en las que se espe-
ra prevalezcan los intereses sociales y culturales colec-
tivos por encima del derecho individual a la propiedad y 
los intereses especulativos (FSM, 2005: 187).

• Como principio para el ordenamiento territorial, cons-
tituye la directriz de la planeación urbana para ase-
gurar que los usos del suelo no se desvíen hacia el 
beneficio de los más ricos a costa de la población 
mayoritaria.

La función social del suelo se plantea así como la conexión 
entre el uso del suelo y el bien común, o el interés general y 
un principio de orden económico justo. De otra forma, la pri-
vatización del suelo no se sostiene (esto es, si se basa en el 
lucro como incentivo para el trabajo).

Acerca del principio del bien común, desde una dimensión 
ética (proveniente de la tradición aristotélico-tomista), éste 
constituye, en esencia, aquello que corresponde a todos y que 
puede aprovecharse o utilizarse por todas las personas (De 
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Zan, 2012; EJ, 2017), lo cual supone, desde el derecho, que la 
ley se dirige no al interés particular de nadie y menos aún de 
los gobernantes, sino al servicio de la comunidad, procurando 
la protección máxima de la dignidad de la persona humana.

Desde esta perspectiva, el bien común como expresión fi-
losófica de los intereses generales representa una prioridad 
mayor que el derecho individual de propiedad; implica el uso 
socialmente justo y ambientalmente sustentable del espacio 
urbano (FSM, 2005) y, en consecuencia, constituye un factor 
en favor del ejercicio de derechos.

Las condiciones sociales que garantizan la libertad, el or-
den, la justicia, la paz y la seguridad son factores esenciales 
para el bien común, y principios como la autodeterminación, 
la autonomía, la justicia distributiva y los derechos sociales 
(alimentación, salud, educación, vivienda, trabajo, seguridad 
social) son sus elementos fundamentales (de ahí la identifica-
ción tomista entre justicia social y bien común) (Arango, 2012). 
Algunas de las consideraciones concretas que estructuran el 
bien común son, por ejemplo:

[…] el compromiso de todos, no sólo de los gobernantes, por la 
defensa de sus conciudadanos; la preocupación por la paz y 
la seguridad, tanto internas como externas; la solicitud de una 
correcta organización de los poderes del Estado; la creación y 
mantenimiento de un ordenamiento jurídico claro y eficaz; una 
protección especial a la familia, a los ancianos, a los menores, a 
los enfermos y a los discapacitados; la colaboración en servicios 
esenciales tales como la sanidad, la alimentación, la habitación y 
el vestido, la educación y la cultura; la promoción de las condicio-
nes de trabajo y de ocio adecuadas; libertad religiosa y libertad de 
expresión; y el esfuerzo por la salvaguardia del [medio] ambiente 
(Poole, 2008: 112).

Lo anterior, para los técnicos en planeación urbana, signi-
fica una serie de dilemas y contradicciones que conviene con-
siderar en los procesos de ordenación del territorio.
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dILemas y contradIccIones de La pLaneacIón 
en torno de La funcIón socIaL deL sueLo 
como forma de apropIacIón deL espacIo urbano

En México, el texto constitucional establece que el estatuto de 
la propiedad privada del territorio se instaura mediante la 
transmisión de dominio de la nación a los particulares, pero, 
aclara, aquélla tiene en todo tiempo el derecho de imponer a 
la propiedad privada las modalidades dictadas por el interés 
público; y tiene también la atribución de regular esa propiedad 
en beneficio social (Cámara de Diputados, 2017b: Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 27, 
párrafo 3o).

En el ámbito urbano, la base jurídica de la intervención es-
tatal sobre la propiedad del suelo y sus construcciones es la 
planeación urbana, cuyo fundamento constitucional es la bús-
queda del equilibrio entre el “interés público” y la garantía del 
derecho a la propiedad privada, en el que se encuentra com-
prendido el derecho a la propiedad inmobiliaria (Torres, 2006), 
lo que significa que es en los planes y programas de desarrollo 
urbano y en la normativa urbana donde se definen los alcan-
ces de la propiedad del suelo, restando al propietario la deci-
sión sobre su utilización y atribuyéndola a los poderes públi-
cos (Cabrera, 2008). En esta tesitura, el Plan de Desarrollo 
Urbano es el instrumento para que el suelo cumpla su función 
social.

Los planes de desarrollo urbano,4 como instrumentos pro-
gramáticos y normativos, informan los principios generales 
del ordenamiento de las estructuras de una aglomeración y 
de su zona de influencia, cuyas bases son la estrategia a largo 
plazo, el proyecto de ciudad y, desde el punto de vista legal, 
la seguridad jurídica (Montes Lira, 2001; Massiah y Tribillon, 
1993). En ellos se establecen las directrices, políticas, estra-

4 En el Sistema Nacional de Planeación Democrática, la denominación de Plan 
sólo la lleva el Plan Nacional de Desarrollo; todos los demás instrumentos son 
programas.



Desafíos éticos y juríDicos Del régimen De planeación urbana 179

tegias, metas y programas, así como acciones y los medios 
para alcanzarlos; constituyen las reglas que rigen las decisio-
nes y el comportamiento de las entidades encargadas del de-
sarrollo urbano, lo que significa que cada predio deberá ajus-
tar sus usos privados a los intereses públicos expresados en 
la regulación territorial.

Sin embargo, aunque legalmente se reconoce que es a 
través de la planeación urbana que se definen los usos del 
suelo y, con ello, la configuración de los costos y beneficios 
para los diferentes actores, una preocupación salta a la vista: 
¿cómo evitar las concepciones fundamentalistas del interés 
general y las aproximaciones liberales extremas que expul-
san de las reglas del juego al propio interés público? (Rodrí-
guez, 2006).

Lo anterior refiere a una serie de dilemas y contradicciones 
que es necesario tener en cuenta en el proceso de regulación 
del derecho de propiedad, que actualmente comprende como 
lineamientos principales: a) la regulación de la utilización ra-
cional del suelo; b) la preservación de los derechos funda-
mentales; c) la mínima intervención administrativa en los de-
rechos de los particulares de acuerdo con el interés general; 
y d) la coherencia en el desarrollo urbano y el respeto al me-
dio ambiente (Huerta, 2009). Ahora bien, ¿cómo se observan 
estas contradicciones?

dilEMAs dE lA rEGulAción urbAnA En torno  
A lA AProPiAción, Producción y utilizAción  
dEl suElo urbAno

De acuerdo con Azuela (1978), las conductas que el hombre 
desarrolla en el espacio urbano se pueden agrupar en tres 
grandes procesos: de apropiación, de producción y de utiliza-
ción, donde la primera categoría es el fundamento de las otras 
dos. Cada uno de estos procesos presenta una serie de contra-
dicciones para la definición de los instrumentos formales de la 
planeación urbana, que se expresan en los siguientes puntos:
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1. La existencia de visiones distintas acerca del concep-
to de apropiación, dependiendo de la función que se 
le otorga a la propiedad privada del suelo y sus cons-
trucciones, en cuyo caso la contradicción se da en 
torno de la apropiación como propiedad privada (régi-
men formal, apropiación jurídica) o la apropiación del 
espacio urbano como socialización del espacio mis-
mo (Monterrubio, 2016).

Lo anterior supone una confrontación entre la liber-
tad individual y los retos colectivos sobre el mismo 
objeto, el territorio urbano, a partir de lo cual la planea-
ción urbana enfrenta el desafío de conciliar dos ele-
mentos antagónicos de la estructura social: el capital 
(expresado en la propiedad privada) y las necesida-
des sociales.

De ahí que, en el ámbito del significado de apropia-
ción del espacio urbano, se dé la contradicción entre el 
derecho a la propiedad privada como una prerrogativa 
civil y el derecho a la ciudad como una colectiva; entre 
la recuperación de la función social del suelo o la ren-
tabilidad del mercado inmobiliario; entre las necesida-
des del barrio y los intereses de la ciudad; entre las 
características del habitar y los ejercicios de centrali-
dad (como ámbito de poder económico o político); en-
tre el valor de uso o el valor de cambio del suelo y de 
la vivienda, entre otras.

2. En cuanto a la producción (material) del espacio urba-
no, a ésta se la considera como “[…] el conjunto de 
acciones de edificación de inmuebles e instalaciones 
propias de un centro de población (es decir, lo cons-
truido para hablar en términos usuales)” (Azuela, 1978: 
70). En esta esfera, la actividad de edificar es la que 
determina una utilización particularizada del espacio 
para un tiempo ilimitado.

En este proceso de apropiación y producción inter-
vienen cuestiones técnicas, jurídicas, de mercado y de 
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resistencia social, que ponen en relieve la existencia 
de diferentes tipos de territorio —funcional, mercantil, de 
sociabilidad y para habitar— contenidos en la ciudad, 
en los que se desarrollan e interrelacionan actividades 
que conforman la dinámica urbana, y que implican, 
inevitablemente, la existencia de necesidades indivi-
duales (una casa, recursos financieros, relaciones so-
ciales, privacidad, etcétera) y colectivas (salud, vías de 
comunicación, servicios públicos), muchas veces con-
trapuestas, cuya vinculación y regulación en la ciudad 
requieren la constitución material y convencional de un 
orden urbano específico que establezca la forma más 
idónea de utilizar el espacio producido.

3. Estos dos aspectos, construcción material y utiliza-
ción del espacio producido, revelan la importancia de 
la dimensión espacial de la incompatibilidad entre 
apropiación y propiedad inmobiliaria, donde el punto 
de debate es el papel del régimen de planeación, que 
tiene permanentemente cuestionada la forma de or-
denar el territorio, en virtud de que enfrenta una de las 
contradicciones esenciales del desarrollo urbano: 
a) el papel del Estado como representante de intere-
ses generales y con tareas de regulación global, y b) sus 
funciones económicas y políticas concretas someti-
das a las presiones de los grupos dominantes.

En este ámbito, los desafíos que se presentan es-
tán relacionados con la definición de los usos del 
suelo y sus construcciones para dar cabida a los tres 
principios que fundamentan el ordenamiento territo-
rial en México: la función social y ecológica de la ciu-
dad y el suelo; la prevalencia del interés general so-
bre el particular, y la distribución equitativa de cargas 
y beneficios del proceso de urbanización y su rela-
ción con tres rasgos del comportamiento político que 
apuntan a una dimensión ética: “La eficiencia en las 
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soluciones, el rigor —la coherencia— en el discurso 
y la claridad en las cuentas” (Rodríguez, 2006: 105).

Los dilemas que enfrenta la planeación urbana se 
ubican en torno a las infraestructuras de transporte y 
su accesibilidad; la densificación o la dispersión del 
tejido urbano; las formas e instrumentos de la partici-
pación social en la planificación urbana; la planea-
ción urbana centralizada y la gestión democrática de 
la ciudad; los espacios públicos “de todos” o aquéllos 
propios del barrio; el uso habitacional o la terciariza-
ción; la vivienda popular o los desarrollos para las 
clases altas; la heterogeneidad funcional y pluralidad 
socioeconómica o la homogeneidad socioespacial; 
el manejo sustentable de los recursos naturales y la 
protección del patrimonio (natural, histórico y cultu-
ral) frente a los intereses económicos de la promo-
ción inmobiliaria, entre otros (Monterrubio, 2016).

En suma, se puede decir que el principal desafío de 
la materialización de la función social del suelo y las 
construcciones a través de la planeación urbana es el 
manejo de la territorialidad de la ciudad desde un enfo-
que jurídico-normativo que reconozca la naturaleza 
social de la ciudad al mismo tiempo que elabore meca-
nismos para el desarrollo económico de la ciudad.

desafíos étIcos y JurídIcos de La pLaneacIón urbana 
y La funcIón socIaL deL sueLo (como utopía o no-Lugar)

Desde una dimensión ética, la función social del suelo requie-
re que los derechos y deberes, social y jurídicamente recono-
cidos en torno del derecho de propiedad, estén siempre pre-
sentes en toda propuesta de planeación para el ordenamiento 
territorial, subordinándola a criterios éticos de responsabilidad, 
justicia, libertad y verdad, tanto en los procedimientos técnicos 
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(diseño) como en la práctica política (gestión) que comprende 
este proceso.

El ámbito de competencia del elemento técnico se refiere 
a la elaboración de diagnósticos, planteamiento de escena-
rios, definición de estrategias e instrumentos operativos; 
mientras que el político se ubica en el terreno de la gestión, 
comprende el establecimiento de condiciones para la defini-
ción de instrumentos, tiempos, responsabilidades y negociación, 
ambos en las cuatro fases de la planeación urbana: formula-
ción, ejecución, control y evaluación, así como en las cuatro 
vertientes que establece el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática (1983): obligatoriedad, coordinación, concerta-
ción e inducción.

En un marco de derecho, es en la definición de los proce-
dimientos técnicos y políticos para cubrir las fases y las ver-
tientes de la planeación, donde se encuentran los desafíos 
éticos y jurídicos de mayor envergadura para una planeación 
urbana centrada en las personas, que haga compatible el cre-
cimiento económico con el desarrollo social.

Para lograrlo, la planeación urbana tiene como principales 
retos los campos de acción relacionados con: a) definición y 
materialización del bien común, b) la recuperación del bino-
mio ciudad-ciudadanía para el establecimiento de la dimen-
sión pública de la ciudad, y c) una planeación urbana basada 
en la justicia y la prudencia como valores éticos.

Definición y materialización Del “bien común”

La planeación urbana es, antes que nada, un acto y proceso 
político y un marco de referencia para la acción de gobierno y 
de los ciudadanos en la producción y en la transformación del 
espacio urbano, en cuyo ámbito la función social del suelo 
requiere la legalidad de la justicia social distributiva, lo cual 
supone que la planeación responde al bien común y no a in-
tereses particulares económicos o de gobierno; sin embargo, 
no sucede así.
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Recuperar la noción clásica del bien común y dejar de lado 
la filosofía liberal, que tiende a identificar este concepto con la 
noción administrativa de bien público, involucra la redefinición 
del derecho de propiedad privada por una propiedad de uso y 
el despliegue de oportunidades para sustituir relaciones com-
petitivas por vínculos de cooperación en la producción del es-
pacio urbano.

Para lograrlo, el desafío es encontrar el equilibrio entre li-
bertad económica y solidaridad social (Rodríguez, 2006), 
para lo cual es preciso reconocer que el derecho al dominio, 
uso y usufructo del suelo y las construcciones no es de ningu-
na manera el equivalente del “derecho” al despojo de algunos 
ciudadanos en provecho de otros. En todo caso, no se trata 
de la renuncia necesaria a los derechos de propiedad en fa-
vor de la convivencia o lo comunitario, sino de la puesta en 
marcha de un conjunto normativo para un desarrollo urbano 
centrado en las personas como racionalidad predominante.

Lo anterior remite a la necesidad de orientar la planeación 
hacia la búsqueda del interés público (que nos dirige hacia las 
necesidades colectivas de los miembros de una comunidad 
que deben atenderse mediante la intervención directa y per-
manente del Estado) como expresión del bien común, desde 
los componentes, fases y vertientes de la planeación.

En relación con el componente político, desde la vertiente 
de la obligatoriedad para la administración pública un reto es 
la recuperación de la estructura societaria que los clásicos 
asignaban a la ley (tradición aristotélico-tomista) en la que se 
establece que: “La ley, ya sea natural o positiva, es un instru-
mento para la consecución [del bien común], en cuanto que 
expresa cómo han de disponerse adecuadamente las partes 
para constituir el todo, que es la comunidad” (Santo Tomás de 
Aquino, citado en Poole, 2008: 107).

Los costos de no considerar la categoría del bien común 
en la regulación de la propiedad de la tierra, en el sentido 
expresado previamente, serían la persistencia de la especula-
ción inmobiliaria y la dificultad de operar políticas públicas ra-
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cionales de uso del suelo que faciliten, especialmente, el ejer-
cicio del derecho a la vivienda sin exclusiones de ningún tipo 
(Rodríguez, 2006).

Desde la dimensión territorial, esto implica revisar los me-
canismos de clasificación del suelo (zonificación primaria y 
secundaria, áreas de actuación, normas generales y particula-
res de ordenación) que, con el argumento de la necesidad de 
una regulación razonable de su uso, fomentan la homogenei-
zación y la proximidad territorial, pero no borran la distancia 
social; más aún, intensifican las desigualdades y las injusticias 
al no respetar la heterogeneidad social y funcional, y al no re-
conocer que la aproximación espacial forzada no fomenta el 
acercamiento social (Musset, 2015).

En cuanto a la coordinación institucional entre los diferen-
tes niveles de gobierno, las dificultades se presentan particu-
larmente en la planeación metropolitana y son resultado de la 
falta de claridad de las competencias de cada uno de ellos 
(federal, estatal y municipal) y su correspondiente respaldo 
jurídico y financiero; la inexistencia de un gobierno metropoli-
tano así como de conceptos y formas concretas para el trata-
miento de la administración de la ciudad; la carencia de una 
política urbana conjunta entre los tres niveles que permita ma-
terializar los planes y proyectos de impacto regional; institu-
ciones establecidas para la planeación y coordinación inter-
gubernamental metropolitana que carecen de capacidades 
decisorias y ejecutivas reales, y la toma de decisiones con un 
aparato burocrático jerarquizado, que desconoce los proble-
mas locales y no reconoce las aportaciones y propuestas de 
las autoridades estatales y municipales (Monterrubio, 2016).

Ante este panorama, los componentes básicos y actitudes 
éticas para hacer posible la función social del suelo requieren 
la apertura a la realidad de los alcances de los diferentes ni-
veles de gobierno; la aproximación abierta a las condiciones 
objetivas fidedignas del territorio y a las necesidades socia-
les, y el reconocimiento de la experiencia de los actores gu-
bernamentales más inmediatos a la gente (los municipios).
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Respecto de la concertación e inducción, la primera hace 
referencia a los mecanismos para establecer pactos entre el 
gobierno y los particulares para llevar a cabo acciones e in-
versiones para el desarrollo, a través de convenios y acuer-
dos libres y exigibles por ambas partes. La segunda reúne las 
herramientas para “inducir” los comportamientos particulares 
hacia objetivos sociales y económicos nacionales, por medio 
de instrumentos normativos de fomento para el desarrollo 
(Gobierno de la República, 1983).

En la búsqueda del beneficio colectivo, en observancia de 
estas vertientes, el reto es establecer las condiciones para 
que la ciudadanía participe activamente en la definición de 
los términos para clasificar el territorio, establecer los usos 
de suelo y definir los instrumentos de fomento (polígonos de 
actuación, transferencia de potencialidad, incentivos fiscales, 
facilidades administrativas, etc.), que actualmente se em-
plean como una caja de herramientas al servicio del capital 
inmobiliario sin calcular el impacto territorial y los costos so-
ciales de su utilización, y que desde la formulación hasta la 
ejecución dejan fuera la participación ciudadana y a los órga-
nos legislativos.

Aquí el problema no es el programa o las regulaciones, 
sino los mecanismos de “negociación” de los proyectos en la 
esfera no formal de la planeación, es decir, en su nivel “tácito”, 
en el que se toman las decisiones que realmente afectan a los 
habitantes. Este surge de entendimientos privados en comi-
tés y comisiones de alto nivel, donde participan “aquellos que 
cuentan” y en donde se formulan las disposiciones que cam-
bian el rumbo de la ciudad (Ducci, 2004).

De esta forma, los programas de desarrollo urbano no son 
toda la planeación y no siempre son los instrumentos más 
importantes para modificar las estructuras y la vida en la ciu-
dad, sino que son las políticas y las acciones reales las que lo 
hacen. En este contexto, la participación de los diversos acto-
res sociales tiene, en los hechos, poca cabida y mínima rele-
vancia.
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En consecuencia, la percepción ciudadana es que se trata 
de una planeación orientada a incentivar la intervención del 
sector privado, que pasa por la violación de una serie de de-
rechos, que trastoca la vida comunitaria y la democracia en 
la ciudad, que genera grandes desigualdades en el territorio y 
entre las personas, y que ocasiona un incremento sustancial 
de las condiciones de pobreza y marginación.

De esta forma, el ámbito político de la planeación urbana no 
sólo pone en entredicho el futuro de la ciudad sino, sobre todo, 
la inclusión o exclusión de los habitantes en materia de ejerci-
cio de derechos individuales y colectivos, la participación ciu-
dadana, la regulación de lo que se puede o no hacer en la 
ciudad, y la puesta en marcha de instrumentos donde la ciu-
dadanía no interviene a pesar de que es la directamente 
afectada.

binoMio ciudAd-ciudAdAníA PArA El EstAblEciMiEnto 
dE lA diMEnsión PúblicA dE lA ciudAd

En virtud de que el elemento clave de la configuración ética 
de los procesos urbanos es la afirmación de la prioridad del 
ser humano en la concepción de las nuevas políticas, una 
planificación que proponga un modelo de ciudad centrado en 
las personas debe referirse al ineludible binomio ciudad-
ciudadanía,5 puesto que la base de la última incluye, necesa-
riamente, a la comunidad.

Lo anterior implica que la planeación urbana debe estar 
concertada por la ciudadanía en su conjunto, para lo cual la 
participación ciudadana tendría que visualizarse no como un 
obstáculo sino como una ayuda en la determinación del interés 
público. Se trata, en términos generales, de una conversación 

5 La Constitución Política de la Ciudad de México establece que la ciudadanía es “el 
vínculo existente entre las personas y la comunidad a la que pertenecen para el 
goce de los derechos reconocidos” por ella misma, los cuales, aclara, “se ejerce-
rán en los casos y con los requisitos que determine la ley” (CPCM, 2017: artículo 24, 
párrafo 1o.). Es decir, ciudadanía es la inserción del ciudadano en lo colectivo.
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e intercambio de opiniones y sugerencias entre el gobierno y la 
ciudadanía que ocupa el territorio, para la definición de los 
usos de ese mismo espacio, desde la dimensión pública de la 
ciudad, la cual sienta las bases para la democratización de los 
procesos urbanos.

Para que el ciudadano se inserte en la dimensión pública 
mediante una participación con mejores instrumentos y vincu-
latoria, los retos son:

a. Garantizar las condiciones físicas (diseño, servicios, in-
fraestructura y espacio público) para una participación 
libre y activa, igualitaria y sin discriminación.

b. Reestructurar el sistema de participación ciudadana 
en materia de planeación urbana, lo que significa, 
entre los asuntos más relevantes:
• Reconocer y hacer explícita la relación entre el 

derecho a la participación y los derechos a la in-
formación, a la libertad de expresión, y a la reu-
nión y la asociación.

• Revisar la Ley de Participación Ciudadana y su 
articulación con la Ley, y su reglamento, de Desa-
rrollo Urbano, para ampliar los instrumentos y los 
alcances de los espacios de participación social 
organizada, particularmente de las tres herra-
mientas que establece la última Ley mencionada: 
órganos de representación ciudadana (comités 
ciudadanos, y el Consejo de los Pueblos y Barrios 
Originarios de la Ciudad de México); el Consejo 
Asesor y la consulta pública.

• Crear nuevas fórmulas de participación que invo-
lucren realmente al ciudadano en las diferentes 
fases de la planeación, y no sólo en su “enriqueci-
miento”, tal y como lo considera el sistema de pla-
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neación urbana actual,6 lo cual puede contribuir a 
superar la dificultad de la conciliación de los inte-
reses de cada barrio con los de la ciudad; de los 
intereses locales con el interés global.

c. Reconocer el poder transformador de lo colectivo y 
rescatarlo (del clientelismo y la apatía) mediante una 
normatividad urbana que garantice la participación de 
sus miembros en las tareas y en los beneficios de la 
vida en común, lo que significa que los mecanismos 
de participación en la planeación y en la gestión urba-
na no representen obstáculos para su realización, 
sino una ayuda para su adecuada integración. 

d. Ofrecer a la ciudadanía una formación en valores 
(como los de igualdad, solidaridad, justicia, autono-
mía, etc.), derechos humanos, acceso a la informa-
ción y transparencia en las decisiones, a través de 
programas pedagógicos que apunten particularmen-
te hacia la autogestión urbana.

Una planeación urbana basada en la justicia 
y la prudencia como valores éticos

Una planeación y regulación urbana que genere conductas 
éticas, tanto en ciudadanos como en gobernantes, y no actos 
de exclusión y desigualdad, demanda la modificación de la 
organización de la convivencia social, que exige como princi-
pales deberes orientados al bien común: la justicia, la respon-
sabilidad, la verdad y la prudencia; las tres primeras requieren 
voluntad y la última inteligencia (De Zan, 2012).

6 El Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano (2018) establece que en el seno de 
los talleres de participación ciudadana que lleve a cabo el Consejo Asesor, “se 
podrá proponer el enriquecimiento de temas como el diagnóstico-pronóstico, la 
imagen objetivo, la estrategia de desarrollo urbano y el modelo de ordenamiento 
territorial, así como las acciones estratégicas, instrumentos o indicadores” (Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal, 2018: Reglamento de la Ley de Desarrollo Ur-
bano de la Ciudad de México, artículo 8, párrafo III).
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En cuanto a la justicia, en vinculación con la responsabili-
dad y la verdad, para inhibir la especulación inmobiliaria me-
diante la adopción de normas urbanas para una justa distribu-
ción de los costos y los beneficios generados por el proceso 
de urbanización es preciso superar el mito de la ciudad justa, 
es decir, el discurso de la justicia como “un instrumento retó-
rico al servicio de una visión consensual y neoliberal de la 
sociedad, [que] se usa a menudo para justificar proyectos y 
programas que pretenden apoyar a los más desfavorecidos, 
pero que tienen como objetivo principal integrarlos al modelo 
económico dominante” (Musset, 2015: 125) y que, en los he-
chos, aplica divisiones del espacio urbano mediante las cua-
les el escalafón social se impone en su uso y apropiación.

Siguiendo la tradición tomista, no se trata de lo justo indivi-
dual, sino de lo políticamente justo: retornar a las reglas de la 
solidaridad y de la alteridad, que son previas a toda determi-
nación de lo que puede poseerse como propio, con exclusión 
de los demás; o como estatal, con supresión de toda estruc-
tura intermedia de solidaridad y responsabilidad.

Así, un ordenamiento regulado por la ley y el derecho basa-
do en el principio de la justicia, exhorta a la búsqueda de todo 
aquello que es más conveniente, apto, útil y eficaz para satis-
facer las necesidades de todos los ciudadanos y que mejor 
armonice su comunicación y convivencia (De Zan, 2012: 404).

Acerca de la utilidad, se trata de una organización y distri-
bución de bienes materiales que permitan un orden en las 
relaciones y exigencias de los habitantes al gobierno, para lo 
cual es fundamental garantizar la vinculación entre la base 
normativa, que rige las decisiones de la inversión pública y de 
la privada para la producción y materialización de la ciudad 
(desarrollo urbano), y el conjunto de normas para la asigna-
ción espacial que tiene por objetivo la disminución de las des-
igualdades sociales y territoriales (desarrollo social).

En relación con el punto anterior, para revertir las desigual-
dades espaciales entre zonas que todo tienen y aquellas que 
tienen poco, es importante que los diagnósticos y prioridades 
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que se establecen en la planeación urbana en su articulación 
con el desarrollo social se basen en esquemas de justicia dis-
tributiva (principios normativos diseñados para guiar la asigna-
ción de los beneficios y las cargas de la actividad económica) 
entre poblaciones y territorios, más que en esquemas de justi-
cia compensatoria (para proporcionar condiciones mínimas 
que permitan que los individuos con peores condiciones de 
pobreza puedan participar en los diferentes circuitos sociales).

Al respecto, la función social del suelo es una forma útil 
para gestionar las rentas extraordinarias (plusvalías) genera-
das por la inversión pública —actualmente capturadas por 
empresas inmobiliarias y particulares—, en favor de progra-
mas sociales que garanticen el derecho a la vivienda y a una 
vida digna a los sectores que habitan en condiciones preca-
rias y en situación de riesgo, que establece el derecho a la 
ciudad (Gobierno del Distrito Federal, 2010: párrafo 188).

Por otro lado, la propiedad privada está determinada por la 
razón humana, por lo que en el ámbito técnico su ordena-
miento demanda “la prudencia” de hombres y mujeres exper-
tos en la convivencia ciudadana, en identificar necesidades 
de la comunidad y en elegir los medios más adecuados para 
su atención, lo cual presupone conocimientos y habilidades 
profesionales e intelectuales para distinguir y actuar en favor 
del bien común. Este punto remite al componente técnico de 
la planeación urbana que, desde una dimensión ética enfren-
ta limitaciones relacionadas especialmente con el desempe-
ño y los intereses del planificador, las bases para la toma de 
decisiones y la relación con el factor político.

Acerca del papel del planificador, se precisan profesiona-
les experimentados (tanto públicos como privados) conscien-
tes de que sus acciones condicionan la vida de los ciudada-
nos, lo cual exige en su contraparte ética una responsabilidad 
que va más allá de las normas legales, de las decisiones po-
líticas o de los intereses de los clientes (Borja, 2000). En pa-
labras de algunas organizaciones vecinales, se requiere “que 
la comunidad científica deje de ser autista y de crear realida-
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des ficticias como las que presentan en los programas de de-
sarrollo urbano” (entrevista con Diana Chávez, 2014).

Al respecto, uno de los grandes retos es modificar la per-
cepción ciudadana sobre la supuesta preparación deficien-
te de los responsables de diseñar e instrumentar la planea-
ción territorial, entre otras razones porque, desde su punto 
de vista, el planificador urbano se basa en referentes teóri-
cos y técnicos que no corresponden a las realidades loca-
les, lo cual perjudica el rigor del método y la calidad de su 
trabajo.

En cuanto al método, una de las debilidades de la planea-
ción urbana está relacionada con la deficiencia en el trata-
miento e interpretación de la información, que se expresa en 
la frecuente separación entre la dimensión interpretativa o 
analítica y la propositiva, es decir, muchas veces los progra-
mas enuncian situaciones o problemáticas que no encuentran 
su contraparte en las propuestas (estrategias-instrumentos-
programas) y en las acciones (Sedesol, 2012). Es un contras-
te entre acciones y dicciones.

De esta forma, también es común que para efectos del 
diagnóstico los responsables técnicos se basen en aproxima-
ciones rápidas entre formas y configuraciones captadas del 
exterior (Reynoso, 2015), como si fuesen objetos en sí, es 
decir, no analizan procesos, sino que sólo buscan productos 
y metas, comportamientos observables que no tienen sentido 
ni causalidad. Se basan mucho más en una lógica de diseño 
y preconcepción que de planeación y gestión para el bien co-
lectivo.

El diseño de los proyectos muchas veces se fundamenta 
en esbozos o trazos a grandes rasgos, a partir de la intuición 
y la introspectiva convicción del proyectista, antes de haber 
explorado sistemáticamente la problemática y los efectos de 
las acciones propuestas, lo que ocasiona que muchas veces 
el ciudadano vea con suspicacia estas intervenciones urba-
nas y ponga en tela de juicio la intención de la acción de go-
bierno respecto de los beneficios sociales.
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Otra observación ciudadana es que los técnicos de la pla-
neación continuamente utilizan términos que resultan confu-
sos a la ciudadanía en cuanto a los proyectos, programas y 
planes que trazan, lo cual dificulta fuertemente su entendi-
miento y, en consecuencia, se cierran las posibilidades de 
críticas, observaciones o propuestas ciudadanas (entrevista a 
Diana Chávez, 2014; Suma Urbana, 2015; entrevista a Edgar 
Avilés, 2016). Es decir, el lenguaje técnico no se hace cargo 
de, o no corresponde a, las representaciones y expectativas 
del ciudadano. Asociada con el punto anterior, otra limitación 
se refiere a los intereses del mismo urbanista, los cuales, al 
amparo de planes de desarrollo urbano confusos y ambicio-
sos, la mayoría de las veces oscila entre las tensiones y las 
presiones políticas y las de los promotores inmobiliarios.

Frecuente es también que los instrumentos para la consul-
ta ciudadana para la elaboración de programas de desarrollo 
urbano se apoyen en formatos previamente establecidos para 
el registro de observaciones y propuestas, cuyas preguntas 
se basan en generalidades sobre, por ejemplo, la claridad y el 
contenido de la propuesta y las necesidades de la comuni-
dad, situación que descarta la posibilidad de una verdadera 
interlocución entre los diferentes actores, especialmente con 
la ciudadanía, lo cual desde el punto de vista de esta última 
genera suspicacias e inconformidades, pues se tiene la per-
cepción de exclusión (entrevista con Edgar Avilés, 2016).

Los programas de desarrollo urbano, al basarse en un di-
seño total y con una vigencia claramente establecida (o sin 
posibilidad de cambio cada determinado tiempo), parece que 
asumen que las tendencias se mantienen inalterables en el 
tiempo, lo cual hace de la planeación urbana un proceso inca-
paz de asimilar y dar adecuadas respuestas a las cambiantes 
demandas de la sociedad.

Los resultados de estos factores originan condiciones para 
el desarrollo de conflictos en la medida en que generan con-
textos para una marcada segregación socioespacial, al mis-
mo tiempo que propician un régimen de planeación no demo-



Jasmín anavel monterrubio redonda194

crático, más bien autoritario y represivo y, en consecuencia, 
con grandes déficits de legitimidad y de ejercicio de derechos.

En tal sentido, en la búsqueda práctica del interés colectivo 
en la ordenación del territorio es necesario que tanto el plani-
ficador como el legislador estén atentos a las necesidades de 
los habitantes de la ciudad, a las transformaciones en la “rea-
lidad” urbana, a aquello que la experiencia previa ha mostrado 
como más conveniente y eficaz, a los cambios en la concien-
cia de los ciudadanos y a los avances de la ciencia y la tecno-
logía, como parte de las condiciones objetivas para la defini-
ción de estrategias, proyectos y acciones. Se trata de un 
ordenamiento territorial que parta de la pluralidad de volunta-
des e intereses y de la diversidad de habilidades, que deben 
tender a una búsqueda armónica y eficaz del mayor bien para 
todos.

refLexIones fInaLes

El derecho de propiedad, al encontrarse garantizado constitu-
cionalmente como parte del proyecto social de la nación, es 
acreedor del respeto de todos, pero también es deudor, 
en tanto que tiene una deuda social pendiente: la de servir a 
la comunidad en los procesos cotidianos de apropiación so-
cial del espacio urbano.

Para lograrlo, en un esquema en el que la premisa no es la 
abolición de la propiedad privada (aunque no sea descabella-
do pensar en ello), se propone, desde el paradigma del dere-
cho a la ciudad, materializar la función social del suelo como 
un elemento principal para el ejercicio no sólo de los dere-
chos económicos, sociales y culturales, sino también de derechos 
políticos fundamentales relacionados con prácticas estatales 
y sociales.

Así, el derecho de propiedad está acompañado de obliga-
ciones morales (éticas) que son, en diferentes sentidos, o que 
pueden llegar a ser, obligaciones de justicia, lo cual tiene im-
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plicaciones en el ámbito de la orientación del proceso de pla-
neación urbana, puesto que supone el tránsito hacia otras 
formas de regulación, hacia otra planificación que considere a 
la ciudad como un producto social y un espacio de encuentro, 
conocimiento y reconocimiento, que respete su complejidad, 
heterogeneidad y pluralidad. Aquella que, menciona Jane Ja-
cobs (1961), tome en cuenta la experiencia cotidiana y las ne-
cesidades de las personas (que las capacite para decidir qué 
tipo de espacio quieren y requieren), en la que las jerarquías 
sociales no se impongan en el uso y apropiación del espacio 
y en la que las minorías sean visibles; una planificación que 
reconozca e incorpore la diversidad y que no produzca falsas 
homogeneidades.

En el proceso de planeación, la función social del suelo 
como instrumento para objetivar el interés público y el bien 
común pasa por la legitimación jurídica y social de la existen-
cia de necesidades colectivas en cuanto a la ocupación del 
suelo, así como por reconocer y gestionar las contradicciones 
que surgen en torno de la definición de esas necesidades 
colectivas, del interés público construido comunitariamente y 
de las dificultades para la instrumentación de herramientas 
jurídicas en el espacio social.

Sin embargo, aunque se admite que la función social del 
suelo tiene como finalidad generar condiciones adecuadas 
para la satisfacción de derechos iguales para los habitantes 
en la ciudad, el que esté reconocida en el discurso jurídico 
(Constitución, leyes, reglamentos, etc.) no es, en modo algu-
no, garantía bastante de que dicho principio esté asegurado. 
Algunos factores que explican esta circunstancia son los si-
guientes:

• La existencia de diferencias ideológicas en cuanto a la 
pertinencia de la regulación del derecho de propie-
dad a partir del reconocimiento de su función social: 
aquellos que defienden su importancia y aquellos 
que la ven más como un problema que como una 
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garantía real del derecho a la propiedad, al expresar 
que es imposible fundar un orden económico sin la 
liberalización de la propiedad privada inmobiliaria 
(esto es, generar las condiciones para que el Estado 
no pueda imponer modalidades, usos, reservas y 
destinos del suelo).

• El régimen jurídico de la propiedad del suelo está in-
tegrado por un conjunto de normas cuya materiali-
dad no es necesariamente coincidente con los textos 
a través de los cuales se expresan esas normas, de 
modo que la realización de la función social del suelo 
depende mucho de la interpretación de quienes la 
definen y la ejecutan; obedece, entonces, a actos de 
poder que tratan de responder a intereses distintos y, 
en muchos casos, antagónicos.

• Como instrumento jurídico enfrenta el reto de conci-
liar dos elementos contrarios de la estructura social: 
el capital, por un lado, expresado en la propiedad pri-
vada, y las necesidades sociales, por el otro.

• El derecho a la propiedad inmobiliaria privada es enten-
dido como opuesto a los derechos colectivos.

• La propiedad del suelo urbano implica una pluralidad 
de relaciones sociales concretas y no sólo la relación 
jurídica dicotómica propietario-no propietario, de modo 
que la función social del suelo no es algo homogé-
neo y reconocible, por lo que, a pesar de su aparente 
claridad, su interpretación tiene distintas connota-
ciones y consecuencias en la dinámica del proceso 
urbano.

• Tanto las relaciones de propiedad como las necesida-
des de apropiación están en constante transformación 
debido a su inserción en los procesos urbanos, por lo 
que existe una alta variabilidad del contenido del inte-
rés público en el tiempo y en el territorio.
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• La distinción entre poner límites a la propiedad y es-
tablecer obligaciones claras a los propietarios no es 
muy precisa, lo cual dificulta la supeditación de la 
propiedad privada (y pública) a las exigencias del in-
terés colectivo como interés superior.

• El gobierno tiene dificultades para argumentar el in-
terés público (que fundamenta la función social del 
suelo) en virtud de la poca claridad sobre las prácti-
cas estatales acerca, por ejemplo, de la proporciona-
lidad entre el medio que se emplea y el fin o la nece-
sidad que se va a satisfacer, por lo que surgen 
reclamos ciudadanos en torno de la utilidad y oportu-
nidad de las intervenciones urbanas.

• La legitimación del interés público requiere ser apro-
bada por la voluntad de sus destinatarios; sin embar-
go, éste no siempre se puede identificar con el inte-
rés de la mayoría (aunque las más de las veces 
coincida) ni tampoco con la noción administrativa de 
interés social y utilidad pública.

• El orden jurídico no puede en sí mismo cumplir fun-
ción social alguna, si no es interiorizado por los 
miembros de la sociedad, pero esta asimilación tiene 
muchos registros y matices, es decir, el interés públi-
co y el beneficio social son concebidos por los acto-
res de muchas formas.

• Las limitaciones impuestas a través de regulaciones 
no establecen con claridad que la función social es 
imprescindible en la definición de los usos de suelo; 
es frecuente que se deje a la interpretación jurídica 
en favor del propietario, además de que se carece de 
claridad para las sanciones.

Esta falta de claridad sobre la materialización de la función 
social ha tenido altos costos sociales expresados en dere-



Jasmín anavel monterrubio redonda198

chos humanos transgredidos y una cada vez más fuerte con-
flictividad urbana que busca, por todos los medios, la inclu-
sión y la igualdad en los procesos urbanos.

De ahí que se pueda afirmar que la garantía y materializa-
ción de la función social del suelo y sus construcciones, y con 
ellas la efectividad de los derechos relacionados con el hábi-
tat y la vivienda, dependerán en mucho de la forma en cómo 
se enfrenten los desafíos y las contradicciones que implica la 
articulación de la planeación con las formas de apropiación 
social del espacio urbano.

En síntesis, detrás de la función social de la propiedad está 
el mayor desafío de la planeación urbana: la distribución de 
los costos y beneficios del proceso de urbanización, el cual 
no puede llevarse a cabo sin considerar la variedad de acto-
res e intereses que intervienen en las relaciones de propie-
dad, así como al conjunto del sistema jurídico en el que opera 
(particularmente en los componentes, fases y vertientes de la 
planeación urbana) y los procesos sociales dentro de los cua-
les estas relaciones se desenvuelven. Su materialización im-
plica la superación de una serie de contradicciones que de-
mandan tanto un modelo de urbanización como uno de 
organización social distintos, en los que el derecho, el Estado 
y los ciudadanos establezcan un frente común.
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RESUMEN
Tras la declaración del estado de emergencia por el virus del zika, emitida 
por la Organización Mundial de la Salud entre febrero y noviembre de 2016, 
han sido llevadas a cabo un gran número de investigaciones dedicadas a 
analizarlo. No obstante, en ellas se observan dos brechas significativas. 
Primero, se desarrollan bajo marcos epidemiológicos y de salud pública, 
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que tienen los ciudadanos sobre la participación de la Secretaría de Salud y 
los esfuerzos del gobierno en la prevención y la erradicación del virus. Final-
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ABSTRACT
After the World Health Organization declared a state of emergency due to 
the zika virus between February and November 2016, a great deal of re-
search has been done to analyze it. Nevertheless, this research displays two 
significant gaps. First, these projects are carried out in epidemiological and 
public health frameworks, but lacking a perspective of the social studies of 
science and technology. In the second place, only occasionally does atten-
tion center on the health conditions in the countries of the periphery. This 
article is the result of research begun in 2016 by an international team with 
members from Brazil, Argentina, Mexico, and the United States, financed by 
the National Science Foundation. The aim of the analysis is to fill that niche, 
centering on the specific situation in Mexico. The first focus is the public’s 
mistrust both of the government and of the communications media. Later, it 
researches the citizenry’s perceptions of the participation of the Ministry of 
Public Health and government efforts at prevention and eradicating the virus. 
Finally, the article presents the research conclusions, relating them to the 
effectiveness of government campaigns around the virus.
KEY WORDS: zika, mistrust, government.

IntroduccIón

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, desde 
2007 se ha reportado la existencia del virus del zika en 48 paí-
ses, incluyendo algunos que actualmente ya no presentan ca-
sos. Desde su primera identificación en América, en 2015, se 
ha extendido la distribución geográfica del zika hasta alcanzar 
28 países. Entre éstos existen seis que han tenido un aumento 
en los casos de microcefalia y síndrome de Guillain-Barré des-
de la llegada del virus. La estrategia de prevención y control 
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llevada a cabo por la OMS abarca la vigilancia, la investigación 
y las actividades de respuesta (OMS, 2016).

El zika, según el Informe Semanal de Morbilidad y Mortali-
dad del Centro para el Control y la Prevención de Enfermeda-
des, es un virus que se transmite por medio de vectores que, 
en este caso, son mosquitos. Específicamente, insisten en el 
mosquito Aedes Aegypti y su capacidad transmisora del virus en 
México. El estudio indica que la enfermedad por el virus del 
zika es asintomática en un 80 por ciento de los casos y que 
en el 20 por ciento restante los síntomas son generalmente 
leves y espontáneos (Oster, et al., 2016).

El 7 de mayo de 2015, la Organización Panamericana de la 
Salud, junto con la Oficina Regional para las Américas de 
la Organización Mundial de la Salud, emitieron la primera aler-
ta epidemiológica en relación con el virus del zika (OPS/OMS, 
2015). Allí se reconoce que México es un país propenso a de-
sarrollar una epidemia debido a la presencia del mosquito Ae-
des Aegypti, transmisor también de dengue y de chikungunya. 
Además, las condiciones sociales y económicas de ciertas 
zonas del país dificultan la prevención del virus. Hasta el 12 de 
marzo de 2018, en México se habían confirmado 11,954 casos 
de enfermedad por el virus del zika —7,008 en mujeres emba-
razadas (Secretaría de Salud, 2018)—. De acuerdo con la OMS 
(2017), en México se ha presentado un caso de microcefalia 
posiblemente asociado con la infección por el virus del zika. Si 
bien no se ha reportado un aumento de casos del síndrome de 
Guillain-Barré desde la aparición del virus, existe al menos un 
caso de dicha enfermedad en el que se confirmó una infección 
por zika. Las zonas del país más afectadas por el virus son, 
naturalmente, aquéllas cuyas condiciones climatológicas per-
miten la reproducción del vector.

El gobierno de México continuó, entre 2015 y 2016, con la 
campaña “Lava, tapa, voltea y tira”, que se había llevado a 
cabo anteriormente en la zona para reducir los criaderos del 
mosquito vector de dengue, chikungunya y ahora zika. Ade-
más, mantuvo un seguimiento cercano con las mujeres em-
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barazadas infectadas con el virus del zika, aclarándoles que 
no necesariamente éste se asocia con la microcefalia. Igual-
mente, publicó los lineamientos técnicos para la atención y 
seguimiento del embarazo en relación con el virus e imple-
mentó campañas para la prevención del contagio en las mu-
jeres que se encontraran en periodo de gestación (Secretaría 
de Salud, 2016a).

Este trabajo responde a la pregunta de cómo se ha cons-
truido la relación de (des)confianza entre la ciencia y sus pú-
blicos, utilizando el caso del brote de zika en 2016. El objetivo 
principal del artículo es conocer la percepción de la población 
sobre las acciones y omisiones gubernamentales en relación 
con dicho problema de salud pública. Los objetivos específi-
cos son cuatro: a) identificar la capacidad del gobierno para 
controlar el brote; b) reconocer su interés en hacerlo; c) seña-
lar si hubo responsabilidad en las acciones oficiales, y d) eva-
luar la comunicación del sector público sobre el zika en las 
zonas más afectadas.

En las siguientes páginas, nuestro argumento se estructu-
ra de la siguiente manera: primero, revisamos la literatura so-
bre la relación entre confianza y ciencia; luego presentamos 
los hallazgos empíricos, siguiendo las dimensiones señala-
das en el párrafo anterior. Posteriormente, discutimos algunas 
de las aproximaciones teóricas a la luz de nuestros datos, 
para concluir con algunas preguntas que se abren a partir de 
nuestra investigación y que pueden guiar esfuerzos futuros. 
La relevancia de estudiar la desconfianza en la ciencia, me-
diada por políticas públicas, consiste en que es difícil esperar 
cualquier cambio en los comportamientos sociales (especial-
mente claves durante emergencias de salud), así como una 
comprensión cabal de las causas y consecuencias de los pro-
blemas si el vínculo no se basa en la confianza. Más aún, la 
autoridad misma de la ciencia que pretenden los científicos y, 
en ocasiones, las autoridades públicas, tiene su sustento en 
la confianza de la población, tanto como fuente de saberes 
legítimos como de recomendaciones útiles.
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confIanza y cIencIa: 
una reLacIón sIempre en construccIón

Uno de los principales aportes de los estudios sociales de 
ciencia y tecnología es la idea de que la ciencia debe pensar-
se en relación con otras esferas del quehacer humano: la po-
lítica, la cultura, la economía y las cuestiones de género, entre 
otras. Así, los Consejos de Ciencia y Tecnología (CTS) han 
introducido un vocabulario específico para referirse a esa flui-
dez que va del laboratorio a los propios CTS, y de éstos a las 
empresas que utilizan conocimiento: arenas transepistémi-
cas, actor-redes y coproducción se destacan en el campo. 
Una característica importante de esta visión es la de observar 
y comprender qué es aquello que fluye a través de los diferen-
tes sitios de producción/utilización de conocimiento: ¿ideas?; 
¿teorías?; ¿prestigio?; ¿instrumentos?; ¿dinero? La respuesta 
es que todo esto efectivamente circula, pero el listado es más 
amplio. De hecho, el foco de este artículo, la (des)confianza, 
es otro de esos elementos que se desplazan. O, para decirlo 
mejor, se construye, se mantiene, se desplaza, se transforma, 
y eventualmente se pierde.

Antes de repasar la literatura sobre la relación entre con-
fianza y ciencia, debemos empezar señalando qué se enten-
derá en este artículo por desconfianza. Según Wolfensberger 
(2016), existen dos tipos de desconfianza (en inglés, distrust y 
mistrust). El primero significa que alguien desconfía cuando 
tiene la creencia firme en que los intereses de otro actor no 
son compatibles con los propios, o no confía en que las accio-
nes se lleven a cabo con el fin con el que fueron propuestas. 
El segundo tipo de desconfianza parte del desconocimiento 
del otro y se refiere a una falta total de confianza, en la que no 
se conoce cuáles son los intereses del actor externo y no se 
sabe si podrán concordar o no con los propios. Así, mientras 
la primera acepción se basa en el conocimiento del otro agen-
te, pero con la (aparente) incompatibilidad de intereses y ac-
ciones, la segunda se caracteriza por un absoluto desconoci-
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miento que impide evaluar más allá la compatibilidad entre 
actores. A la luz de esta diferencia, que podremos observar 
en la sección empírica, repasemos ahora la literatura relevan-
te sobre el tema.

Los trabajos sobre confianza y ciencia pueden dividirse, en 
líneas generales, en dos grupos. En primer lugar, están aque-
llos que se basan en la idea tradicional de que existen expertos 
que saben y un público que no sabe y que, como consecuen-
cia, requiere información/conocimiento. Esto se conoce como 
el modelo del déficit y ha sido una postura clásica que, aún 
hoy, defienden muchos practicantes de las disciplinas científi-
cas (por ejemplo, médicos, epidemiólogos, biólogos). Así, por 
ejemplo, Leopold enumera algunos logros de la ciencia de los 
últimos tres siglos para luego cuestionarse por qué la pobla-
ción no les cree a los científicos:

A pesar de estos avances, la confianza en la ciencia permanece baja 
(alrededor del 45 por ciento en Estados Unidos), cifra que se ha mante-
nido desde los años setenta. Incluso dicha confianza es aún menor 
(aproximadamente el 35 por ciento) entre los que se autoproclaman con-
servadores. A la luz de todo lo que la ciencia y la tecnología han produ-
cido —incluyendo los mismos medios que facilitan la diseminación de la 
retórica anticientífica— es difícil de comprender por qué una parte tan 
amplia de la sociedad quiere a la ciencia lejos y por qué tantos sólo 
abordan los temas científicos para condenarlos (Leopold, 2014: 1063).

Es tratando de responder a esta pregunta que la literatura 
sobre CTS cobra relevancia. Ya que en cuanto se retoma la 
idea de fluidez desde los sitios “científicos” y los “no-científi-
cos” (dentro del imaginario tradicional), es que las respuestas 
comienzan a mostrar hasta qué punto la ciencia está imbrica-
da en las condiciones sociales de producción de conocimien-
to (Golinski, 2005; Sztompka, 2007). Haerlin y Parr (1999), por 
ejemplo, argumentan que desde los ochenta la privatización 
de la ciencia se ha vuelto la política oficial en la mayoría de los 
países desarrollados y, en ese contexto, es imposible distin-
guir la frontera entre los intereses de las instituciones que la 
financian (para su uso) y los de los científicos:
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Argumentar que la ciencia es el único árbitro de la acción política dismi-
nuye la confianza en el concepto de análisis científico. Los culpables 
principales en la devaluación de la autoridad científica no son necesaria-
mente los científicos en sí, sino las corporaciones y los políticos, dis-
puestos a confiar en la idea ilusoria de los árbitros científicos autoriza-
dos. Los científicos ya no son percibidos exclusivamente como 
guardianes de la verdad objetiva, sino como promotores astutos de sus 
propios intereses en un mercado impulsado por los medios (Haerlin y 
Parr, 1999: 499).

A veces, no es la fusión entre intereses científicos y corpo-
rativos lo que resta credibilidad y confianza en la ciencia, sino 
la cercanía con las motivaciones de la política. Así, Arimoto y 
Sato (2012) han sostenido que, tras el desastre de Fukushi-
ma, la población japonesa ha perdido parte de su confianza 
en la ciencia. La razón es perfectamente clara:

En la amarga lucha por la recuperación, los científicos a menudo crearon 
confusión al proveer recomendaciones contradictorias sobre la evacua-
ción, la seguridad alimentaria y la limpieza (clean up). La confianza pú-
blica en la imparcialidad de los científicos se puso en duda cuando la 
población sospechó que algunos apoyaron demasiado fácilmente la vi-
sión del gobierno (Arimoto y Sato, 2012: 1176).

La asociación entre ciencia y política, y su efecto en la 
confianza, debe leerse también a la luz de la relación entre 
la ciudadanía y las instituciones en general, entre las cuales la 
ciencia es una. Para los años 2016 y 2017, el Informe Latino-
barómetro (2017) presentó datos importantes sobre México y 
la imagen de los ciudadanos acerca de sus instituciones; por 
ejemplo, informa que la confianza en la policía obtuvo el lugar 
más bajo de América Latina, con un 21 por ciento. También 
es interesante observar que los partidos políticos lograron tan 
sólo un 9 por ciento, y el gobierno como institución únicamen-
te el 15 por ciento de confianza. Resulta difícil que la ciencia 
que se comunica desde el gobierno (por ejemplo, desde hos-
pitales públicos) pueda aislarse de esta percepción generali-
zada sobre las instituciones políticas.
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La falta de confianza en la ciencia y la tecnología es un 
problema político, sociológico y epistemológico de primer or-
den. Villarroel et al. (2013) señalan que, para el caso latinoa-
mericano en especial, el interés político en la medición de la 
cultura científica de la población es reciente (fines de los no-
venta), cuando se comenzaron a instrumentar encuestas es-
tandarizadas nacionales y regionales. En general, existe una 
valoración positiva del quehacer científico, aun cuando eso 
no se relaciona necesariamente con la inversión pública en 
ciencia y tecnología. Wynne ha señalado acertadamente que 
la desconfianza no puede analizarse como una suerte de 
malfuncionamiento de la comunidad científica, del público, 
de los medios (científicos y masivos) y de las organizaciones 
no gubernamentales. Por ello, el problema demanda com-
prender “el modo en que la ciencia está institucionalizada, 
apropiada y controlada —una dimensión de la cuestión de la 
comprensión pública de la ciencia que ha sido largamente 
reconocida por los científicos sociales” (Wynne, 2006: 212). 
En la misma línea, pero explorando sus consecuencias epis-
temológicas, Hardwig (1991) sostiene que el trabajo en equi-
po y la especialización que son propias de la ciencia contem-
poránea ponen a la confianza en el centro del quehacer 
científico-tecnológico. Dado que los científicos requieren, 
dentro de sus equipos, de datos e interpretaciones produci-
dos por expertos en otros campos, sólo la relación de confian-
za puede permitirles aceptar confiadamente la información 
provista. Este planteamiento es relevante porque no coloca a 
la confianza como una relación entre expertos y no expertos, 
sino como una característica intrínseca de la ciencia: 

Mucho del conocimiento científico descansa en el carácter moral y epis-
témico de los científicos. Inevitablemente. No porque los datos duros y 
los argumentos lógicos no sean necesarios, sino porque los datos rele-
vantes y los argumentos son demasiado extensos y difíciles para ser 
conseguidos por cualquier otro medio además del testimonio (de otros 
científicos) (Hardwig, 1991: 706; véase también, Wolfensberger, 2016).
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Una de las formas en que la institucionalización de la cien-
cia condiciona la confianza de la población es en la manera 
en que los científicos deben justificar sus investigaciones. En 
un intento por demostrar la utilidad pública y social de sus 
trabajos, suelen apelar a argumentos de promoción de ciertas 
ideas, tecnologías y objetos científicos. Master y Resnik seña-
lan, para el caso de la biotecnología, que la promoción “resul-
ta en una pérdida de la confianza pública, y del posible entu-
siasmo y apoyo público a la ciencia, porque las expectativas 
públicas de las promesas biotecnológicas serán incumplidas” 
(Master y Resnik, 2013: 321). Esta promoción, a menudo des-
medida, ha llevado a algunos a considerar a los científicos 
como los nuevos profetas al servicio del gobierno y de las 
corporaciones (Walsh, 2013).

En algún sentido, podría afirmarse que es lo opuesto a la 
promoción como panacea de soluciones lo que debe hacer 
la ciencia: debe lidiar con una alta incertidumbre. A partir de su 
análisis de la información relacionada con la epidemia del virus 
del zika, Reynolds y Seeger (2016) argumentan que el público 
espera que las autoridades obtengan datos, empoderen la toma 
de decisiones, se involucren como participantes y no sólo como 
espectadores, vigilen la asignación de los recursos y procuren 
el bienestar de la gente. Por ello, sugieren que las autoridades 
no deben hacer promesas en cuanto a los resultados sino, más 
bien, comunicar la incertidumbre de la situación y clarificar el 
proceso para solucionar el problema, con un enfoque que abor-
de las preocupaciones de salud y de seguridad pública (Rey-
nolds y Seeger, 2016: 43-55). Los autores sostienen que las 
autoridades, apoyadas por los científicos, deben llevar a cabo 
una serie de acciones que tengan como objetivo generar con-
fianza para promover la acción e involucrar al público en la so-
lución de la crisis (Reynolds y Seeger, 2016: 51-53).

Asimismo, con la especialización llega un uso cada vez 
más extendido de un vocabulario que se vuelve de difícil com-
prensión para quienes no cuentan con educación formal en 
ciencias (Leopold, 2014), reforzándose la idea de una comu-
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nicación fundamentalmente endógena (Gross et al., 2002). La 
participación de la población en la ciencia, la cual contribuye 
al incremento de la confianza, depende en buena medida de 
enseñar a los científicos a identificar las ocasiones y modos 
de usar esa jerga (Hirst, 2003) o, incluso, de las formas no 
verbales de comunicación (Legget y Finlay, 2001). Otras in-
vestigaciones han hecho hincapié en la estructura del mensa-
je científico a ser transmitido. Se ha encontrado, por ejemplo, 
que éste es más efectivo cuando la población debe hacer al-
gún tipo de ejercicio interpretativo —es decir, cuando el men-
saje en sí no transmite una idea clara y digerida sino algunas 
premisas dentro de un razonamiento que será finalmente ar-
ticulado por el intérprete (Hoeken et al., 2009)—. En forma 
similar, algunos sostienen que estos mensajes logran circular 
más ampliamente porque quienes pueden hacer efectiva la 
interpretación adquieren más confianza en sí mismos como 
agentes de difusión (Southwell y Torres, 2006)

Quizá uno de los esfuerzos más sistemáticos por desvelar 
qué es aquello que lleva a que las ideas científicas y de salud 
circulen es el de Southwell (2013). Para este autor son tres los 
niveles a observar: el individual, el de la comunidad y el del 
mensaje. En el primero, la literatura revisada permite sostener 
que la circulación de ideas especializadas se incrementa 
cuando: a) los involucrados tienen mayor nivel socioeconómi-
co y educativo, b) el tópico se percibe como relevante, c) los 
participantes comprenden la información y d) predominan 
los factores de la personalidad, como la búsqueda de sensa-
ciones y la capacidad de superación de la ansiedad por co-
municarse y de la timidez. Al nivel de la comunidad, Southwell 
indica que la preexistencia de vínculos en la misma, su cohe-
sión y la estabilidad de residencia de sus miembros, así como 
su historia y algunas organizaciones específicas (por ejem-
plo, asociaciones profesionales) favorecen el flujo de ideas 
científicas y médicas. Finalmente, muestra evidencia de que 
el contenido del mensaje afecta su circulación. Así, cuando 
éste se presenta como premisas parciales de un razonamien-
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to a ser completado por el receptor (intérprete), y cuando el 
mensaje logra reforzar la autoconfianza y la comprensión de 
un tema, tiende a fluir más fácilmente. También indica que si 
el mensaje despierta emociones, los receptores se suelen 
sentir más inclinados a recircularlo, aunque se destaca que 
no siempre en el sentido original, dado que las emociones 
provocan efectos inesperados (Southwell, 2013: 31-76).

aspectos metodoLógIcos

Entre 2016 y 2018, con fondos de la National Science Founda-
tion se llevó a cabo una investigación cualitativa en México, Ar-
gentina y Brasil. En el primer caso, sobre el que se basa este 
artículo, el foco estuvo principalmente en el estado de Chiapas, 
donde se obtuvo información de primera mano sobre los aspec-
tos sociales del virus del zika. También se realizaron algunas 
entrevistas fuera de ese estado, en la Ciudad de México, Pue-
bla y Veracruz, con el fin de observar la existencia de diferen-
cias relacionadas con la proximidad al brote epidémico. El pro-
yecto en México busca contribuir a la comprensión de tres 
factores: el primero es la circulación del conocimiento por medio 
de redes; el segundo son los mecanismos de transmisión de la 
información relacionada con el zika, y el tercero es la percep-
ción del riesgo y las acciones aceptadas en respuesta al brote 
del zika en México. En este artículo, el objetivo principal es 
ahondar en la (des)confianza en los mecanismos de transmi-
sión de información, especialmente la proveniente del gobierno.

Para este fin, se llevaron a cabo cien entrevistas semies-
tructuradas en México. Los entrevistados fueron hombres y 
mujeres real o potencialmente afectados por el virus del zika, 
además de quienes participaron en las campañas de preven-
ción y erradicación del virus (científicos, médicos y funciona-
rios). Concretamente, ochenta se realizaron en Chiapas y vein-
te entre Puebla, la Ciudad de México y Veracruz. En Chiapas, 
24 de los entrevistados fueron hombres; doce mujeres mayo-
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res; 29 mujeres en edad reproductiva, de las cuales 21 utiliza-
ban los servicios públicos de salud y ocho pagaban por un 
servicio privado; y por último, en quince casos se preguntó a 
expertos (médicos, enfermeros, investigadores y funcionarios 
públicos). Fuera de Chiapas, cinco de los entrevistados eran 
hombres, cuatro de Puebla y uno de la Ciudad de México; ocho 
mujeres en edad reproductiva, seis poblanas y dos de Vera-
cruz, de las cuales la mitad utilizaban los servicios públicos de 
salud (tres en Puebla y una en Veracruz) y la mitad pagaban 
por servicios privados (tres y una, respectivamente); y los res-
tantes siete fueron expertos, seis de ellos de Puebla y uno de 
la ciudad capital. El material recopilado se analizó utilizando el 
software de análisis cualitativo “Atlas.TI”, entre 2016 y 2018.

Para fines consultivos se catalogaron las entrevistas bajo 
la siguiente lógica: primero, el número de entrevista, por or-
den de ejecución; después se colocaron las letras “C” para las 
entrevistas realizadas en Chiapas y “O” para aquellas que se 
hicieron en otro estado del país; consecuentemente, se aña-
dieron las siglas “IE” para las entrevistas a investigadores y 
expertos, refiriéndose a médicos, funcionarios públicos e in-
vestigadores, así como “HA” para hombre adulto y “MA” para 
mujer adulta. Finalmente, en el caso de las mujeres en edad 
reproductiva, se sustituyeron las siglas “HA” y “MA” por “MER”, 
y se adjuntó, en aquellas entrevistas en que nos proporciona-
ron esta información, “PR” a las que frecuentan hospitales pri-
vados y “PB” para quienes asisten a los públicos.

Al momento del trabajo de campo, el Boletín epidemiológi-
co de la Secretaría de Salud Pública de México informó que 
había 786 casos de zika en el país, siendo Chiapas, con 287, 
el estado con el número más alto, seguido por Oaxaca con 
204 (Secretaría de Salud, 2016a). Razones de seguridad hi-
cieron imposible extender la investigación a Oaxaca. Sin em-
bargo, el foco en Chiapas estaba justificado dado que era la 
entidad con más casos y que, por entonces, implicaba los 
mayores esfuerzos en materia preventiva y de interés público. 
Desde entonces las cifras han cambiado. En la actualidad, los 
estados más afectados son Veracruz y Yucatán, con 2,100 y 
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1,299 casos, respectivamente, superando a otros estados en-
démicos como el propio Chiapas, con 821 casos (Secretaría 
de Salud, 2018). Y aunque el problema ya no aparece fre-
cuentemente en la prensa nacional, todavía es un asunto re-
levante de salud pública en México, Brasil y, en menor medida, 
en Argentina.

Para el análisis cualitativo, se procedió del siguiente modo: 
se transcribieron las entrevistas realizadas y luego fueron 
procesadas usando Atlas.TI. En primer lugar, se crearon códi-
gos de alto nivel empírico para organizar las respuestas de 
los participantes alrededor de ciertos temas comunes. Poste-
riormente, se elaboraron otros códigos de mayor nivel de abs-
tracción, con la finalidad de conectar esos temas emergentes 
(cuando fuera posible), así como de observar algunas gene-
ralizaciones más allá de las relativas a diferencias de género, 
edad y demás variables sociodemográficas. Luego, los códi-
gos de mayor abstracción permitieron conectar los datos con 
las categorías teóricas del campo de estudios sociales de la 
ciencia y la tecnología. Finalmente, en reuniones internacio-
nales los equipos nacionales intercambiaron hallazgos para 
determinar si había similitudes o diferencias entre los casos 
de estudio. Así, apareció con claridad la idea de la descon-
fianza de la población en la información científica recibida y, a 
partir de allí, se decidió abordar el fenómeno por país y com-
parativamente, con resultados a publicarse próximamente.

desconfIanza de Los cIudadanos 
en eL gobIerno

La desconfianza en el gobierno implica, directa o indirectamen-
te, su poca capacidad para controlar el brote y su interés en 
hacerlo. Además, entre los entrevistados existe la creencia de 
que el gobierno es el artífice del virus del zika, y que la informa-
ción que se comunica no es suficiente, o no es correcta. A con-
tinuación se ahondará en estas dimensiones de la desconfian-
za de la sociedad en relación con las acciones del gobierno.
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El primer hallazgo de esta investigación es que las perso-
nas con conocimientos profesionales del tema del virus del 
zika reconocen que en México el gobierno no tiene la capaci-
dad de frenar o controlar el brote del virus, mientras que otros 
países, especialmente del primer mundo, sí la tienen. Una de 
las expertas entrevistadas asevera que la incapacidad de Mé-
xico de contener y frenar el brote puede deberse a cuestiones 
económicas, ya que las inversiones para conseguirlo son, se-
guramente, grandes. Consultada sobre la relación entre mor-
talidad e importancia política de este brote, responde:

Pues ahí depende también de cómo lo piensen los sistemas de salud. […] 
No sé, a mí lo que me llama la atención es cómo países del primer mundo 
lograron bajarlo terriblemente cuando se lo propusieron y por qué los 
nuestros no. O sea, la posibilidad de bajarlo al mínimo sí está. Las 
inversiones supongo deben ser muy grandes para lograrlo; entonces me 
parece que son decisiones tomadas, no que sea imposible (51 OIE).

Incluso cuando la inversión permite contar con expertos, la 
percepción es que a los doctores y a los hospitales no se les 
proporcionan los medios que se requieren para hacerlo. Así, 
se considera que México tiene al personal capacitado sufi-
ciente para detener el brote, aunque no los recursos económi-
cos necesarios, gracias a una mala distribución:

No creo que esté preparado [para el brote de zika…], pues no se ve que 
haya suficientes medicamentos como para atender a tantas personas 
que padecen eso. P: ¿Y el gobierno? R: [Risas] No, no. Yo no hablo bien 
del gobierno. No h[e] escuchado nada del gobierno P: ¿Qué se debió 
hacer diferente? R: Bueno, pues de mi parte, para empezar, una buena 
información, ¿no? De dónde proviene, cómo hay que cuidarse. Y dar 
medicamento, dar abasto de medicamento. P: ¿Usted cree que México 
debería de recibir apoyo de otros países para tratar el zika? R: Pues no 
creo, hay gente capaz de resolver el problema. P: ¿Y eso que implicaría? 
R: Que tuvieran los medios para hacerlo (52 CHA).

El desabasto de medicinas es una de las principales seña-
les de desinterés del gobierno, según la percepción de los 
entrevistados. Consultada sobre el apoyo del gobierno, una 
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mujer responde: “[el gobierno] no se preocupa por dar medici-
nas. ¡Qué nos va a cuidar!” (13 CMA).

Si la falta de medicinas es un problema fundamental, uno 
no menor también lo es la ausencia de información en sí mis-
ma. Por un lado, las campañas parecen haber sido ineficientes 
en brindar datos sobre las consecuencias de la enfermedad, 
especialmente para los grupos más vulnerables (embaraza-
das y mujeres en edad reproductiva), así como sobre las de 
largo plazo. Quizá en un intento de presentar una comunica-
ción científica de manera accesible, el discurso médico se re-
sume en describir los síntomas más básicos —como indicador 
de la necesidad de tratamiento—, lo que conlleva cierta bana-
lización del fenómeno. Además de que, por otro lado, incre-
menta la incertidumbre de la población sobre la gravedad de 
la enfermedad, por lo que en algunos casos incluso puede 
llevar a preguntarse si el gobierno no estará ocultando infor-
mación con el fin de no causar pánico social:  “[El gobierno 
debió] informar más de las consecuencias. Te digo, creo que 
no estamos bien informados de lo que pueda ocurrir, más que 
unas simples ronchitas o un dolor de cabeza. Realmente no 
fue así, de ‘qué puede provocar después’, o sea las conse-
cuencias. Ni nada, simplemente es de que, ‘ahhh, el zika da 
ronchitas’ ”. (54 CMER).

Otros prefieren señalar la lentitud del gobierno, más que su 
ausencia o ineficacia, como el problema principal. Es esta la 
causa, en la percepción de algunos entrevistados, de que el 
virus se expandiera hacia otros estados del país (55 CHA). 
Aunque es difícil determinar si es la principal causa, lo que sí 
es verdad es que, según la Secretaría de Salud, en los últimos 
dos años el problema se extendió a otros estados, como Ve-
racruz (Secretarúa de Salud, 2018). Ahora bien, lo que quizá 
sea lo más relevante de la visión de la lentitud es que debe 
leerse a la luz de una geopolítica de la salud pública: existen 
regiones del país más importantes para el gobierno federal, y 
otras que, por diversas razones (económicas, políticas, cultu-
rales) han quedado rezagadas. La lentitud no sería una carac-
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terística del gobierno per se, sino de las políticas públicas 
cuando éstas deben aplicarse a ciertas regiones:

P: ¿Crees que las autoridades han actuado de la mejor manera con el 
público? R: Pues creo que actuaron muy lento. O sea, dejaron que se 
dispersara el brote de la enfermedad a otros lados. Que se dispersara de 
ciertos sectores. O sea, ya hay gente que en otros estados está teniendo 
zika, pero porque va gente enferma de estas ciudades o de este lado del 
país, el lado sur del país, y tal vez se propaga por eso. [La información 
del gobierno no fue suficiente] porque, como te digo, sólo llega a ciertos 
sectores del país (55 CHA).

Si la percepción de una lentitud o ineficacia geográfica-
mente diferenciada aparece con regularidad entre los infor-
mantes, también es cierto que ello explica hasta cierto punto 
por qué la principal reacción al problema parece ser la resig-
nación. Si la entendemos a esta última como una conformi-
dad, tolerancia y paciencia ante las adversidades, el brote de 
zika no puede comprenderse al margen de una realidad 
de marginación que conlleva una aceptación de la desventaja 
como realidad estructural. Al hablar de resignación se resalta 
que el Seguro Social comúnmente no tiene los medicamentos 
necesarios para tratar ciertas enfermedades, lo que hace im-
potentes a las personas, pues no está en sus manos cambiar 
esta situación. Más allá de encontrarse en la necesidad de 
aceptar la falta de medicinas, la resignación abarca a la tota-
lidad del sistema de salud al que tienen acceso, ya que su 
alternativa, la salud privada, no la pueden costear:

[El gobierno ha hecho poco] porque, por ejemplo, sí he visto casos en los 
que hay desabasto de medicinas en los hospitales y que no pueden ser 
bien tratados los pacientes, o a suficientes pacientes. O sea, cuando 
recién inició, o sea, que se empezó a escuchar del brote del zika, llegaba 
mucha gente enferma y sí era gente que tenía que esperar varios días 
para que los pudieran abastecer de medicina en los hospitales públicos. 
Para los privados no, pero pues tienen un costo mayor. [La reacción de 
la gente es], pues, de resignación, porque si no era eso, hay gente que 
no tiene posibilidades de pagar un medicamento (55 CHA).
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A menudo, entre los entrevistados aparecieron compara-
ciones entre la influenza AH1N1 y el zika. Para algunos, la in-
formación que se obtiene en los medios a veces parece exa-
gerada y, como en el caso de la influenza, han llegado a 
pensar que se trata de un invento del gobierno, lo que eviden-
cia su escasa credibilidad. Es preciso ahondar sobre la idea 
de “exagerar” como un concepto comparativo, con el que la 
gente confronta la enfermedad con otras del estilo, que per-
manecen durante toda la temporada de lluvias e incluso tie-
nen consecuencias más graves, como los dolores muscula-
res de la chikungunya. En este sentido, cuando las personas 
observan una movilización mayor por el virus del zika, sobre 
todo en los medios de comunicación, lo perciben como una 
exageración y, consecuentemente, se preguntan qué intere-
ses pueden estar detrás de esta sobreexposición mediática. 
Es interesante señalar que, según nuestra evidencia, la gente 
empieza a creer en la gravedad de una enfermedad en el mo-
mento en que ésta se vuelve visible, atacando a muchas per-
sonas de la comunidad, y no al escuchar la información del 
gobierno correspondiente. Dado que los síntomas del zika 
son frecuentemente imperceptibles, la gravedad no suele 
apreciarse en ningún momento:

Pues, o sea, no creo que [la información que escuché] sea mentira, pero 
sí creo que se exagera un poco más; al igual que la influenza en un prin-
cipio. O sea, se pensó en un principio que era invento del gobierno para 
tener alguna prevención o sacar una medicina. Y, sin embargo, al final de 
cuentas sí hubo una gran contingencia en México, sobre todo en el D. F., 
que hasta hubo suspensión de labores. ¡No había escuelas! […] Sí 
creo que como que no vemos tan importante lo que es el zika, pero pue-
de que sí lo sea […], sí es poca la información, la verdad (59 CHA).

Exageración o no, los entrevistados relacionan el interés 
del gobierno en la enfermedad con su aparición en los medios de 
comunicación y, a su vez, la preocupación oficial con la grave-
dad del virus. La intensidad con la que se presentaba el tema 
del zika en los medios ya había disminuido para julio de 2016, 
cuando se realizaron estas entrevistas. Para muchos, el go-
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bierno comenzaba a perder su atención en el virus porque ya 
no era peligroso o alarmante. Es posible que el (des)interés 
gubernamental que la gente percibe esté relacionado con lo 
que a ellos mismos les pasa, al no visualizar los síntomas del 
zika como algo grave. De esta manera, la relación entre gra-
vedad e interés que los ciudadanos perciben en el gobierno 
puede ser un reflejo de sus propias interpretaciones:

P: Y ¿por qué crees que este tipo de especialistas no estén presentándo-
se en la tele con este tema? R: Porque realmente no creo que sea algo 
alarmante o verdaderamente peligroso. Si fuera alarmante, y fuera 
algo que realmente es un problema demasiado grave sí deberían de 
publicitarlo más, que llegue a todas las personas. [Pero no es grave] 
porque cuando es algo que en realidad está afectando a todo el mundo, 
a cada momento te lo dicen y lo mencionan en cualquier tipo de progra-
mas y noticieros. En este caso no fue de esa manera. Al principio sí, pero 
ahora es: si lo superas bien y si no pues ni modo. Porque ahorita casi no 
lo mencionan en ningún programa ni en ningún noticiero (CMERPR).

La fluctuación en la presencia mediática del tema genera 
incertidumbre entre la población, dado que se asume que un 
asunto de alto interés para el gobierno debería estar perma-
nentemente en la agenda de los medios. Una consecuencia 
es que su aparición “de un día a otro” termina por generar 
sospechas de que, en realidad, el virus puede distraer a la 
mirada pública de otros acontecimientos de carácter social, 
que se piensa que el gobierno tiene intención de disimular:

Ya sé que sí es real. [Creía que era mentira] porque, no sé, siento que 
están inventando cada enfermedad. Que las enfermedades las están 
inventando ahorita. […] Primero no se sabe nada y luego “se vio un brote 
de tal cosa”. O sea, este fin de semana se “descubrió” un brote de tal 
cosa. P: Muchos de tus compañeros piensan que las enfermedades así 
no existen. Antes de que a ti y a tu amiga les diera, ¿pensaban que era 
un rumor? R: Aja, pensábamos que era un rumor. Hasta que, bueno. me 
voy a meter con otra enfermedad, que fue la chikungunya […], hasta que 
le dio a mi novio y vi que no podía caminar para nada [creí en su existen-
cia] (54 CMER).
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La evidencia encontrada indica que es real la percepción 
de que el gobierno inventó la existencia del virus para crear 
un efecto de “cortina de humo”, para entretener a la gente 
mientras ocurren acontecimientos graves de carácter social. 
También señala que esta creencia se transforma en alguna 
forma de certeza cuando los síntomas se confirman en uno 
mismo o en personas cercanas, lo que no siempre sucede 
por las características de la enfermedad (Oster et al., 2016): 
“Con nuestra ignorancia nosotros pensamos [que el gobierno 
inventa esto], con tanto problema que hay aquí en el país o en 
el mundo, están usando todo esto para que la gente se entre-
tenga en algo. [Se comenta] que lo está usando para entrete-
ner a la gente y no se meta tanto con el gobierno, con los 
problemas que hay” (58 CHA).

Es interesante señalar que no siempre es necesario creer 
que la enfermedad existe para tomar medidas preventivas. En 
los casos de enfermedades por vector, como el dengue y el 
virus del zika, las acciones de previsión suelen ser muy simi-
lares. Si se conoce una de estas enfermedades, protegerse 
contra las demás resulta más sencillo. Se observó que las 
personas actúan para evitar el virus, en tanto que estas accio-
nes no interrumpan sus rutinas diarias ni sus necesidades bá-
sicas. El verdadero problema se encuentra cuando: a) no se 
cree que el virus sea peligroso y b) las recomendaciones pre-
ventivas afectan la rutina de las personas; por ejemplo, cerrar 
las ventanas en días calurosos o dejar de acumular agua de 
lluvia. Si una de estas dos variables cambia, las personas 
tienden a modificar sus comportamientos. Si se cree que es 
peligrosa es posible alterar las prácticas normales con el fin 
de no enfermarse, pero lo más interesante es que, aun si la 
enfermedad no es grave se toman medidas preventivas en tanto 
éstas no afecten esas actividades, como el uso de un pabe-
llón para tapar la cama en la noche:

P: ¿En particular, tú has hecho algo para protegerte del zika? R: Algunas 
veces, el uso de repelente. Sólo algunas veces y ya. P: ¿Y el uso del re-
pelente es únicamente por el zika? R: Cualquier enfermedad, el chikun-
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gunya, el dengue […]. P: ¿Crees que desde la primera vez que escuchas-
te la palabra zika, tu percepción ha cambiado? R: No. P: ¿Cómo fue al 
principio? R: Fue extraño, pero no me alarmó. P: ¿Y no te alarmó más o 
menos con el paso del tiempo? R: No, la verdad yo no creo que sea una 
enfermedad nueva, más bien son los mismos virus que siempre andan 
por acá, eso del zika me suena a otro invento del gobierno (9 CMERPR).

He llegado a pensar que es mentira [la existencia del virus], como dicen 
tantas cosas, uno ya no sabe qué creer ni qué hacer. Porque por tantas 
cosas que dicen, o sea, ya no sabes ni cómo cuidarte, nos tenemos que 
cuidar con lo mismo de siempre. P: Dame un ejemplo de cuando pensas-
te que era mentira. R: Porque acababa de pasar lo del chikungunya y 
luego cómo que el zika. Entonces se me hizo muy […], o sea, como que 
muy junto todo (62 CMER).

Una de las razones señaladas por la evidencia como moti-
vo de desconfianza es que la población percibe los intereses 
gubernamentales en una forma integral. En otras palabras, se 
entiende que el gobierno tiene múltiples preocupaciones y 
objetivos y que éstos se entremezclan en todas sus políticas 
y acciones. De este modo, así como es infructuoso compren-
der el brote del zika separado de otros problemas de salud 
(dengue o chicungunya, principalmente), también es inútil ha-
cerlo de manera aislada de otros asuntos políticos, como lo 
ejemplifica la disputa con el sindicato de maestros en Oaxaca 
y Chiapas en esa misma época. La gente reconocía que an-
tes de julio de 2016, el gobierno se percibía más interesado 
en prevenir y detener el brote. Sin embargo, esta atención se 
disipó para enfocarse en dichos problemas sociales.

Los informantes tienen la percepción de que, al igual que 
con los sucesos de carácter social, el gobierno retiene infor-
mación relacionada con el virus del zika. Debido a la forma en 
que se difunden ciertos acontecimientos, como la huelga de 
maestros, la gente no confía en que todas las noticias se co-
muniquen con completa transparencia. En el caso de dicha 
huelga, la población percibía que lo que se observaba en las 
calles era diferente a lo que se presentaba en los medios de 
comunicación. Basada en sus experiencias, asociaba estas 



Sobre la deSconfianza en la ciencia y la política 225

diferencias con los intereses del gobierno, pues en los medios 
era fácil difamar al movimiento. Análogamente, las personas 
afirman que en el caso de enfermedades como el zika tam-
bién se oculta información por instrucciones oficiales:

P: ¿Entonces, no crees que sean una fuente 100 por ciento confiable 
las noticias? R: Un 80 por ciento. P: ¿Por qué ese 80 por ciento? R: 
Porque ahorita, bueno, salimos tantito del tema, ves lo de los maestros. 
Que en Oaxaca, y luego que aquí. El gobierno no sabe, bueno, las 
noticias no sacan bien lo que pasa. Lo que les conviene lo sacan y lo 
que no, no lo sacan a lo que es a la luz pública. P: ¿Y crees que, en 
referencia a enfermedades de este tipo, podrían hacer más o menos lo 
mismo? R: Pues sí, porque igual pasó con la influenza y todo eso. Su-
puestamente dicen para que crean que el gobierno sacó ese virus 
como hace no sé cuántos años. Le puedo decir que como 80 por cien-
to dicen la verdad, pero a veces no lo sacan a la luz pública también. 
Eso sí es cierto (36 CHA).

Además de un sesgo temático, es decir, en la manera de 
abordar los asuntos de interés público, los medios varían en 
la intensidad con la que lo hacen. Así, cuando las noticias 
sobre la enfermedad y su tratamiento disminuyen en la pren-
sa, se interpreta que bajó el interés por la misma, aunque no 
necesariamente su gravedad, ya que la gente se sigue conta-
giando. Para algunos, el gobierno hizo su labor respecto del 
zika mediante información anticipada de que el virus existía 
en Chiapas y debía prevenirse, pero posteriormente dejó la 
enfermedad en manos de los ciudadanos para enfocarse en 
problemas de índole político-social. La consecuente falta de 
interés de los medios de comunicación habla tanto de la habi-
tual fusión de las agendas mediática y política (especialmente 
en el interior de México), como de la posible percepción de 
que los intereses del gobierno conforman un entramado com-
plejo, que a menudo no está guiado por las prioridades de la 
población:

[El gobierno] no está preocupado por la expansión del zika, porque están 
más preocupados por lo de los maestros y todo eso, pero la enfermedad 
no les preocupa. P: ¿Por qué crees que no les preocupa la enfermedad? 
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R: ¿Eres del gobierno? Chale. P: No, no soy el gobierno, para nada. 
¿Crees que ha invertido el suficiente dinero para controlar el brote del 
zika? R: Pues no sé si han invertido o algo así, por eso digo que están 
más enfocados con lo que está pasando aquí que en lo de la enferme-
dad (15 CMERPR).

 La desconfianza en las intenciones del gobierno llega al 
extremo de pensar que fue el artífice del virus. Algunos entre-
vistados deducen que los moscos, o zancudos (vector), como 
los llaman algunas personas, siempre han existido, pero la en-
fermedad no. De ahí que el virus haya sido creado reciente-
mente. Igualmente, se concluye que con la cantidad de mos-
quitos que hay, debería haber un mayor número de casos. Así, 
se puede inferir fácilmente que la población desconoce que es 
un tipo particular de mosquito, el Aedes Aegypti, el principal 
transmisor del virus del zika (Chouin-Carneiro et al., 2016).

Asimismo, es interesante observar que algunos entrevista-
dos creen que el virus fue dispersado por el lanzamiento de un 
polvo en el aire, que enfermó a la gente. Lo que debe destacar-
se en este caso es que la percepción que algunos informantes 
tienen es que una labor de exterminio de la población por parte 
del gobierno es compatible con sus conocimientos sobre ac-
ciones previas. Dicho de otro modo, no sólo esta idea es acep-
tada, sino que es congruente con la experiencia de vida de 
ciertos sectores sociales. En otras entrevistas, informantes se-
ñalaron que una de las acciones que el gobierno ha llevado a 
cabo para detener el brote ha sido fumigar las calles, con un 
difusor cuyo producto puede parecerse a un polvo. De esto, se 
puede concluir: a) que la desconfianza en el gobierno hace que 
incluso medidas preventivas, al haber empezado al mismo 
tiempo que el virus, sean entendidas como la causa de éste. 
Por otro lado, b) también puede deducirse que la falta de expli-
cación de las acciones gubernamentales en términos com-
prensibles para la población puede terminar por tener efectos 
adversos, como la pérdida generalizada de la confianza:
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Mi esposo dice que no [es necesario cuidarse de los mosquitos], porque 
tanto tiempo que estuvo en las montañas y tanto animalito que hay, y que 
ahora ¡qué inventos! Inventos que hace el gobierno para esa enferme-
dad. La verdad. Porque no es del zancudo, porque imagínese, ¡todos ya 
estaríamos muertos! No es del zancudo. Cuando la chikungunya, dicen 
que es un polvo que aventaron. Eso lo comentaron en las redes socia-
les: que un señor dijo que él tenía la culpa porque él había echado un 
polvo con no sé qué cosa, lo había tirado para que se enfermara la gen-
te y que tomaran mucha hoja de mango, hoja de guanábana y no sé qué 
más. Porque él había tenido la culpa y lo iban a matar. Porque estaba 
dando la información el señor, que él tenía la culpa. Que él había tirado 
de un avión el polvo [...] (13 CMA).

La verdad que ya la gente, ya piensa de todo por parte del gobierno. De 
hecho, hasta esa enfermedad dicen que […] esto ha venido aparte del 
zancudo. Fue una infección que la armó el mismo gobierno. El mismo 
gobierno soltó esa enfermedad para, pues igual, ¿no?, acabar con un 
poco de gente. Hay malas perspectivas en esto, ¡eh! […] La gente está 
asustada en ese tema porque no falta quien lo comente. Que el mismo 
gobierno soltó esa enfermedad. Sí se ha escuchado eso (52 CHA).

dIscusIón

La evidencia presentada en este artículo puede resumirse en 
que la falta de confianza de la población en el discurso médi-
co-científico del gobierno en relación con el brote de zika de 
2016 se debe a seis factores perceptuales. En primer lugar, se 
percibe al gobierno como incapaz de detener el brote cuando 
otros países, la mayoría en el mundo desarrollado, lo lograron 
con eficiencia y rapidez. En segundo término, la falta de infor-
mación gubernamental, que produce efectos múltiples, como 
las dudas respecto de sus orígenes, de las acciones preven-
tivas, y de las consecuencias de largo plazo o para grupos 
vulnerables. En tercer sitio, la falta de medicamentos la pobla-
ción la interpreta como desidia, una ausencia de interés que 
sería imposible si la enfermedad fuera tan importante como 
se afirma —o, incluso, si existiera, como lo dudan varios en-
trevistados—. Cuarto, la carencia de confianza descansa 
en la insuficiente velocidad. Al compararse con lo hecho por 
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el gobierno en el brote de H1N1 de 2009, las acciones contra 
el zika parecen lentas, insuficientes y geográficamente dife-
renciadas. El sur del país se autopercibe como de escaso in-
terés para las autoridades federales y la lentitud del gobierno, 
en su visión, confirma esa postura. En quinto lugar, la descon-
fianza proviene de una contextualización público-mediática. 
¿Cómo algo así, un brote de una enfermedad, aparece “de 
repente”?; ¿puede ser coincidencia que el zika se superpon-
ga, en la agenda política, con la huelga de los maestros? Los 
residentes en las zonas más sensibles entienden que los inte-
reses del Estado son múltiples y están interrelacionados de 
tal modo que no es posible leer las noticias del zika sin pen-
sarlas a la luz de la distracción que pueden ocasionar sobre 
otros asuntos de interés social y político. Finalmente, sexto, la 
desconfianza llega al nivel superior con la percepción de que 
fue el gobierno el responsable de la introducción y expansión 
del virus del zika. Y entonces surge la pregunta: ¿qué tiene 
que haber en la memoria histórica de una población, en su 
relación con el Estado, para que se llegue a semejante con-
clusión?; ¿qué historia de despojos, abusos, violencia e impu-
nidad permite pensar que un avión fumigador es, en realidad, 
un avión que esparce un virus?

Estos hallazgos permiten poner en discusión algunos pos-
tulados teóricos esbozados previamente. En primer lugar, que 
la ciencia —y en este caso la medicina y la salud pública— 
son co-construidas simultáneamente por el discurso experto, 
por la decisión política y por la interpretación de quienes reci-
ben ambos—. La co-construcción supone un flujo multidirec-
cional de influencias donde, por ejemplo, la población es re-
ceptora de mensajes a través de la prensa sobre el zika, pero 
a la vez responde con ciertas prácticas de prevención pro-
pias, adecuadas a su realidad socioeconómica. Dichas prác-
ticas, por otro lado, impactan en la manera en que las autori-
dades conciben las políticas de salud pública (por ejemplo, 
ofreciendo análisis de sangre gratuitos en hospitales públi-
cos) que, por otro lado, condicionan nuevamente el rango de 
opciones a través de las cuales la comunidad médica puede 
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acceder a información actualizada sobre la cantidad de casos 
y el estado de avance de la enfermedad.

En la evidencia empírica no se encontraron planteamien-
tos de los entrevistados en los que se indicara que las accio-
nes del gobierno están alineadas a la industria farmacológica 
o a otros actores del sector privado (Haerlin y Parr, 1999). Sin 
embargo, sí existe la visión de que los objetivos científicos a 
menudo están ordenados con los del gobierno (Arimoto y 
Sato, 2012). Más aún, y por ser un caso de salud pública, los 
entrevistados señalaron una fusión de los intereses de la 
ciencia médica con la prensa (y, a través suyo, con el gobier-
no) que en la literatura revisada no se había encontrado.

La desconfianza relativamente generalizada que muestra 
la sección de datos de este artículo permite también proble-
matizar la idea de que la confianza es intrínseca al quehacer 
científico (Wynne, 2006). Si bien es cierto que los datos no 
ahondan en las relaciones internas de la comunidad médica, 
sí muestran que entre ésta y los tomadores de decisiones 
políticas —muchos de ellos médicos y científicos de trayecto-
ria— existe cierta suspicacia sobre por qué no se ha podido 
solucionar el problema, a diferencia de otros países. En última 
instancia, los expertos parecen creer que es al menos cues-
tionable la parte que corresponde al Estado en lo relativo a la 
prevención, recolección de información, asistencia médica y 
tratamiento. Así, contra lo señalado por Hardwig (1991), se 
observa que, aunque existe la necesidad del trabajo en equi-
po y de la especialización, los niveles de confianza que se 
generan no siempre permiten basarse confidentemente en lo 
realizado por los otros actores.

Los datos cualitativos presentados también permiten obser-
var que los científicos y médicos intentan superar la cuestión de 
la jerga y el lenguaje especializado a través de discursos simpli-
ficados, como reducir la enfermedad a “unas ronchitas”. En ese 
sentido, parece que los expertos en las zonas donde se reco-
lectó información todavía carecen de habilidades para delimitar 
el uso de la jerga (Hirst, 2003) y rara vez recurren a estrategias 
no verbales-textuales de explicación (Legget y Finlay, 2001). 
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Más aún, la falta de información no fomenta que los ciudadanos 
realicen un ejercicio interpretativo (carecen de suficientes pre-
misas) y, por ello, no puedan autoafirmarse como sujetos en el 
problema (Hoeken et al., 2009; Southwell y Torres, 2006).

Finalmente, la investigación permite corroborar hallazgos 
de otros autores en relación con la importancia de los niveles 
educativo y socioeconómico en la transmisión exitosa de infor-
mación técnica (Southwell, 2013: 33-36). Resulta interesante 
señalar que las entrevistas también constatan que la circula-
ción de información depende en buena medida de la relevancia 
percibida acerca del tema (Southwell, 2013; Sehulster, 2006; 
Wagner, 2007), como se observa en los relatos de los infor-
mantes que han conocido, cara a cara, a personas que han 
sufrido la enfermedad y, a partir de ello, mantienen más interés 
y buscan información. Asimismo, la evidencia de esta investi-
gación apuntala la idea de que la historia pasada, una caracte-
rística de la comunidad a la que pertenecen los individuos, jue-
ga un papel en la percepción del conocimiento experto y su 
difusión. Los entrevistados que tuvieron percepciones más ex-
tremas sobre la intervención del gobierno en el brote de zika 
(por ejemplo, que fue el responsable de dispersar el virus) de-
muestran la realidad de un pasado de relaciones problemáti-
cas entre la sociedad y el Estado, caracterizado por la violencia 
y los abusos de autoridad a través de la historia.

concLusIones

La desconfianza en el gobierno y en el discurso médico que 
acompaña sus políticas de salud pública en relación con el 
brote de zika de 2016 es una ocasión única para percibir los 
múltiples niveles de una relación siempre problemática. Por 
un lado, dicha desconfianza se apoya en la ineficiencia en 
prevenir o actuar sobre el brote, en la falta de información, 
medicamentos y reacción frente al problema, así como en la 
exposición mediática y los vínculos de los medios con los in-
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tereses políticos. Por otro lado, la crisis de confianza pone al 
gobierno y a la ciencia en el centro mismo del asunto, al ser 
percibidos por algunos entrevistados como la causa del brote 
de zika. En última instancia, siguiendo a Wolfensberger (2016), 
el caso de análisis muestra un tipo de desconfianza en los 
intereses del otro (en este caso, la ciencia y el gobierno), aun-
que se les reconoce su existencia como actores centrales. 
Frente a este diagnóstico, algunas medidas remediales han 
sido propuestas por Southwell:

Esfuerzos para impulsar la confianza colectiva (en la comprensión de la 
gente de la salud y la ciencia y, a su vez, en su habilidad para empezar 
y participar en conversaciones); esfuerzos para encontrar a la gente 
donde ella [vive], a través de encuadrar la información en modo tal que 
resuene con su vida cotidiana; y esfuerzos para impulsar infraestructura 
comunitaria mediante la construcción de foros útiles y convenientes para 
vecinos y gente con intereses similares para compartir entre ellos 
(Southwell, 2013: 105).

Lo que enseña este caso es que las campañas impulsadas 
por el gobierno con apoyo de las comunidades médica y 
científica no han logrado fortalecer la confianza (más bien, han 
actuado a contramano ocasionando que las personas se auto-
perciban como ignorantes). Más aún, no han conseguido articu-
lar el mensaje preventivo y de la existencia de tratamientos con 
la vida cotidiana de los habitantes: por ejemplo, a menudo se 
les solicita que no retengan agua de lluvia —cuando ésta 
se utiliza para múltiples propósitos allí donde no se dispone de 
agua corriente— y que usen repelente —cuando bien se sabe 
que el costo de ese producto es prohibitivo—. Finalmente, en 
lugar de proliferar foros en los que el mensaje científico sea 
tamizado por formadores de opinión dentro de la comunidad, 
incrementando el nivel de confianza en la fuente, el gobierno ha 
implementado estrategias directas (por ejemplo, espectacula-
res en lugares públicos y folletos en hospitales) que no logran 
revertir la desconfianza estructural en el Estado y sus institucio-
nes —incluida la ciencia, hasta cierto punto—. No asombra, por 
ello, que nuestros datos cualitativos confirmen que cuando los 
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expertos solicitan cambios drásticos en la vida cotidiana para 
evitar la exposición al riesgo, la gente puede elegir ignorar las 
recomendaciones en beneficio de sus rutinas que organizan 
y controlan su existencia diaria. Las actitudes de confianza 
están por lo general rutinariamente incorporadas en las activi-
dades del día con día, y en muchos casos la confianza no es 
resultado de un acto consciente de compromiso. Esto es, no 
está sólo relacionada con los sistemas abstractos, sino tam-
bién con el monitoreo de la gente sobre la vida ordinaria (Lids-
kog, 1996: 31-48).

En tiempos cuando los riesgos se multiplican y alcanzan 
escala global y en que el conocimiento se ha vuelto necesario 
para el quehacer de casi todas las instituciones, la crisis de 
confianza de la sociedad en el Estado y la ciencia es preocu-
pante, aunque no novedosa ni injustificada. Antes de la próxi-
ma epidemia es una labor pendiente de todos los actores 
comprometerse con la construcción de relaciones sólidas de 
confianza. Dichas relaciones no podrán ni subestimar ni mu-
cho menos ignorar el saber de los no expertos. En el mejor de 
los casos serán un diálogo constructivo. En el peor, la prolon-
gación de una duradera y triste resignación.
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Mentoring in Academia: Professors’ Experiences  
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RESUMEN
El artículo analiza las experiencias de mentoring en la formación científica 
de los académicos de la Universidad de Colima y la Universidad Autóno-
ma de Sinaloa. En la recopilación de la información se emplearon entre-
vistas semiestructuradas que se aplicaron a veinte profesores, que fueron 
seleccionados mediante un muestreo intencional. Los relatos más rele-
vantes se organizaron y analizaron de acuerdo con la “Perspectiva Ecoló-
gica de Bronfenbrenner”, que se adaptó en dos dimensiones: 1) sistema 
ontogénico, antecedentes educativos y referentes culturales y 2) micropo-
lítica, tutorías y relaciones que establecen en el ámbito laboral. Los resul-
tados más relevantes demuestran que estas estrategias de acompaña-
miento se encuentran determinadas por afinidades temáticas y lazos de 
fraternidad, que potencian el intercambio y difusión de nuevos conoci-
mientos.
PALABRAS CLAVE: mentoring, profesores, investigación, universidad.

ABSTRACT
This article analyzes the mentoring experiences in scientifically training 
academics at the University of Colima and the Autonomous University of 
Sinaloa. The author gathered the information using semi-structured inter-
views with 20 professors selected by an intentional sample. She organi-
zed and analyzed the most important stories using Bronfenbrenner’s 
“ecological perspective,” adapted in two dimensions: 1) an ontogenic sys-
tem (educational background and cultural references); and 2) the micro-
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political (tutoring and relations established in the workplace). The most 
important results show that these accompanying strategies are determi-
ned by thematic affinities and fraternal ties, which give impetus to the ex-
change and dissemination of new knowledge.
KEY WORDS: mentoring, professors, research, university.

IntroduccIón

En México, a inicios del siglo XXI, la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) 
elaboró catorce programas estratégicos encaminados a forta-
lecer las experiencias de enseñanza y aprendizaje en el nivel 
superior (ANUIES, 2000). Estas medidas tenían como finalidad 
el “desarrollo integral” de los estudiantes de los niveles de li-
cenciatura y posgrado, a través del impulso de programas de 
tutoría que contribuyeran a un seguimiento más sistemático 
de su desempeño académico, social y personal y, de este 
modo, disminuir la deserción escolar y el bajo índice de titula-
ción en este sector educativo (Romo, 2004).

La institucionalización de estos programas se apoyó de 
políticas enfocadas a lograr la ansiada calidad educativa y así 
hacer frente a los requerimientos de la sociedad del conoci-
miento y el sector laboral. En diez años, las tutorías se imple-
mentaron en las distintas universidades del país que, a su 
vez, impulsaron la capacitación de sus profesores en tres fun-
ciones: orientador, tutor y asesor. La primera, destinada al 
descubrimiento y perfeccionamiento de las habilidades y acti-
tudes de los estudiantes; la segunda, a atender las necesida-
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des individuales que afectan su desarrollo, y la última, a po-
tenciar el dominio de los contenidos teóricos y metodológicos 
de la disciplina (Romo, 2011: 33).

Esta última actividad es la que realizan —con especial én-
fasis— los académicos en los programas de posgrado, hace 
aproximadamente un siglo (Narro y Arredondo, 2013). Sin em-
bargo, en algunos planes de estudio, e incluso en el discurso 
institucional, las asesorías y tutorías asumen las mismas con-
notaciones. En este artículo se emplean ambos términos 
cuando se hace referencia a un acompañamiento encamina-
do a una formación en investigación. Los estudios que se han 
desarrollado sobre el tema reportan que existe un escaso se-
guimiento de estos programas y a menudo la valoración del 
trabajo de los asesores es parcial, pues buena parte de su 
práctica se realiza de manera intuitiva y en ambientes restrin-
gidos (Astudillo y Chévez, 2018).

Los problemas de relación y afinidad entre el tutor y el tu-
torado, así como las estrategias que contribuyen a fortalecer 
estos intercambios, escasamente se documentan en las in-
vestigaciones nacionales (De la Cruz y Abreu-Hernández, 
2017). Asimismo, rara vez se analiza la intervención de agen-
tes poco convencionales en este proceso, como los compa-
ñeros de grupo, líderes o “gurús” intelectuales, y familiares 
que, si bien no forman parte de la estructura formal de las 
instituciones, desempeñan un papel significativo en la induc-
ción científica de los estudiantes de posgrado (Laguna y Cid, 
2018; Camacho, 2018).

En la literatura, estas experiencias se describen bajo el 
concepto de mentoring, que proviene del ámbito de las em-
presas y cuya práctica se formalizó en las instituciones de 
educación superior a inicios de los noventa, principalmente 
en las carreras de medicina, en donde los estudiantes reciben 
la guía de un experto durante su adaptación a los hospitales. 
En cerca de diez años, su empleo se propagó a todas las 
áreas del conocimiento y se consolidó como un programa de 
formación profesional en países como Estados Unidos, Espa-
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ña, Brasil y Chile (Albanes, Marques de Sousa y Patta, 2015). 
Sin embargo, en México aún no se encuentra instituido de 
manera formal en el currículo y en los estudios que retoman 
esta propuesta, o que analizan de manera superficial su im-
pacto en la formación de los nuevos investigadores.

El vasto desarrollo que existe sobre el tema a escala in-
ternacional vuelve pertinente su estudio en los posgrados, 
en donde se advierten vacíos en torno a las estrategias de 
inducción y acompañamiento que coadyuven a revertir el 
bajo índice de terminación y las dificultades que experimen-
tan algunos egresados para acceder al Sistema Nacional de 
Investigadores (SNI). El “Estudio de la formación de la identi-
dad profesional de veinte académicos con trayectorias signi-
ficativas en la Universidad de Colima (UdeC) y la Universidad 
Autónoma de Sinaloa (UAS)” (Quijada, 2017) sirve de pretex-
to para explorar estas experiencias, a través del “Enfoque de 
Sistemas Ecológicos de Bronfenbrenner” (1989), adaptado 
por Chandler, Kram y Yip (2011) para los casos de mentoring 
y que permite conocer los acontecimientos y personajes 
centrales en la formación científica e incorporación laboral 
de investigadores que trabajan en estados alejados de la 
capital.

Esta información se organiza en este artículo en cinco 
apartados: en el primero se presenta una revisión de los tra-
bajos más relevantes que se han desarrollado sobre el tema, 
así como la evolución del concepto a lo largo de dos décadas; 
en el segundo se expone la metodología cualitativa que siguió 
la investigación, el muestreo intencional, entrevistas semies-
tructuradas y el análisis comparativo; en el tres se profundiza 
en los elementos que caracterizan el mentoring en la Univer-
sidad de Colima y en la Universidad Autónoma de Sinaloa; y 
en los dos últimos se ofrece una discusión acerca de los prin-
cipales resultados y las conclusiones del estudio.
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una aproxImacIón aL estado deL arte

En la década de los setenta se reportan los primeros estudios 
sobre mentoring, con el objetivo de comprender la cultura or-
ganizacional de las empresas y las distintas características, 
tipos y facetas que adoptan las relaciones que los empleados 
establecen con sus compañeros y directivos (Levinson et al., 
1978). A partir de los ochenta, este interés se traslada a las 
universidades, con la finalidad de potenciar la práctica de 
los profesores que no contaban con experiencia en la do-
cencia y, a su vez, guiar la formación profesional de estudian-
tes y futuros investigadores (Orland-Barak, 2014; Albanes, 
Marques de Sousa y Patta, 2015).

Healy y Welchert (1990) y Kram (1985) definen estas inte-
racciones como un conjunto de dinámicas potenciales que se 
conforman entre un experto y un profesional de reciente in-
greso, con la finalidad de que este último se adapte al contex-
to institucional y actualice sus conocimientos en una determi-
nada área o función. Estos programas se diferencian de 
las tutorías o del coaching pues, a pesar de que compar-
ten los mismos objetivos, sus resultados no se suscriben úni-
camente al plano académico y su duración puede extenderse 
para toda la vida, pues se desarrolla bajo parámetros forma-
les e informales. Por esta razón, los especialistas coinciden 
en que su práctica ocasiona un gran impacto en la identidad 
profesional de los participantes.

El adecuado funcionamiento de estos programas se en-
cuentra mediado por diferentes factores, tales como el géne-
ro, la nacionalidad y la cultura (Crisp y Cruz, 2009; Albanes, 
Marques de Sousa y Patta, 2015). A pesar de las acepciones 
que adquiere su práctica en las universidades, la mayoría 
de los trabajos se concentra en el estudio de una o más pare-
jas integradas por un profesional con trayectoria reconocida y 
un principiante o estudiante, que Kram (1985) denomina men-
tor y protegido.
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La evolución de las instituciones, así como el interés en la 
demografía organizacional, provocó que Higgins y Kram 
(2001) advirtieran la necesidad de renovar la teoría que hasta 
ese momento se había desarrollado sobre el tema, pues bue-
na parte de los estudios se enfocaban en el análisis de una 
sola relación y, en contraste, dejaban de lado los diferentes 
vínculos que los sujetos establecían a lo largo de sus trayec-
torias, en espacios que no necesariamente se encuentran li-
gados a la esfera laboral, pero que inciden en su desempeño 
profesional; por ejemplo, las asociaciones científicas, los sin-
dicatos y las organizaciones civiles.

De esta manera, acuñaron el término de “red múltiple” o 
“conexiones de alta calidad”, que se encuentran determina-
das por interacciones y vivencias que tienen un gran impacto 
en su identidad profesional y ascenso en la institución (Mur-
phy y Kram, 2010). Estas redes o conjunto de relaciones se 
encuentran integradas por aquellas personas que muestran 
interés en sus protegidos en dos aspectos centrales: 1) su 
carrera, mediante el patrocinio, la visibilidad y la protección, y 
2) su crecimiento psicosocial, a través de la amistad, la orien-
tación y el apoyo emocional (Dobrow et al., 2012).

Si bien los especialistas en el tema concuerdan en que 
existen múltiples mentores o una “red de mentores” que con-
tribuyen al crecimiento de un individuo, muy pocos analizan 
las relaciones que se generan entre personas que presentan 
el mismo rango o jerarquía en la institución y aquellas que se 
conforman en el seno familiar (Camacho, 2018). En contraste, 
la mayoría se concentra en el ámbito académico y examinan 
de manera superficial la relación de estas variables con la 
satisfacción laboral o el buen desempeño profesional (Lagu-
na y Cid, 2018).

Sin embargo, los recientes hallazgos sugieren que las vi-
vencias que experimentan al lado de sus amigos, familiares y 
parejas sentimentales repercuten en el modo en que asumen 
sus funciones en la universidad, así como en la elección de su 
carrera y la inclinación por la investigación (Hall et al., 2018). 
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A pesar de que aún se requiere profundizar en este tipo de 
experiencias, la mayoría de los autores concuerdan en que, 
en contraste con otras relaciones, son más estables y en oca-
siones pueden extenderse para toda la vida.

Por otra parte, las investigaciones ponen el énfasis en tres 
tipos de acompañamiento: formales, semiformales e informa-
les. El primero se desarrolla a través de los programas de tu-
toría, que las universidades promueven como un medio de 
supervisión y asistencia durante los estudios de pregrado o 
posgrado y se enfocan principalmente en el desarrollo de una 
tesis. El segundo se conforma entre pares y/o compañeros de 
trabajo y, a diferencia del anterior, existe mayor confidenciali-
dad y cercanía. Aunque depende de ciertos parámetros insti-
tucionales y de la dirección de un líder (Single y Müller, 2005).

El tercero apela a las relaciones que se originan de mane-
ra natural, en donde impera la confianza y la afinidad. Al res-
pecto, Inzer y Crawford (2005) consideran que estas últimas 
son más efectivas, pues existe un vínculo emocional que las 
potencializa y hace más duraderas. En contraste, las de tipo 
formal y semiformal presentan limitaciones de espacio y tiem-
po, y casi siempre los guías son elegidos o asignados por 
entes externos, haciéndolas propensas a las desavenencias 
o rupturas.

De acuerdo con Kram (1983: 622) estos acompañamientos 
atraviesan por cuatro etapas: 1) iniciación, que dura de seis a 
doce meses aproximadamente y se caracteriza por una fuerte 
fantasía, en donde al mentor se le admira y respeta por su 
capacidad y apoyo, y al protegido se le ve como alguien fácil 
de entrenar y con un potencial prometedor; 2) cultivo, dura de 
dos a cinco años, las expectativas de la primera fase se prue-
ban constantemente en la realidad y, en la medida en que la 
relación se fortalece, se desarrolla un vínculo más íntimo; 
3) separación, se producen cambios estructurales y psicoló-
gicos en ambas partes, etapa que se caracteriza por un pro-
ceso de ajuste en las funciones y los roles; 4) redefinición, los 
intereses que los unen se transforman, los mentores ya no 
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son indispensables para el desarrollo de los sujetos, pero sí son 
importantes en su vida. Por esta razón, algunos llegan a 
convertirse en sus amigos.

Sin embargo, la autora aclara que el tiempo y el grado de 
cohesión en cada relación varía, pues la separación puede 
llegar antes de los dos años, debido a diversos factores, como 
por ejemplo, el mentor puede sentirse amenazado por el éxito 
del protegido o este último puede ver como se frena su creci-
miento por las decisiones del líder. Los trabajos de Eby et al. 
(2008) muestran el lado más crítico de estas fases, pues evi-
dencian las experiencias negativas que frustran la adecuada 
formación de los estudiantes, siendo las más frecuentes, el 
abandono y/o indiferencia, los problemas de comunicación y 
el abuso de poder.

MEntorinG en los acaDémicos mexicanos

Los estudios que abordan los elementos institucionales e in-
terpersonales que intervienen en la formación de los valores, 
actitudes y competencias que poseen los profesores mexicanos 
demuestran que el mentoring está estrechamente vinculado 
con la constitución de su identidad académica y su vocación por 
la investigación (Lifshitz, 2017). De acuerdo con estas premisas, la 
construcción de su perfil se encuentra condicionado por las 
diversas relaciones que establecen a lo largo de la fase for-
mativa de su trayectoria académica y que se caracterizan por 
el acompañamiento de uno o más expertos, de cuya interac-
ción adquieren conocimientos y estrategias para enfrentar las 
exigencias del ámbito laboral y los dilemas personales.

Su tránsito por diferentes contextos académicos y grupos 
de investigación y el intercambio con más de una disciplina 
los convierte en principiantes en algún momento de su carrera, 
llevándolos a experimentar ciclos de mini-aprendizaje en los 
cuales el apoyo de sus líderes de cuerpos académicos y co-
legas con mayor experiencia es un elemento crucial para su 
adaptación laboral y emprendimiento profesional. Sin embar-



Mentoring en la academia 247

go, acotar el análisis de estos procesos de socialización a los 
espacios de trabajo cotidiano resulta poco funcional. En con-
traste, se requiere profundizar en las múltiples conexiones 
que entablan con otros agentes, como las comunidades cien-
tíficas, las asociaciones profesionales y la familia.

En ese sentido, resulta indispensable estudiar cada uno de 
los factores que intervienen en este proceso, con el objetivo 
de comprender el grado de correspondencia que existe entre 
ellos y su influencia en las esferas emocional e intelectual de 
los sujetos. Además de recuperar los aspectos negativos de 
estas relaciones, con la intención de  imaginar alternativas de 
mejora para los futuros programas de formación científica. 
Por esta razón, la “Perspectiva de Sistemas Ecológicos” de 
Bronfenbrenner (1989), adaptada por Chandler, Kram y Yip 
(2011) para los casos de mentoring, sin duda es una herra-
mienta útil para explicar las diversas dinámicas que influyen 
en la configuración de una identidad científica.

Este marco de análisis se puede ilustrar con una serie de 
círculos concéntricos en cuyo núcleo se encuentra el profeso-
rado. El más cercano se denomina sistema ontogénico y está 
representado por sus rasgos personales y referentes cultura-
les; el siguiente es el microsistema, integrado por las diversas 
organizaciones a las que pertenecen —universidad, cuerpos 
académicos y redes de investigación— y, por último, el ma-
crosistema, que constituye la esfera más amplia y se compo-
ne de los elementos culturales y sociales de la institución y la 
región.

Con la finalidad de lograr mayor precisión en el análisis, en este 
artículo se realizan algunas adaptaciones a este modelo, pues 
a diferencia del original sólo se examinan las dos primeras 
esferas: sistema ontogénico y microsistema. El primero 
representado por los referentes culturales y aquellas relacio-
nes que los profesores conforman fuera de las universidades, 
y el segundo por los vínculos que establecen en las asesorías y 
al interior de las organizaciones académicas. Tal como se 
aprecia en el esquema 1.
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Esquema 1 
sistEMA EcolóGico dEl mentoring

Fuente: Elaboración propia, con base en la propuesta de Chandler, Kram y Yip 
(2011) para el análisis de los procesos de mentoring.

Este modelo permite reunir, en un solo marco de análisis, 
las distintas vertientes que sobre el tema se han desarrollado 
a lo largo de veinte años. Además de describir la relación que 
existe entre los componentes personales y sociales que inter-
vienen en la formación de los académicos, así como los víncu-
los que construyen en el campo de la investigación. De esta 
manera, se convierte en una propuesta innovadora e integral, 
pues permite explicar las biografías de los sujetos de estudio 
y su tránsito por diferentes contextos institucionales. 

metodoLogía

El estudio es de corte cualitativo y tiene como objetivo anali-
zar las relaciones de mentoring que experimentan los acadé-
micos de la UdeC y de la UAS durante su formación científica 
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y, a su vez, conocer de qué manera el acompañamiento for-
mal e informal que han recibido de parte de sus directores de 
tesis, compañeros de trabajo y familiares influye en su predi-
lección por la investigación y en su ascenso en el SNI.

MuEstrA

La selección de los sujetos de estudio en ambas universida-
des se realizó a través de un muestro intencional (McMillan y 
Schumacher, 2001) y no de tipo probabilístico, pues no se 
perseguía la representatividad estadística, sino aprovechar al 
máximo la información que poseían los participantes sobre el 
tema. Para ello, se establecieron tres criterios: 1) que tuvieran 
una contratación de tiempo completo; 2) que se encontraran 
adscritos al Sistema Nacional de Investigadores, y 3) que 
contaran con una trayectoria significativa en la investigación. 
De este modo, en cada universidad se eligieron diez acadé-
micos que presentan las características que se señalan en la 
tabla 1.

Tabla 1 
suJEtos dE Estudio

Indicadores
Universidad  
de Colima

Universidad Autónoma 
de Sinaloa

Género Masculino 3 5
Femenino 7 5

Edades 36 a 70 años 35 a 62 años
Tiempo de servicio 6 a 30 años 2 a 36 años
Áreas del conocimiento Todas, excepto Biotecnología y Ciencias Agropecuarias
Nivel en el 
Sistema 
Nacional de 
Investigadores

I 7 5
II 2 2
III 1 3

Fuente: Elaboración propia, con base en los requisitos planteados en la muestra.
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instruMEnto

A finales de 2014 e inicios de 2015, se diseñó y aplicó una 
guía de entrevista semiestructurada, conformada por cinco 
preguntas centrales que buscaban explorar las estrategias de 
mentoring en el contexto académico: 1) ¿qué personajes sig-
nificativos han influido en tu formación como investigador o 
investigadora?; 2) ¿de qué manera las tutorías recibidas en el 
posgrado impactaron en tu desempeño académico?; 3) ¿cómo 
fue la relación con tus asesores de tesis y qué problemas 
presenciaste en este proceso?; 4) ¿cómo es la relación con 
tus compañeros de cuerpo académico y qué necesidades 
identificas en el trabajo colegiado?, y 5) ¿qué otras estrate-
gias de acompañamiento te han permitido hacer frente a las 
dificultades o retos del ámbito científico?

Análisis

La información recuperada se organizó y sintetizó en tres fa-
ses: en la primera se describieron los casos de manera indivi-
dual y colectiva; en la segunda se compararon los relatos por 
institución y se establecieron relaciones de forma cruzada, y 
en la última se desarrolló el análisis de los resultados desde la 
“Perspectiva de Sistemas Ecológicos para los Casos de Men-
toring” (Chandler, Kram y Yip, 2011), tal como se aprecia en el 
esquema 2.

resuLtados

Los relatos más relevantes permitieron conocer las caracte-
rísticas individuales y antecedentes educativos que han po-
tenciado la formación académica de los entrevistados, así 
como los referentes culturales y mentores que han contribui-
do a su inclinación por la vida intelectual. Esta información se 
organiza en dos dimensiones: sistema ontogénico y microsis-
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tema, y en cada una se identifican y analizan las estrategias 
de acompañamiento formales e informales que han contribui-
do a su consolidación en dos universidades mexicanas que 
presentan diferencias significativas, pero que comparten las 
mismas necesidades e inquietudes.

Esquema 2 
fAsEs dE invEstiGAción

Fuente: Elaboración propia.

sistEMA ontoGénico:  
introducción En lA invEstiGAción

Buena parte de las investigaciones analizan este componente 
a través de dos variables: antecedentes educativos y referen-
tes culturales (Kuperminc et al., 2005). La primera relacionada 
con su tránsito por los distintos programas de capacitación y 
actualización (Singh, Ragins y Tharenou, 2009); y la segunda, 
por los factores demográficos y socioeconómicos que deter-
minan sus oportunidades de desarrollo en la ciencia, en don-
de los profesores y los modelos familiares positivos juegan un 
papel importante (DiRenzo, Weer y Linnehan, 2013).

Sin embargo, Ng et al. (2005) advierten que ambas dimen-
siones presentan finalidades diferentes, pues mientras que la 
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primera se concentra en la búsqueda de bienes más tangi-
bles, como mejores salarios, en la segunda existe una predis-
posición por adquirir bienes intrínsecos, como la satisfacción 
y la motivación personal. Schneer y Reitman (1990) señalan 
que la formación académica resulta relevante para el acceso 
a un empleo; sin embargo, con el paso de los años cumple un 
papel secundario en la obtención del reconocimiento y la pro-
moción laboral.

En el caso de los sujetos de este estudio, ambos dispositi-
vos o predictores de éxito presentan objetivos comunes, como 
alcanzar mayor experiencia y mejorar sus condiciones de 
vida. Sin embargo, se advierten diferencias respecto de las 
mediaciones y/o estrategias que los profesores emplean para 
alcanzar estas aspiraciones. Por ejemplo, en cuanto a su for-
mación académica, buena parte de los entrevistados presen-
ta un perfil interdisciplinario, caracterizado por su participa-
ción en diferentes espacios y eventos académicos. Así lo 
expresa una profesora que trabaja en la Facultad de Psicolo-
gía de la UAS: “Tengo dos maestrías, una es en Desarrollo 
Urbano Regional en El Colegio de México, también en el Dis-
trito Federal, y la otra en Psicología de la Salud aquí en la 
Universidad Autónoma de Sinaloa […]. En el doctorado [en 
Sociología] fui la primera psicóloga que entró al programa; 
eran economistas, arquitectos, sociólogos” (entrevista 5, UAS, 
12 de febrero de 2015).

Las actividades de intercambio y el manejo de dos o más 
idiomas también contribuyeron a la adquisición de nuevos 
aprendizajes. Aunque no sólo impactaron en su práctica, sino 
también modificaron sus atributos personales y expectativas 
profesionales. Un ejemplo de ello es el relato de una académica 
de la UdeC, que hizo la maestría y el doctorado en Inglaterra, a 
finales de los noventa: “Yo sabía el idioma [inglés]; de hecho, te 
pedían 610 puntos para aceptarte en la universidad, entonces 
eso no fue un problema, quizá la forma de pronunciación es 
diferente […]. Allá me enseñaron a crecer profesionalmente” 
[entrevista 6, UdeC, 28 de noviembre de 2014].
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En este proceso, el intercambio con expertos en su área 
también jugó un papel central en la adquisición de ciertas 
conductas, hábitos y costumbres, pues de acuerdo con Di-
Renzo, Weer y Linnehan (2013), los referentes culturales re-
presentan el medio ideal para acceder al conocimiento a través 
del diálogo y la convivencia. El comentario de una profesora 
de la UdeC, sobre su participación en diferentes grupos de 
investigación, ayuda a comprender mejor esta idea:

Cuando yo estaba en la licenciatura participaba ya en diferentes semina-
rios de investigación; era novedoso estar oyendo los trabajos de otras 
personas, explicar la bibliografía que leían y el doctor que era mi asesor 
me decía, usted tiene que hablar, no puede quedarse callada. Entonces, 
esas cosas me ayudaron mucho a trabajar en equipo, realmente fueron 
muy importantes [entrevista 8, UdeC, 2 de diciembre de 2014].

De igual manera, provenir de hogares funcionales y de pa-
dres profesionistas fue un aliciente importante para la concre-
ción de sus proyectos laborales, pues su apoyo económico y 
emocional permitió superar las desavenencias y exigencias 
institucionales. La descripción de una profesora de la UdeC, 
cuyo padre fue el principal impulsor de su carrera da cuenta 
de esta situación:

Mi papá fue una gente, digamos un intelectual interesante […], mi capital 
cultural […], me mandó a una buena escuela […]; tuve que salir adelante 
con dos hijos […], en un principio me dijo, yo me hago cargo de la familia 
y tú ponte a estudiar […]. Mira, entré a trabajar al “Poli” por mi papá, 
porque él me recomendó, entré a la Normal Superior por él […]. Fue una 
dirección importantísima, no sólo en lo académico, sino en lo afectivo 
[…], eso fue fundamental en mi vida (entrevista 4, UdeC, 25 de noviem-
bre de 2014).

Si bien no siempre sus familiares son considerados mode-
los profesionales, para un grupo significativo de entrevistados 
sus enseñanzas y su ejemplo fueron determinantes en su pre-
dilección por el campo científico. La reflexión de un profesor de 
la UAS que estudió Derecho así lo señala: “Mi padre era tam-
bién doctor en Derecho, también miembro del Sistema Nacio-
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nal […]. Yo recuerdo su examen de oposición para dar una ma-
teria en la UNAM y me acuerdo cómo fuimos a acompañarlo a 
él con láminas […], todo eso me ha impactado […]. Me he sen-
tido muy orgulloso y con un gran deseo de imitarlo por todos 
sus logros” (entrevista 6, UAS, 13 de febrero de 2015].

Las narraciones de los entrevistados no son ajenas a los 
planteamientos que se han desarrollado en relación con el 
mentoring; por el contrario, permiten describir la influencia de 
los factores educativos y sociales en la conformación de una 
identidad competitiva y emprendedora. Aunque el aporte más 
relevante radica en el seno familiar, pues los padres y/o 
cónyuges no sólo les brindaron un soporte emocional, sino 
que también desempeñaron el papel de guías y/o modelos, 
confirmando así las hipótesis propuestas por Kram (1985) y 
Durán-Belloch e Ion (2014), pues los buenos resultados en la 
enseñanza no dependen únicamente de los posgrados de ca-
lidad y de asesores eficientes, sino sobre todo de los referen-
tes culturales que los estudiantes adquieran a lo largo de su 
formación.

MicrosistEMA: 
dEsArrollo y consolidAción ciEntíficA

En el segundo nivel se describen las diferentes relaciones for-
males, semiformales e informales que los entrevistados con-
traen en el ámbito universitario, y que cumplen una función 
importante en la gestión de sus competencias y proyectos 
profesionales. Las experiencias más relevantes se remiten a 
dos momentos importantes de su formación científica: las 
asesorías, y los cuerpos académicos y redes de investiga-
ción. A pesar de que su integración a estas organizaciones se 
encuentra regulada por ciertas normas, en la medida en que 
alcanzaron mayor afinidad con sus tutores y colegas los obje-
tivos que los unen se modifican y asumen características me-
nos formales.
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lAs AsEsoríAs

A pesar de que este proceso se encuentra sujeto a un conjun-
to de parámetros institucionales, las decisiones más impor-
tantes quedan a juicio y experiencia del tutor o director de te-
sis. Es por esta razón que estos intercambios adoptan ciertos 
rasgos de su personalidad y estilos de enseñanza. En el caso 
de los académicos entrevistados, se distinguen tres tipos: di-
rectivo, asistencial y benefactor. No obstante, tal y como lo 
describen Eby et al. (2008), también se observan relaciones 
disfuncionales debido al abandono y/o la indiferencia.

Las narraciones que hacen referencia a una tutoría de tipo 
directivo describen un intercambio con escasa flexibilidad y 
libertad. Estas condiciones provocaron que algunos entrevis-
tados se introdujeran en largas jornadas de estudio y adopta-
ran estrategias emocionales e intelectuales para trabajar bajo 
presión. La anécdota de una profesora de la UAS que hizo una 
maestría en Genética en la Universidad de Guadalajara así lo 
detalla:

Me ayudó mucho a poder salir adelante. Me hizo trabajar como no tienes 
una idea. Yo los primeros seis meses, o un año, viví en Guadalajara sin 
conocer nada, entraba a las ocho o nueve de la mañana y salía a las 
ocho, nueve o diez de la noche, sin ser alumna oficial todavía. Por su 
recomendación, porque él se quedaba; y él me enseñó con bolitas y 
palitos lo que era una investigación [entrevista 8, UAS, 17 de febrero de 
2015].

En contraste, quienes refirieron una mediación de tipo 
asistencial destacan un trato más cercano, en donde prevale-
ció el cuidado y el interés por sus necesidades académicas y 
personales. A diferencia del grupo anterior, en éste las muje-
res manifiestan un vínculo más afectivo con sus asesores y 
asesoras. El relato de una académica de la UdeC que estudió 
un doctorado en Ciencia y Tecnología en la Universidad de 
Manchester sirve de ejemplo: “Él fue como mi padre estando 
allá, porque si yo salía de vacaciones, me decía, ¿a dónde te 
vas?, ¿te vas a ir a tu casa? […] Yo sí tuve acercamiento con 
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su familia […], en ese sentido, yo tuve la fortuna de tener una 
cercanía con él, incluso, si yo me quedaba en Navidad allá, yo 
tenía un lugar para pasarla en su casa” [entrevista 6, UdeC, 28 
de noviembre de 2014].

Si bien en la medida en que adquirieron mayor confianza, 
algunos lograron desarrollar proyectos o actividades de inves-
tigación junto a ellos, en el caso de la UdeC existen relatos que 
desvelan una vinculación que va más allá del plano formativo, 
pues sus directores de tesis se preocuparon por emplearlos, 
recomendándolos u ofreciéndoles plazas como profesores o 
asistentes de investigación. El comentario de una entrevistada 
de la UdeC ilustra mejor esta idea: “Él me dijo, oiga maestra nos 
urge una coordinadora, quiero que venga para que entré a las 
entrevistas que está haciendo el rector. Entonces, él me con-
tacto y yo hablé con el rector, fui uno de los candidatos, porque 
había un hombre para ese puesto, eso hizo que yo fuera PTC 
[profesora de tiempo completo], o sea imagínate si no fue mi 
mentor” [entrevista 8, UdeC, 2 de diciembre de 2014].

A pesar de las diferencias que existen en cada caso, en 
sus relatos se advierte una admiración profunda y cierto cari-
ño por estos personajes que, de maneras disímiles, transfor-
maron sus vidas. Así lo manifiesta una profesora de la UdeC, 
cuyo asesor falleció hace unos años: “Me platicaba de sus 
proyectos, de lo que tenía en mente […]. Sabes que él tuvo 
Alzheimer, ¿verdad? Entonces, ya al final ya no, o sea, sí me 
saludaba, pero no sé si se acordaba de mí [llora]; fue muy di-
fícil, porque lo estimaba mucho [vuelve a llorar], fue muy sig-
nificativo para lo que he hecho yo en investigación, ¿no?” [en-
trevista 8, UdeC, 2 de diciembre de 2014].

Empero, no todas las experiencias que vivieron junto a 
ellos fueron buenas, pues algunos describen a un líder en 
retiro y con escaso interés de publicar y/o fortalecer lazos 
académicos. A diferencia de la UdeC, los entrevistados de la 
UAS dan cuenta de estas carencias y adeudos. El caso de un 
profesor que hizo el doctorado en Estados Unidos permite 
explicar mejor esta situación: “Desafortunadamente, pues sí, 
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como en todos los casos hay su punto débil, y ese punto débil 
es que él, a pesar de ser un investigador ya reconocido y de 
buen nivel, él de pronto ya no mostró interés en sacar publica-
ciones […], y pues eso me perjudicó a mí, porque no saqué 
más publicaciones que hubiera podido sacar en esa etapa” 
[entrevista 1, UAS, 9 de febrero de 2015].

En lo que sí concuerdan sus relatos es en que la mayor 
parte de estas interacciones se ciñeron a las cuatro etapas 
propuestas por Kram (1983). No obstante, en algunos casos 
se aprecia un estancamiento en la fase de separación, pues 
a pesar de haber finalizado sus asesorías, la relación con sus 
tutores mantiene el mismo esquema jerárquico. Así lo narra 
un profesor de la UAS, que hizo un doctorado en Lingüística en 
la UNAM: “Siendo director él de la Academia Mexicana de la 
Lengua, le propuso a la Academia mi ingreso […] y yo siem-
pre mantuve una relación […] de discípulo, porque él era el 
gran maestro, ¿no?” [entrevista 2, UAS, 9 de febrero de 2015].

Sin embargo, a diferencia de Kram (1983), consideramos 
que el tiempo no determina la conformación del mentoring, 
pues algunas relaciones duraron menos de cinco años, y no 
precisamente debido a conflictos de poder o problemas de in-
comprensión (Eby et al., 2008), sino a la distancia, pues algu-
nos entrevistados realizaron el posgrado en el extranjero. Sin 
embargo, su compañía y orientación fue significativa. La re-
flexión de un profesor que trabaja en la Facultad de Física de la 
UAS así lo demuestra: “Bueno, yo desde que llegué a Austin, 
Texas […] me trató bien, me ponía atención […], ya cuando me 
regresé a México […] no podía comunicarse uno bien, había un 
solo teléfono […], me desconecté completamente del profesor. 
Una vez le escribí, lo saludé, le agradecí, pero se perdió el con-
tacto” [entrevista 1, UAS, 9 de febrero de 2015].

Todas estas experiencias permiten confirmar que sus tuto-
res fueron figuras centrales y representativas en su predilec-
ción por el campo científico. En la mayoría de los casos su 
incursión a la investigación se realizó de manera intuitiva, 
pues a pesar de que la integración a estos programas se de-
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sarrolló bajo esquemas formales (Kram, 1985), en su forma-
ción y en la conducción de estas interacciones se agenciaron 
de dinámicas y recursos semiformales (Manzano et al., 2012) 
e informales (Janssen, 2015).

Las divergencias que existen en cada relato se encuentran 
asociadas con el lugar donde hicieron el posgrado, el área de 
conocimiento y el género. Quienes estudiaron en el extranjero 
o en otros estados señalan un trato más personal. En contra-
parte, los que lo hicieron en su localidad experimentaron un 
contacto limitado al plano académico. A diferencia de las cien-
cias exactas, en las humanidades se aprecia una tutoría con 
mayor diálogo e interacción, aunque sin publicaciones. Por 
otra parte, las mujeres declaran con mayor recurrencia un 
vínculo paternal con sus mentores y, en contraparte, los varo-
nes una relación vertical.

La convivencia y el intercambio que sostuvieron con sus 
asesores, incluso al concluir el posgrado, contribuyeron a que 
algunos desarrollaran un profundo cariño y devoción hacia 
ellos. En la UdeC, por ejemplo, tres entrevistados lograron tra-
bajar junto a sus directores de tesis, y en la UAS dos participan 
en sus proyectos o redes de investigación. Sin embargo, en 
ambas instituciones sólo dos profesores admiten haber conta-
do con su colaboración para publicar un artículo durante el 
posgrado. En contraste, quienes perdieron comunicación de-
bido a la distancia son aquellos que estudiaron en el extranje-
ro; en la UAS es donde se reportan más casos de este tipo.

los cuErPos AcAdéMicos y  
lAs rEdEs dE invEstiGAción

A pesar de que buena parte de los estudios sobre profesores-
investigadores describen las diferentes negociaciones e inter-
cambios que realizan con sus compañeros para legitimar su 
carrera y asegurar su permanencia en las universidades, muy 
pocos estudios logran diferenciar y clasificar estas asociacio-
nes según su estructura y los objetivos que persiguen. Con 
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excepción de Eby (1997), quien toma en cuenta la reestructu-
ración corporativa de las instituciones y su propensión a esta-
blecer conexiones con agentes externos, además de que 
identifica las diferentes alianzas que se forjan en el ámbito 
laboral, tanto de manera individual como grupal. 

La observación y comparación de los procesos de socializa-
ción que se realizan desde la macro y la micropolítica permiten 
proponer dos formas alternativas de mentoring: lateral y jerár-
quica. La primera se encuentra compuesta por sujetos que 
cumplen funciones similares y mantienen el mismo estatus; 
esta articulación o integración se realiza de dos formas: intra-
grupal (miembros de un mismo equipo) e intergrupal (integran-
tes de diferentes equipos). En ambos casos, la convivencia y 
los lazos de amistad contribuyen a que se adopten habilidades 
técnicas y personales para hacer frente a las exigencias del 
medio. La segunda se desarrolla entre un directivo y sus subor-
dinados, en donde las orientaciones que reciben de parte de 
este guía o jefe permiten que los demás miembros puedan 
adaptarse a la rutina y a las normas, así como adquirir habilida-
des para ascender y prolongar su estancia en el grupo.

En el caso de las universidades que participan en este estu-
dio, existen los cuerpos académicos (CA), que son organizacio-
nes que se encuentran integradas por profesores de tiempo 
completo, adscritos a diferentes líneas de investigación, cuya 
labor principal es el intercambio de productos científicos. Sobre 
su participación en estos colectivos, los entrevistados señalan 
que ha sido fundamental para reportar publicaciones que re-
percutan de manera positiva en sus evaluaciones y en el estí-
mulo que reciben de parte del Sistema Nacional de Investiga-
dores (SNI) y el Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente (Prodep). El relato de una profesora de la UdeC lo des-
cribe así: “Las estrategias han sido, eh, como en esta parte del 
trabajo de colaboración con algunos profesores, digamos para 
cumplir, por un lado, la parte de productividad […]. Entonces, 
trabajar de manera conjunta y ambos reportar productividad, 
apoyarnos” [entrevista 9, UdeC, 4 de diciembre de 2014].
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Estas experiencias confirmarían lo expresado por Eby 
(1997) sobre la importancia de las “relaciones intragrupales” 
para el cumplimiento de las metas profesionales, a través de 
la solidaridad y la búsqueda de alternativas en común, desa-
rrollando estrategias para sobreponerse a la presión externa. 
Sin embargo, señala que su aporte más significativo se con-
centra en atender sus necesidades sociales y personales, 
como la reafirmación de su identidad o la inclusión de los nó-
veles en la academia, mediante el acompañamiento y la asis-
tencia para afrontar los cambios y adaptarse a la nueva diná-
mica institucional, tal como lo menciona una profesora 
extranjera que pertenece a la UdeC:

En México, pues yo creo que sí fue por trabajar en el cuerpo académi-
co, el primer proyecto que hice conjunto […], eso fue muy importante 
porque fue mi primera experiencia, así como profesora, en equipo, y de 
conocer cómo hacen la investigación aquí, de conocer a mis colegas, 
de conocer a una profesora que es una persona muy importante para 
mí [entrevista 3, UdeC, 19 de noviembre de 2014].

Sin embargo, a diferencia de Eby (1997), consideramos 
que la interacción también se encuentra sujeta a conflictos y 
desacuerdos, mecanismos de socialización que impactan en 
la manera en que se agrupan y coordinan sus funciones. Por 
esta razón, en algunos casos los lazos de colaboración pre-
sentan carencias emocionales que provocan una escasa co-
hesión e identificación con el colectivo. Una profesora de la 
UdeC que pertenece al área de las Humanidades lo confirma:

Se oyen cosas, pero no tengo nada en concreto. Fíjate, yo aprendí y lo 
uso, y me sirve bastante, desde que soy PTC [profesora de tiempo com-
pleto] en la facultad, llego, saludo y me meto a mi cubículo. Aunque fuera 
coordinadora, que tienes que tratar con más gente. No tengo costumbre 
de conversar, o sea, no hago mí día poniéndome a platicar, o sea, evito 
y creo que me ayuda [entrevista 8, UdeC, 2 de diciembre de 2014].

Esta situación ha traído en ambas instituciones conse-
cuencias perjudiciales, como rivalidades, confrontaciones y 
la formación de coaliciones; acciones que han generado la 
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división o la disolución de estas organizaciones. Tal como lo 
explica una profesora de la UAS que trabaja en el área de la 
salud:

Los que iniciamos el cuerpo académico éramos dos mujeres y un hom-
bre, elegimos al hombre como líder […]. Aquí el asunto fue bien fuerte, 
es que ellos dos eran esposos […], pues no tuve un padrino que me dije-
ra, vente aquí te tengo un área […]. Me empezó a pegar en el ego […], 
llegaban los recursos para investigación aquí a la Facultad, y todo se iba 
con ellos [entrevista 8, UAS, 17 de febrero de 2015].

La formación de pequeños grupos al interior de un mismo 
equipo es una práctica frecuente y, en ocasiones, responde a 
una estrategia para publicar temas en común. Sin embargo, 
estas relaciones se vuelven contraproducentes cuando fre-
nan el desarrollo de los demás integrantes, es decir, cuando 
entre ellos se asignan la mayoría de los proyectos de investi-
gación, financiamientos y estudiantes, por citar algunos ejem-
plos. En ambas universidades, la más perjudicial sería la aso-
ciación que se forja entre académicos que presentan un 
vínculo sentimental y/o de amistad.

La política y la cultura que se desarrollan en la universidad 
también auspician este tipo de comportamientos, pues pro-
mueven la coerción, la sumisión y/o la escasa participación. 
De ahí que algunos académicos consideran que el intercam-
bio con sus colegas se ha tornado instrumental y dependiente 
de los dispositivos de evaluación, encargados de regular su 
productividad. Una profesora de la UdeC que labora en la Fa-
cultad de Pedagogía así lo detalla: “Yo no voy a trabajar con 
alguien que me va a estorbar, porque lo que me quita es tiem-
po y mi recurso principal no es el dinero [risas], o sea, es el 
tiempo. Cuando te propongan trabajar en colectivo, tú tienes 
que analizar, a ver: ¿quiénes son los que están ahí?, fulano, 
fulano, fulano. A ver, ¿realmente podemos colaborar?” [entre-
vista 3, UdeC, 10 de febrero de 2015].

Por ello coinciden en que esta nueva dinámica de trabajo 
ha modificado sus relaciones, haciéndolas más superficiales 
y limitándolas a fines administrativos. A pesar de estas incon-
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formidades, algunos cuerpos académicos han logrado sobre-
ponerse a los esquemas de control que frustran su poder para 
organizarse, a través de una adecuada distribución de sus fun-
ciones y actividades, actuación que Eby (1997) denomina 
“mentoring de supervivencia”. El relato de una profesora de la 
UdeC lo deja entrever:

Mira, sí estamos cooperando, eso nunca ha sido un problema para 
nuestros cuerpos académicos […], siempre hemos trabajado juntas y 
como que siempre hemos formado procesos democráticos […]; revisa-
mos un documento, todas mandan comentarios, estamos viendo co-
mentarios de cada una, tomando los acuerdos de cómo va a ser y es un 
proceso más largo [entrevista 3, UdeC, 19 de noviembre de 2014].

Entre otros de los factores que posibilitan el trabajo en equipo 
eficiente resaltan la disposición para involucrarse en el estudio de 
otras temáticas y la dirección de un buen líder o, tal como lo plan-
tea Eby (1997), el “mentoring de jerarquía”. De esta forma lo seña-
la un profesor que trabaja en la Facultad de Derecho de la UAS:

Hay un profesor que también me ha impactado mucho […], qué sigue en 
activo, es de derecho administrativo […], él es una gente muy creativa, 
muy innovadora; él conformó, primeramente, la red nacional de posgra-
dos y después la red internacional de posgrados y eso me impactó mu-
cho. Actualmente seguimos en esa red y nos reunimos en la Feria del 
Libro de Guadalajara […] [entrevista 6, UAS, 13 de febrero de 2015].

En este caso, el mentor es la persona que asume la res-
ponsabilidad de administrar las funciones y delegar los roles 
al interior del grupo, así como de efectuar la planeación y 
coordinar la gestión de actividades y proyectos que promue-
van el progreso de todos los integrantes. Sin embargo, a dife-
rencia de esta autora, consideramos que no siempre el líder 
detenta un alto cargo en la institución, sino que es quien tiene 
poder de convocatoria, inspira respeto y cuenta con la capa-
cidad para influir en el resto.

En contraste con estas experiencias, algunos entrevista-
dos han optado por formar vínculos con investigadores de 
otros cuerpos académicos o instituciones, pues a pesar de que 
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gran parte de sus compañeros se encuentran adscritos a la 
misma área de conocimiento, no todos comparten intereses 
similares y/o el deseo de trabajar de manera conjunta. Tal 
como lo señala una profesora de la UdeC que pertenece al 
área de las Humanidades y Ciencias de la Conducta: “Usted 
puede tener todo el interés, el deseo de colaborar y todo eso, 
pero yo a veces pienso que estas son cosas del destino, por-
que si el otro personaje no muestra el interés, está ocupado en 
otras cosas, esto no se da, suena medio raro, pero es como 
casarse académicamente, o sea, no se va a estar casando 
con cualquiera; o sea, se tiene que compartir un interés co-
mún, afinidad” [entrevista 2, UdeC, 9 de febrero de 2015].

Por este motivo, coinciden en que el “mentoring intergru-
pal” o el vínculo con agentes o personas externas a sus agru-
paciones científicas ha permitido intercambiar sus conoci-
mientos y consolidar sus proyectos. La opinión de un 
entrevistado de la UdeC que pertenece al área de la Física y 
Ciencias de la Tierra así lo describe: “Invitamos al doctor […] 
de la UNAM quien, aunque fuera externo, también le interesa-
ban nuestros temas. Entonces, colaboró en nuestras prime-
ras publicaciones […]. En nosotros ha sido diferente, a veces 
con uno, a veces con otro, dependiendo de la temática” [en-
trevista 1, UdeC, 17 de noviembre de 2014]. Es preciso resaltar 
que estas redes no se forman al azar o de manera intuitiva, 
pues son el resultado de las relaciones que los entrevistados 
han formado a lo largo de sus trayectorias. En la UdeC, por 
ejemplo, la mitad de ellos señala que iniciaron a partir de 
eventos académicos o durante el posgrado. En la UAS, en 
cambio, afirman que son sus compañeros de agrupaciones 
científicas. En lo que sí coinciden ambas instituciones es en que 
el producto final de esta asociación ha sido la publicación de un 
artículo y/o libro. Un profesor que trabaja en la Facultad de His-
toria lo detalla:

Yo creo que sí es útil, es beneficioso y da resultados, no. Si tú ves [ense-
ña sus libros], hay muchísimos trabajos que son producto del trabajo 
colectivo. Simplemente te voy a mostrar dos, mira, este, por ejemplo, 
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que acaba de salir, pues fue precisamente de un congreso que fuimos 
en Viena, en Austria, en un grupo donde hay gente de Argentina, de 
Brasil y de México” [entrevista 9, UAS, 17 de febrero de 2015].

Lo anterior permite confirmar, al igual que en Eby (1997), y 
en Kram y Lynn (1985), que el contacto intragrupal ha sido 
determinante para la adaptación de los profesores al ámbito 
laboral y su consolidación en la investigación. Sin embargo, 
las relaciones intergrupales son las más sólidas, a pesar de que 
responden a intereses institucionales, pues se forman de mane-
ra libre y sus integrantes presentan mayor adhesión y afini-
dad. En ambos casos la conducción de un buen mentor o lí-
der favorece al trabajo en equipo, la distribución de las tareas 
y el desarrollo de los integrantes. 

dIscusIón de Los resuLtados

Los relatos expuestos en este trabajo confirman que el men-
toring juega un papel central en la formación científica de los 
académicos de la UdeC y la UAS, pues las diferentes relacio-
nes que han establecido con sus asesores, amigos, familia-
res y agentes sociales han influido de manera positiva en el 
aprendizaje de la profesión, su interés en ciertas temáticas, la 
participación en diferentes grupos de investigación y su incli-
nación por esta actividad. En este proceso destaca el apoyo 
y el patrocinio de personas clave, cuyo respaldo ha permitido 
que puedan enfrentar las exigencias y los conflictos laborales. 
Asimismo, las relaciones con mayor solidez se han forjado en 
el plano informal, en donde la confianza y la afinidad con al-
gunos de sus compañeros de trabajo han coadyuvado a la 
producción y difusión de nuevos conocimientos.

Si bien la convivencia con investigadores reconocidos y 
con larga trayectoria ha contribuido a su adaptación a la diná-
mica institucional, el efecto más relevante se advierte en su 
práctica, que reúne la mejor versión de estos intercambios. 
Algunos entrevistados reproducen y/o imitan ciertos patrones 
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y estilos profesionales de sus mentores, que han perfecciona-
do y hecho suyos, en la medida en que han logrado mayor 
madurez y seguridad. Sin embargo, es preciso señalar que 
cada sujeto interpreta estas experiencias de forma única e 
individual. Por ello, a pesar de compartir los mismos asesores 
y/o trabajar en el mismo equipo, discrepan en algunas opinio-
nes y no comparten los mismos atributos y preferencias.

Aunque en menor medida, en ambas universidades existen 
profesores que destacan la intervención de la familia en su 
vocación por la ciencia. Esta influencia no ha sido necesaria-
mente educativa, sino formativa, pues los valores y principios 
que adquirieron en su hogar favorecieron a la apropiación de 
determinados ideales profesionales. Un elemento que com-
parten estas historias es que se enfocan en la imagen paterna, 
pues sólo en dos casos la madre es una figura central. En 
ambas instituciones, cuatro profesores manifiestan que sus 
padres son profesionistas, y dos de ellos se dedican a la ense-
ñanza. No obstante, sólo en la UAS un entrevistado cuenta con 
un familiar que fue investigador y miembro del SNI.

No cabe duda que el acompañamiento que recibieron de 
parte de sus directores de tesis fue la experiencia más impor-
tante de su carrera, pues coadyuvó a definir sus metas profe-
sionales. Sin embargo, sobre estos intercambios se aprecian 
diferencias significativas en cada universidad; por ejemplo, en 
la UAS los conflictos internos y las crisis económicas hicieron 
que muchos se trasladen a estudiar a otros estados y/o obten-
gan asesorías externas. Por ello, sus estilos y maneras de 
investigar hacen alusión a otros espacios institucionales. En 
cuanto al vínculo que entablaron con sus asesores, la mayo-
ría manifiesta un diálogo más abierto y cercano; en contraste, 
en la UdeC el pasado normalista y la idiosincrasia del lugar 
parecen influir en la manera en que conducen sus tutorías, en 
donde existen más indicaciones que intercambios.

Las relaciones que conformaron en el ámbito laboral favo-
recieron la internalización de competencias técnicas y profe-
sionales. Sin embargo, en cuanto al trabajo colegiado que 
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desarrollan con sus colegas de cuerpos académicos se apre-
cian diferencias, pues en la UdeC se observa mayor colabora-
ción y cohesión entre sus integrantes, y en la UAS una propen-
sión a formar vínculos con otros agentes institucionales. En 
ambos casos, son las mujeres quienes manifiestan proble-
mas de relación y, en contraste, los varones mantienen una 
postura hermética respecto de estos temas. Sin embargo, 
ambos grupos presentan una tendencia a formar sociedades 
o lazos de amistad con personas de su mismo género.

Las relaciones académicas que han entablado en el ámbi-
to laboral se encuentran condicionadas por el interés en un 
tema o línea de investigación en común. Por esta razón, en 
ambas universidades más de la mitad señala que ha formado 
redes de investigación con sus colegas más allegados. En la 
UdeC, por ejemplo, tres de ellos son miembros de sus cuerpos 
académicos, y sólo en un caso también lo es su pareja senti-
mental; en contraste, en la UAS cinco entrevistados indican que 
son de otras universidades. En lo que sí coinciden es en 
que todos pertenecen a la misma área de conocimiento, pero 
proceden de diferentes disciplinas.

Las disputas, los rumores y las coaliciones al interior de los 
equipos de investigación forman parte de la dinámica institu-
cional y, a su vez, son mecanismos de negociación que los 
sujetos emplean para lograr cierto reconocimiento y libertad 
al interior de sus organizaciones. Por ello, su integración re-
sulta una tarea difícil y compleja y, en ocasiones, puede aca-
rrear consecuencias perjudiciales para los profesores, como 
el aislamiento, el estrés o el mobbing.1 Empero, estas discre-
pancias también representan la oportunidad para fortalecer el 
vínculo entre ellos y desarrollar estrategias —tanto individua-
les como grupales—, para emprender sus propios proyectos, 
buscar financiamiento y crear redes de investigación.

1 Acoso, asedio y hostigamiento hacia una o más personas dentro de un contexto 
laboral. Esta conducta se caracteriza por infundir miedo y desprecio en el trabaja-
dor afectado y puede producir efectos negativos en su estado de ánimo, como una 
baja autoestima, estrés y depresión.
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concLusIones

A pesar de que el mentoring es uno de los conceptos que más 
se usa en el ámbito de las empresas, los resultados de esta 
investigación demuestran que su empleo en el sector educa-
tivo permite analizar el funcionamiento de las tutorías y el 
trabajo colegiado en las universidades. Sin embargo, estas 
relaciones no se remiten únicamente a la enseñanza y la ca-
pacitación, sino que involucran aspectos más sensibles, 
como la formación de valores y el empoderamiento de cier-
tos grupos y/o comunidades académicas.

En la práctica resulta difícil establecer una clasificación 
más o menos estable de estos acompañamientos, pues atra-
viesan por diferentes etapas y cobran un gran impacto en la 
formación científica de los sujetos, en la medida en que los 
mentores y los protegidos logran cierta confianza y compar-
ten intereses intelectuales. En México, estas experiencias no 
se encuentran reguladas y en la mayoría de los casos respon-
den a estrategias individuales que algunos profesores em-
plean de manera poco consciente.

Si bien en la literatura el papel del mentor se analiza de 
manera periférica, los resultados de este estudio advierten 
que su eficiencia se debe a su experiencia en la investigación 
y la posesión de una red de contactos que beneficia a la pro-
moción laboral de sus estudiantes y el desarrollo profesional 
de sus compañeros. La oportunidad de interactuar con un su-
jeto más joven o sin experiencia les permite redirigir sus cono-
cimientos de manera creativa en favor de las nuevas genera-
ciones, y sobre todo les otorga el título de experto, un estatus 
que beneficia su crecimiento personal.

En los programas de posgrado se advierte un desarrollo 
en los planes curriculares y una redirección de los aprendiza-
jes de los estudiantes, en favor del dominio de una segunda 
lengua, la promoción de intercambios en el extranjero y la 
apertura para realizar cotutorías; sin embargo, el impulso de 
las publicaciones científicas en este proceso aún es escaso. 
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En contraste, en los cuerpos académicos las relaciones se en-
cuentran mediadas por el interés de realizar proyectos de 
investigación conjuntos. No obstante, el ascenso en estos gru-
pos requiere de habilidades sociales que potencien la formación 
de redes de apoyo y una respuesta organizada frente a suce-
sos de conflicto o crisis.

Las investigaciones sobre mentoring introducen una nueva 
vertiente de análisis que permite conocer las estrategias de 
acompañamiento que promueven el éxito en los programas 
de tutoría y en la conformación de los cuerpos académicos, 
además de abordar las dificultades y retos que enfrentan los 
profesores para consolidarse como investigadores.
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RESUMEN
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principles for establishing a hierarchy. One is “endogenous” and looks at its 
relative autonomy and academic illusio; the other, “exogenous,” linked to le-
vels of heteronomy vis-à-vis the global field of power, makes it possible to 
understand the influence of the governments in power and the Catholic 
Church in this context.
KEY WORDS: private universities, Argentina, academic autonomy, field of 
power, factorial analysis.

IntroduccIón: eL estado argentIno, 
un contrapeso hIstórIco para eL desarroLLo 
de La educacIón superIor prIvada

A diferencia de otros países del Cono Sur, donde el sistema 
nacional de educación superior se constituyó históricamente 
a partir de la coexistencia de un sector público y uno privado, 
este último vinculado habitualmente con grupos católicos, en 
Argentina (desde la sanción de la primera Ley Universitaria o 
Ley Avellaneda, en 1885) las instituciones de educación su-
perior han sido siempre, en su mayoría, creadas, sustentadas 
y reguladas por el Estado. De hecho, según Emilio Mignone 
(1998), dos de las instituciones más antiguas y prestigiosas 
del país: la Universidad de Córdoba y la de Buenos Aires, que 
provenían inicialmente de un contexto eclesiástico, se las 
apropió gradualmente el Estado, en el marco de las políticas 
de laicización de los siglos XIX y XX. Al perder las provincias 
su control por no poder sostenerlas financieramente, adqui-
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rieron el carácter de universidades nacionales, con una orien-
tación acentuadamente “profesionalista”.1

En este contexto, la autonomía universitaria estuvo fuerte-
mente vinculada con la actividad académica y cultural en ge-
neral, distinguiéndose con claridad tanto del otorgamiento de 
títulos profesionales como de la responsabilidad de habilita-
ción y control de sus actividades, funciones que se consideraba 
debían quedar en manos del Estado. Esta tendencia se man-
tuvo prácticamente incólume hasta fines de la década de 
1950.

La literatura especializada disponible 2 ha demostrado que 
los diversos intentos del clero y demás grupos de la sociedad 
civil por crear instituciones de educación superior padecieron 
innumerables reveses frente a un régimen educativo que fa-
cultaba exclusivamente a los establecimientos estatales a ex-
pedir títulos académicos. Entre las varias experiencias frus-
tradas, pueden mencionarse:

1 En sintonía con el clásico modelo francés de enseñanza superior (también llamado 
“napoleónico”), la gran mayoría de las universidades latinoamericanas adquirió 
desde su génesis una fuerte impronta “profesionalista”. Se organizaron a través de 
escuelas especiales o profesionales, denominadas “facultades”, desde las cuales 
se promovió la formación de profesionistas calificados (médicos, maestros, inge-
nieros, abogados o administradores), que se estimaba debían estar al servicio del 
Estado. Ahora bien, este perfil entró, luego, en tensión directa con la orientación 
modernizadora, a la vez científica y civilizatoria, de otras instituciones que no se 
concebían como meros canales de transmisión de conocimientos y promovían 
actividades de investigación en su seno, de acuerdo con la prédica del modelo 
universitario alemán (Arocena y Sutz, 2001).

2 La mayor parte de las obras dedicadas al estudio de la educación superior privada 
en Argentina (Zelaya, 2012; Del Bello, Barsky y Giménez, 2007; Brunner, 2006; 
Plotkin, 2006; Caillon, 2005; García de Fanelli, 1997; Balan, 1993, junto con otro 
grupo de trabajos más dispersos y heterogéneos) coincide en señalar que fue du-
rante la segunda mitad del siglo XX cuando las universidades privadas lograron 
expandirse, al tiempo que consideran muy limitado su papel en el contexto de las 
dictaduras militares. Su análisis se concentra más bien en las concesiones que 
fueron conquistando frente al Estado durante la controvertida década de 1990. Sin 
embargo, destacan ciertos trabajos sobre el subsistema de las universidades ca-
tólicas entre 1950 y 1980: desde el clásico texto de Baruch Bertocchi (1987) hasta 
algunos estudios complementarios más recientes, como los de Algañaraz (2016a, 
2016b y 2018), Rodríguez (2015), Beigel (2011) y Zanca (2006).
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• La fundación de la Universidad Católica de Buenos Ai-
res por parte del Episcopado argentino (1910), que fun-
cionó sólo unos cuantos años, limitada a una Facultad 
de Derecho, y tuvo que cerrar porque los títulos que 
expedía no fueron reconocidos por el Estado.

• La creación de una Facultad de Teología y otra de Fi-
losofía en el Seminario Mayor de Buenos Aires (1915), 
habilitadas por el papa Benedicto XV a otorgar grados 
académicos, pero en nombre de la Santa Sede. Ini-
cialmente funcionaron bajo la dirección de la Compa-
ñía de Jesús, pero con el tiempo terminaron incorpo-
rándose a la estructura de la futura Universidad del 
Salvador (Usal).

• La institucionalización de los denominados “Cursos 
de Cultura Católica” (1922), promovidos por un grupo de 
intelectuales encabezado por Tomás Casares y Atilio 
Dell’Oro Maini, con el propósito de brindar una forma-
ción religiosa de nivel superior, complementaria a la 
educación universitaria oficial. Hacia 1953, estos cur-
sos confluyeron en el Instituto Argentino de Cultura 
Católica y sobre su base se erigió posteriormente la 
Universidad Católica Argentina (UCA).

• Los numerosos intentos de reformas de la legislación 
educativa, entre los cuales se cuentan: el Proyecto de 
Ley Orgánica de la Enseñanza, conocido como “Pro-
yecto Alvear”, que procuró otorgar paridad a las “uni-
versidades libres” respecto de las oficiales en materia 
de títulos académicos y profesionales (1923); el pro-
yecto presentado por Julio V. González en el Congre-
so, que trató de dar un marco legalista al ejercicio de 
los profesionales egresados de instituciones particula-
res (1941); y el Proyecto Pro-Universidades Privadas, 
presentado por la Unión Cívica Radical como estrate-
gia de oposición al gobierno peronista (1946).
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• Las reiteradas tentativas desplegadas por Enrique Ga-
viola, Eduardo Braun Menéndez y Augusto Durelli du-
rante la década de 1940, para crear universidades 
científicas privadas que realizaran tareas de investiga-
ción en un nivel de excelencia y se constituyeran como 
verdaderas alternativas al esquema universitario pro-
fesionalista, cada vez más excluyente de figuras cien-
tíficas destacadas, como Bernardo Houssay.

Aunque fue durante la segunda mitad del siglo XX, en el 
marco de la creciente inestabilidad social por la que atravesa-
ba el país y que implicó la recurrente intervención de las uni-
versidades públicas, cuando se elaboró una efectiva política 
universitaria tendente a reconstruir sobre nuevas bases la his-
tórica relación-tensión entablada entre el Estado y la educa-
ción superior privada, que cristalizó en la configuración del “cir-
cuito universitario privado”. Si bien las instituciones que lo 
conforman reconocen diferentes tradiciones y procesos de le-
gitimación, constituyeron entonces un espacio relativamente 
autónomo en el que cada una se diferenció, entre otras cosas, 
por su situación en la distribución de recursos (sean materiales 
o simbólicos) y sus redes de relaciones con grupos detentado-
res de poder (sean políticos, militares o de la Iglesia católica).

El presente artículo, a partir del análisis del conjunto de 
instituciones de gestión privada creadas entre 1955 y 1983,3 

3 El recorte diacrónico del presente trabajo fue construyéndose de manera gradual 
y reflexiva. Partiendo de un supuesto inicial, generalizado en el imaginario colecti-
vo, la dictadura de 1976 (autodenominada “Proceso de Reorganización Nacional”) 
abrió una etapa de “expansión privatizadora” en la educación superior argentina, 
complementaria del desmantelamiento de las universidades públicas. Sin embar-
go, las primeras constataciones empíricas alcanzadas en el trabajo pusieron de 
manifiesto que no existió una expansión de las universidades privadas durante el 
interregno 1976-1983, sino que, por el contrario, se desaceleró su línea de creci-
miento. Sumado a ello, advertimos luego que también tanto en 1955 (año de inicio 
de la dictadura autodenominada “Revolución Libertadora”) como en 1966 (adveni-
miento de la dictadura autodenominada “Revolución Argentina”) y 1973 (año de 
reingreso del peronismo al poder del Estado) se produjeron en el país aconteci-
mientos que impactaron fuertemente en la configuración histórica del sector uni-
versitario privado, y abordarlos permitiría explicar de manera más clara los quie-
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despliega una mirada reflexiva —en clave histórica y socioló-
gica— sobre la institucionalización del locus universitario pri-
vado argentino. En líneas generales, procura poner de mani-
fiesto el rol tutelar que desempeñó el Estado nacional 
respecto de los procesos de expansión y regulación del sec-
tor, al tiempo que describir el sitial preponderante que ocupa-
ron las universidades católicas en su seno.

La cuestión se aborda a partir de un cruce analítico entre la 
sociología reflexiva de Pierre Bourdieu (Bourdieu y Wacquant, 
1995) y el enfoque histórico-estructural latinoamericano (Cardo-
so y Faletto, 1969; Beigel, 2013). Mientras que la reflexividad 
bourdieuiana y el trabajo con los agentes del campo permiten 
explicar la autonomía relativa del espacio, la tradición histórico-
estructural (que está orientada hacia la búsqueda de relaciones 
diacrónicas, históricas y comparativas entre las instituciones) 
pone en consideración los niveles de heteronomía presentes en 
el mismo. Una articulación de enfoques que resulta necesaria en el 
estudio de espacios universitarios como el nuestro, caracteriza-
dos por una gran “elasticidad” en su autonomía relativa (Beigel, 
2013), signada por una simultaneidad de expansiones y contrac-
ciones de fuerzas endógenas (tensiones académicas internas) y 
exógenas (presiones externas, producto del intervencionismo 
militar o la injerencia de la Iglesia católica, por ejemplo).4

bres institucionales producidos durante el último gobierno militar. De allí que la 
lente analítica del trabajo se concentró, finalmente, en torno a un periodo más 
amplio (1955-1983), por cuanto expresa la temporalidad propia y singularidad dis-
tintiva de las instituciones universitarias privadas y su fragoso proceso de institu-
cionalización, autonomización y consolidación.

4 En su recomendación de la fecunda obra de Pierre Bourdieu como recurso intelec-
tual, Harker (1990) ha sostenido que deben afrontarse dos tareas: primero, consi-
derar su obra como un método de investigación más que como una edificación 
teórica completa, y segundo, entender el método en relación con el espacio social 
de interés. Ese es justamente el propósito de este trabajo: tomar algunas de las 
herramientas analíticas ofrecidas por Bourdieu y aplicarlas a una interpretación 
sobre el devenir de las instituciones de educación superior privada en el país 
(1955-1983). Si bien este modelo de análisis ha sido utilizado muchas veces de 
manera más o menos mecánica, dejándose de lado sus matices y complejidad, en 
este artículo ha sido adoptado sobre la premisa de que el tipo de análisis que 
Bourdieu postula para el mundo francés no puede replicarse sino que sirve de 
caja de herramientas para examinar el caso argentino.



El circuito dE las univErsidadEs privadas En argEntina 281

Al utilizar como herramienta metodológica el “análisis fac-
torial de correspondencias múltiples” (AFCM), fue posible ac-
ceder a la estructura del “circuito universitario privado” ar-
gentino y construir una tipología de sus instituciones, a partir 
de determinar analíticamente la posición distintiva que cada 
una de ellas ocupó durante el periodo en estudio.5 De allí se 
desprende que tanto las homologías como las oposiciones 
interinstitucionales estuvieron determinadas fundamental-
mente por la cristalización de dos principios de jerarquiza-
ción: uno “endógeno”, que da cuenta de la autonomía relativa 
que caracterizó dicho espacio académico, y otro “exógeno”, 
vinculado a su heteronomía respecto del campo del poder 
global. Precisamente, esta compleja convivencia de fuerzas 
endógenas y exógenas muestra la particularidad del “capital 
simbólico” disputado en este sector del mundo universitario, 
que se fue construyendo en forma simultánea a su mismo 
proceso de institucionalización. Se trata de un capital que 
otorgó a las instituciones y los agentes que lo acumularon 
una suerte de “prestigio institucionalmente reconocido”, con-
cediéndoles además cierta “honorabilidad social e influencia 
política”.

En suma, el trabajo mostrará de qué manera se ejecutó 
una política universitaria en un espacio dinámico donde los 
agentes disputaban un tipo específico de capital simbólico, y 
cómo el resultado de esa competencia bajo un contexto de 
inestabilidad política devino en una distribución desigual del 
mismo, que terminó por dejar fuera de juego a algunas institu-
ciones y posicionar a otras en sitiales privilegiados.

5 Este artículo es complementario de otro que escribimos sobre las potencialidades 
del AFCM, en el que visibilizamos los procedimientos y decisiones metodológicas 
que subyacen al estudio del “circuito universitario privado”, mostrándose funda-
mentalmente el camino asumido en la construcción del objeto de investigación 
(Algañaraz, 2016a).
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confIguracIón deL 
cIrcuIto unIversItarIo prIvado en argentIna: 
etapa de “InstItucIonaLIzacIón reguLada”

Debió comenzar la segunda mitad del siglo XX para que la 
creación de instituciones universitarias privadas —aunque 
con vaivenes legislativos— formara parte de la agenda edu-
cativa del Estado nacional argentino.6

En efecto, interrumpido el segundo gobierno de Juan Do-
mingo Perón, la larga tradición de educación pública y laica, 
característica de las universidades argentinas, comenzó a re-
vertirse. Fue en el marco del gobierno militar de 1955, por 
inspiración del ministro de Educación, Atilio Dell´Oro Maini 
(destacado intelectual y nacionalista católico), que se previó 
por primera vez en la legislación universitaria la promoción de 
instituciones de gestión privada. Al respecto, la normativa en 
cuestión señalaba: “La iniciativa privada puede crear universi-
dades libres que estarán capacitadas para expedir diplomas y 
títulos habilitantes” (Decreto-Ley 6.403/55, artículo 28).

No obstante, el proceso de institucionalización del sector 
privado en el panorama universitario nacional no resultó un 
trámite fácil ni fue legitimado pacíficamente. Grandes polémi-
cas y enfrentamientos se desataron entre sectores que defen-
dían una educación superior de tipo “laica” (encabezados, 
fundamentalmente, por universitarios reformistas7) frente a 

6 Junto con sistema universitario privado de Ecuador (autorizado apenas en 1960), 
Argentina fue uno de los países latinoamericanos que más tardíamente vio nacer sus 
primeras universidades privadas, que comenzaron a funcionar oficialmente recién en 
1958. Cabe destacar que la Pontificia Universidad Católica de Chile fue fundada 
en 1888, por ejemplo; mientras que la Escuela Libre de Derecho en México en 1912, 
y la Pontifica Universidad Católica de Perú en 1917, entre varias otras (Zapiola, 2006).

7 Hacia 1918 tuvo lugar en Córdoba un importante movimiento conocido como “Refor-
ma Universitaria”, cuyas implicaciones trascendieron la dinámica de las universida-
des argentinas y se replicaron en varios rincones del continente. Las reivindicaciones 
alcanzadas influyeron fuertemente en la relación universidad-Estado-sociedad y mu-
chas de ellas han perdurado en el tiempo: el cogobierno universitario, la función de 
extensión, la libertad de cátedra y asistencia, el impulso a las actividades de investi-
gación y, un punto muy importante, un rechazo generalizado a la visión clerical y 
aristotélica del conocimiento proveniente de la Iglesia católica (Tünnermann, 2008).



El circuito dE las univErsidadEs privadas En argEntina 283

aquellos que propugnaban por un espacio para las universi-
dades “libres” (principalmente con referentes de la Iglesia ca-
tólica). Dada la intensidad de los conflictos (que en sus mo-
mentos más álgidos incluyeron ocupaciones estudiantiles de 
establecimientos secundarios y universitarios), la propia go-
bernabilidad del régimen militar comenzó a desgastarse, por 
lo que las autoridades paralizaron finalmente la instrumenta-
ción de la conflictiva normativa.8

No obstante, tres años más tarde el gobierno constitucio-
nal de Arturo Frondizi retomó la iniciativa. De acuerdo con 
Buchbinder (2010), el presidente decidió reconsiderar el pro-
yecto de enseñanza privada en el sistema universitario desde 
su campaña electoral, entre otras razones, para dividir a la 
oposición, distraer a la fuerza estudiantil del problema del pe-
tróleo y superar su debilidad política, asegurándose el apoyo 
de la comunidad católica.

En este marco, la controversia en torno a la disyunción “mo-
nopolio estatal o libertad de enseñanza” alcanzó altos niveles 
de movilización y generó un escenario político universitario en 
permanente tensión. Un entrevistado,9 que entonces cumplía 
funciones en la Subsecretaría de Educación del gobierno de 
Frondizi, señalaba:

Profesores y estudiantes de la universidad estatal fueron abanderados 
de la lucha contra la libertad de enseñanza. De hecho, el rector de la 
UBA y hermano del presidente, Risieri Frondizi, encabezaba las mani-
festaciones callejeras con los profesores y alumnos. Fue una lucha polí-
tica muy aguerrida. Verdaderas multitudes estaban a favor y verdaderas 
multitudes estaban en contra (José, entrevista, 2011).

Fue un contexto de intenso debate cívico que en determi-
nados momentos alcanzó importantes grados de violencia. 

8 Sobre el conflicto universitario conocido como “laica o libre”, véanse Algañaraz 
(2018) y Califa (2009).

9 Las entrevistas aquí presentadas las realicé atendiendo las normas de ética esta-
blecidas por el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (Coni-
cet) para las Ciencias Sociales. Se ha optado por resguardar la identidad de los 
entrevistados, utilizando un seudónimo en cada caso.
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Por ejemplo, los dos proyectos más emblemáticos de univer-
sidades confesionales que se esperaba autorizar, las futuras 
Universidad Católica Argentina en Buenos Aires (UCA) y Cató-
lica de Córdoba (UCCor), sufrieron graves atentados. En sep-
tiembre de 1958 tres bombas de alquitrán, presuntamente 
arrojadas por defensores de la universidad laica, impactaron 
en el Instituto Pro UCCor (González, 2006); mientras que en la 
UCA una bomba destruyó vidrios y mampostería del edificio 
central. Según monseñor Derisi, su rector y principal mentor, 
“fue la cuota de martirio pagada por la UCA para alcanzar su 
libertad” (Derisi, 1983: 38).

Finalmente, luego de un dificultoso tratamiento en la Cá-
mara de Diputados de la Nación se sancionó la Ley 14.557/58, 
que resultó favorable a la oferta académica privada y significó 
el resquebrajamiento de la tradicional hegemonía estatal sobre 
las instituciones universitarias. Dado el protagonismo del di-
putado frondizista Horacio Domingorena en la redacción del 
texto definitivo, dicha ley fue conocida popularmente como 
“Ley Domingorena”. Según el testimonio de un intelectual ca-
tólico, que entonces desempeñaba funciones en el Servicio 
Nacional de Enseñanza Privada (SNEP):

Desde la asunción del gobierno militar en 1955 estábamos esperando 
poder regularizar el decreto de autorización de las universidades priva-
das, en especial de las universidades de la Iglesia. Todos quienes tenía-
mos formación católica creíamos, con fundamento, que la Iglesia tenía 
derecho a tener sus universidades. Cuando Domingorena presenta la 
apuesta, inmediatamente se gestiona la autorización de varias institucio-
nes, como la UCA, que no tenían marco legal que las sostuviera (Rober-
to, entrevista, 2011).

Fue bajo este marco regulatorio cuando el “circuito univer-
sitario privado” comenzó a conformarse oficialmente en el 
país. Si bien la normativa en cuestión autorizó a las institucio-
nes a conferir el grado académico a sus egresados, las puso 
también bajo el estricto alcance del contralor público: por un 
lado, el Estado se resguardaba la efectiva “habilitación” para 
el ejercicio profesional de sus egresados, y por otro preesta-
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blecía una taxativa de prohibición a que recibieran recursos 
del tesoro público (artículo 1). Desde entonces, la base del fi-
nanciamiento de estas universidades provendría de los aran-
celes pagados por los estudiantes, donaciones privadas, lo-
cación y tercerización de servicios, ingresos que inicialmente 
resultaron insuficientes para desarrollar actividades de inves-
tigación, además de las de docencia.10

En este contexto, la Inspección General de Enseñanza 
Universitaria Privada (dependencia estatal creada a través del 
Decreto Presidencial 1.404)11 autorizó el funcionamiento de 
las primeras universidades privadas en el país, vinculadas 
mayoritariamente con emprendimientos de la Iglesia católica. 
Fue así que iniciaron formalmente sus actividades la Univer-
sidad Católica de Córdoba (UCCor) y del Salvador (Usal), 
vinculadas a la Compañía de Jesús, y la Universidad Católica 
Argentina (UCA) y la Católica de Santa Fe (UCSF), ligadas al 
accionar del Episcopado.

La rápida institucionalización de estas casas de estudios su-
periores fue posible, entre otros motivos, porque disponían ya 
de espacios físicos y mobiliarios en colegios donde se impar-
tían cursos de filosofía o teología y contaban, por tanto, con 

10 Dado que se trata de entidades “sin fines de lucro”, las universidades privadas no 
pueden generar beneficios económicos propios ni a sus contrapartes, siendo el 
grueso de sus ganancias canalizado hacia dos grandes rubros: sueldos y cons-
trucciones. Algunos estudios (Caillón, 2005; Calcagno, 2001) revelan: a) que los 
costos operativos se cubren con los aranceles y b) que se obtienen aportes y do-
naciones para cubrir y ampliar las becas e invertir en infraestructura. Así, sus acti-
vos corrientes cubren mayoritariamente los gastos de funcionamiento del año aca-
démico y consumen prácticamente todos los ingresos, correspondiendo en 
promedio el 85 por ciento a sueldos y honorarios. En cuanto a los recursos sobran-
tes, los emplean en algún tipo de actividad financiera paralela, generalmente la 
ampliación de su patrimonio: edificios y construcciones, terrenos, muebles y útiles, 
instrumental científico y equipos de computación, biblioteca, etcétera.

11 El Decreto 1.404 creó a nivel estatal el área de “Inspección General de Enseñanza 
Universitaria Privada”, dependiente del Ministerio de Educación, con objeto de re-
gistrar las casas de estudios privadas y controlar su funcionamiento. El cargo de 
inspector general fue ejercido inicialmente por el entonces ministro de Educación, 
Luis MacKay, aunque pronto convocó a un exsubsecretario de Cultura, también 
destacado personaje del círculo católico, para que desempeñara dichas funcio-
nes, el doctor Julio César Gancedo. Comenzó así un periodo de creciente comple-
jización de la tutela estatal sobre las nacientes universidades privadas.
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docentes católicos de reconocida trayectoria. De allí que la “ca-
tolicidad” operara en la mayoría de los casos como requisito 
excluyente en la selección del personal académico. Si bien los 
primeros docentes fueron —indefectiblemente— graduados de 
las universidades públicas, debieron contar además con forma-
ción humanista-cristiana complementaria en los “Cursos de 
Cultura Católica” o en las filas de Acción Católica (Zanca, 2006).

Ahora bien, luego de instituidas aquellas primeras univer-
sidades confesionales en localidades centrales del país (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires y provincias de Córdoba y 
Santa Fe), el Episcopado argentino optó por expandir la cultu-
ra universitaria católica hacia otras zonas más periféricas. 
Fueron creadas, entonces, la Universidad Católica de La Pla-
ta (Ucalp) en la provincia de Buenos Aires; la Universidad Ca-
tólica de Cuyo (UCCuyo), en la provincia de San Juan, y la 
Universidad del Norte Santo Tomás de Aquino (UNSTA), en 
Tucumán. A ellas se sumaron posteriormente la Universidad 
Católica de Santiago del Estero (UCSE), la Universidad Católi-
ca de Salta (Ucasal) y la Universidad de la Patagonia San 
Juan Bosco (UPSJB).

Cabe destacar también que algunas de estas universida-
des (la UCA y la UCCuyo, particularmente), luego de instalar 
sus sedes centrales en capitales de provincias importantes 
extendieron su tradición hacia el interior del país, instituyendo 
varias subsedes, a las cuales les transfirieron no sólo su iden-
tidad sino también ciertas cuotas de prestigio.12 Según los es-
tatutos de la UCA (capítulo VI, artículo XX): “Las instituciones 
anexadas son aquellas que, constituidas con prescindencia 
de la universidad, coadyuvan por medio de su actividad espe-

12 Entre las subsedes de la UCA se cuentan: la Facultad de Química e Ingeniería 
“Fray Rogelio Bacon” ubicada en Rosario; las facultades de Humanidades y de 
Ciencias Económicas “San Francisco”, asentadas en Mendoza (1961) y las facul-
tades de Ingeniería (1963), Ciencias Económicas (1965) y el Centro Regional de 
Perfeccionamiento Docente “Teresa de Ávila” (1969), localizadas en Paraná. Res-
pecto de la UCCuyo, además de su sede central en San Juan, también estableció 
otra en San Luis con la Facultad de Ciencias Sociales y Asistenciales “Pío XII” y la 
Escuela de Lenguas Vivas de Villa Mercedes. Asimismo, implantó la Facultad de 
Ciencias Empresariales “Marcelino Champagnat”, también en Mendoza.
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cífica al cumplimiento de los fines docentes o científicos de 
aquélla, y han sido admitidas a la tutela y dirección de la mis-
ma, conservando su propio gobierno y patrimonio”.

Gráfica 1 
univErsidAdEs cAtólicAs crEAdAs En ArGEntinA EntrE 1955 y 1983, 

sEGún zonA GEoGráficA y filiAción EclEsiAl

Fuente: Algañaraz (2018: 68).
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Muy lejos de romper con este impulso estuvo el subse-
cuente gobierno constitucional de Arturo Illia, que no sólo ra-
tificó las políticas de “libertad de enseñanza”, sino que ade-
más promovió la diversificación del sector. Prosperaron en 
esta etapa un número importante de instituciones no confe-
sionales, ligadas más bien a grupos académicos, de la pro-
ducción y empresariales: las universidades Argentina de la 
Empresa (UADE), de Belgrano (UB) o John F. Kennedy (UK) son 
claros ejemplos de esta nueva tendencia. De todos modos, el 
nuevo gobierno conservó el trato cordial con las universida-
des confesionales. Así lo puso de manifiesto el entonces rec-
tor de la UCA: “Ya que la Ley no le permitía dar un subsidio a 
la universidad, buscó la fórmula de hacerlo sin violar el texto 
de la Ley. Nos dio veinte becas para alumnos que no podían 
pagar, con lo cual ayudaba directamente a los estudiantes, 
pero indirectamente a la UCA” (Derisi, 1983: 142).

Es importante destacar aquí uno de los puntos de mayor 
contraste entre las universidades públicas y las de gestión 
privada: la composición de su matrícula estudiantil. En las ins-
tituciones del Estado, la matrícula ha seguido históricamente 
un patrón de expansión consecuente con la creciente deman-
da de educación superior por parte de las clases media y 
obrera. En las privadas, en cambio, la tendencia ha sido em-
plazarse en regiones económicamente desarrolladas del 
país, estimando reclutar allí un cuerpo estudiantil con gran 
capacidad financiera para de esta forma poder sobrellevar el 
mentado “autofinanciamiento” al que habían sido condenadas 
vía la Ley Domingorena. De allí que ciertos grupos de élite 
fueron modificando su histórica predilección por las institucio-
nes públicas, al tiempo que consideraron a las privadas como 
un nuevo sitial para ocupar y mantener su carácter exclusivo 
y elitista. Al respecto, diversos estudios (Zelaya, 2012; Del Be-
llo, Barsky y Giménez, 2007; Calcagno, 2001) han revelado 
que, mientras en las universidades públicas argentinas los 
estudiantes provenientes de hogares con ingresos relativa-
mente altos representan cerca del 30 por ciento de la matrícu-
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la total, en las privadas ese porcentaje se eleva a poco más 
del 60 por ciento. Así, el estudiante de menor poder adquisiti-
vo que se las ingenia para ingresar a estas instituciones cons-
tituye prácticamente un símbolo.13

Lo cierto es que cuando el sector universitario privado se 
puso en funcionamiento en 1958 se contabilizó un total de 
1,536 estudiantes. Sin embargo, hacia 1965 la cifra había as-
cendido rápidamente a 15,309 (CRUP, 1978: 283). Así, durante 
los años que median entre 1958 y 1965, el promedio de evo-
lución anual de la matrícula fue del 38.8 por ciento, constitu-
yendo el ritmo de crecimiento más acelerado del amplio pe-
riodo en estudio.

Ahora bien, tras una nueva interrupción del orden constitu-
cional en 1966 y el acceso al poder de un régimen militar au-
todenominado “Revolución Argentina”, el campo universitario 
nacional padeció inicialmente una política de tipo coactivo 
tendente a frenar lo que, según el diagnóstico de la dictadura, 
significaba un inminente avance de la izquierda marxista en 
las diferentes casas de estudios. En este marco tuvo lugar la 
“Noche de los Bastones Largos”,14 uno de los episodios más 
violentos que se recuerde en la historia de las universidades 
argentinas, que dejó entre otros saldos la renuncia de más de 
dos mil profesionales de todo el país, muchos de los cuales 
recalaron en el exterior (Orione, 2008). Algunos días después 
de aquel ominoso episodio, el régimen militar promulgó el 
Decreto-Ley 16.912, que determinó la intervención del conjun-
to de las universidades públicas.

13 En la UCA, por ejemplo, hacia 1967 el 49 por ciento del estudiantado procedía de 
familias con nivel socioeconómico alto, distribuidos mayoritariamente en las facul-
tades de Administración de Empresas y Derecho (Frank, 1967).

14 La Universidad de Buenos Aires (UBA), junto con otras instituciones, se opuso a la 
dictadura casi desde un principio. El 29 de julio de 1966, grupos de estudiantes y 
docentes ocuparon pacíficamente las facultades de Filosofía y Letras, Medicina, 
Ingeniería, Arquitectura y Ciencias Exactas. Esa misma noche la Policía Federal 
los desalojó violentamente, con golpes de bastones en la cabeza, y los trasladó a 
las comisarías de la zona. Este episodio fue conocido como la “Noche de los Bas-
tones Largos” (Buchbinder, 2010).
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Con respecto a las universidades privadas, proyectaban 
entonces una imagen de orden y previsibilidad que resultó 
atractiva para ciertos sectores del estudiantado y algunos 
profesionales. Así, según datos del Consejo de Rectores de 
Universidades Privadas (CRUP, 1978: 283), pasaron de contro-
lar el 6.8 por ciento de la “matrícula universitaria total” en 1965 
al 14.2 en 1971. En total, se incorporaron al sector 20,069 
nuevos estudiantes. Además, en sus recintos se nuclearon 
también varios de los profesores de las universidades públi-
cas que renunciaron o fueron cesados por el gobierno militar.15 
Incluso, se crearon nuevas instituciones de gestión privada 
por el efecto mismo del intervencionismo autoritario; tal fue el 
caso de la universidad Centro de Altos Estudios en Ciencias 
Exactas (CAECE).16 De modo que, como hemos demostrado 
en otros trabajos, no todos los investigadores y docentes 
optaron por el exilio sino que muchos se incorporaron a uni-
versidades e institutos privados de investigación del país (Mo-
rales y Algañaraz, 2016).

En lo particular, fueron años muy prósperos para las uni-
versidades católicas, en tanto que la cúpula militar entabló 
férreos vínculos con los sectores eclesiásticos. Dispuesta a 
brindar apoyo al “orden social” procurado por la dictadura y 
a enfrentar juntos al clásico enemigo comunista, la jerarquía 
eclesiástica demandó correlativamente la posibilidad de que 
un grupo de académicos nacionalistas, formado en sus filas, 
integrara el aparato burocrático. En gran medida, fueron las 
universidades confesionales quienes proveyeron varios de 
los profesionales que ocuparon posiciones clave de poder en 
el Estado durante la “Revolución Argentina”: de las carreras 
de Economía y Administración de Empresas de la UCA, por 

15 Por ejemplo, tras la intervención de la UBA, su ahora exrector, Ing. Fernández Long, 
ocupó el cargo de profesor titular de Elasticidad en la UCA. Fue, además, fundador 
de la Facultad de Ciencias Fisicomatemáticas e Ingeniería.

16 La universidad CAECE comenzó su actividad en 1967. Por efecto de la “Noche de los 
Bastones Largos”, algunos intelectuales promovieron su creación, no sólo como 
un emprendimiento educativo válido por sí mismo, sino también como reaseguro 
para profesores e investigadores víctimas de persecución política.
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ejemplo, egresaron Jorge Salimei (ministro de Economía) y 
Felipe Tami (presidente del Banco Central), entre varios otros 
(Neiburg y Plotkin, 2004).

Simultáneamente, un grupo de ideólogos y tecnócratas na-
cionalistas, junto con ciertos desarrollistas —ligados todos a 
la Iglesia católica— asumieron la dirección del aparato educa-
tivo. Destacan varias figuras clave del catolicismo preconciliar 
a lo largo del periodo 1966-1971: Carlos María Gelly Obes, 
José Mariano Astigueta y Dardo Pérez Gilhou, como minis-
tros de Educación, y Juan Rafael Llerena Amadeo como sub-
secretario de Educación.

Fue por impulso de este grupo de asesores católicos que 
el régimen de facto sancionó en 1967 una nueva normativa 
para las universidades privadas: la Ley 17.604. Se concretó 
así el segundo marco regulatorio en la institucionalización del 
“circuito universitario privado”, que terminó por acentuar la in-
jerencia del Estado nacional sobre sus actividades y modos 
de funcionamiento. De hecho, en su artículo 1° la norma esta-
blecía: “La creación y funcionamiento de establecimientos 
universitarios privados requerirán del otorgamiento de la auto-
rización pertinente por decreto del Poder Ejecutivo Nacional. 
Este ejercerá la fiscalización permanente del Estado sobre 
dichos establecimientos”.

En efecto, la nueva normativa significó un claro incremento 
de la regulación pública a partir de la instauración de meca-
nismos de evaluación tanto de procesos como de resultados 
(Krotsch y Atairo, 2008). Uno de sus puntos más importantes 
es que reconoció oficialmente la labor del llamado Consejo de 
Rectores de Universidades Privadas (CRUP), que funcionaba 
como tal desde 1962 en el país cuando las primeras institu-
ciones privadas existentes se agruparon. No obstante, fue 
esta nueva Ley la que le otorgó el rango de órgano de coordi-
nación, planeamiento y acción interinstitucional (artículo 17). 
Monseñor Derisi, rector de la UCA, se mantuvo como titular 
del organismo durante el extenso periodo comprendido entre 
1962 y 1973, y desde entonces las autoridades de las institu-
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ciones confesionales monopolizaron su presidencia.17 Otro 
punto importante del nuevo marco regulatorio es que abrió la 
posibilidad para que las universidades privadas acordaran 
con el Estado algún tipo de contribución económica (artículo 
16), situación que se reglamentó tiempo después vía el De-
creto 8.472/69, en el cual se dispuso que debían presentar, 
por medio del CRUP, un “proyecto subsidiario”, donde solicita-
sen dicha contribución, aunque aclaraba que de ninguna ma-
nera ésta podría convertirse en un aporte de tipo regular.

En suma, bajo el contexto acumulativo en el que tuvieron vi-
gencia ambos marcos legales regulatorios (leyes 14.557/58 y 
17.604/67), el “circuito universitario privado” logró expandirse 
acentuadamente en el país: se crearon más de una veintena de 
instituciones privadas (cuadro 1); contaron con una progresiva 
afluencia de alumnos; muchas de ellas instalaron sedes o sub-
sedes en zonas más periféricas; varios egresados de las univer-
sidades católicas desempeñaron funciones ejecutivas durante 
el gobierno militar, y todo ello mediante la promulgación de una 
malla legislativa que en gran medida les resultó favorable.

confIguracIón deL 
cIrcuIto unIversItarIo prIvado en argentIna: 
etapa de “desaceLeracIón seLectIva”

Hacia mayo de 1973 se abrió una nueva etapa constitucional 
en el país: primero tuvo lugar una brevísima pero intensa presi-
dencia de Héctor J. Cámpora, dirigente político estrechamente 
vinculado con Juan Domingo Perón, y luego éste último acce-

17 Simultáneamente al devenir del CRUP, las universidades católicas se agruparon en 
torno a otros organismos nacionales y regionales dedicados principalmente a la 
promoción de la cooperación católica, tales como la Federación Argentina de Uni-
versidades Católicas (FAUC) y la Organización de Universidades Católicas de Amé-
rica Latina (ODUCAL). Claro está que la participación en estos ámbitos fue acentua-
damente desigual. Ejemplo de ello fue el desempeño —por más de diez años— de 
monseñor Derisi, rector de la UCA, como primer presidente del CRUP entre 1962 y 
1973 y segundo presidente de la ODUCAL.
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dió por tercera ocasión al poder del Estado. Durante ambas 
gestiones Jorge A. Taiana se mantuvo al frente del Ministerio 
de Educación y entre sus principales medidas se cuentan: la 
intervención a las universidades nacionales; la reincorporación 
de profesores expulsados de las universidades públicas entre 
1955 y 1973; la consecuente cesantía de docentes identifica-
dos con la dictadura de 1966, y el establecimiento para 1974 de 
un ingreso irrestricto en las universidades del Estado.

En concordancia con este “Proyecto de Reconstrucción y Li-
beración Nacional”, proclamado por el tercer gobierno peronista, 
se realizaron una serie de estudios tendentes a reestructurar el 
conjunto de las universidades existentes en el país. En este mar-
co, el Poder Ejecutivo sancionó el Decreto 451/73 que, entre 
otras cosas, “detuvo” la creación de nuevas universidades en el 
territorio nacional. Desde entonces, en lo que respecta a las ins-
tituciones privadas, atravesaron por una etapa de ralentización 
en su crecimiento y fuerte contracción de su autonomía. Entre 
otras cosas, la normativa en cuestión determinaba: “[…] suspen-
der todos los trámites referidos a la autorización provisional o 
definitiva de establecimientos universitarios privados dentro del 
régimen de la Ley 17.604/67” (Decreto 451, artículo 5).

Fue un contexto complejo, en el que algunas universida-
des privadas resultaron directamente intervenidas por el Po-
der Ejecutivo Nacional, en un proceso por demás polémico.18 
Otro dato importante es que el grado de control del sector 
privado sobre la matrícula estudiantil disminuyó abruptamen-
te: mientras que en 1971 controlaban el 14.2 por ciento del 
total de estudiantes universitarios matriculados, la cifra se re-
dujo al 10.2 para 1974 (CRUP, 1978: 285). Además, varios de 
sus académicos más prestigiosos optaron por trasladarse a 
las universidades nacionales, en una suerte de proceso inver-
so a lo ocurrido durante la “Revolución Argentina”.

Tras la muerte del líder peronista el 1º de julio de 1974 tuvo 
lugar un giro conservador y autoritario en la política universi-

18 La Universidad de Mendoza, por ejemplo, fue intervenida en julio de 1973 y el 
proceso concluyó casi un año después, en junio de 1974. Por su parte, en la Uni-
versidad del Aconcagua el proceso se inició en agosto de 1973 y culminó en di-
ciembre del mismo año (Algañaraz, 2016b).
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taria. Al frente del Ministerio de Educación fue designado Os-
car Ivanissevich, quien en poco tiempo dejó sin efecto los car-
gos interinos de docentes y no docentes de las universidades 
públicas designados por la gestión anterior. Se realizaron 
también masivas cesantías de profesores, expulsiones de 
alumnos y se interpuso nuevamente un sistema de cupos en 
el ingreso. Fueron años de persecución y represión que anti-
cipaban el “terrorismo de Estado”.

En cuanto a la situación de las universidades privadas, estu-
vo muy lejos de reponerse. Tras el avance de los sectores de 
derecha luego de la muerte de Perón, la matrícula continuó con 
su tendencia de crecimiento lento al tiempo que prosiguió el 
freno impuesto a su expansión institucional (Decreto 451/73), 
pero, aunque no se crearon nuevas universidades, sí se les 
otorgó “reconocimiento definitivo” a otras fundadas anterior-
mente, cuya autorización había sido objetada por el Estado. 
Vía “decretos de excepción” comenzaron a funcionar en esta 
etapa la Universidad de la Marina Mercante (UdeMM) y la Es-
cuela Universitaria de Teología (EUT), por ejemplo. Tal fue la 
arbitrariedad de la política universitaria promulgada que en 
agosto de 1975, durante la gestión del ministro Pedro Arrigui, la 
Universidad Católica de Mar del Plata “Stella Maris” (UCMP) fue 
nacionalizada (Algañaraz, 2016b).

Estas tendencias hacia un creciente e inusitado avasalla-
miento del Estado sobre el campo universitario en general se 
agudizaron tras el golpe militar del 24 de marzo de 1976. El 
nuevo gobierno de facto, autodenominado “Proceso de Reor-
ganización Nacional”, desplegó un nefasto régimen de disci-
plinamiento y control en las universidades públicas que pade-
cieron disminución presupuestaria, sistema de cupos, cierre 
de institutos/centros de investigación y carreras de grado, etc. 
En complemento se desataron prácticas clandestinas de re-
presión y muerte que alcanzaron a gran parte de la comuni-
dad académica (Kaufmann, 2003).

Aún lejos de lo esperado, y de la situación idílica que al-
canzó el “circuito universitario privado” durante las dictaduras 
precedentes, atravesó aquí más bien por una etapa contradic-
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toria: por un lado, persistió en cierta medida el “freno” inter-
puesto a su expansión institucional y, por otro, se fortaleció el 
subgrupo de las universidades católicas.

En otros trabajos (Algañaraz, 2016b) hemos demostrado 
que pese a una supuesta tendencia general hacia la privatiza-
ción del sistema y a la alternancia de católicos conservadores 
en el área educativa,19 la expansión del sector continuó “refre-
nada” aun en la dictadura. En efecto, la vigencia del Decreto 451, 
establecido en julio de 1973 —mediante el cual se suspendie-
ron todos los trámites de autorización transitoria o definitiva de 
universidades privadas— atravesó todo el periodo de la última 
dictadura militar y de hecho se mantuvo hasta la sanción del 
Decreto 23.330/93. Su extendida vigencia durante el periodo 
1974-1983 se debió, en cierta medida, a que operó en comple-
mento de las estrategias de reducción (desmasificación) de 
las dimensiones del sistema universitario (tales como la fija-
ción de cupos de ingreso y arancelamientos) interpuestas pri-
mero por la “Misión Ivanissevich” y luego por el régimen militar, 
que procuraron mermar la cantidad de estudiantes, pues eran 
asumidos como amenazas para la “seguridad nacional”. Ade-
más, según Fabiana Bekerman (2011), la tendencia fue más 
bien concentrarse en controlar y disciplinar las universidades 
estatales, a la vez que estimular espacios selectos de investi-
gación en el país, a partir de descentralizar el principal orga-
nismo científico existente: el Consejo Nacional de Investiga-
ciones Científicas y Técnicas (Conicet). 

En efecto, durante estos oscuros años no se crearon nue-
vas universidades privadas ni se generó ninguna legislación 
específica para el sector. Incluso, la Iglesia católica, que ya 
había fundado instituciones confesionales en la mayoría de 

19 Durante la dictadura estuvieron al frente de la cartera educativa un grupo de fun-
cionarios católicos preconciliares y de derecha: César A. Guzzetti (marzo de 1976); 
Ricardo P. Bruera (marzo de 1976-abril y mayo de 1977); Harguindeguy (mayo-ju-
nio de 1977); Juan J. Catalán (junio de 1977-agosto de 1978); Harguindeguy (agos-
to-noviembre de 1978); Juan R. Llerena Amadeo (noviembre de 1978-marzo de 
1981); Carlos A. Burundarena (marzo-diciembre de 1981) y Cayetano Licciardo 
(diciembre de 1981-diciembre de 1983) (Rodríguez, 2015).
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las ciudades del país estimuló también el “freno”,20 evitando 
así la concentración de estudiantes y reduciendo en conse-
cuencia toda posibilidad de politización en sus claustros. La 
UCA, por ejemplo, recomendaba la máxima concentración de 
sus actividades y recursos: “La Universidad suspenderá en 
adelante la anexión de instituciones y reconsiderará las con-
diciones de las anexiones acordadas […]. La suspensión obe-
dece al hecho de haberse creado universidades católicas en 
todas las regiones del país” (UCA, 1977: 511).

En cuanto a la evolución de la matrícula universitaria priva-
da, si bien experimentó una tendencia progresiva durante los 
años de la última dictadura (gráfica 2), su tasa de crecimiento 
anual fue bastante limitada (9.96 por ciento) en relación con 
periodos precedentes.

Durante los años de la última dictadura militar, la matrícula 
de las universidades estatales disminuyó abruptamente por 
efecto de la aplicación de una política educativa de tipo auto-
ritaria y restrictiva. Algunas de las medidas implementadas 
entonces por el régimen de facto, en pos de reducir las di-
mensiones del sistema universitario, ya han sido mencionadas: 
el cierre de determinadas carreras, la imposición del examen de 
ingreso y de un sistema de cupos por carrera y universidad, 
así como el arancelamiento de los servicios educativos. Entre 
otras, estas medidas retrotrajeron las cifras de los estudiantes 
matriculados a los niveles registrados una década atrás, revir-
tiéndose el proceso de expansión experimentado previamen-
te. Así, entre 1976 y 1981 se produjo un descenso de más de 
150 mil estudiantes universitarios en las instituciones públi-
cas. Sin embargo, este no fue un proceso indiscriminado, sino 
que afectó particularmente a las universidades más densa-
mente pobladas. La UBA, por ejemplo, pasó de 21,059 nuevos 
inscritos en 1976 a 13,312 en 1977.

20 Aunque no se crearon nuevas universidades, el gobierno militar aprobó “excepcio-
nalmente” el funcionamiento de algunas instituciones creadas con anterioridad, ta-
les como el Instituto Tecnológico de Buenos Aires (ITB, 1976), la Universidad Argen-
tina John F. Kennedy (UK, 1981) y la Universidad Católica de Salta (Ucasal, 1982).
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Ahora bien, tal como lo evidencia la gráfica 2, la matrícula 
estudiantil de las instituciones privadas experimentó correlati-
vamente una línea creciente durante los años de la última dic-
tadura. Sin embargo, este crecimiento no puede entenderse 
meramente como una transferencia directa de alumnado pro-
veniente de las universidades públicas. Más bien, la tremen-
da reducción de estudiantes inscritos en estas últimas cola-
boró de forma indirecta con el relativo aumento que 
experimentaron las privadas. Además, algunas de estas insti-
tuciones particulares padecieron también una fuerte contrac-
ción de su matrícula durante la etapa en estudio: la Universi-
dad del Museo Social Argentino (UMSA), por ejemplo, pasó de 
registrar 2,074 alumnos en 1974 a 1,674 en 1977; mientras 
que la UADE disminuyó de sus 7,750 matriculados en 1974 a 
5,648 en 1977 (CRUP, 1978: 283).

Entonces, aunque las instituciones privadas experimenta-
ron en general una mayor participación respecto del total de 
alumnos registrados en el sistema universitario nacional, las 
públicas conservaron durante todo el periodo su tradicional 
hegemonía en la captación de matrícula universitaria, pese 
a las políticas restrictivas que padecieron a manos del régi-
men militar. En efecto, según datos aportados por la Secre-
taría de Políticas Universitarias (SPU, 1994), la cobertura por 
parte de las universidades privadas hacia 1983 (año en que 
finalizó la dictadura) alcanzó sólo el 15 por ciento respecto 
del total de estudiantes registrados.

Respecto de los campos de conocimiento en las univer-
sidades privadas, la gráfica 3 evidencia que la tendencia de 
la matrícula fue concentrarse en torno a la oferta académi-
ca de las ciencias sociales. Tendencia que responde, en 
gran medida, al proceso más general de modernización 
académica acaecido en América Latina desde mediados 
del siglo XX, y que incluyó la institucionalización de discipli-
nas como la Sociología, la Economía, la Psicología y la 
Ciencia Política.
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No obstante, también influye el hecho de que la dictadura 
se ensañó en las universidades nacionales contra un “enemi-
go” que estaba mal herido: las ciencias sociales (Vessuri, 
1992). Los militares y sus grupos académicos allegados con-
sideraban prioritario recortarlas/limitarlas del ámbito público 
en tanto que podían constituir un peligroso instrumento de 
transformación social. Por su parte el circuito privado, aprove-
chando esta dinámica, tendió a fortalecer su oferta académi-
ca en torno a estas disciplinas, que además implicaban un 
relativo bajo costo en su desarrollo —eran menos experimen-
tales y, por tanto, menos demandantes de recursos de in-
fraestructura y de investigación en comparación con las lla-
madas “ciencias duras”—, lo que convenía directamente a su 
necesidad de “autofinanciamiento”. Además, como lo afirma 
Atilio Borón (2010: 73), los promotores de las instituciones pri-
vadas, especialmente las católicas, “intuían que la nueva diri-
gencia que requeriría Argentina debería irremediablemente 
contar con sociólogos y economistas católicos capaces de 
encauzar a nuestro país por el rumbo correcto”.

Resta señalar que, aunque no se crearon nuevas institu-
ciones ni se expandió considerablemente la matrícula de las 
ya existentes, el régimen militar promovió la consolidación de 
las universidades católicas en el seno mismo del “circuito uni-
versitario privado”; de allí que nos refiramos a esta etapa 
como de “desaceleración selectiva”.

En el marco de una estratégica alianza entablada con el 
gobierno de facto, las instituciones de la Iglesia emprendieron 
una etapa de crecimiento económico que en la mayoría de los 
casos se tradujo en un incentivo a la investigación científica. 
Frente al desmantelamiento de las universidades estatales, 
que no obedeció unilateralmente a los dispositivos de discipli-
namiento y depuración, sino también a un reordenamiento de 
los recursos financieros del Estado, el Conicet incrementó con-
siderablemente su presupuesto (Bekerman, 2011). En líneas 
generales, muchos de los subsidios que otorgó este Consejo 
Nacional de Investigaciones durante la dictadura contribuyeron 
a fortalecer, en el conjunto de las universidades confesionales, 
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el germen de la investigación científica, siendo la UCA y la Usal 
las principales destinatarias de los mismos.21

Ahora bien, más allá de estos subsidios para investigación, 
ciertas universidades católicas fueron beneficiadas también 
en el marco de la Ley 22.207/80, que reactivó el artículo 16 de 
la Ley 17.604/67, lo que les permitió obtener una contribución 
económica del Estado. Por ejemplo, las universidades católi-
cas de Salta (Ucasal) y del Norte Santo Tomás de Aquino 
(UNSTA) recibieron entonces cuantiosos aportes monetarios 
de origen público, que se extendieron más allá del tiempo es-
tipulado por la normativa (Algañaraz, 2016b).

eL mapa deL “cIrcuIto unIversItarIo prIvado” 
en argentIna y La tIpoLogía de sus InstItucIones

Hasta aquí fuimos testigos de cómo fue configurándose histó-
ricamente el locus universitario privado en Argentina, que si 
bien convivió adaptativamente bajo los mismos contextos so-
ciales y marcos institucionales que condicionaron al conglome-
rado universitario público, fue desarrollando una orientación 
particular que le imprimió un importante grado de diferencia-
ción y autonomía respecto de aquél. Regido por una lógica pro-
pia, con historias y tradiciones específicas, el “circuito universi-
tario privado” fue desplegando diferentes grados de interacción 
con la sociedad civil y el Estado.

Se trata de un complejo mapa institucional cuya pluralidad 
de actores y parámetros legitimadores justifican recurrir al 
análisis factorial de correspondencias múltiples (AFCM). Esta 
herramienta fue desarrollada en 1973 por el matemático y lin-
güista francés Jean-Paul Benzècri y ha sido utilizada especial-
mente por Pierre Bourdieu y su equipo como eslabón funda-

21 Hacia 1978, la UCA dinamizó sus actividades de investigación tras la creación de un 
“Consejo Asesor”. Al año siguiente funcionaban ya en su estructura catorce insti-
tutos o departamentos de investigación; con 65 grupos de investigación, para un 
total de 168 investigadores. Muchos de ellos habían obtenido para sus trabajos la 
ayuda de la Secretaría de Ciencia y Técnica de la nación y del Conicet.
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mental del llamado “relacionismo metodológico” (Bourdieu y 
Wacquant, 1995).22 De acuerdo con Alicia Gutiérrez (2002: 17), 
“en un trabajo empírico, construir el espacio de las posiciones 
[…] supone utilizar el análisis de correspondencias múltiples, 
el nudo metodológico de la construcción relacional”.

A diferencia del análisis estándar de variables que preten-
de determinar los efectos producidos por unas variables so-
bre otras, con lo que en definitiva son estas últimas —y no las 
unidades de análisis— las que intervienen en el proceso, el 
plano factorial que expresa el AFCM representa la superposi-
ción y articulación de dos espacios o nubes de puntos: la 
nube de las unidades de análisis o individuos y la nube de las 
propiedades (o modalidades de las variables). De este modo, 
admite analizar la interrelación entre varias de ellas al mismo 
tiempo y superar así la habitual distinción entre variables de-
pendientes e independientes.

El carácter sociológico-estadístico asumido por esta herra-
mienta multivariada factorial abre la posibilidad de pensar la 
problemática bajo estudio en términos de “relaciones”. Permi-
te posicionar relacionalmente las unidades de análisis consi-
deradas en función de las diferentes modalidades que presen-
ta un conjunto determinado de variables, para luego describir 
las correspondencias y relaciones de homología, así como los 
principios de diferenciación y jerarquización devenidos entre 
ambos espacios (el de las unidades de análisis y el de las 
variables). Se opera, así, en un nivel avanzado de síntesis 
teórica y empírica, reduciendo significativamente las dimen-
siones de la información inicial.

En efecto, a partir de identificar factores latentes en el con-
junto de los datos disponibles, el AFCM procede a resumir el 
espacio de propiedades, generando nuevas variables-resu-
men denominadas factores (o ejes), que ponen en evidencia 

22 La distinción (1979), fue la obra en que Bourdieu desarrolló los instrumentos esta-
dísticos para el estudio del espacio social, revolucionando en el área de la sociolo-
gía el uso de las herramientas tradicionales de la estadística mediante la introduc-
ción de un recurso metodológico correlacional, como el AFCM (Baranger, 2009).
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las diferencias entre las unidades de análisis de acuerdo con las 
combinaciones de las características que presentan. Así, las ta-
blas de datos originales se transforman en gráficas o diagra-
mas, permitiendo visualizar las distancias existentes entre las 
modalidades y entre los individuos.

En el marco de este trabajo, el AFCM ha permitido acceder 
analíticamente a la estructura del espacio universitario priva-
do, plasmar gráficamente las múltiples relaciones existentes 
entre las instituciones que lo componen, y construir una tipo-
logía de ellas. Dados los límites de extensión de este escrito, 
sólo diremos que la instrumentación de esta herramienta con-
llevó el despliegue y articulación de las siguientes instancias 
metodológicas:

• Recolección de datos: la información variada referida 
a las instituciones en cuestión fue extraída de publi-
caciones del CRUP, informes de la Comisión Nacional 
de Evaluación y Acreditación Universitaria (Coneau), 
así como de bases de datos, documentos históricos 
y archivos administrativos.

• Construcción y estabilización de una matriz de datos: 
a partir de delimitar una cantidad precisa de unida-
des de análisis (en este caso las 37 instituciones uni-
versitarias privadas creadas entre 1955-1983), se 
elaboró una gran matriz de datos. Esta última no 
comprende exactamente el universo de las universi-
dades privadas creadas en el periodo, sino que in-
cluye también a los “institutos universitarios priva-
dos”, que circunscriben su oferta académica en una 
sola área disciplinaria; tres institutos privados de in-
vestigación que cumplimentaron adicionalmente una 
función docente —el Instituto Torcuato Di Tella (ITDT), 
la Fundación Bariloche (FB) y el Programa Buenos 
Aires de la Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales (Flacso)—, y cuenta individualmente a las 
sedes de las universidades centrales, que aunque 
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dependientes administrativamente de otras institu-
ciones se emplazaron en diferentes capitales de pro-
vincia y desplegaron un relativo grado de autonomía 
académica.

• Interposición de variables: aquel conjunto heterogé-
neo de unidades de análisis fue sometido al cruce de 
diez variables, con 27 modalidades asociadas. Las 
mismas fueron organizadas en tres grandes grupos 
referidos a su institucionalización, organización aca-
démica y capital social adquirido (cuadro 2).

• Instrumentación de software especializado: con la 
ayuda del SPAD 5.0 de DECISIA, que entre sus progra-
mas incluye al AFCM, fue posible poner en relación y 
establecer grados de proximidad entre las unidades 
de análisis y las múltiples propiedades que las carac-
terizan.

• Configuración del mapa institucional: resultado del 
procesamiento se obtuvo un diagrama principal (grá-
fica 4), que refleja la superposición de dos nubes de 
puntos: la nube de variables (en color gris claro) y la 
nube de las unidades de análisis (en color negro). 
Este espacio, conformado por la intersección de los 
ejes 1 y 2, representa la estructura del “circuito uni-
versitario privado”, un mapa o fotografía de su com-
posición institucional para el periodo 1955-1983. En 
cuanto a los ejes cartesianos que subdividen el dia-
grama en 4 cuadrantes, fueron analizados en su inte-
rior para establecer cuáles son las modalidades que 
más les aportan y definen: el eje 1 (que acumula el 
24 por ciento de la información) está determinado por 
variables vinculadas con el prestigio institucional/in-
ternacional reconocido de las instituciones, mientras 
que el eje 2 (que acumula el 15 por ciento) lo está por 
variables histórico-institucionales relacionadas con 
el proceso de institucionalización del circuito.
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El eje 1, denominado “Prestigio”, establece oposiciones entre 
las instituciones que tienen mayor reconocimiento académico, 
capital político y están más internacionalizadas, ubicadas desde 
el punto de origen hacia la izquierda, respecto de las ubicadas 
en la parte derecha, que muestran características opuestas. El 
factor del prestigio se encuentra fuertemente asociado con la 
antigüedad de las instituciones, que adquirieron como correlato 
la posibilidad de montar institutos de investigación y contaron a 
lo largo del periodo con una gran afluencia de alumnos.

El eje 2 da cuenta del proceso de “Institucionalización” del 
circuito. Las instituciones ubicadas desde el punto de origen ha-
cia la parte superior del espacio se caracterizan por tener una 
estructura de gobierno top down o jerárquica, además de que 
contaron no sólo con fuentes privadas de financiamiento sino 
que también recibieron subsidios oficiales. Son las universida-
des católicas tradicionales que, habiendo instalado sus casas 
centrales en capitales de provincias importantes, extendieron 
luego su tradición hacia el interior del país mediante la fundación 
de subsedes. En contraste, las instituciones ubicadas en los 
cuadrantes inferiores presentan un perfil más moderno-profesio-
nal (se crearon después de que ya estaban instaladas las uni-
versidades confesionales), se ubican mayoritariamente en la re-
gión metropolitana y bonaerense y cuentan con fuentes de 
financiamiento predominantemente privadas. Además, presen-
tan una estructura de gobierno híbrida, es decir, que si bien las 
decisiones más importantes las toman el Consejo Superior y/o de 
Administración, se destaca algún tipo de participación de los 
demás estamentos universitarios.

En el seno de este espacio es posible identificar claramen-
te tres grandes tipos de instituciones: 

1. Instituciones tradicionales prestigiosas, circunscrito a 
las universidades católicas y sus subsedes en otras 
provincias. Son las instituciones de mayor antigüedad 
en el circuito. Todas ellas aparecen en el cuadrante 
superior del espacio.
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2. Instituciones modernas en ascenso, ubicadas en el 
cuadrante inferior izquierdo, que incluye a universida-
des con prestigio reciente y de gran trascendencia 
académica. Son instituciones con un perfil moderno-
profesional, surgidas luego de la Ley Domingorena y 
emplazadas mayoritariamente en la región metropoli-
tana y bonaerense.

3. Instituciones marginadas, ubicadas en el cuadrante 
inferior derecho. Encontramos aquí a la Universidad 
de la Marina Mercante (UdeMM); Universidad Juan 
Agustín Maza (U. Maza); Universidad Notarial Argen-
tina (UNA); Universidad Católica de Mar del Plata 
“Stella Maris” (UCMP) y Universidad de la Patagonia 
San Juan Bosco (UPSJB), entre otras. Son institucio-
nes con escaso reconocimiento, desvinculadas del 
resto del circuito. Durante el periodo en estudio reali-
zaron investigaciones endógenas (sin lazos con 
otros organismos) y no contaron con cargos jerárqui-
cos ni directivos. En general, presentaron algún tipo 
de inconsistencias económicas o políticas y resulta-
ron finalmente clausuradas o transferidas a una uni-
versidad pública.

consIderacIones fInaLes: 
eL “prestIgIo InstItucIonaLmente reconocIdo” 
como capItaL en dIsputa

Este trabajo procuró capturar algunos rasgos de la especificidad 
de un (complejo) periodo y de un grupo de instituciones uni-
versitarias (privadas), que hasta ahora representaban un te-
rreno muy poco explorado en nuestro país.

Mientras que las instituciones que componen el espacio 
universitario público “forman una compleja red a partir de la 
cual se tejen múltiples y variados circuitos de producción, cir-
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culación y usos de conocimientos” (Palamidessi, Suasnábar y 
Galarza, 2007: 21), el mapa institucional de las universidades 
privadas (si bien no está compuesto por compartimentos es-
tancos o independientes) es mucho más reducido y con víncu-
los más débiles entre las instituciones que lo integran. Todo lo 
cual impulsa a pensarlo como un espacio constituido en torno 
a la actividad de agentes institucionales cuyas prácticas crean 
y reproducen los instrumentos, los contextos y las posibilida-
des del bien simbólico que está en juego. La especificidad de 
esas prácticas no reside únicamente en la naturaleza predo-
minantemente privada de sus recursos típicos, sino primor-
dialmente en el medio fundamental que moviliza la coopera-
ción y el conflicto: el “prestigio institucionalmente reconocido”, 
capital simbólico que se fue construyendo en forma simultá-
nea al proceso de institucionalización del mismo espacio.

Al analizar su estructura (obtenida vía el AFCM) fue posible 
advertir que las diferencias más relevantes entre los tres gru-
pos de instituciones que lo integran están determinadas por 
sus trayectorias y la desigual distribución de dicho capital 
simbólico. Se diferencian, fundamentalmente, por la cristali-
zación de dos principios de jerarquización fundamentales: 
uno endógeno y otro exógeno.

El primero, vinculado claramente con la antigüedad de las 
instituciones (muchas de ellas desarrollaban sus actividades 
con antelación al funcionamiento-reconocimiento oficial del 
Estado), que da cuenta de la tradición académica, lazos cons-
truidos y capitales adquiridos. De modo que la antigüedad 
efectivamente funcionó como factor de prestigio. Así, las ins-
tituciones creadas antes de 1958 resultaron ser las más pres-
tigiosas y consagradas del espacio; tales son los casos de la 
UCA y la UCCor, por ejemplo. El segundo principio de jerarqui-
zación es resultado directo de la intervención externa del po-
der militar y de instituciones que cobraron gran relevancia en 
ese contexto, como la Iglesia católica. Principio que atravesó 
todo el periodo en estudio (1955-1983) y que cristalizó, funda-
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mentalmente, en el cierre o nacionalización de algunas enti-
dades que quedaron prácticamente “marginadas” o “fuera del 
juego”, mientras que otras (algunas universidades confesio-
nales) fueron dotadas de mayores recursos financieros e in-
cluso detentaron posiciones de poder en el Estado.

Coexistieron entonces dos situaciones que parecen irre-
conciliables en el estado del campo universitario actual. Por 
un lado, la autonomía universitaria y una illusio académica 
que funcionó para acceder a determinadas posiciones en el 
espacio y, por otro lado, una pérdida de la autonomía más 
elemental, ocasionada principalmente por el intervencionis-
mo militar.

Aunque se trata de un espacio que constantemente fue 
asediado por una acentuada heteronomía respecto del cam-
po de poder (cúpulas militares, Iglesia católica, CRUP, etc.) for-
ma parte del mundo universitario y, como tal, se constituyó en 
la lucha por otorgar títulos y habilitación profesional. Si bien 
inicialmente adquirió su identidad en la búsqueda del capital 
más puramente académico, conformándose como un espacio 
refractario de lo político (en el marco de la lucha por la educa-
ción “laica o libre”), la illusio constitutiva del circuito se fue 
construyendo de manera simultánea a su proceso de institu-
cionalización e implicó que el “prestigio institucionalmente re-
conocido” se convirtiera en el capital simbólico más importan-
te en juego. Ello quedó evidenciado en la acumulación de 
capital por parte de las instituciones más antiguas, lo que po-
sibilitó, incluso, el acceso de sus miembros más destacados 
a cargos jerárquicos o directivos, así como su participación 
en instancias de consagración internacional.
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RESUMEN
Ante la hegemonía política de la democracia representativa, en México 
está surgiendo una utopía política pospartidista, encarnada en varios gru-
pos contestatarios. Este trabajo investiga qué tanto una de estas media-
ciones utópicas, el Congreso Nacional Ciudadano, rompe con la hegemo-
nía “partidista” y/o le da continuidad. Se presenta un análisis de las 
prácticas colectivas del grupo en la Ciudad de México, derivado de una 
etnografía de 2015 a 2017. Los resultados indican una reproducción me-
nos que más advertida de la hegemonía política, a pesar de un discurso 
que aparentemente rompe con la “partidocracia”. Contextualizo esta con-
clusión en la literatura y sugiero una salida a la cooptación hegemónica.
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ABSTRACT
In the face of the political hegemony of representative democracy, a post-
partisan political Utopia is emerging in Mexico, embodied in several anti-
establishment groups. This article is based on the investigation into the de-
gree to which one of these Utopian mediations, the National Citizens’ 
Congress, breaks with the “party-based” hegemony and/or provides conti-
nuity for it. The author presents an analysis of the group’s collective practi-
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ces in Mexico City based on an ethnographical study carried out from 2015 
to 2017. The results indicate the less rather than more noteworthy reproduc-
tion of political hegemony, despite a discourse that apparently breaks with 
the “party-ocracy.” The author contextualizes this conclusion using the litera-
ture and suggests a way to avoid hegemonic co-optation.
KEY WORDS: Utopia, hegemony, ethnography, post-party-ism, Mexico, co-
llective reflexivity.

IntroduccIón

Con la caída del bloque soviético y el descrédito del socialis-
mo “real” a fines del siglo XX, los propagandistas del capitalismo 
y la democracia liberal se apresuraron a declarar “el fin de la 
Historia” (Fukuyama, 2015). Tras medio siglo de “Guerra Fría” 
entre los dos paradigmas aspirantes a hegemonía político-
económica, finalmente se impuso el modelo occidental, lide-
rado por Estados Unidos. En la misma línea, los enemigos del 
fascismo y del comunismo enarbolaron la bandera del “fin de las 
utopías políticas”. Sin embargo, el impulso utópico no puede 
relegarse a proyectos políticos del siglo pasado. Además, 
desde su supuesto triunfo tanto el neoliberalismo como la de-
mocracia representativa han sido objeto de una crítica feroz 
por parte de sectores sociales no dominantes. Esta investiga-
ción aboga por la vigencia de la utopía política en la Historia. 
Ahora bien, hegemonía y utopía son construcciones sociales, es 
decir, procesos sociales que comprenden prácticas colecti-
vas más o menos institucionalizadas. Su coexistencia implica 
retroalimentación e hibridación bidireccionales: la hegemonía 
se erige como utopía dominante y coloniza a las utopías 
contrahegemónicas; y estas últimas socaban a la primera y 
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se esfuerzan en posicionarse como hegemonías viables. La 
hegemonía procura cooptar a las iniciativas contrahegemóni-
cas, mientras que las utopías alternativas buscan superarla. 
Así, la posibilidad de un cambio sociopolítico sustantivo de-
pende de la capacidad de una contrahegemonía de romper 
con la hegemonía, en lugar de integrarse a ella y dejar de ser 
una amenaza.

Este artículo se inscribe dentro de la pregunta de investi-
gación general ¿qué tanto rompen las utopías políticas con la 
hegemonía política? Siguiendo a Gramsci (1971: 16) y Freire 
(2005), planteo una interrogante más concreta: ¿depende la 
capacidad de los utopistas de trascender la hegemonía de su 
capacidad reflexiva sobre su propia acción? Abordaré esta 
cuestión en relación con el caso del Congreso Nacional Ciu-
dadano (Conaci), un grupo contestatario mexicano que plan-
tea una novedosa utopía política.1 Según este autodenomina-
do “movimiento nacional”, la democracia representativa en 
México ha fracasado irremediablemente y debe reemplazar-
se con un régimen político dirigido por ciudadanos “apartidis-
tas”. En su discurso el Conaci parece romper con la hegemo-
nía política, pero ¿qué tanto quebranta, en realidad, el 
paradigma actual? Formulo la siguiente hipótesis: la supera-
ción de la hegemonía política “partidista” por parte de la uto-
pía pospartidista mediada por el Conaci se correlaciona con 
la presencia y efectividad de mecanismos de reflexividad co-
lectiva en este grupo. En otras palabras, los participantes del 
Conaci pueden –individual y colectivamente– proponer una 
contrahegemonía genuina en la medida en que son capaces 
de realizar una lectura crítica de la realidad social en la que se 
encuentran inmersos, incluyendo la autocrítica. Y al revés: en 
tanto que carecen de esos mecanismos su propuesta (re)pro-
duce y perpetúa inadvertidamente la hegemonía política.

El resto del artículo está organizado en seis secciones. Ini-
cio con una breve exposición de la trayectoria democrática 

1 El artículo deriva de mi tesis doctoral “La construcción social de una utopía política 
pospartidista mediada por el Congreso Nacional Ciudadano en la Ciudad de Méxi-
co (2015-2017)”.
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mexicana, señalando el creciente desprestigio de la política 
hegemónica. Presento al Conaci y los elementos centrales de 
su discurso “apartidista”. Desarrollo el marco teórico y reviso 
la literatura sobre recientes utopías políticas en México. Tras 
delinear la metodología, describo y problematizo cuatro prác-
ticas colectivas. Continúo con la discusión de resultados y 
cierro con unas conclusiones.

eL contexto poLítIco mexIcano

En México la democracia ha tenido un recorrido peculiar res-
pecto del resto de países de la América Latina continental. 
Después de la Revolución Mexicana emerge un sistema po-
lítico de partido dominante, el Partido Revolucionario Institu-
cional, que corporativiza la política mexicana y domina los 
poderes públicos (González Casanova, 1967) hasta la déca-
da de los setenta, cuando se inician reformas electorales 
para generar competitividad electoral. La “transición” a la de-
mocracia (Woldenberg, 2012), producto de un estira y afloja 
entre “sociedad civil” y Estado (Estrada Castañón, 2004), 
dura unas tres décadas y culmina con la “alternancia” en la 
Presidencia en 2000. Este acontecimiento representa un 
parteaguas en la política mexicana, en el que se consuma 
simbólicamente un deseo colectivo por el pluralismo electo-
ral. Sin embargo, la llegada del Partido Acción Nacional a la 
Presidencia no modifica sustantivamente las prácticas políti-
cas; por el contrario, algunos escándalos generan una crisis 
institucional (Munguía y Muñoz, 2015). Este desencuentro 
entre expectativas y realidad radica en la inercia cultural-ins-
titucional, el formalismo democrático y el neoliberalismo. De-
bido al historial de fraude electoral durante el régimen priísta, 
desde 1990 (cuando se crea el Instituto Federal Electoral) el 
sistema político mexicano se ha centrado en aspectos proce-
dimentales y, a la par con otras democracias, de mercado-
tecnia política. La transición a la democracia electoral coinci-
de con el auge de la hegemonía neoliberal, que refuerza el 
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“procedimentalismo” político, los “ajustes” económicos y la 
privatización del Estado, con independencia de las conse-
cuencias para la población. En este caso, como en otros paí-
ses latinoamericanos, la democracia parece haber traído más 
desigualdad socioeconómica (Zapata, 2001). Asimismo, los 
patrones de relación política propios de un régimen autocrá-
tico persisten en la actualidad, advirtiéndonos que la “transi-
ción” no es una evolución lineal sino una construcción con-
flictiva (Cadena-Roa y López, 2011). En este sentido, los 
escándalos de la administración Peña Nieto (Morales, 2018) 
contribuyen a la configuración de un discurso público crítico 
acerca del Estado mexicano y la calidad de su democracia. 
Este discurso se alimenta de y contribuye a una argumenta-
ción transnacional que cuestiona la democracia representati-
va y a los partidos políticos, y reivindica más protagonismo 
para la ciudadanía.

A modo ilustrativo, el lamentable suceso “Ayotzinapa” cons-
tituye el símbolo más reciente del desprestigio de la política he-
gemónica. Esta desaparición forzada de 43 estudiantes nor-
malistas el 26 de septiembre de 2014 mostró la colusión entre 
servidores públicos y el crimen organizado. Asimismo, ha evi-
denciado la incapacidad del Estado para investigar los he-
chos, que cuatro años después aún no se han esclarecido. El 
drama de los padres por la pérdida de sus hijos contrasta con 
la percepción pública de que indagar en lo acontecido está 
sujeto a intereses “partidistas” (Marcial, 2015).

En esta línea, diversas encuestas de opinión pública seña-
lan la gran desconfianza ciudadana respecto de los partidos. El 
Informe país (IFE, 2014) encuentra que los diputados y partidos 
políticos ocupan los dos últimos lugares en una lista de con-
fianza entre 17 instituciones, con un nivel de credibilidad menor 
al 20 por ciento. Esto concuerda con otra reciente encuesta 
nacional (Fix-Fierro, Flores y Valadés, 2017) en la que los par-
tidos ocupan el último lugar en confianza entre 19 instituciones, 
empatados con el presidente de la República. Y según Latino-
barómetro (2015), para México el 83 por ciento de los encues-
tados tienen poca o ninguna confianza en los partidos políticos.
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eL congreso nacIonaL cIudadano

Fundado y liderado por el exejecutivo empresarial Gilberto 
Lozano, el Conaci inicia su andar en el municipio de Monte-
rrey en 2009, bajo el nombre de Evolución Mexicana, en fa-
vor de las candidaturas independientes en el estado de Nue-
vo León. Tras las elecciones de 2012 establece un “Congreso 
Nacional Ciudadano” de cien ciudadanos, con el fin de moni-
torear a diputados y senadores. En febrero de 2014 se lleva 
a cabo el Tercer Congreso Nacional Ciudadano en Monte-
rrey, y a partir de entonces el grupo se extiende a nivel nacio-
nal. Desde 2015 cuenta con presencia más o menos organi-
zada en toda la república y con simpatizantes en el extranjero. 
Según declaraciones públicas de Lozano, el Conaci aglutina 
más de tres mil “células ciudadanas” y cuenta con más de 
millón y medio de seguidores. Son cifras exageradas, a partir 
de registros en su página electrónica; en todo caso, se trata 
de una red heterogénea en su presencia y niveles de partici-
pación.

El discurso autorizado (por el líder nacional) de este grupo 
integra cuatro aristas: objeto, diagnóstico, medio y solución, 
y actor.2 El objeto es México; el Conaci adopta al Estado-
nación como hábitat y objeto de mejora sociopolítica. Convo-
ca a la ciudadanía mexicana a una “revolución pacífica”, ape-
lando a la historia revolucionaria del país e inspirándose en 
un modelo de lucha no violenta en la tradición de Gandhi. En 
segundo lugar, diagnostica una “corrupción política” genera-
lizada. Este es, de hecho, un discurso transnacional movili-
zado para fines diversos por una variedad de actores. En 
México el tema está firmemente implantado en el imaginario 
social y sirve para justificar las limitaciones y escándalos de 
la democracia, aunque también aparece como válvula de es-
cape para mitigar la desigualdad social (Gil, 2013). Para el 

2 Para mayor información, véanse las páginas y redes sociales del Congreso Nacional 
Ciudadano; por ejemplo:  <https://congresonacionalciudadano.wordpress.com/> y 
<https://www.youtube.com/user/evolmex>.
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Conaci, la “corrupción” constituye una hermenéutica flexible 
para juzgar e interpretar el funcionamiento del Estado y el 
comportamiento de los funcionarios públicos, particularmen-
te de los políticos profesionales. Tercero, dada la ecuación 
corrupción igual a partidos, el Conaci propone una solución: 
el “apartidismo”. Este calificativo actúa como principio identi-
ficador-diferenciador; se invoca continuamente para posicio-
nar al grupo en el panorama político, generar una identidad 
colectiva, delimitar la condición sine qua non de la acción 
política y evocar el horizonte político hacia el cual se orienta 
la organización. Finalmente, se presenta al ciudadano como 
protagonista de la “revolución” política. Se lo construye 
como “jefe”, “dueño”, “patrón” y “mandante” de México, con el 
fin de empoderarlo.

dIseño deL estudIo

MArco tEórico

La teoría de la hegemonía de Gramsci apunta la lucha asimé-
trica entre un paradigma político-económico dominante –la 
hegemonía– y los intentos de desbancarlo –contrahegemo-
nías–. La hegemonía comprende una ideología totalizante o 
cosmovisión, pero no se limita a las ideas, sino que también 
se objetiva en prácticas sociales. Mediante agentes de socia-
lización fabrica el consentimiento en y de los dominados para 
su propio sometimiento (además de contar con el apoyo del 
aparato coercitivo del Estado cuando se producen fallas de 
consentimiento). La pugna hegemonía versus contrahegemo-
nía implica, en ambas partes, i) el fomento y ii) desmantela-
miento de prácticas sociales propias y opositoras; iii) el desa-
rrollo de un “bloque social” o coalición promotora; iv) el 
liderazgo de “intelectuales” capaces de organizar la (contra)
hegemonía; y v) un “proyecto nacional” o vertebración progra-
mática (Bates, 1975; Im, 1991; Woolcock, 1985).
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Esta teoría ha sido criticada por su sesgo cognitivo y volun-
tarista (Burawoy, 2012).3 La utopía es un concepto comple-
mentario a la (contra)hegemonía, que facilita la consideración 
de deseos y afectos. Levitas (2010) indica que existen dos 
grandes tradiciones utópicas, la liberal-humanista, enfocada 
en la forma, y la marxista, pendiente de la función. Al combi-
nar forma y función concluye que la utopía es: 1) una cons-
trucción social, en concreto, 2) un “deseo de ser mejor”, 3) 
legitimada (como buena, universal, etcétera) a través de 
creencias sobre la naturaleza humana, que en mayor o menor 
grado pretende: 4) criticar a la sociedad (personas, grupos e 
instituciones), 5) educar a la sociedad, 6) transformar la socie-
dad, 7) ser realizada, 8) vivirse en el presente y/o futuro, y 9) 
expresarse en formas subjetivas y/u objetivas. Esta definición 
puede sintetizarse en que la utopía es un conjunto de prácti-
cas que articulan una crítica del presente, un deseo de mejora 
y una transformación social a futuro.

Ver la utopía como deseo asociado al contraste “presente 
malo” versus “futuro bueno” nos remite a la temporalidad pre-
sente-futuro y a la discontinuidad malo-bueno. Respecto de la 
primera, la utopía integra o más bien totaliza la temporalidad 
–pasado, presente y futuro–, lo cual tiene el paradójico efecto 
de deshistorizarla. En cuanto a la segunda, la utopía captura 
la acción de trascender lo presente (Buck-Morss, 2004), 
irrumpir en el futuro (Jameson, 2005), y establecer un estado 
naciente (Alberoni, 1984). Como en el caso de la temporali-
dad, totaliza esa discontinuidad. No se trata de una irrupción 
incierta y contingente, sino posible y necesaria. En clave utó-
pica, la nueva realidad del estado naciente resulta evidente; y 
el mundo viejo, institucional, una farsa (que ya es y debe ser) 
desenmascarada y superada.

3 Mediante un análisis comparativo de observaciones participantes en maquilas 
bajo los regímenes capitalista y socialista, Burawoy concluye que la hegemonía, 
para ser estable, debe basarse en una mistificación de la explotación laboral –en 
general, en una mistificación de la dominación–. Esto supone una internalización 
preconsciente cuya superación requiere un trabajo pedagógico, como indica Frei-
re (2005).
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A diferencia de Karl Mannheim (2004) y otros autores (v. gr., 
Johansson y Ottemo, 2015), que contraponen hegemonía e 
ideología a utopía, interpreto que hegemonía y contrahege-
monía son utópicas en la medida en que asumen un deseo 
totalizante, centrado en cierta discontinuidad trascendente. 
Por ejemplo, la utopía neoliberal tiende a imponer la lógica del 
(endiosado) mercado en la realidad social. Y la utopía pospar-
tidista del Conaci propugna por trascender el dominio “parti-
dista” sobre la política. De este modo, la diferencia entre he-
gemonía y contrahegemonía no reside en la posibilidad de 
expresarse utópicamente, sino en que la primera posee mejor 
capacidad de objetivación y mayor poder para realizarse en 
prácticas sociales.

Según Ann Swidler (1986), los actores sociales movilizan 
elementos de un repertorio cultural para configurar “estrate-
gias de acción” que resuelven problemas. “Estrategia” no sig-
nifica plan instrumental, sino una forma de organizar la acción 
social o, en otras palabras, una práctica social. Esta autora 
define las prácticas como “formas persistentes de ordenar la 
acción a través del tiempo” (Swidler, 1986: 273). La teoría de 
la construcción social de la realidad de Berger y Luckmann 
(2012) explica el desarrollo de las prácticas sociales en las 
personas y su actividad colectiva. Expone los tres momentos 
–internalización, externalización y objetivación– en la cons-
trucción de universos simbólicos. Estos últimos se dividen en 
mitología, teología, filosofía y ciencia, atendiendo al grado de 
reflexividad colectiva implicado en su mantenimiento concep-
tual, con la mitología y la ciencia en polos opuestos. La socia-
lización (primaria y secundaria) de las personas y la institucio-
nalización de los universos simbólicos son procesos sociales 
recíprocos, que conllevan el aprendizaje, manutención y mo-
dificación de las prácticas colectivas. De ahí que la construc-
ción utópica implique una pugna entre la hegemonía previa-
mente internalizada y el deseo contrahegemónico que busca 
externalizarse y objetivarse. En esta lucha destaco como hi-
pótesis la relevancia de mecanismos de reflexividad colectiva 



Guillem Compte NuNes 328

que faciliten la desarticulación del aprendizaje hegemónico y 
su reemplazo por prácticas genuinamente utópicas. De acuer-
do con Paulo Freire (2005), la construcción utópica sólo puede 
darse por medio de un diálogo entre acción y reflexión: “[…] 
esta realidad [hegemónica], en sí misma es funcionalmente 
domesticadora. Liberarse de su fuerza exige, indiscutible-
mente, la emersión de ella, la vuelta sobre ella. Es por esto 
por lo que sólo es posible hacerlo a través de la praxis autén-
tica; que no es ni activismo ni verbalismo sino acción y re-
flexión” (Freire, 2005: 50).

En síntesis, podemos conceptualizar a la utopía posparti-
dista mediada por el Conaci como un conjunto de prácticas 
colectivas orientadas a destronar la “hegemonía partidista” y 
sustituirla por un “universo simbólico apartidista”.

revIsIón de La LIteratura y metodoLogía

El estudio de las utopías políticas y/o del “apartidismo” en el 
México contemporáneo comprende tres líneas: las utopías 
operantes, los grupos contestatarios y las propuestas electo-
rales. Me concentraré en cinco casos: el municipio de Cherán 
y los “caracoles” neozapatistas en la primera categoría; los 
grupos Alianza Cívica y #YoSoy132 en la segunda, y las can-
didaturas independientes. Las investigaciones sobre Cherán 
(Calveiro, 2014; Hincapié, 2015; Mandujano, 2013; Ventura, 
2012) y los caracoles (Aranda, 2015; González, 2009; Martí-
nez Espinoza, 2006; Martínez Andrade, 2009) los caracteri-
zan como modelos utópicos de democracia. De hecho, el 
Conaci exalta a Cherán como utopía operante.4 Por ejemplo, 

4 Cherán es un municipio indígena (purhépecha) que suprimió los partidos políticos 
en 2011, a raíz de un levantamiento popular contra la tala ilegal de los bosques 
comunales. Desde entonces se autogobierna por “usos y costumbres”, modelo 
legitimado por una resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración. Ha atraído la atención de numerosos científicos sociales y periodistas. En 
mayo de 2015 el Conaci celebró su quinta reunión nacional en Cherán y a los 
asistentes nos presentaron (también en sentido goffmaniano) los logros del auto-
gobierno sin partidos.
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Ventura (2012) enmarca su análisis en la lucha por el recono-
cimiento de los derechos indígenas; señala que ambas inicia-
tivas constituyen espacios de gobierno autónomo que resca-
tan y ensayan formas políticas sin partidos y, por lo tanto, 
cuestionan la hegemonía de la democracia representativa. 
Por su parte, Martínez Espinoza (2006) ubica al neozapatis-
mo a la par con otros movimientos “altermundistas” o contra-
hegemónicos, como el movimiento de los “Sin Tierra” en Bra-
sil y el movimiento “piquetero” en Argentina, que surgen 
porque la democracia de partidos no da respuestas a la po-
breza, la desigualdad y la exclusión en América Latina. Ahora 
bien, esta literatura tiende a un enfoque histórico y normativo; 
se basa en fuentes documentales más que en un trabajo de 
campo en esas comunidades, lo cual genera una idealización 
del “autogobierno indígena”.

En los estudios sobre Alianza Cívica (López, 1998; Olvera, 
2010; Valdés, 1995) aparecen elementos utópicos –el “movi-
miento democrático ciudadano”, el ciudadano protagonista– 
relacionados con la demanda social de pluralismo en las elec-
ciones, en oposición al fraude electoral durante el régimen 
priísta. Sin embargo, Ponce (2001) contrasta los ideales de 
esta coalición con la persistencia de una desigualdad de gé-
nero en su interior, circunstancia que ilustra la imbricación de 
elementos culturales preexistentes en las prácticas colecti-
vas. En la movilización #YoSoy132 se observan otras tensiones 
en la instrumentalización del “apartidismo”, como su antipatía 
por uno de los partidos o la asunción de marcos hegemónicos 
(Estrada Saavedra, 2014). Con todo, el grupo cuestiona la 
realidad social, económica y política del país (Alonso, 2013). 
Asumiendo pretensiones expansivas e idealistas, plantea una 
democracia moral, participativa y deliberativa, que pretende 
trascender la dominación de los partidos sobre el sistema po-
lítico (Candón, 2013).

Las candidaturas independientes, introducidas en las elec-
ciones de 2015, supuestamente facilitan el acceso directo –no 
mediado por un partido político– de cualquier ciudadano a ser 
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votado. De momento se han analizado desde el derecho y se 
justifican apelando a la crisis de la representación “partidista” 
instalada en el imaginario social. Serían un revulsivo para ani-
mar la participación electoral y contrarrestar el monopolio de 
los partidos sobre el sistema político mexicano (Campos, 
2014; Sarabia, 2015). No obstante, los proponentes de la uto-
pía pospartidista no parecen estar dispuestos a esperar a que 
estas candidaturas dominen el panorama electoral.

En resumen, cuando el abordaje metodológico es docu-
mental y/o normativo, el análisis enaltece el fenómeno empíri-
co; y cuando implica trabajo de campo, aparecen tensiones y 
contradicciones que revelan la pugna entre utopía contrahe-
gemónica y hegemonía.

Más allá de México, Katz (2006) realiza una sugerente in-
dagación cuantitativa sobre el desarrollo de la “sociedad civil” 
a nivel global. Mediante un análisis de redes procura verificar 
si la red de onGs internacionales está siendo cooptada por la 
hegemonía político-económica o si, por el contrario, puede 
desplegar una propuesta contrahegemónica. Sus resultados 
no son concluyentes a mi juicio, debido al enfoque metodoló-
gico, centrado en caracterizar la macroestructura de la red en 
lugar de profundizar en el tipo de relaciones entre las organi-
zaciones no gubernamentales. Es decir, la ruptura y/o conti-
nuidad de la hegemonía radica en la calidad –no en la canti-
dad– relacional.

De este modo, propongo una metodología cualitativa orien-
tada a la comprensión de las prácticas sociales desde el pa-
radigma de la investigación constructivista (Guba y Lincoln, 
2002). En concreto, adopto un abordaje etnográfico. De no-
viembre de 2014 a diciembre de 2017 participé en el Conaci 
de la Ciudad de México, específicamente en una “célula” o 
grupo de ciudadanos “apartidistas” que se identifican con 
esta organización. En el marco de esta prolongada relación 
con los nativos, del 1° de agosto al 2 de diciembre de 2016 
documenté 87 observaciones participantes. Para registrar es-
tas experiencias utilicé el celular y/o un cuaderno de notas. 
Inmediatamente después de cada observación completé una 
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ficha etnográfica, diseñada de acuerdo con el método de Gu-
ber (2015). En ella reflejo la descripción de la situación, la re-
flexividad de los nativos, la del investigador y los artefactos 
comunicativos relevantes. Las observaciones incluyen 16 re-
colecciones de firmas, doce protestas públicas estacionarias, 
diez protestas móviles, catorce colaboraciones con actores 
externos, diez reuniones, cinco talleres, once actos de difu-
sión y reclutamiento y nueve prácticas misceláneas. El traba-
jo de campo, y en paralelo un diálogo con la literatura relevan-
te, nos permitieron elaborar análisis e interpretaciones sobre 
i) las prácticas colectivas, ii) cómo éstas construyen una uto-
pía pospartidista, iii) qué mecanismos de reflexividad colecti-
va albergan esas prácticas y iv) qué tanto esa utopía rompe 
con la hegemonía “partidista”.

práctIcas coLectIvas en eL 
congreso nacIonaL cIudadano

La “célula” del Conaci en la Ciudad de México inicia su andar 
el 22 de noviembre de 2014, con la presencia del reciente-
mente nombrado “coordinador” de la capital en la cuarta reu-
nión de la organización, que precisamente tiene lugar en esa 
ciudad y que también coincide con mi primera toma de con-
tacto con el grupo a nivel local y nacional. Sin embargo, du-
rante su primer año de existencia, pese a contar con “coordi-
nador” no se conforma grupo alguno en términos sociológicos: 
se producen algunos encuentros y protestas, pero sin conse-
guir cohesionar un núcleo estable de participantes. La emer-
gencia de la “célula”, a partir de noviembre de 2015, estuvo 
motivada por una campaña nacional de recolección de fir-
mas que logra vincular a unos diez participantes. Tras la efer-
vescencia de esta recolección el grupo se estanca, pero en 
julio de 2016 se reactiva con la entrada de un nuevo “coordi-
nador” y otras tres personas, luego de mostrar su liderazgo 
en el apoyo a una huelga de hambre. El nuevo ciclo de acti-
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vidad comprende la segunda mitad del año, que es cuando 
documenté formalmente las observaciones participantes. Sin 
embargo, el carácter autoritario de este líder local, sus 
diferencias con el dirigente nacional y su incapacidad para 
resolver conflictos internos desgastaron a la “célula” a lo lar-
go de 2017, reduciendo tanto su número de integrantes (a 
sólo seis) como su participación en actividades. En el perio-
do observado, esta “célula” presenta once prácticas colecti-
vas que pueden categorizarse en dos ejes: recurrencia y 
orientación (tabla 1).

Tabla 1 
PrácticAs colEctivAs dEl conAci 

En lA ciudAd dE México

Orientación colectiva

Recurrencia
Construcción de  
identificaciones colectivas

Organización  
de recursos

Situacional  
(programada)

Públicas
• Recolección de firmas
• Protesta pública estacionaria
• Protesta pública móvil

Internas
• Reunión
• Taller

Transversal  
(no programada)

• Uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación

• Vinculación con el Conaci  
nacional

• Hermenéutica de la  
(con)fabulación

• Ciclo de vinculación
• Desarrollo de roles, 

estructuras y  
representaciones

• Relación colaborativa 
con actores externos

Fuente: Elaboración propia.

Por motivos de espacio, aquí analizaré únicamente cua-
tro de estas prácticas: la protesta pública estacionaria; la 
protesta pública móvil; la reunión, y el desarrollo de roles, 
estructuras y representaciones. En primer lugar, describiré 
sintéticamente la protesta estacionaria, lo cual también ser-
virá para introducir el tema de la lucha contrahegemónica. 
Luego me centraré en este tema respecto de las otras tres 
prácticas.
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lA ProtEstA EstAcionAriA

La protesta estacionaria deriva principalmente de dos fuen-
tes: las iniciativas nacionales del Conaci y el emprendimiento 
político del líder local, el “coordinador” de la “célula”. La tabla 2 
presenta las protestas ejecutadas hasta 2016, con sus moti-
vaciones y fechas. Las reparte en dos ejes: organización pro-
pia versus apoyo, e iniciativa nacional versus local.

Esta práctica se presta a cierta ritualidad por su amplia difu-
sión en México, situación que ha generado expectativas socia-
les sobre su funcionamiento, es decir, las personas se socializan 
en ella con anterioridad al Conaci. Aquéllas con mayor experien-
cia y/o autoconfianza tienden a dominar su organización y ejecu-
ción. Se estructura en la siguiente secuencia de actividades:

1. Preparación preliminar: ideación, programación espacio-
temporal, preparación del equipamiento, difusión de la 
convocatoria a potenciales asistentes.

2. Preparación in situ: montaje y distribución del equipa-
miento, juntar quorum.

3. Realización de la protesta, que consiste en: denunciar el 
agravio y al culpable a través de un buen orador; delinear 
las demandas; enfrentar y negociar los intentos de intimi-
dación o represión; si es posible, negociar con el actor de-
nunciado para que acceda a la demanda; documentar el 
acto (fotos, videos); a veces, intercalar acciones secunda-
rias más o menos relacionadas con el objetivo de la pro-
testa (por ejemplo, recolectar firmas); otras veces, teatrali-
zar la protesta mediante acciones y/o accesorios llamativos.

4. Cierre de la protesta: intervención final, foto grupal.
5. Desbandada más o menos ordenada, regresando el equi-

pamiento.
6. Valorar y valorizar, principalmente compartiendo fotos 

y videos de la acción en chats y páginas de Facebook y 
WhatsApp, para difusión interna y externa.
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La protesta estacionaria puede analizarse atendiendo a 
varios efectos: a) interpretar y posicionarse en la realidad so-
cial; b) conseguir objetivos específicos, usualmente relaciona-
dos con las metas del grupo; c) definir cómo debe interpretarse 
la realidad social; d) generar identificaciones colectivas; e) re-
clutar; f) desarrollar roles del grupo; g) facilitar la reflexión y el 
aprendizaje colectivos, y h) construir una utopía pospartidista. 
Desplegaré el último punto. Esta práctica establece un marco 
propicio para actuar discursivamente la utopía. A diferencia 
de la protesta móvil, se apropia de y asienta en un espacio 
público desde el que puede proyectar un discurso contestata-
rio y, en concreto, profético. El profeta es por excelencia el 
agente e/anunciador de la utopía, que critica el “viejo orden” e 
inaugura, con sus palabras (y en ocasiones con sus actos) la 
nueva realidad. Para el Conaci la protesta no es en realidad 
un instrumento para conseguir concesiones gubernamenta-
les, sino un “acto de habla” (Austin, 2008), un acto performati-
vo que no sólo nombra, sino que en sí mismo instituye la uto-
pía. Son cuatro las maneras en las que el Conaci capitalino 
está construyendo esta nueva (y todavía embrionaria) forma 
de apreciar, interpretar y producir la realidad social, tanto 
afectiva como cognitiva y conductualmente. En primer lugar, 
los miembros de Conaci (en adelante los conacis) emplean el 
catastrofismo para “explicar” la realidad. El diagnóstico en la 
protesta es que todo está mal, las cosas van mal, o de mal en 
peor. Puede que estas quejas estén parcialmente fundadas, 
pero se exagera sistemáticamente como método hermenéuti-
co, lo cual acaba por transformar la “realidad” –constructo in-
tersubjetivo– en una especie de infierno social. Por ejemplo, 
en una carta enviada a la Cámara de Diputados y al Senado 
el “coordinador” afirma:

[…] las políticas adoptadas por encima del pueblo han favorecido la cre-
ciente miseria en la que nos encontramos como ciudadanos, y compa-
rándonos con los partidos políticos hoy no existe pobreza en ninguno de 
sus militantes, pero sí la arrogancia y el desprecio a su pueblo pobre, 
enfermo, sin empleo y con altos índices de violencia, en los cuales para 
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colmo el mayor participante es un político con fuero y cargo público, que 
al verse amenazado por la justicia recurre a la violencia, atentando en 
contra de la vida de un ciudadano […].

En segundo término, como lo sugiere este texto, el Conaci 
demoniza al político profesional, “partidista”. Se le asigna res-
ponsabilidad, juzga y condena como culpable de todos los 
males de la sociedad. Los conacis caracterizan al político 
como “corrupto” y “holgazán”. “Parásito” de la ciudadanía tra-
bajadora, “vive del erario”. En palabras del “coordinador”, los 
políticos “no salen a la calle a escuchar a la ciudadanía”, sino 
que “se esconden en sus castillos [sedes], cobrando sin tra-
bajar”. Recortan y privatizan servicios sociales, como la salud 
y la educación públicas; en cambio, disfrutan de “privilegios” 
fuera del alcance de la población (por ejemplo, escuelas y 
seguros médicos privados para ellos y sus familias). Se co-
rrompen, defraudan, roban y violentan a la ciudadanía “impu-
nemente”, porque cuentan con fuero político y se protegen 
entre ellos.

Tercero: dado que la sociedad sufre porque los políticos la 
controlan, el remedio propuesto por el Conaci es que ella sola 
se autocontrole, sin políticos ni partidos. En la utopía pospar-
tidista, los partidos no necesariamente desaparecen, pero sí 
dejan de centralizar y dominar la política institucional. Se pre-
tende construir una utopía a pesar de y sin el político. En este 
sentido, las protestas en realidad no exigen ni esperan nada 
de la “partidocracia”, sino que muestran –y para los conacis 
también demuestran– simbólicamente su agotamiento. Ahora 
bien, ¿qué estrategia adoptar, frente al sistema político hege-
mónico, en la vereda del “partidismo” al “pospartidismo”? El 
sentimiento dominante en el Conaci favorece la “mano dura”, 
asumiendo que ésta es incompatible con el diálogo con los 
partidos y el aprovechamiento de oportunidades instituciona-
les. De nuevo, la protesta pública no procura colaboración 
alguna con las instituciones; presenta el monólogo de la pro-
pia organización, combinado con el palo de la ley, para que se 
le escuche y obedezca. Que no se produzca la respuesta ins-
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titucional (y efectivamente no la hay), o no la que se dice de-
sear, sólo reafirma el convencimiento de los conacis de que 
“el sistema está podrido”. Ahora bien, el nuevo orden pospar-
tidista queda bastante indefinido; solamente se aterriza en 
exaltaciones de Cherán –utopía operante– y con el recurso al 
eslogan “cheranizar a México”.

En el escenario público el actor debe presentarse. Esta cuar-
ta arista de significación utópica tiene dos formulaciones, en 
claves externa e interna, atendiendo a diferentes públicos con 
distintas necesidades. De puertas para afuera, el Conaci 
muestra una fachada de identificación con la ciudadanía, que 
emerge del discurso de que “somos ciudadanos como tú: tra-
bajamos, pagamos impuestos y nos sostenemos con nues-
tras propias aportaciones”, y sostiene que trabaja desintere-
sadamente para el beneficio de toda la población, “por México 
y por nuestros hijos”. Frecuentemente se hace explícito un 
llamamiento a la “unión” de la ciudadanía, “por encima de par-
tidos que nos parten y nos la parten [la madre]”. Sin embargo, 
ni en la protesta pública ni de ninguna otra forma el Conaci 
capitalino se ha preocupado demasiado por reclutar nuevos 
participantes. Esto se debe en gran parte a una concepción 
mágica de la participación ciudadana, que consiste en “des-
pertarse” y reconocerse como “ciudadano”.

De puertas para adentro, esta práctica ha fomentado de-
seos, sentimientos, expectativas y apreciaciones que particu-
larizan la utopía pospartidista para la Ciudad de México. En 
este sentido, la protesta posibilita no sólo un aprendizaje 
práctico sobre “protestar”, sino también el empoderamiento 
de los participantes y el colectivo. Asimismo, la protesta se 
interpreta como un mecanismo para crear, aumentar y de-
mostrar la “presencia” del organismo en la ciudad. El sueño 
del “coordinador” es que “todo es Conaci”, es decir, que todas 
las acciones ciudadanas se adhieran al movimiento y que el 
grupo esté presente en todas las colonias. Digo “sueño” por-
que el número de participantes en la “célula” en lugar de au-
mentar ha ido disminuyendo, de trece participantes cuando 
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se incorpora el “coordinador” a seis, un año después. La rea-
lidad desmiente la construcción utópica, pero los discursos 
público e interno recurren a sueños, esperanzas, imaginacio-
nes, deseos, etcétera, para motivarse y/o consolarse. Por otro 
lado, durante o inmediatamente después de la protesta los 
conacis se sienten trascendentes: “estamos haciendo histo-
ria”. Exageración o fantasía, la percepción es de trascenden-
cia de la realidad, y la utopía sólo es tal si supera y modifica 
el orden establecido y naturalizado como “real”. Por último, la 
protesta sirve al Conaci capitalino para posicionarse y acu-
mular capital simbólico (Bourdieu, 1986). Por un lado, el “coor-
dinador” usa su capacidad de oratoria para afirmarse como 
líder local. En palabras de una participante, “él es el más chin-
gón”, “el que sí vale” y “nosotros estamos detrás de él”. Por 
otro lado, el grupo se visualiza como “célula madre”, que pue-
de y debe “enseñar” cómo ser activista. Finalmente, el Conaci 
capitalino cultiva la pretensión de que, por estar en la capital, 
es la “célula” clave para articular la “revolución pacífica” que 
la agrupación dice promover.

En conclusión, esta práctica constituye un lugar privilegia-
do de construcción utópica. Permite al Conaci capitalino ac-
tuar en la escena pública e instituir performativamente el nue-
vo orden pospartidista. Además, particulariza esa utopía para 
la Ciudad de México, posicionando esta “célula” y la capital 
como centros “especiales” de construcción. Así, se expresa 
una necesidad colectiva de reconocimiento, de ser relevantes 
y significativos para el país.

¿Qué lectura podemos realizar con respecto a la lucha 
contrahegemónica? En primera instancia, el discurso exhibi-
do se antoja caricaturesco. Analíticamente delinea una mito-
logía. Berger y Luckmann (2012: 140) definen este término 
como “una concepción de la realidad que plantea la continua 
penetración del mundo de la experiencia cotidiana por fuer-
zas sagradas […], toda la realidad aparece como hecha de 
una misma materia”. Rescato esta última cláusula, interpre-
tando mitología como aproximación acrítica a la realidad so-
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cial, ya sea explicándola por fuerzas sagradas o por cualquier 
otro tipo de fuerzas, por ejemplo, “fuerzas (a)partidistas”. Mi-
tológicamente, la realidad no se explica sino que se etiqueta. 
Se asume que es de cierta manera, y todas las “explicacio-
nes” refuerzan esa base acrítica, en lugar de intentar superar-
la y, en consecuencia, incrementar el nivel explicativo.5 En su 
discurso los conacis i) idealizan a Cherán, al “coordinador”, al 
“ciudadano”, al Conaci capitalino y a la “unión” ciudadana; ii) 
demonizan al político, la política institucional y sus efectos so-
bre la realidad social; iii) transmiten cierta superioridad e indi-
ferencia hacia la ciudadanía “dormida” y las instituciones pú-
blicas; y iv) todo ello mediante una argumentación circular, 
que asume un marco conspiratorio.

Por otro lado, tomemos como criterios normativos del para-
digma democrático la inclusión y la participación, la igualdad, 
y la transparencia y rendición de cuentas. El Conaci concibe 
a la hegemonía “partidista” como antidemocrática y este gru-
po supuestamente pugna por una democratización del siste-
ma político existente. Por ello, la utopía pospartidista, o en 
particular cada una de sus prácticas, deberían promover y 
profundizar la realización de estos principios democráticos. 
Efectivamente, la protesta estacionaria integra una crítica ba-
sada en el incumplimiento de dichos preceptos por parte de 
los partidos políticos. Ahora bien, el discurso desdobla un re-
lato mitológico que socaba esas mismas normas. En breve, el 
abordaje mitológico choca con las exigencias democráticas. 
La revisión de otras prácticas respaldará este argumento.

lA ProtEstA Móvil

En la protesta móvil ligada a las conmemoraciones naciona-
les (aniversarios de la Independencia y del inicio de la Re-
volución), el Conaci presenta su versión de la Historia. Se 

5 “A-crítico” es un término que asume una base científico-racional propia de la aca-
demia y la modernidad. Las mitologías pueden ser muy complejas, pero no se 
basan en ni procuran un examen crítico de la realidad.
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trata de una narración que enaltece ciertos acontecimien-
tos, personajes y aspectos, mientras que omite elementos 
considerados irrelevantes. Engarza las historias universal y 
mexicana de forma simplificada y acrítica. El eslogan “revo-
lución pacífica” combina lo considerado central: Revolución 
mexicana y pacifismo moderno. El pacifismo sirve de telón 
de fondo prestigioso para reinterpretar la historia mexicana. 
Esta es una reconstrucción en clave nacionalista, donde el 
patriotismo tiene un papel central. El apego a “México” 
como construcción territorial e imaginaria (Anderson, 1993) 
representa una motivación básica para los conacis, que se-
paran a un país idealizado del aparato político-administrati-
vo “corrupto” que lo “parasita”. Ellos dicen moverse “por 
amor a México”, para restaurar e inaugurar un país utópico 
pospartidista: “desparasitado” y “cheranizado”. Es decir, la 
utopía y la nación son inseparables; no se concibe a ésta 
sin aquélla, ni viceversa. Por lo tanto, en este esquema de 
exaltación nacionalista, los políticos aparecen como “traido-
res a la patria”.

El relato histórico del Conaci inicia en la Conquista, que 
de forma estereotipada funciona como punto de partida de 
los males mexicanos. Se omite o idealiza el pasado prehis-
pánico. Esta primera “violación de México” supone un esta-
do previo, primigenio, de abundancia y ausencia de “parti-
dismo”, con “autogobierno” mediante “usos y costumbres”. 
La Colonia inicia una bifurcación entre el país deseado y el 
país violentado que se mantendrá hasta hoy. El segundo 
momento histórico de interés es la Independencia mexicana, 
que se valora como fallida: da continuidad a la opresión co-
lonial. Esta prolongación del colonialismo se expresa con 
la metáfora de la esclavitud para describir la situación de la 
ciudadanía mexicana. Tras la Conquista y la Independencia, 
la Revolución constituye el tercer acontecimiento sujeto a 
reinterpretación. Como la Independencia, se trata de un es-
fuerzo fallido, que fomenta la oposición México versus Esta-
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do. El relato continúa con una cuarta coyuntura, un giro su-
puestamente determinante hacia la esperanza utópica. Se 
podría denominar la “Revolución de Cherán”, en la que la 
ciudadanía de este municipio expulsa a los partidos del po-
der político e instala un autogobierno ciudadano, recuperan-
do así el “autogobierno” precolonial, mediante “usos y cos-
tumbres” (Estado primigenio “bueno”: sin “partidismo”). El 
Conaci ha mitificado a Cherán: lo contempla de lejos y, sin 
examinar las deficiencias de este modelo, promueve su re-
plicación, aunque tampoco explica cómo. La mera existen-
cia de un Cherán pospartidista y la promesa del eslogan 
“cheranizar a México” son suficientes para ilusionar. Por últi-
mo, la narración utópica se proyecta hacia el futuro, aunque 
sin desligarse del pasado y del presente. En este episodio 
final de la Historia, ya en su fase pospartidista, el Conaci se 
presenta como partera o mediador de esta segunda revolu-
ción mexicana iniciada en Cherán (tabla 3).

Tabla 3 
lA HistoriA MExicAnA dEsdE finEs dEl siGlo xix 

sEGún El conAci

Actor 
dominante

Porfirio Díaz “Pueblo” Partido 
político:  
PRI

Clase política: 
“partidocracia”

“Ciudadano”

Periodo 1876-1911 1910-1917 1928-1980s A partir de 
1980s

A partir de 
2011

Etiquetas 
del 
discurso 
público

Porfiriato Revolución 
Mexicana

Régimen 
priísta

Neoliberalismo; 
pluralismo  
electoral

Cherán; 
“cheranizar”; 
“revolución 
pacífica”

Fuente: Elaboración propia.

Si la protesta estacionaria aporta una visión de conjunto 
del relato maestro del Conaci capitalino, la protesta móvil 
muestra una comprensión histórica elaborada mediante 
una lectura particular de los mitos nacionalistas. Encontra-
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mos la misma dicotomía entre el idealizado “apartidismo” y 
el demonizado “partidismo”, esta vez en la temporalidad. 
De hecho, la Historia se construye a partir de este supues-
to enfrentamiento, estableciéndose una circularidad her-
menéutica: los sucesos se asumen y se explican por la dis-
continuidad “partidismo”-“apartidismo”. Sintomáticamente, 
la hegemonía “partidista” también moviliza los mitos nacio-
nalistas para reforzar su legitimidad. Así, la historia mexica-
na se instrumentaliza para justificar el poder de una u otra 
alternativa. Sin embargo, la adopción de esta estrategia 
hipernacionalista soslaya otra solución más acorde con los 
principios democráticos: la deconstrucción de mitos y un 
entendimiento histórico menos proclive al fetichismo y la 
manipulación.

lA rEunión

La actividad de la reunión supone un punto álgido en la con-
versación constante entre los participantes comprometidos. 
El origen de esta práctica radica en la necesidad del grupo de 
contar con un espacio propio y recurrente para reflexionar, 
planificar, socializar, celebrar, etcétera. Este deseo de privaci-
dad emerge cuando el grupo se siente “grupo”, no un mero 
agregado de personas que realizan actividades. Aparece en-
tonces una voluntad colectiva de “organizarse” para asegurar 
la continuidad, desarrollar roles y perseguir metas. En 2016 
se llevaron a cabo 19 reuniones.

La reunión contribuye a la construcción utópica de tres for-
mas. A nivel primario funge como esqueleto del Conaci capi-
talino, aportando estructura a la acción colectiva; canaliza y 
coordina las prácticas que articulan al grupo, y les da sentido 
como “grupo”. En segundo lugar, una parte sustantiva de ese 
sentido está relacionada con la narración utópica. Las críticas 
al “partidismo”, el deseo de cambio político y la transforma-
ción del sistema político hacia el “apartidismo” conforman 
ejes de las discusiones en estos encuentros. Sin embargo, 
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tercero, esta práctica revela contradicciones entre, por un 
lado, el discurso utópico pospartidista y, por el otro, los com-
portamientos que niegan esa utopía. La tabla 4 resume los 
rasgos que reproducen, en el seno de la reunión, las percep-
ciones negativas del Conaci sobre los partidos políticos. En 
general, los participantes no parecen estar conscientes de 
estos contrasentidos o, al menos, no se quejan de ellos.

Tabla 4 
rEcursividAd dEl “PArtidisMo”  

En lA PrácticA dE rEunión

Rasgos de la reunión
Valores 
del Conaci

Percepción del Conaci
sobre los partidos

• Opacidad,  
secretismo

• Transparencia  
del Estado:  
sin corrupción

• Opacidad, secretismo

• Estilo  
“pasivo-agresivo”

• Acuerdos “en lo oscurito”

• Cierre a potenciales 
participantes

• “Unión”  
ciudadana

• Cierre a la ciudadanía

• Crítica a participantes 
ausentes

• Crítica a otros partidos

• Jerarquía en el Conaci 
capitalino: “coordinador”  
encima de otros  
participantes

• Democracia y 
“horizontalidad” 
(igualdad)  
ciudadana:  
sin “privilegios”

• Jerarquía en los  
partidos: cúpula  
“partidista” encima

• Jerarquía entre “células” del 
Conaci: “célula” capitalina 
encima de otras “células”

• Jerarquía en el sistema 
político: partidos encima de 
la ciudadanía

• Jerarquía entre realidades 
del “coordinador” y demás 
participantes

• Jerarquía entre  
realidades de la clase 
política y la ciudadanía

Fuente: Elaboración propia.

Opacidad y secretismo marcan las reuniones, proclives a 
la ambigüedad, la información incompleta y la discusión su-
perficial. El miedo a los “infiltrados”, a ser monitoreados y sa-
boteados, boicotea a la misma reunión y cuestiona su razón 
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de ser. Mientras se exige transparencia al Estado y se dice 
luchar contra la corrupción y la opacidad de los partidos, el 
Conaci capitalino normaliza y naturaliza el secretismo. En 
esta línea, el formato y contenido de la reunión adoptan un 
estilo “pasivo-agresivo”. Este término etiqueta la dinámica co-
lectiva resultante de la falta de reglas para conducir la reunión 
y propicia el monopolio de la palabra por parte del “coordina-
dor”. Ambos factores trabajan en contra del diálogo, la resolu-
ción de conflictos, la reflexividad y la autocrítica colectivas. Se 
recurre a la fuerza verbal y a otros modos de interacción poco 
democráticos. No obstante, los conacis critican a los partidos 
por tomar acuerdos “en lo oscurito”.

Asimismo, la reunión ha fracasado como mecanismo de re-
clutamiento. El grupo no la ha abierto a otros potenciales parti-
cipantes. Esto pese a llamados a que “despierte” la ciudadanía 
“dormida” y una apelación a la “unión” ciudadana. Esa “unión” 
también se contradice con la constante crítica a los participan-
tes ausentes, a quienes se penaliza tanto o más que a los polí-
ticos (¿quizá porque los conflictos entre supuestos amigos due-
len más que aquéllos con declarados enemigos?). Ahora bien, 
el líder nacional ha popularizado el eslogan “los partidos nos 
parten y nos la parten [la madre]”. En público se critica el fac-
cionalismo social generado por los partidos y en privado se 
fomenta el faccionalismo en el Conaci.

Los tres últimos rasgos “partidistas” de la reunión están 
relacionados con la asunción de jerarquías que niegan la 
igualdad ciudadana propugnada por el grupo. El “coordina-
dor” monopoliza la palabra e impone su criterio sobre qué 
hacer, cómo, cuándo, etcétera. Aun cuando el Conaci dirige 
su escarnio público contra los líderes de los partidos, a quie-
nes acusa de autoritarios. Además, se promueve una visión 
de la “célula” capitalina como “capital del Conaci”, apelando a 
la centralidad de la Ciudad de México en los asuntos públicos 
del país. Esta verticalidad se asemeja a la jerarquía en el sis-
tema político representativo, dominado por los partidos. Final-
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mente, se establece un paralelismo entre jerarquías de inter-
pretaciones de la realidad social. Por un lado, el organismo 
critica la distancia entre la clase política “privilegiada” y la ciu-
dadanía oprimida. Por otro, en sus alocuciones el “coordina-
dor” despliega una representación de la realidad social que 
frecuentemente cae en la exageración, fantasía o (con)fabula-
ción y que, en consecuencia, se aleja de la percepción de los 
mismos participantes. En síntesis, la reproducción inadvertida 
de aquello que el Conaci capitalino critica en los partidos su-
braya la disyunción entre el discurso y el comportamiento de 
los utopistas.

rolEs, EstructurAs y rEPrEsEntAcionEs

El desarrollo de roles, estructuras y representaciones consti-
tuye otra práctica relevante para valorar la pugna contrahege-
mónica del Conaci capitalino. Esto es particularmente cierto 
para el caso del rol de “león ciudadano” y su adaptación en 
esta “célula” como “activo guerrero”. La codificación de este 
rol en el manifiesto ideológico del Conaci, un “decálogo” adje-
tivado “de los leones ciudadanos” (Conaci, 2018), apunta su 
centralidad para la construcción utópica. Según los “manda-
mientos” 3, 4, 5 y 7, el “león ciudadano” es una persona que: 
1) se cree “jefe” de los funcionarios públicos; 2) es “apartidis-
ta” y enemiga de los políticos “partidistas”; 3) busca “despara-
sitar y cheranizar a México”; 4) se cree superior a la masa 
ciudadana “dormida” y a quienes simpaticen con los partidos 
(“corderos”). Además, según el discurso del líder nacional, 5) 
el “león” es un rol que forja la Historia –el destino político de 
los mexicanos– mediante un nacionalismo “revolucionario”, 
“pacifista” y “abolicionista de la esclavitud partidista”, hasta 
“cheranizar” a México por completo.

Este planteamiento y la observación del Conaci capitali-
no muestran que el “león” es un personaje eminentemente 
individualista; no se configura mediante la colectividad, sino 
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que destaca de ella. Ideológicamente, el Conaci es un agre-
gado más que un grupo de “leones”. Lozano postula una 
elite de cuatro millones de ciudadanos “despiertos” que, sur-
giendo de la masa ciudadana “dormida”, reconocen su pro-
pia naturaleza leonina y las verdades que ella revela. Afir-
ma, por ejemplo: “Los leones cuando se despiertan ya no 
los duermen. Los que nacieron para borregos, para escla-
vos, van a andar tachando una boleta electoral, pensando 
que viene un chapulín colorado a salvarlos. Y un día votan 
por los rojos, al otro por los amarillos, y cada año bailan por 
un sueño sexenal y trianual” (protesta ante la Procuraduría 
General de la República, 22 de noviembre de 2016). El 
Conaci, por lo tanto, no se forma mediante un trabajo de 
grupo, que atienda a la construcción de lazos interpersona-
les y de una estructura organizacional. El “león” tampoco 
depende del grupo: su naturaleza no se construye en y por 
el grupo. Por el contrario, su apuesta es por una esencia de 
“ciudadano” que antecede lógica y temporalmente a la orga-
nización. Primero se despierta el “león”, y luego forma la 
“célula”, no al revés. En esta línea, el Conaci es (o aparenta 
ser) un “grupo”, porque todos los “leones” tienen la misma 
naturaleza y, en consecuencia, actúan con los mismos obje-
tivos y de forma coordinada. Así, la distancia entre el ser y 
el deber ser individual (y colectivo) se anula, ya que el 
“león” (y su agregado, el Conaci) siempre es lo que debe 
ser. Hallamos un paralelismo entre el “león ciudadano” y el 
planteamiento esencialista del “ciudadano” por parte del Es-
tado: uno es “ciudadano” por nacimiento o “naturalización”; 
por lo tanto, resulta innecesario desarrollar una política pú-
blica de formación ciudadana. Igualmente, el Conaci no con-
sidera pertinente capacitar a sus participantes. La práctica 
de taller no ha cuajado; no ha contado con el apoyo ni con 
la participación del “coordinador”.

El Conaci capitalino asume el patrón genérico de “león” 
para construir su propio rol de participante comprometido, 
que denomina “activo guerrero”. El “guerrero” asume un perfil 
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beligerante, impulsivo y severo, como el “león”; ambos ac-
túan por “instinto”, es decir, automáticamente, siguiendo su 
naturaleza. Aunque el “guerrero” presenta particularidades 
fruto de su interacción en la “célula” (Leifer, 1988). Se percibe 
como actor importante y superior. No se trata de simple auto-
estima, sino de una valoración general a raíz del posicionamiento 
del Conaci capitalino en la realidad sociopolítica. Este grupo 
local –proyección colectiva del “guerrero”– sería importante 
porque, como afirma el “coordinador”, “ya está viendo la so-
ciedad que estamos aquí trabajando”. Para este rol –que el 
líder local desempeña paradigmáticamente– resulta evidente 
que los mexicanos conocen y valoran la labor del Conaci, 
particularmente en la capital. Así, se abraza el centralismo 
de la capital anteriormente mencionado. Asimismo, el “gue-
rrero” adopta una hermenéutica de la (con)fabulación. Esta 
práctica le ayuda a “explicar” la realidad social, confirmando 
su propia importancia, superioridad y control de la situación. 
Sirve, por ejemplo, para interpretar aparentes adversidades 
como pruebas del éxito del grupo. La (con)fabulación es una 
forma utópica porque consiste en transcender la incertidum-
bre –lo que no se sabe, pero que se quiere imaginar o expli-
car– mediante una dicotomía autoafirmativa. El relato (con)
fabulatorio ensalza al narrador como vidente que ha desvela-
do la “realidad” y ha relegado a los supuestos conspiradores 
al fracaso. La utopía pospartidista del Conaci puede enten-
derse como la salida a una confabulación de los partidos po-
líticos para “esclavizar” al ciudadano. Sin embargo, esta 
práctica introduce contrasentidos en la construcción utópica. 
Los conacis emplean estrategias de mitificación y secretismo 
similares a las de los actores hegemónicos que pretenden 
desplazar. Además, la recursividad fractal de esta herme-
néutica hacia dentro del grupo genera conflictos, desgaste y 
deserciones. Finalmente, el marco (con)fabulatorio impide 
la autocrítica y, en su lugar, levanta molinos de viento por 
doquier.
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Por otra parte, el rol de “león/guerrero”, y en particular su 
desempeño por parte de los líderes nacional y local, expresa 
un abordaje empresarial a la construcción utópica. Según el 
Conaci, el ciudadano “patrón” contrata, mediante eleccio-
nes, “empleados” políticos para administrar el Estado, que 
es una empresa pública que opera con el capital (impuestos) 
proporcionado por el “patrón”. Esta formulación no sólo inte-
gra un modelo gerencial, recientemente en boga, sino que 
también evoca la tradición colonial (a su vez inspirada en el 
contrato medieval siervo-señor) del caciquismo/clientelismo. 
Sólo que ahora el ciudadano cacique-patrón manda sobre el 
político cliente-empleado. De este modo, se combinan dos 
mitos culturalmente resonantes. Ahora bien, este empresa-
rialismo introduce tensiones con los discursos de la “unión” 
(“lucha social”, “pueblo”) y del nacionalismo “revolucionario”, 
que vehiculan aspiraciones “obreras” (en clave marxista). 
Tenemos, por lo tanto, dos enfoques aparentemente contra-
dictorios: por un lado, la verticalidad de la relación empresa-
rio-empleado y, por el otro, su negación. De entrada, el 
Conaci soluciona y a la vez elude este dilema, evitando tra-
tar temas económicos. No obstante, las preferencias econó-
micas están presentes en tres niveles. Primero, en un dis-
curso sobre la necesidad de proteger y poseer los recursos 
naturales mexicanos ante la “invasión” y el “saqueo” de po-
deres extranjeros; segundo, en la protesta contra la intro-
ducción de políticas económicas que se juzgan dañinas, 
como el “gasolinazo” de enero de 2017; tercero, en la com-
paginación ambigua y selectiva del empresarialismo con el 
nacionalismo “revolucionario”, enfatizando las compatibilida-
des y desatendiendo las contradicciones. De este modo:

• el elitismo del “león/guerrero” (cuatro millones bastan 
para la “revolución pacífica”), propio del empresarialis-
mo, se combina con un llamado a la unión de toda la 
población, como “mexicanos”, por encima de partidos 
“que nos parten y nos la parten”;
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• el individualismo del “león/guerrero” (cuya esencia 
antecede al grupo), propio del emprendedor/directivo, 
se entremezcla con un llamado a la creación y coo-
peración de “células” ciudadanas para desarrollar un 
tejido social;

• la superioridad del “león/guerrero”, propia del empre-
sario pensante (frente a la “mano de obra”), se conjun-
ta con un exhorto a la igualdad ciudadana;

• la imagen del “león/guerrero”, propia de la mercadotec-
nia, se une al llamado a la “conversión” interior;

• la opacidad en la toma de decisiones del “león/gue-
rrero” instintivo, propia de una dirigencia empresarial, 
se conecta con una convocatoria a la transparencia 
del Estado.

En fin, que el Conaci capitalino concibe al ciudadano como 
un héroe patriótico que está predestinado a establecer un 
orden político “apartidista”. Para ello, imbrica mitos tradiciona-
les y neoliberales, desechando el enfoque procesual y reflexi-
vo para la construcción ciudadana.

dIscusIón

El Conaci capitalino exhibe un discurso que aparentemente 
rompe con la hegemonía política “partidista” y construye una 
utopía pospartidista. No obstante, la construcción utópica 
está atravesada por la misma hegemonía que se pretende 
trascender. Los conacis asumen y reelaboran mitos hegemó-
nicos (“león”, héroe en lucha del bien vs. mal, señor-cacique, 
nacionalismo, conspiración del poder, emprendedor-empre-
sario). En segundo lugar, el universo simbólico del Conaci ca-
pitalino adquiere forma mitológica, estrategia afín a la hege-
monía política, que ha desarrollado una mitología de la 
“democracia representativa”. Esto tanto por la simplificación 
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selectiva y conveniente de la realidad (Historia sin/diacrónica 
según el Conaci), como por la lógica (con)fabulatoria y por el 
desinterés en mecanismos de reflexividad colectiva (reunión, 
taller). Tercero, el relato pospartidista implica prácticas colec-
tivas que finalmente refuerzan la hegemonía. La desatención 
de las relaciones institucionales y del reclutamiento, por ejem-
plo, condenan el grupo a la marginación social y política. Por 
último, la “célula” exhibe comportamientos que expresan valores 
contrarios a los que dice promover. De esta forma, la interacción 
en las reuniones y el empresarialismo del “león/guerrero ciuda-
dano” socaban los principios democráticos y expresan una do-
minación política propia de la dupla hegemónica “partidismo”-
neoliberalismo.

Esta investigación presta evidencia empírica a la hipótesis 
de la correlación entre la efectividad de la pugna contrahege-
mónica y la presencia de mecanismos de reflexividad colectiva. 
Correlación, no causación, porque la metodología etnográfica 
no permite establecer el sentido de la relación entre reflexivi-
dad y rompimiento de la hegemonía. Podemos conjeturar que 
ambos factores se retroalimentan en un círculo virtuoso o, en 
este caso, vicioso. Año tras año, el Conaci insiste en su de-
pendencia en liderazgos carismáticos y ciudadanos instinti-
vos, y en su indiferencia hacia la formación ciudadana. Con-
currentemente, el Conaci capitalino verbalmente condena y, a 
la vez (re)produce, la hegemonía política.

La reproducción inadvertida de la hegemonía no es un 
resultado propio del Conaci sino transversal a grupos de cor-
te político. Los estudios de la acción colectiva que abordan la 
cuestión de género han encontrado que el patrón hegemónico 
de dominación del hombre sobre la mujer persiste, incluso con 
un discurso explícito de igualdad de género (Alfama, 2009; 
Barrera, 2011; Biglia y Luna, 2012; Cross y Freytes, 2007; 
Morales, 2013; Xavier, 2017). Las etnografías de grupos polí-
ticos y/o utópicos que dicen tomar decisiones democrática-
mente apuntan a una instrumentalización de las asambleas 
para fines particulares (Allen-Perkins, 2012; Cancino, 2016; 
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Estrada Saavedra, 2007: 478; Rivero, Allen-Perkins y Már-
quez, 2013; Tejera, 2009: 271). Marsi (2016) argumenta que 
las estrategias del activismo urbano contemporáneo –media-
tización, horizontalidad, desideologización, aceptación del 
capitalismo– han sido importadas del neoliberalismo tecno-
crático, tecnológico y despolitizado; es decir, aparentan rom-
per, pero en realidad reafirman la hegemonía. En suma, el 
despliegue de un discurso aparentemente utópico no equiva-
le al rompimiento de la hegemonía; de hecho, la retórica nor-
mativa puede enmascarar prácticas que en realidad hege-
monizan.

Cabe preguntar cómo superar tal impasse. Vislumbramos 
una respuesta tanto en la teoría de la hegemonía de Gramsci 
como en las etnografías de algunas utopías políticas. Según el 
autor italiano, la lucha contrahegemónica requiere del lideraz-
go de “intelectuales” o, en otras palabras, personas capaces 
de reflexionar sobre la hegemonía y formular propuestas real-
mente contrahegemónicas. Rescatemos la reflexividad, pero 
democraticémosla como plantea Freire (2005). A nivel empíri-
co, las etnografías citadas (también Razquin, 2016) concuer-
dan implícitamente en que falta una formación ciudadana pre-
via y/o durante la movilización, concretamente, en cómo 
dialogar, trabajar en grupo, participar en una asamblea, resol-
ver conflictos y llegar a acuerdos, dividir el trabajo, equilibrar 
activismo y organización, etcétera. Que los participantes 
“crean” en la “democracia” no significa que sepan comportar-
se democráticamente. De hecho, si tomamos en serio el con-
cepto de hegemonía, tenderán a conducirse hegemónicamen-
te, ejerciendo la dominación sobre los demás. La democracia 
debe aprenderse; no se incorpora mágicamente ni por creen-
cia. Además, el aprendizaje de estas habilidades en la movili-
zación ocurre de forma secundaria y contendiendo con diná-
micas opuestas, importadas de la hegemonía. Es decir, en el 
calor del activismo los utopistas (de)muestran las disposicio-
nes hegemónicas que previamente han incorporado.
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Se podría pensar en la creación de una institución, hoy 
inexistente, dedicada a la formación ciudadana; llamémosla 
“escuela de ciudadanía”. Estaría dedicada a proporcionar co-
nocimientos, habilidades y herramientas para el ejercicio de 
una determinada ciudadanía, que es la que precisamente de-
sean el Conaci y otros grupos utópicos: informada, participa-
tiva, fiscalizadora, empoderada, etcétera. Se trata de atribu-
tos “apartidistas”, es decir, basados en valores transversales 
como la democracia, los derechos humanos y la buena ges-
tión. En América Latina, algunos grupos contestatarios, inspi-
rados por Freire, han incorporado esta dimensión formativa 
(Baronnet, 2015; Castaño, 2016; Rigal, 2011; Zibechi, 2005), 
pero falta una propuesta de institucionalización social. En 
todo caso, sin procesos formativos institucionalizados, dentro 
o fuera de los grupos utópicos, los llamados a que la ciudada-
nía “despierte” y “actúe” encontrarán algunos “leones” bien 
intencionados… que reproducirán la hegemonía política (Gi-
roux, 1985). En síntesis, la utopía pospartidista mediada por 
el Conaci capitalino comprende un discurso aparentemente 
quebrantador de unas prácticas en el fondo continuistas res-
pecto del paradigma político actual.

Dicho lo anterior, este grupo sí alberga cierta capacidad 
utópica. Posibilita la creencia –cognitiva y afectiva, personal y 
colectiva– en un nuevo mundo “apartidista”. Esta fe se basa 
en el convencimiento de la decadencia irreversible de la de-
mocracia “partidista” y en pequeñas pero tangibles muestras 
del orden venidero (Cherán, Conaci, líderes carismáticos). 
Ante la “podredumbre” institucional, el Conaci apela a la “con-
ciencia” individual; asume y explota el individualismo y la an-
gustia existencial que caracterizan la vivencia bajo el neolibe-
ralismo (Vieyra, 2015). Facilita, además, la identificación del 
adepto con líderes carismáticos que proporcionan seguridad, 
“respuestas” (incluyendo un sentido trascendente de la vida) 
y modelos conductuales, un esquema afín a las formas reli-
giosas (neoliberales) contemporáneas (Semán, 2007). En fin, 
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que los participantes cultivan y promueven el antagonismo 
“partidismo”-“apartidismo” como reto civilizatorio; en el discur-
so del Conaci el “partidismo” se equipara a oligarquía, monar-
quía, esclavitud y, en general, a cualquier forma de opresión 
política; sólo procedería una “liberación”.

Un segundo quiebre de la hegemonía política proviene de 
la transgresión discursiva-conductual que modelan el líder 
nacional y el “coordinador” capitalino. (De)muestran la autori-
dad –más bien, el autoritarismo– del “jefe/patrón ciudadano” 
sobre los “empleados públicos”. La fractura no radica en la con-
frontación (fenómeno frecuente en la política), sino en la 
autocomprensión de su performance como acto abierto de 
subversión, aquello que Scott (2000) denomina “la ruptura del 
silencio”. Cual profetas, buscan herir simbólicamente el statu 
quo político y, al mismo tiempo, revelar el “único” y “genuino” 
poder ciudadano. ¿Qué tanto pueden los seguidores “creér-
selo” y emularlos? Depende de la trayectoria política previa y 
de factores grupales; pero en la “célula” observada casi todos 
los participantes han sido capaces de tomar un megáfono y 
expresarse duramente contra el Estado.

En tercer lugar, el Conaci abre en el discurso público la 
posibilidad de imaginar una política con otro tipo de interme-
diaciones, más allá de los partidos. Se trata, además, de una 
visión compartida por otros grupos mexicanos de reciente 
creación (Nueva Constituyente Ciudadana-Popular, Por Méxi-
co Hoy, Wikipolítica, Nosotrxs, entre ellos). En este sentido, la 
viabilidad de esta utopía pospartidista mexicana oscila sobre 
dos factores. Por un lado, su concreción en formas más de-
mocráticas que la planteada por el Conaci, capaces –a dife-
rencia de este grupo– de lidiar con el “partidismo” sin diluir la 
pretensión de trascenderlo. Por otro lado, siguiendo a Gramsci, 
con la construcción de una coalición de grupos “apartidistas”, 
con el peso y la transversalidad necesarios para poder impul-
sar un cambio político sustantivo. De momento, el Conaci se 
concibe a sí mismo como políticamente autosuficiente, pero 
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en realidad tiene escasa incidencia política a nivel nacional-
federal. Su contribución a la construcción utópica se limita a 
intentar (re)simbolizar la política y la sociedad.

concLusIones

Los regímenes democráticos existentes operan bajo el domi-
nio de los partidos políticos. El creciente descrédito de la po-
lítica institucional en el México post-alternancia ha propiciado 
la emergencia de una utopía política pospartidista, que critica 
esta dominación “partidista” y desea un cambio paradigmáti-
co en la política. He mostrado cómo el Congreso Nacional 
Ciudadano constituye una mediación de esta utopía, concre-
tamente la “célula” de este grupo en la Ciudad de México. 
Ahora bien, la construcción utópica debe lidiar con la estruc-
tura hegemónica reinante, que se internaliza y objetiva en 
personas y sociedad, respectivamente. En este sentido, las 
teorías de Gramsci y Freire sugieren la importancia de la re-
flexividad colectiva en el trabajo utópico; así, establecí una 
hipótesis acerca de la correlación entre la capacidad de supe-
rar la hegemonía “partidista” y el funcionamiento adecuado 
de los mecanismos de reflexividad colectiva. El análisis de 
cuatro de las prácticas colectivas del grupo capitalino verifica 
esta hipótesis, pero negativamente; es decir, la “célula” más 
bien carece de mecanismos reflexivos y, a la vez, su compor-
tamiento tiende a desmentir el discurso pospartidista, repro-
duciendo patrones de dominación “partidista”. En todo caso, 
la configuración de un discurso pospartidista es un primer 
paso hacia la recreación del imaginario político mexicano, a la 
espera de mediaciones utópicas más democráticas y con ma-
yor capacidad de articulación e incidencia. La lucha por la 
hegemonía política en clave de partidos apenas comienza.
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sociologicamexico.azc.uam.mx.
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